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El espacio cotidiano de las personas cada 
vez es más complejo, tanto en los ámbitos 
rurales como en los urbanos, ya que progre-
sivamente va haciéndose más común que las 
personas, tanto adultas como jóvenes y en 
algunos casos también los mayores, frecuen-
ten diversos núcleos urbanos por motivos di-
versos, ya sean laborales, escolares, de asis-
tencia o de ocio.

El aumento de la capacidad de movilidad en 
transporte privado (índice de motorización), 
pero también en transporte público, ha contri-
buido a que el territorio de las personas haya 
ido aumentado progresivamente. La disminu-
ción de la densidad de los nuevos desarrollos 
urbanos y el aumento del porcentaje de vivien-
das en tipologías menos agrupadas (adosada 
o aislada) hace que las ciudades aumenten 
significativamente el suelo que ocupan, siendo 
común que una ciudad se extienda por varios 
municipios, en muchos casos incluso mante-
niendo la continuidad urbana (en otros casos 
existen espacios intersticiales sin urbanizar). Y 
esto ya no sucede exclusivamente con las ciu-
dades grandes, sino que cada vez es más co-
mún en ciudades de tamaño intermedio o pe-
queño. Además, la generalización de 
infraestructuras de transportes de alta capaci-
dad y velocidad está permitiendo/obligando 
que dicha expansión urbana suceda a mayores 
distancias.

Por otro lado, el sistema de ciudades en red, 
policéntrico, se ha propuesto desde finales del 
siglo xx en Europa como una de las bases de 
su futuro desarrollo. El mayor número de estu-
dios sobre esta temática en España se ha diri-
gido a analizar el grado de policentrismo de las 
áreas metropolitanas, ver los trabajos de José 
Mª Feria y de Josep Roca, o en menor medi-
da, el de regiones enteras, ver los trabajos de 
Félix Pillet sobre Castilla La Mancha.

En el policentrismo urbano se han distinguido 
al menos dos procesos, primero, la generación 
de nuevos núcleos «suburbanos» cercanos al 
núcleo principal que progresivamente comien-
zan a desarrollar funciones polarizadoras en 
empleo o en actividades terciarias y segundo, 
la articulación de núcleos tradicionales polari-
zadores de espacios dependientes tan solo de 
alguno de ellos y que comienzan a tener articu-
laciones/dependencias cruzadas. Este número 
monográfico está dedicado prioritariamente a 
este segundo proceso en el que varios núcleos 
con funciones polarizadoras o centralizadoras 
desde hace ya un tiempo comienzan a polari-
zar conjuntamente un territorio. 

Cómo funcionan estos territorios más comple-
jos basados en diversos núcleos tradicionales 
polarizadores? Son territorios más robustos o 
más débiles que los territorios fuertemente po-
larizados hacia/desde un único núcleo? Es 
mejor una concentración de equipamientos y 
actividades en/sobre un único núcleo o es más 
beneficioso distribuir las funciones rectoras, 
polarizadotas, etc. entre varios polos? Encuen-
tran los habitantes de dichos espacios conur-
bados por varios núcleos históricos más posi-
bilidades y más calidad de vida o por el 
contrario en dichos espacios existe una cierta 
confusión sobre los espacios que aglutinan 
ciertas actividades directivas? Grandes ciuda-
des monocéntrcas como Zaragoza tienen más 
o menos posibilidades/expectativas de tener 
un buen transporte público que otras grandes 
ciudades de tamaño similar pero fuertemente 
policéntricas como la existente en torno a Avi-
lés-Gijón-Mieres-Oviedo?

La idea de este número monográfico comienza 
cuando el grupo de urbanismo de la Universi-
dad de Castilla La Mancha se extiendo desde 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, C y P. 
de Ciudad Real a la Escuela de Arquitectura 
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de Toledo y se plantea estudiar las relaciones 
de las capitales de provincia colindantes a Ma-
drid y su posibilidad de mejorar dichas relacio-
nes debido a la implantación del ferrocarril de 
alta velocidad en las tres más cercanas (Gua-
dalajara, Segovia y Toledo). El número, que ve 
ahora la luz y cuya iniciativa y coordinación 
corresponde al profesor José Mª de Ureña, 
fue elaborado a lo largo del pasado año 2012.

El número monográfico se organiza en cuatro 
partes, los primeros tres artículos constituyen 
el marco general del debate, los dos siguientes 
debaten la situación en el contexto de las dos 
grandes áreas metropolitanas españolas, los 
cinco siguientes presentan ciudades de tama-
ño intermedio y pequeño, con roles polarizan-
tes desde hace bastantes años,  que han co-
menzado procesos de articulación mutua,  el 
último artículo plantea el debate del policentris-
mo en el marco de las ideas.

El marco general está constituido por tres artí-
culos. El artículo introductorio de José Mª Ure-
ña, Félix Pillet y Carlos Marmolejo sugiere 
que el «Policentrismo» es algo más que la 
acepción intuitiva de la presencia de varios cen-
tros en territorio, realiza una revisión bibliográfi-
ca sobre los métodos de detección de policen-
trismo y sintetiza los criterios/procesos que 
están dando lugar al mismo y las formas que 
adopta. El artículo de Pedro Reques y Olga de 
Cos mide el gradiente rural-urbano en España 
y analiza la estructura que presentan los espa-
cios urbano-metropolitanos, bajo la hipótesis de 
que lo rural y lo urbano son elementos de un 
mismo sistema en el que la idea de continuum 
o gradiente rural-urbano, refleja la realidad terri-
torial mejor que ningún otro concepto. El artícu-
lo de Carlos Marmolejo, Jaume Massip y Car-
los Aguirre estudia la estructura de las siete 
principales áreas metropolitanas en España con 
el objeto de saber hasta qué punto el policen-
trismo es el patrón dominante en la distribución 
de su actividad económica y población, detec-
tando potenciales subcentros mediante el análi-
sis de la densidad y los flujos laborales.

El debate en las dos grandes áreas metropoli-
tanas españolas se centra no tanto en la exis-
tencia de policentrismo cuanto en sus políticas. 
El artículo de Eloy Solis, Mayte Arnaiz, Inma-
culada Mohino, Borja Ruiz-Apilanez y José Mª 
de Ureña explora la evolución de las políticas 
urbanas en las ciudades medias intermediarias 
de la región policéntrica urbana/metropolitana 
de Madrid en torno a tres cuestiones: agenda 
política, escalas de impulso y su carácter públi-
co/privado, indagando en sus diferencias de-
pendiendo del tipo de ciudad suburbana o his-

tórica y de su ubicación. El artículo de Oriol 
Nel∙Lo explora las conexiones entre el debate 
sobre el policentrismo del sistema urbano cata-
lán y los avatares de la evolución histórica de 
Cataluña a lo largo del último siglo, ambos fuer-
temente relacionados con la evolución del es-
pacio metropolitano Barcelonés, conexiones 
que se construyen sobre fuentes urbanísticas y 
sobre textos de debate político y cultural.

El análisis de ciudades de tamaño intermedio 
y pequeño con roles polarizantes históricos y 
que han comenzado procesos de articulación 
mutua se organiza en cinco artículos. El artí-
culo de Fermín Rodríguez y Manuel Carre-
ro describe los rasgos diferenciadores del 
sistema urbano de características metropoli-
tanas que ha surgido en las últimas dos déca-
das fruto de la transformación del centenario 
distrito industrial instalado en el centro de As-
turias y basado al menos en cuatro núcleos 
históricos. Este sistema urbano centro-astu-
riano es posiblemente el más característico 
de los que pretende indagar este número mo-
nográfico. El artículo de Olga de Cos y Ange-
la de Meer  hace una selección de los aspec-
tos destacados de lo metropolitano, la 
movilidad obligada, los procesos demográfi-
cos, la ocupación del suelo y el planeamiento 
municipal, para analizar el comportamiento 
polinuclear Santander-Torrelavega, dos nú-
cleos que se han aproximado progresivamen-
te por la mejora de los medios de transporte 
entre ambos. El artículo de Juan Luis de las 
Rivas, Alfonso Alvarez y Mario Paris aborda 
la evolución histórica de otro corredor de 
transportes en constante mejora, entre dos 
ciudades de similar polaridad histórica y dis-
tinta actual, Valladolid y Palencia, y con cre-
cientes relaciones mutuas, en el encajado 
valle del Pisuerga, un territorio cuyas relacio-
nes están condicionadas por grandes opera-
dores como la Universidad de Valladolid y 
Renault. El artículo de Antonio Font aborda 
el planeamiento supramunicipal del ámbito 
Central del Camp de Tarragona, segunda re-
gión urbana en importancia de Cataluña y 
cuyo policentrismo se basa en diversos as-
pectos: dos ciudades con roles polarizadores 
tradicionales, Reus y Tarragona, nuevos 
asentamientos de origen turístico que am-
plían su diversidad, un espacio portuario y de 
gran industria petroquímica y un creciente pa-
pel de nudo de comunicaciones (carretero, 
ferroviario, marítimo y aéreo). Y el artículo de 
Ángel Martín, Madalen González y Nerea 
Mendikute aborda la evolución histórica de la 
articulación territorial de San Sebastián desde 
el siglo xix con la llegada del ferrocarril hasta 
la eliminación de las aduanas en los años 90, 
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y la expectativa de integración con el sistema 
urbano de la cercana ciudad francesa de Ba-
yona, constituyendo una Eurociudad trans-
fronteriza. 

La última parte, constituida por el artículo de 
José Luis Gómez-Ordóñez y David Cabrera 
que se centra en los imaginarios policéntricos, 
es una mirada a un futuro posible de creación 
de redes de ciudades basadas en ciudades me-
dias como Granada y de carácter abierto, local 
y global, cuyas posibilidades, fortalezas y opor-
tunidad, parecen incuestionables frente a la for-
taleza de los grandes hubs centroeuropeos. 
Estudia las posibilidades de «networking» de 
nuestras ciudades medias, a través de sus for-
talezas locales, lo que potenciaría dichos valo-
res, tanto como los debilitaría su aislamiento.

Es muy posible que el objetivo del número mo-
nográfico no se haya conseguido plenamente, 
conocer si los espacios policéntricos urbanos 
basados en la articulación entre centros históri-
cos son más o menos robustos, fácilmente 
equipados y comunicados, con más o menos 
calidad de vida y con mejores expectativas eco-
nómicas que los monocéntricos, pues ello re-
quiere de más estudios detallados o enfocados 
sobre estas cuestiones todavía sin contestar, 
pero al menos se ha llamado la atención sobre 
la necesidad de contar con dichos estudios que 
permitan tomar decisiones más conscientes.

✷ ✷ ✷

El Observatorio Inmobiliario de este número 
lleva por título «Posibles cambios en el merca-
do de vivienda en 2013». Un contexto mante-
nido durante varios trimestres de caída de la 
actividad y de retroceso acusado del empleo, 
junto al estancamiento del número  de hogares 
y el descenso de la renta disponible de las fa-
milias en 2012, explican —como escribe Julio 
Rodríguez López—, la persistente debilidad 
de la demanda de viviendas, a pesar de la dis-
minución del  12,8% sufrida por los precios de 
la misma en dicho año y el aumento significa-
tivo de las compras por parte de  extranjeros 
con respecto al año precedente. Es ese con-
texto adverso, el observatorio destaca el papel 
de la transición política en materia de vivienda, 
política integrada en España por un amplio nú-
mero de actuaciones que pueden resumirse en 
cinco categorías —VPO, fiscalidad, urbanismo, 
régimen de alquileres, legislación hipoteca-
ria—, a las que hay que añadir la normativa 
sobre ejecución de préstamos hipotecarios 
morosos para la compra de vivienda, y que re-
sultan  hasta el momento actuaciones disper-
sas funcional y territorialmente. 

En la sección Internacional, el texto titulado 
«Los Planes de Gestión de la UNESCO y sus 
relaciones con la planificación en Italia» está 
escrito por nuestro corresponsal en aquel 
país, Francesco Lo Piccolo, y por Davide 
Leone, y es el resultado de la confrontación 
crítica de los autores y la de elaboración con-
junta, recogiendo en el primero y segundo 
párrafo las consideraciones redactadas por 
Lo Piccolo, y en el tercero y cuarto, las opi-
niones de Leone. La crónica tiene como pro-
pósito centrar la atención sobre las dificulta-
des de relación entre los Planes de Gestión 
de los sitios de la UNESCO y los instrumen-
tos ordinarios de planificación en Italia. En 
particular, su finalidad consiste en poner de 
manifiesto la diferente naturaleza de los ins-
trumentos y los problemas que empiezan a 
generarse en la relación entre la planificación 
del uso del suelo y la gestión, junto a la pro-
gramación, de las actividades compatibles 
con los sitios que se consideran patrimonio 
de la humanidad. 

En la sección de Documentación, el profe-
sor Omar Bouazza Ariño, miembro del Co-
mité de Redacción,  se ocupa en la Crónica 
Jurídica de últimas novedades normativas 
emanadas del Estado y de aquellas Comu-
nidades Autónomas cuyos Parlamentos han 
aprobado nuevas disposiciones legislativas. 
En cuanto al Estado, se da cuenta del Real 
Decreto 235/2013 por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios, 
así como de la Ley de las Cortes Generales 
4/2012, de 6 de julio, de contratos de apro-
vechamiento por turno de bienes de uso tu-
rístico, de adquisición de productos vaca-
cionales de larga duración, de reventa y de 
intercambio y normas tributarias. Esta últi-
ma destaca por el hecho de extender el ré-
gimen del derecho de aprovechamiento por 
turnos a caravanas y embarcaciones, lo 
cual tendrá una clara incidencia territorial, 
que deberá ser objeto de ordenación. En 
cuanto a las Comunidades Autónomas, se 
da cuenta de la polémica Ley de Viviendas 
Rurales Sostenibles de la Comunidad de 
Madrid.

Concluye el número con los habituales aparta-
dos de Normativa Estatal y Autonómica y rese-
ñas de libros.

José María Ureña
Coordinador del número

Rafael Mata Olmo
Director de CyTET
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El arquitecto, crítico e historiador italo-
argentino Roberto Segre, una de las 
figuras más prestigiosas de la arqui-

tectura latinoamericana y cubana, falleció el 
10 de marzo en Brasil víctima de un acci-
dente automovilístico. Roberto Segre nació 
en Milán en 1934 y en 1939 huyó, junto a 
su familia a Argentina. En 1960 se graduó 
en la Facultad de Arquitectura de Buenos 
Aires, y en 1963, después de un viaje a Eu-
ropa, llegó a Cuba. Allí comenzó su vida 
académica, poniéndose a cargo de la Facul-
tad de Arquitectura y Urbanismo de La Ha-
bana, Cuba, cargo que ocuparía durante las 
siguientes tres décadas y donde escribiera 
el libro «Urbanismo y Arquitectura de la Re-
volución Cubana» (1989). Varios subtítulos 
editoriales salieron de esta obra, entre ellos 

«América Latina en su Arquitectura» (1975) 
y «Arquitectura Antillana en el siglo xx» 
(2004). Además de su labor docente e in-
vestigativa, Segre publicó libros que consti-
tuyen materiales de estudio en la carrera de 
arquitectura, entre ellos sobresalen los vo-
lúmenes Diez años de arquitectura en Cuba 
revolucionaria (1970); América Latina en su 
arquitectura (1975); América Latina, fin del 
milenio: raíces y perspectivas de su arqui-
tectura (1991). Su último libro comprende la 
obra de Oscar Niemeyer. 

Fue formador de varias generaciones de ar-
quitectos e historiadores del arte en La Ha-
bana, y en universidades de Latinoamérica 
y Europa. En 1994  decidió dejar Cuba y, 
con su familia, partió a Brasil donde comen-
zó una nueva etapa de su vida como inves-
tigador y profesor de cursos de posgrado de 
la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de 
la Universidad Nacional de Río de Janeiro 
(FAU). Era Doctor Honoris Causa del Insti-
tuto Superior Politécnico José Antonio 
Echeverría, Doctor en Ciencias del Arte de 
la Universidad de La Habana, y en Planifi-
cación Regional y Urbana de la Universidad 
Federal de Río de Janeiro. En el año 2007, 
recibió el título de doctor honoris por el Ins-
tituto Politécnico de La Habana. Completó 
una treintena de libros y casi 400 ensayos 
sobre arquitectura y urbanismo. Mantuvo 
una estrecha relación con nuestro país y 
colaboró con la Revista CIUDAD y TERRI-
TORIO Estudios Territoriales, desde sus co-
mienzos.

Necrológica

Roberto Segre in memoriam
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Aglomeraciones/regiones urbanas 
basadas en varios centros:  
el policentrismo

José M. de Ureña (1) & Félix Pillet (2) & Carlos Marmolejo (3)
(1) Catedrático de Urbanismo y Ordenación del Territorio Universidad de Castilla-La Mancha. 
(2) Catedrático de Geografía Humana Universidad de Castilla-La Mancha. (3) Profesor Titular 

e Investigador Centro de Política de Suelo y Valoraciones Universidad Politécnica de Cataluña.

RESUMEN: El sistema de ciudades en red, policéntrico, se ha propuesto desde finales 
del siglo xx en Europa como una de las bases de su futuro desarrollo. El artículo con-
sidera «Policentrismo» algo más que la acepción intuitiva de la presencia de varios 
centros en un sistema difundido de asentamientos, debiendo existir interdependen-
cias relevantes entre ellos junto con una capacidad de influencia en su entorno y de 
autonomía respecto a los centros principales. En él se realiza una revisión bibliográ-
fica sobre los métodos de detección de policentrismo, distinguiendo entre las distin-
tas tendencias, la morfológica y la funcional, deteniéndose en entenderlas y criticar-
las y detectando que han sido pocos los intentos de estudiarlo utilizando ambas 
metodologías a la vez. Se indaga en las necesidades de considerar no solo la pobla-
ción y los flujos residencia-trabajo como únicos indicadores de policentrismo y en que 
nuestro país no se ha quedado al margen de discutir y aplicar métodos para su detec-
ción, pudiéndose decir que, en relación a los países vecinos, ha hecho importantes 
contribuciones. Por último, se sintetizan los criterios/procesos que están dando lugar 
al policentrismo y las formas que adopta.

DESCRIPTORES: Policentrismo. Regiones metropolitanas.

1. � Introducción

El Tratado de Lisboa añadió la cohe-
sión territorial a la social y económica 
en la estrategia «Europa 2020» (ETE, 

1999), para garantizar que el desarrollo te-
rritorial pudiera llegar a todos los rincones 

 � Recibido: 25.01.2013; Revisado: 05.02.2013
 � correo electrónico: Josemaria.urena@uclm.es;
Felix.pillet@uclm.es; carlos.marmolejo@upc.edu

de la Unión Europea, mediante un desarro-
llo equilibrado, armonioso, sostenible y poli-
céntrico. 

Si la globalización trajo consigo la triada global 
(Nueva York, Tokio y Londres), el sistema poli-
céntrico europeo parte de un núcleo de cinco 

Estudios
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metrópolis (Londres, París, Milán, Munich y 
Hamburgo) o «pentágono». El segundo lugar 
lo integraría el nivel nacional, y por último el 
regional-local1.

¿Qué se entiende por Policentrismo en la es-
cala regional europea? Una estructura territo-
rial descentralizada (Faludi, 2005), a partir de 
centros urbanos de más de 15.000 habitantes 
dotados de equipamientos capaces de atraer 
población y una organización en Áreas Funcio-
nales Urbanas, o FUA, que alberguen un terri-
torio de más de 50.000 habitantes (Aalbu, 
2004). De esta forma, policentrismo, cohesión 
territorial y desarrollo territorial están en la mis-
ma línea de actuación (Fernández & al., 
2009).

Se considera «Policentrismo» a algo más que 
la presencia de varios polos/centros en un sis-
tema difundido de asentamientos, debiendo 
existir interdependencias relevantes entre di-
chos polos/centros junto con una capacidad de 
influencia en su entorno. Cuando exista un 
centro más importante, el policentrismo se 
considerará cuando aparezca suficiente capa-
cidad de los subcentros para generar circuitos 
relativamente independientes del centro princi-
pal. Se debería distinguir entre policentrismo 
en unos casos y dispersión en otros (escasa-
mente explorado en trabajos de policentrismo, 
Gallo & al., 2010).

1 � La ETE se convierte en un nuevo marco favorable para el 
desarrollo del Estado de las Autonomías donde falta por 
estructurar aún nuevos procesos de autonomía y cohesión

2. � Los métodos para el estudio del 
policentrismo

El estudio del policentrismo ha derivado en 
dos literaturas diferenciadas:

•  �Una teórica proveniente básicamente de la 
economía y que comprueba, mediante méto-
dos numéricos, la existencia de policentrismo 
o sus efectos en las dinámicas territoriales 
(p.e. Sasaki & Mun, 1996; Brasington, 2001; 
Zhang & Sasaki, 1997; Krugman, 1995).

•  �Otra empírica con bases más ubicuas geo-
gráficas y disciplinarias, predominando la 
economía y la geografía, que analiza desde 
perspectivas sincrónicas y diacrónicas la es-
tructura de las ciudades y regiones y los im-
pactos del policentrismo sobre ellas.

En la literatura empírica los métodos de análi-
sis responden a dos dimensiones: la finalidad 
de su utilización y los criterios subyacentes. Se 
distinguen dos finalidades: la detección de 
subcentros a escala metropolitana y de cen-
tros a escala regional y la evaluación del nivel 
de policentrismo; y dos criterios: el análisis 
morfológico ligado al estudio de la densidad y 
de la distribución de la población y el empleo 
en los núcleos y su hinterland y el análisis fun-
cional ligado al estudio de los flujos entre los 
núcleos, vinculando ámbitos complementarios.

 � territorial en la escala subregional (Farinós, 2001) y co-
marcal (Zoido, 2010). Para orientar a los Estados se crea-
ría en 2003 el Observatorio ESPON (Pillet & al., 2007).

Fig. 1/  Métodos en el estudio del policentrismo

Fuente: Elaboración propia.

•  Picos de densidad
•  Umbrales de densidad y masa
•  Métodos paramétricos
•  Métodos no paramétricos o mixtos

•  Ley rango-tamaño
• � Distribución del empleo/población 

en núcleos
•  Número de núcleos

•  Modelos gravitatorios
• � Teoría de redes sociales
•  Índices basados en la movilidad

•  Ratio de atracción
•  Modelos gravitatorios
•  Valor de interacción

Escala Metropolitana Escala Metropolitana

Norteamérica Europa/Norteamérica

Norteamérica/Europa Europa

Escala Regional/Metropolitana Escala Regional

Morfológico Funcional

Criterio

 � Detección
de núcleos

 � Mensuración
del policentrismo

Proposito
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La selección de los criterios no es baladí pues 
está vinculada con las teorías subyacentes. En 
el nivel metropolitano, el criterio morfológico de-
riva de la teoría de la renta ofertada (formación 
de la renta del suelo). Mientras que el criterio 
funcional deriva de la teoría de las redes de ciu-
dades (Berry, 1964; Pred, 1977; Dematteis, 
1985), que se contrapone a la del lugar central 
(Christaller, 1933 y Lösch, 1954).

Por dicha razón, existe una clara relación entre 
los criterios utilizados y la escala de análisis: 
así los métodos morfológicos para la detección 
de subcentros abundan en la escala metropo-
litana, pues la formación espacial de la renta 
del suelo es un proceso fundamentalmente in-
traurbano. Por el contrario, los métodos funcio-
nales han sido fundamentalmente utilizados a 
escala regional en dónde la interacción entre 
los diferentes centros no es tan evidente como 
dentro de las áreas metropolitanas.

Sorprende verificar que los métodos de detec-
ción y medida del policentrismo parecen tener 
relación con los procesos históricos de polinu-
cleación (Fig. 1). En Norteamérica en donde el 
policentrismo deriva basicamente de procesos 
de descentralización a partir de las ciudades 
centrales, la mayoría de la literatura se ha en-
focado a mejorar la detección de subcentros. Y 
en Europa en donde el policentrismo deriva 
también de la incorporación de centros antaño 
independientes, el énfasis es medir las relacio-
nes entre los centros incorporados a la red. 

2.1. � Métodos para la identificación 
de núcleos

Con independencia de que el policentrismo se 
mida funcional o morfológicamente el punto de 
partida es establecer los núcleos a analizar. A 
escala regional su identificación se suele dar 
por sentada, considerando centros a las ciuda-
des por encima de cierto umbral de población 
o con ciertas funciones centrales. A escala me-
tropolitana se han realizado grandes esfuerzos 
para construir métodos de identificación de 
subcentros. 

Desde una perspectiva teórica, el análisis de la 
densidad no recae en una cuestión simple-
mente morfológica, sino que está fundado en 
el concepto de accesibilidad. Si la renta del 
suelo experimenta un efecto de compensación 
o trade-off con la accesibilidad, puede decirse 

2 � Asumiendo una función de producción residencial del tipo 
Cobb-Douglas, y una uniformidad en los gustos, ingresos y

que las zonas más accesibles son también las 
que ostentan los precios del suelo más altos, 
al permitir ahorrar costes de transporte. Mills 
& Hamilton (1984) demostraron que, partiendo 
de un modelo monocéntrico con todo el em-
pleo concentrado en el centro de negocios y 
servicios (CBD), la densidad demográfica de-
crece con la distancia al centro siguiendo una 
función exponencial negativa2. Prácticamente 
todos los estudios empíricos que han analiza-
do la distribución de la población metropolitana 
en diferentes países han validado dicha fun-
ción (Bertaud & Malpezzi, 2003). Lo importan-
te es que la reducción de la densidad a partir 
del centro no sólo es aplicable a la población, 
sino también a la actividad económica como lo 
demostró Mills (1969).

Las familias de métodos para identificar sub-
centros basadas en el análisis de la densidad 
se indican en la Fig. 2: 

— � El método de detección de picos de empleo 
ha sido ampliamente criticado. Si bien parte 
de un razonamiento adecuado consideran-
do subcentros a aquellas zonas distintiva-
mente más densas que su entorno, dejan-
do de lado la masa de la zona y su relación 
con la teoría de la renta ofertada. 

— � El método de umbrales soluciona la prime-
ra carencia pero no la segunda. Según di-
cho método, un subcentro es aquel cuya 
densidad y masa se encuentran por encima 
de ciertos umbrales. Su principal limitación 
es no ser espacial e identificar subcentros 
en las zonas aledañas al centro principal 
metropolitano, obviando que éstas son 
densas por las externalidades emanadas 
del vecino centro fundacional. Muchos au-
tores intentan corregir dicho problema, por 
ejemplo estableciendo umbrales variables 
con la distancia al centro (p.e. McMillen & 
McDonald, 1997). 

— � Los únicos métodos coherentes con la teo-
ría de la renta ofertada se basan en el aná-
lisis de residuos de regresiones paramétri-
cas o no. Según estas aproximaciones, un 
subcentro es una zona cuya densidad no 
está del todo explicada por su proximidad 
al centro rector, sino que se debe en parte 
a su atractivo endógeno. Los métodos no 
paramétricos, como la regresión geográfica 
o localmente ponderada, han incorporado 
el espacio en sus dos dimensiones, con lo 
que es posible que a una misma distancia 
del centro rector, la densidad sea diferente 
en dos direcciones. 

 � elasticidades de la demanda residencial formada por hoga-
res cuyos miembros ocupados trabajan en el centro.
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Métodos mixtos regresión–umbrales han per-
mitido identificar zonas alejadas del centro con 
una densidad superior a la predicha por los 
modelos de regresión pero con una escasa 
masa demográfica. 

La aproximación morfológica adolece de dos 
problemas: la densidad ni solo responde a la 
accesibilidad ni es suficientemente flexible para 
adaptarse a las dinámicas urbanas. Si la densi-
dad depende de la renta del suelo, depende no 
sólo de la accesibilidad, sino también de las ex-
ternalidades ambientales y de la organización 
social del espacio3. Además, la durabilidad de 
las edificaciones, la especificidad de sus ele-
mentos estructurales, las regulaciones urbanís-
ticas y la propiedad inmobiliaria, hacen que la 
densidad sea rígida y difícilmente responde a la 
evolución de los sistemas urbanos4. 

La dificultad para modificar la densidad a lo 
largo del tiempo, y el que no sólo signifique 
centralidad puede estar detrás de que en algu-
nos estudios, Burger & Meijers (2012) para 

3 � Por ejemplo, una primera línea de mar, densa por defini-
ción, no necesariamente tendría que reflejar la proximidad 
a un subcentro, sino a un recurso ambiental escaso.

los Países Bajos y Polynet para Londres, ha-
yan encontrado que casi todas las regiones 
analizadas resultan más policéntricas desde la 
perspectiva funcional que morfológica. 

Los flujos parecen ser más flexibles ante cambios 
en los condicionantes del entorno (p.e. oportuni-
dades laborales/residenciales, cambios en la mo-
vilidad) en comparación con la densidad. De esta 
manera, al igual que en el resto de los estudios 
territoriales, la detección de subcentros mediante 
los flujos en el ámbito metropolitano ha ido ga-
nando peso. La Fig. 3 resume las principales 
aportaciones en esta línea, relacionando viajes 
atraídos y masas atractoras, otras más elabora-
das y basadas en principios gravitatorios para 
detectar los flujos atraídos no enteramente expli-
cados por las masas emisoras/receptoras ni la 
distancia que las separa. En esta familia es de 
particular interés el método sugerido por Roca & 
al. (2005, 2009 y 2011) que se basa en la unión 
de zonas por virtud de sus vínculos para formar 
áreas funcionales y a partir de ellas detectar la 
zona que da estructura a dichas áreas.

4 � Así, es poco probable que una periferia urbana incremente 
su densidad en el corto plazo ante la aparición de un nuevo 
centro en su vecindad.

Fig. 2/  Familias de métodos de detección de subcentros por el análisis de densidad

Grupo Criterio Principales aportaciones/aplicaciones

Detección de picos de empleo. Identifican áreas con densidades 
de empleo significativamente dife-
rentes a las de su entorno.

McDonald (1987); Gordon,  
Richardson & Wong (1986);  
McDonald & McMillen (1990); 
Craig & Ng (2001).

Umbrales. Identifican áreas que superan si-
multáneamente un umbral de 
masa crítica y otro de densidad, 
en ambos casos de empleo.

Giuliano & Small (1991);  
Cervero & Wu (1997), McMillen &  
McDonald (1997); Bogart & Ferry 
(1999), Anderson & Bogart (2001); 
Sheamur & Coffey (2002); Hall & 
Pain (2006); Giuliano & Readfearn 
(2007); García-López (2007, 2008); 
Muñiz & García-López (2009);  
Gallo, Garrido & Vivar (2010).

Paramétrico. Identifican áreas con residuos sig-
nificativamente positivos en mo-
delo econométrico cuya variable 
explicada es la densidad de em-
pleo y la explicativa es la distancia 
al CBD.

McDonald & Prather (1994);  
Ruiz & Marmolejo (2008);  
Roca, Marmolejo, Moix (2009); 
Aguirre & Marmolejo (2010).

No paramétrico. Ídem anterior, pero considerando 
especificidades locales del espa-
cio y usando la regresión local o 
geográficamente ponderada.

McMillen (2001a);  
Craig & Ng (2001);  
Readfearn (2007);  
Suarez & Delgado (2009).

Fuente: Elaboración propia.
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Pocos intentan detectar núcleos utilizando am-
bas metodologías, en la escala regional, Pi-
llet & al. (2010), y en la metropolitana, Mar-
molejo & al. (2010), ver apartado 2.2. 

2.2. � Los métodos utilizados en los 
estudios recientes en España

Nuestro país no se ha quedado al margen de 
la discusión y aplicación de métodos para de-
tectar subcentros, habiendo hecho importantes 
contribuciones.

La Fig. 4 resume los principales trabajos de la 
última década en sintonía con los métodos re-
señados en la Fig. 3 La mayor parte ha estu-
diado las grandes áreas metropolitanas, y en 
especial Barcelona, pues denota más rasgos 
policéntricos. La regla general en la identifica-
ción de subcentros ha sido el análisis morfoló-
gico, y los que han incursionado en el funcio-
nal se han ceñido, con alguna excepción, a la 
movilidad residencia-trabajo. Feria (2008, 
2010a) y Solís & al. (2012) se han centrado 
en la determinación de límites metropolitanos 
y de su estructura interior basándose en los 
flujos residencia-trabajo5. Feria & Albertos 
(2012) recopilan varios trabajos sobre los pro-
cesos urbanos en el siglo xxi en las áreas me-
tropolitanas españolas, ante todo basados en 

5 � Metodología revisada en el trabajo de Marmolejo & al. 
(2013) de este mismo monográfico.

análisis de flujos, pero también en otras rela-
ciones como las migraciones intraurbanas 
(Feria, 2010a) y sus características socio-
económicas y la distribución modal de los via-
jes, otros de tipo morfológico como la densi-
dad de redes de transporte y la localización/
relocalización de actividades industriales y ter-
ciarias y otros institucionales como la planifi-
cación urbana. 

La aplicación de la metodología propuesta por 
la ETE (Aalbu, 2004) a la región poco urbani-
zada de Castilla-La Mancha, como lo demues-
tra su baja densidad de población (26,62 h/
km2) y el reducido tamaño de sus principales 
municipios (entre 175 y los 70 mil habitantes 
en 2011), dio lugar a 31 Centros con influencia 
en su territorio y 10 Áreas Funcionales Urba-
nas (FUA), con otros Subcentros y sus corres-
pondientes Áreas dependientes de primer y 
segundo nivel (Pillet & al, 2010), ver Fig. 5. 

Dicho estudio considera los núcleos que re-
unían dos requisitos. Uno morfológico, tener 
equipamientos polarizadores y/o capaces de 
atraer población (Enseñanza secundaria, Juz-
gados, Hospitales, Oficina comarcal agraria, 
Delegaciones de la administración, Centros 
comerciales, etc) y uno funcional, por los flujos 
de población que atraían, tomando como fuen-
te la Población Vinculada o Movilidad Obligada 
ofrecida por el INE: trabajo, estudios y segun-
da vivienda en 2001. Una fuente adecuada 
para una perspectiva menos sociolaboral y 

Fig. 3/  Familia de métodos de detección de subcentros por análisis de flujos

Grupo Criterio Principales aportaciones/aplicaciones

Ratio viajes/empleo. Identifican áreas que atraen signi-
ficativamente más viajes que 
otras en relación al número de 
empleos.

Gordon, Richardson & Giuliano 
(1989); Gordon & Richardson 
(1996).

Modelos de interacción es-
pacial.

Identifican áreas cuyos flujos 
atraídos son superiores a los pre-
dichos por un modelo gravitatorio 
que controla la masa atractora-
emisora y la distancia que las se-
para.

Camagni (1994); Trullen & Boix 
(2000).

Subsistemas. Identifican zonas que estructuran 
subsistemas funcionales. Conjun-
to de zonas unidas por altas inte-
racciones bidireccionales, calcula-
das por flujos entre ellas en 
relación a su masa.

Roca & Moix (2005); Roca,  
Marmolejo & Moix (2009); Roca, 
Arellano & Moix (2011).

Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 5/  Policentrismo y Áreas Funcionales Urbanas (FUA) de Castilla-La Mancha

Fuente: Pillet & al. (2010).
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más territorial por estar orientada hacia la de-
limitación de flujos o áreas de influencia urba-
na, primando la interpretación global de la 
fuente y no solo la movilidad laboral. Se tuvo 
también en cuenta el crecimiento real anual 
(2001-2008) de la población por municipios 
para no perder de vista las zonas demográfica-
mente más y menos dinámicas.

En la Fig. 5 se observa que los mayores vín-
culos entre ciudades o centros, tomando como 
referencia la población vinculada, se dan en 
tres zonas: Albacete-Hellín, Toledo-Talavera de 
la Reina y Ciudad Real-Puertollano. 

A escala metropolitana para Barcelona, Mar-
molejo & al. (2010) intentan deconstruir el 
concepto de densidad laboral para incorporar 
elementos de la movilidad obligada y así poder 
distinguir subcentros cuya densidad deriva fun-
damentalmente de los flujos atraídos (p.e. po-
lígonos industriales), de aquellos cuya densi-
dad es fundamentalmente endógena (p.e. 
cuarteles militares) o deriva de un balance en-
tre los flujos que atraen y la población ocupada 
residente, y que por tanto son atractivos endó-
gena y exógenamente.

2.3. � Evaluación de los métodos 
para medir el nivel  
de policentrismo

La corriente morfológica da por supuesto que el 
nivel de policentrismo está determinado por la 
equidad en la distribución de actividades en los 
diferentes núcleos: cuanto más uniforme sea la 
distribución y menos acusada la jerarquía, aten-
diendo al tamaño, más policéntrico es el sistema. 
Tal acepción encaja muy bien con algunas de las 
condiciones necesarias para calificar de policén-
trico un sistema. Kloosterman & Musterd 
(2001) señalan algunas: conjunto de ciudades 
con trayectorias históricas distintas, ausencia de 
ciudad dominante, número reducido de ciudades 
de similar tamaño con un conjunto numeroso de 
tamaño más pequeño. Parr (2004) además 
pone como condición que existan vacíos territo-
riales entre los asentamientos de igual tamaño, 
lo que sugiere una distribución espacial más 
equilibrada. Spiekermann & Wegener (2004) re-
quieren que esté caracterizado por un conjunto 
de ciudades grandes y pequeñas y que no esté 
dominado por una gran ciudad, cuya relación 
rango-tamaño sea semi-logarítmica6, de tal ma-

6 � Si bien este tipo de análisis, basado en la así llamada Ley 
de Zipf, no es ninguna novedad, y fue introducido en la 
década de 1960 Haggett (1965) y aplicado extensamente 
a escala de países europeos por Hall & Hay (1980).

nera que distribuciones rango-tamaño más hori-
zontales indican mayor nivel de policentrismo7. 
Otras aproximaciones utilizan indicadores sim-
ples como el número de subcentros, el empleo/
población que concentran o su isodistribución 
medida a través de indicadores sintéticos como 
la entropía u otros índices de desigualdad como 
detalla la Fig. 6.

La principal limitación de la aproximación mor-
fológica, que es la más utilizada (de Goei, & 
al., 2001), es asumir que la polinucleación lle-
va implícita la intervinculación entre núcleos. 
La evidencia empírica ha demostrado que la 
distribución y tamaño de las ciudades a escala 
regional no siempre tiene relación con su inter-
vinculación (Hall & Pain, 2006) o que la exis-
tencia de diversos núcleos cercanos no redun-
da necesariamente en fuertes interrelaciones 
(Lambooy, 1998; Albrechts, 2001). 

Los pocos estudios que han analizado la con-
figuración de los sistemas urbanos desde la 
perspectiva de los flujos (Van der Laan, 1998; 
Hall & Green, 2005; o Van Oort & al., 2010) 
se han centrado en contrastar la teoría del lu-
gar central contra la del funcionamiento urbano 
en red. Asimismo, son excepcionales aquellos 
cuyo objetivo ha sido la evaluación dinámica 
del proceso de configuración policéntrica 
(Nielsen & Hovgesen, 2008; Limtanakool & 
al., 2009; Solis & al., 2012a)

Parr (2004) sugiere que las relaciones entre 
los centros de un sistema policéntrico deberían 
estar por encima de la media del sistema y ade-
más su estructura económica debería ser espe-
cializada, aspectos coincidentes con la defini-
ción de Champion (2001) y Cowel (2010), 
quienes además especifican que dichas relacio-
nes podrían ser de competición o cooperación. 
En este sentido Green (2007) ha propuesto el 
concepto de «policentricidad funcional», contra-
poniendo el término policentrismo, relacionado 
con la simple polinucleación morfológica, del 
término policentrismo funcional relacionado con 
el funcionamiento en red del sistema, e indica 
que el nivel de policentricidad funcional no está 
definido por la proximidad entre los nodos sino 
por la relación entre ellos. En la práctica Green 
(2007), basado en los métodos de análisis de 
las redes sociales, ha propuesto el indicador de 
«densidad de red» que intenta medir cuan equi-
librados son los flujos entre los nodos: cuanto 
más conectados y más uniforme es dicha distri-

7 � Si bien el número de centros introducidos en la regresión 
resulta difícil de determinar y según se cojan más o menos 
los resultados varían como lo ha puesto de relieve Meijers 
(2008).
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bución mayor es la policentricidad funcional. La 
principal crítica a Green (2007) y Burger & 
Meijers (2012) es precisamente que no parten 
de un método objetivo para distinguir los nú-
cleos de los nodos, ya que dan por supuesto 
que todas las zonas del sistema son nodos. Lle-
vado al extremo podría ocurrir que aquello que 
presuntamente es policentrismo sea en realidad 
urban sprawl. 

Asimismo pocos estudios (como Limtanakool 
& al., 2009 o Solís, & al., 2012) analizan la 
direccionalidad de los flujos, la cual cobra sen-
tido en el contexto de la evaluación del nivel 
de policentrismo pues da cuenta de la equipo-
tencialidad de los núcleos en relación.

En cualquier caso, esta aproximación funcional 
está más próxima a la hipótesis de la ETE en el 
sentido de presuponer que el desarrollo policén-
trico puede reforzar tanto la cohesión como la 
competitividad de Europa ya que la interconexión 
de las ciudades como un sistema potenciaría las 
economías de red y las actividades específicas, 
complementando a las economías de aglomera-
ción propias de las ciudades (Davoudi, 2003; 
Boix & Trullen, 2012).

2.4. � Limitaciones sobre los 
indicadores utilizados por los 
métodos de estudio del 
policentrismo 

Además de las limitaciones intrínsecas a los 
métodos están las inherentes a la falta de 
información o a la decisión de utilizar un solo 
indicador. En la perspectiva morfológica los 
datos generalmente son la población y el 
empleo. Incluso, la mayor parte de los traba-
jos tratan agregadamente el empleo, sin dis-
tinguir el que por su generalidad es casi 
siempre proporcional a la población residen-
te y/o empleada (donde tanto la ciudad cen-
tral como algunos suburbios tradicionales 
perderían peso, avanzando hacia un desa-
rrollo más equilibrado en distintas áreas de 
la ciudad, ante todo en el empleo rutinario, 
Monclús, 1996), del que por su especializa-
ción y consiguiente necesidad de grandes 
áreas de mercado es central por antonoma-
sia. Lo importante es entender que los nú-
cleos urbanos que se transforman en sub-
centros no se definen sólo por su autonomía 
de la ciudad central metropolitana o de los 

Fig. 6/  Métodos para la medición del policentrismo (morfológicos y funcionales)

Método Criterio Algunas aplicaciones

Aproximación morfológica

Ley Rango Tamaño

Equipotencialidad demográfica de 
los centros. Cuanto más plana es la 
relación rango-tamaño se interpreta 
como mayor nivel de policentrismo

POLYNET, Hall & Pain (2006); 
Meijers (2008); Burger & Mei-
jers (2012)

Análisis de la distribución del 
empleo/población entre centros

Indicadores de la distribución entre 
centros como la proporción de em-
pleo que concentran, o indicadores 
integrados como la entropía

Marmolejo & al. (2011); Masip 
& Roca (2012)

Distribución espacial
Distanciamiento entre núcleos medi-
da por la autocorrelación espacial de 
densidad o indicador de GINI

Tsai, 2005; ESPON 1.1.1

Aproximación funcional

Modelos de interacción espacial
Relaciones bivariadas entre los cen-
tros no explicadas por su masa ni 
por la distancia que los separa

de Goei & al. (2010)

Teoría de Redes Sociales
Inequidad en la distribución de flujos 
entre los centros

Green (2007)

Índices basados en la movilidad

P.e. el índice de centralidad interna, 
el índice de interacción relativa, de 
dominancia, entropía de los flujos, 
índice de simetría

Boix (2002); Limtanakool & al. 
(2007, 2009); Burger & 
Meijers (2012); Gallo & al. 
(2012); Viñuela & al. (2012)

Fuente: Elaboración propia.
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otros núcleos de la región, sino también por-
que contienen funciones que sirven y trans-
forman las relaciones en un ámbito territorial 
más amplio (Borsdorf, 2005, Solís & al., 
2012).

Sin embargo, dichos indicadores son insufi-
cientes para aprehender la complejidad de 
los sistemas urbanos, tanto porque no des-
criben la verdadera intensidad del uso del 
espacio (p.e. empleos a tiempo parcial) 
como su diversidad (el resto de actividades 
urbanas además de trabajar y residir). Sólo 
algunos trabajos usando fuentes alternativas 
(p.e. Marmolejo & Cerda, 2012) intentan 
construir densidades capaces de asimilar la 
intensidad y diversidad del uso del espacio y 
sus resultados dejan ver estructuras urbanas 
mucho más complejas, cuyas geometrías 
cambian según la actividad y el momento de 
la semana y el año; y no sólo porque la geo-
grafía de las actividades sea distinta, sino 
sobre todo, porque el tiempo que las perso-
nas emplean realizándolas varia enorme-
mente entre ellas. 

Desde la perspectiva funcional la información 
suele limitarse a los viajes residencia-trabajo, 
con lo cual sólo la movilidad del capital huma-
no es tenida en cuenta, dejando de lado el res-
to de movilidades (la llamada movilidad no 
obligada) que han ganado protagonismo en los 
sistemas urbanos contemporáneos (Ureña & 
Muruzabal, 2006; Garmendia & al., 2011b), 
los flujos de energía-materia, y los cada vez 
más importantes, flujos de información y eco-
nómicos. Como bien lo han apuntado de Goei 
& al. (2001) los datos de movilidad residen-
cia-trabajo no son un indicador perfecto de 
las interacciones económicas y deberían ser 
combinados con otros para tener una imagen 
fidedigna de la estructura de los sistemas ur-
banos. Incluso si nos centramos sólo en la 
movilidad laboral, la agregación de la infor-
mación impide distinguir las diferencias entre 
los ámbitos de commuting diario de aquellos 
semanales o mensuales. Entre algunas ex-
cepciones están los trabajos de Limtanakool 
& al. (2009) que ha analizado los viajes de 
ocio, Van Oort & al. (2010) y Garmendia & 
al. (2011a, 2011b) quienes han analizado las 
relaciones funcionales entre compradores y 
oferentes o Chica & Marmolejo (2012) quie-
nes delimitan cuencas funcionales estimando 
los flujos económicos de las empresas a par-
tir de las matrices insumo-producto y de la 
localización de los sectores económicos. Sin 
embargo, ninguno de ellos sintetiza todas las 
interacciones relevantes en el funcionamiento 
de los sistemas territoriales. 

3.  Procesos de policentrismo en 
aglomeraciones/regiones urbanas

Este número monográfico pretende discutir el 
policentrismo de aglomeraciones/regiones urba-
nas, cuyos centros principales tienen una po-
blación bastante mayor que la mínima estable-
cida por la ETE (ver el apartado Introducción).

Los procesos de policentrismo tienen siempre 
una racionalidad histórica y vienen facilitados, 
reforzados y requeridos recientemente por di-
versos procesos sociales:

— � Las economías de aglomeración como sus-
tento de la nucleación, las deseconomías 
de aglomeración como sustento de la poli-
nucleación y las economías red como sus-
tento de la intervinculación.

— � La reorganización empresarial, segregando 
verticalmente u horizontalmente líneas de 
negocio, y la diferenciación social de los 
espacios residenciales, implicando una ubi-
cación no necesariamente concentrada en 
el espacio y fuertes interrelaciones. 

— � La creciente complejidad territorial de las 
unidades familiares, por la que trabajo, es-
tudio, ocio, acceso a servicios, etc. no las 
realizan sus miembros en el mismo lugar, 
complicando la localización residencial y 
los desplazamientos cotidianos (Champion, 
2001) 

— � La mejora del transporte permite que per-
sonas, actividades o empresas alejadas 
mantengan relaciones cotidianas a distan-
cias que han aumentado a lo largo de los 
años8.

— � El acceso de ambos sexos al mercado de 
trabajo y el frecuente cambio de trabajo re-
quieren desplazamientos obligados y no 
obligados sean más desordenados y lar-
gos.

En las áreas metropolitanas han descendido 
las relaciones hacia un solo centro (relaciones 
centro-periferia) y han aumentado entre diver-
sos sub-centros (relaciones periferia-periferia). 
En Madrid las relaciones centro-periferia des-
cienden del 25,43 al 19,58% entre 1996 y 
2004 y las internas a la corona metropolitana 
aumentan del 17,16 al 23,38% en dicho perio-
do (Ureña & Muruzábal 2006).

Las principales razones inmediatas que están 
configurando el policentrismo pueden clasifi-
carse en:

8 � Siendo más constante el tiempo total utilizado para dichos 
desplazamientos (Escolano, 2012).
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1º. Difusión. El desplazamiento de población 
y actividades económicas de un núcleo central 
a otros municipios cercanos. La potencia de un 
núcleo es la que hace que su crecimiento se 
desborde a espacios colindantes y que dichos 
espacios en un determinado momento alcan-
cen un cierto poder centralizador y autonomía. 
Este proceso sucede por exceso de crecimien-
to del primer centro y por sus deseconomías 
de aglomeración. En general, el desborda-
miento sucede de manera segregada, entre el 
centro principal y los subcentros y también en-
tre los distintos subcentros.
2º. Articulación. Varios centros que funcionan 
de manera independiente y que progresiva-
mente se interrelacionan entre sí articulando 
de una manera conjunta y compleja el hinter-
land de todos ellos. Antes de dicho proceso, 
los espacios intermedios entre los núcleos to-
davía autónomos son utilizados como meros 
espacios alejados de ellos para poner cerca 
pero alejados de los mismos algunos servicios 
o infraestructuras (p.e. Vertedores). Cuando se 
refuerzan las relaciones, estos espacios inter-
medios pueden resultar interesantes para ubi-
car otros usos o actividades. La mejora de las 
comunicaciones y a la ubicación en cada uno 

9 � Esta situación se ha institucionalizado al estar incluidos en 
el POT subregional Áreas de influencia de los centros re-
gionales: Corredor Ciudad Real-Puertollano que integra un 
total de 13 municipios entre Daimiel, Ciudad Real y Puerto-
llano (Cañizares, 2009 y 2010a).

de ellos de actividades polarizadoras permiten 
relaciones cotidianas y complejas.

Un ejemplo de articulación sobre núcleos de 
similar tamaño y relativamente cercanos se 
produce en Ciudad Real y Puertollano, cada 
uno ellos forman una FUA (ver Fig. 5) pero 
existen entre ambos una clara inter-dependen-
cia que se ha agudizado con la línea de AVE 
Madrid-Sevilla (17 minutos entre ambas ciuda-
des) y la Autovía A-41 (40 km), produciéndose 
entre ellos una fuerte relación mutua y equili-
brada (movilidad obligada desde Puertollano a 
Ciudad Real de 495 personas en 2001 y en 
sentido contrario de 422)9.

Las dos ciudades son muy diferentes. Ciudad 
Real, núcleo capitalino y de servicios, ha sufri-
do una gran transformación con la llegada del 
Rectorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha y del AVE (Pillet, 1984 y 2012). Por 
su parte, Puertollano, ciudad minero-industrial, 
cuyo complejo industrial ha pasado por distin-
tas fases hasta poder llegar a la deseada Ciu-
dad Internacional de la Energía (Cañizares 
2010b y 2011)10. Estas dos áreas funcionales 
están comenzando a solaparse, en una con-

10 � Ambas han sido un ejemplo claro de ciudades intermedias 
conectadas por AVE y próximas a grandes centros como 
Madrid y Sevilla (Ureña & al, 2005).

Fig. 7/  Modelo Territorial Emergente Región Urbana Policéntrica de Madrid

Fuente: Solís & al. (2012).
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junta y policéntrica con dos centros. Las opor-
tunidades acumuladas a lo largo de este eje 
de gran capacidad han suscitado expectativas 
en materia de suelo industrial (Martínez 2010; 
Santos & Martínez 2010) y logístico. 

Un ejemplo que mezcla ambos procesos, difu-
sión y articulación, sucede en Madrid donde su 
espacio conurbado no solo implica municipios 
de su propia comunidad autónoma sino que 
empieza a articular en distinto grado a las capi-
tales provinciales limítrofes (Ávila Guadalajara, 
Segovia y Toledo) y los municipios más cerca-
nos de dichas provincias (ver Fig. 6, Solís & al., 
2012 y Ureña & al., 2009).

3º. Criterios Espaciales. Los espacios más 
valorados para la localización espacial de ac-
tividades y población han ido cambiando, con 
núcleos que han crecido y acumulado activi-
dades centralizadoras en el pasado y siendo 
otros cercanos los que actualmente crecen. 
También, la propia forma del territorio o los 
elementos naturales singulares facilitan la 
unificación o la subdivisión urbana retrasando 
o favoreciendo el policentrismo. Por ejemplo 
el área metropolitana de Concepción en Chile 
cuyo crecimiento está muy condicionado por 
el borde costero, la hidrografía y los cordones 
montañosos (Rojas & al., 2009), la de Cádiz 
(Feria, 2010 y 2010a) donde la limitación es-
pacial de algunos municipios hace que la ur-
banización se implante en varios de ellos o la 
bahía de San Francisco por su relevancia 
portuaria, paisajística, etc.
4º Grandes Inversiones Productivas en nú-
cleos distintos a los principales de un territorio 
pueden modificar su jerarquía y propiciar nue-
vas relaciones. Por ejemplo, Santander y Torre-
lavega o Ciudad Real y Puertollano, cada caso 
con dos núcleos distantes entre 30 y 40 kilóme-
tros, donde la capital administrativa y ciudad 
más grande ha comenzado a compartir su ca-
rácter centralizador con otro núcleo más peque-
ño a partir de importantes inversiones industria-
les (Sovay y Sniace en Torrelavega, Calvo 
Sotelo —ahora Repsol— en Puertollano).
5º. Decisiones Administrativas. Similar al an-
terior pero en el sector público se producen 
decisiones que pueden cambiar la jerarquía 
tradicional del sistema de núcleos. Esto se 
puede producir ubicando un gran equipamien-
to o asignando la capitalidad a un núcleo que 
no es el mayor de la zona. Por ejemplo, Méri-
da capital de Extremadura frente a las ciuda-
des de Cáceres y Badajoz.
6º. Fronteras. Las fronteras han potenciado 
núcleos a ambos lados para marcarlas, prote-
gerlas y aprovechar las transacciones a tra-
vés de ellas. Fronteras entre territorios distin-

tos que continúan controlando algunas 
transacciones pero no otras, en cuyo caso 
hay núcleos cercanos que crecen para estar 
cerca de ellas y potenciar las relaciones de lo 
no controlado. Por ejemplo, Tijuana-San Die-
go (Mungaray-Moctezuma, & al., 2010). 
Fronteras entre territorios similares que van 
desapareciendo y facilitan la interrelación 
donde la supresión de las fronteras produce 
un efecto similar al de la mejora de las comu-
nicaciones entre núcleos. Por ejemplo, San 
Sebastián-Irún-Hendaya-Bayona entre Espa-
ña y Francia, Lieja-Aquisgrán-Mastrick entre 
Bélgica, Alemania y Holanda o Metz-Sabruc-
ken entre Francia y Alemania.

Las formas espaciales que adopta el policen-
trismo urbano han sido poco estudiadas, qui-
zás porque el interés se ha volcado en medir-
lo. Feria (2010b) clasifica las áreas 
metropolitanas españolas por su forma y com-
plejidad: el modelo básico o centralizado (este 
tipo de espacio no es objeto de este número 
monográfico, p.e. el área metropolitana de Za-
ragoza), que solo comienza a ser policéntrico 
por desbordamiento y generación de subcen-
tros (p.e. Madrid o Barcelona), el modelo poli-
céntrico, con unos pocos núcleos similares de 
tamaño importante y otros de tamaño más re-
ducido (p.e. el área central de Asturias, Mála-
ga-Costa del Sol o Alicant-Benidorm, Elche) y 
el modelo reticular, con diversos municipios si-
milares (bahía de Cádiz-Jerez). En general, en 
el primer caso hay muchas relaciones radiales 
y algunas tangenciales, en el tercer caso las 
relaciones son en forma de red, siendo el se-
gundo caso una mezcla de ambos. 

Oliveira & Ibáñez (2010) clasifican las áreas 
metropolitanas en función de la forma y del 
uso del territorio: pequeñas aglomeraciones 
policéntricas discontinuas en general en terri-
torios relativamente homogéneos (p.e. Cádiz-
Jerez o Girona), aglomeraciones metropolita-
nas lineales atlánticas en general en territorios 
con orografía compleja (el centro asturiano o 
Bilbao), grandes aglomeraciones de estructura 
radioconcéntrica sin gran influencia de la oro-
grafía (p.e. Sevilla o Madrid) y grandes aglo-
meraciones mediterráneas en semi-estrella por 
la influencia de la costa (p.e. Valencia o Barce-
lona). Dentro de esta clasificación se podría 
incluir también las que se deben a formas te-
rritoriales específicas (p.e. bahías) o las que 
se deben a procesos lineales apoyados en co-
rredores de infraestructuras de transporte.  

Por otro lado, se pueden clasificar las regiones 
metropolitanas por el tamaño de los centros y 
subcentros:
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— � Muy grandes y con una fuerte preponde-
rancia de la metrópolis tradicional, que han 
producido la creación de subcentros y la 
integración de ciudades históricas no muy 
lejanas, por ejemplo Madrid, Paris o Lon-
dres, 

— � No tan grandes y con fuerte preponderan-
cia de la ciudad central, que han producido 
subcentros, pero sin llegar a articular tam-
bién otras ciudades históricas.

— � Las de núcleo central (históricamente y en 
la actualidad) no tan preponderante y cu-
yos subcentros presentan gran relevancia, 
p.e. Lille, un área metropolitana que llega a 
2 millones de habitantes (considerando la 
parte francesa y belga), con el municipio de 
Lille de unos 300.000 habitantes y los de 
Roubaix y Tourcoing cercanos a los 
100.000 habitantes.

— � Espacios metropolitanos sin preponderan-
cia de su metrópoli tradicional o generados 
por la fusión de varias áreas metropolitanas 
no muy grandes, por ejemplo el Randstat 
en Holanda, con una población de 7 millo-
nes de habitantes y cuatro municipios cen-
trales de tamaños no muy distintos, Áms-
terdam con 800.000, Roterdam con 
600.000, La Haya con 500.000 y Utrech 
con 350.000. 

Por último, cuando se trata de varias ciudades 
de tamaño similar que articulan un espacio 
geográfico complejo, la clasificación depende-
rá del tamaño relativo de los centros, de que 
su papel administrativo e importancia económi-
ca coincidan o no en la misma ciudad, y de la 
distancia entre ellas.

4.  Conclusiones 

El artículo enfatiza que el policentrismo requie-
re no solo de diversos centros de una cierta 
entidad distribuidos por el territorio, sino tam-
bién de relaciones entre ellos y de una cierta 
capacidad endógena de cada uno, por encima 
de su propio tamaño, capaz de polarizar/articu-

lar un territorio y que debe analizarse median-
te las relaciones no solo residencia-trabajo, 
sino de todos los otros tipos (ocio, energía, in-
formación, etc.).

Ninguna de las principales aglomeraciones es-
pañolas forman parte del «pentágono» consi-
derado clave para el desarrollo europeo. Esta 
situación nos obliga a vertebrar más el Estado, 
fomentando las relaciones entre los centros 
urbanos incorporados en su red de ciudades y 
las capacidades y peculiaridades endógenas 
de cada uno de ellos.

Si desde un planteamiento monocéntrico Es-
paña se estructuraba a partir de una serie de 
grandes aglomeraciones que organizaban su 
propio sistema urbano, anulando las ciudades 
inferiores, la distribución espacial policéntrica 
debe permitir fomentar los subcentros metro-
politanos y la vertebración de los centros a la 
escala regional. 

Pasado el tiempo en el que la tendencia ha sido 
la concentración de actividades sobre el territo-
rio y cuando se cumplen 30 años de la puesta 
en funcionamiento del Estado de las Autono-
mías que ha sido un camino para balancear 
dicho proceso de concentración con otro de una 
distribución más equilibrada sobre el territorio, 
la crisis financiera y el endeudamiento de los 
distintos territorios ha venido a poner en cues-
tión esta vertebración de nuestro Estado.

En todo caso, esta apuesta por un desarrollo 
equilibrado, armonioso, sostenible y policéntrico 
debe venir acompañada de una investigación 
científica que aclare las ventajas e inconvenien-
tes de un funcionamiento concentrado frente a 
uno policéntrico. Ello debe incluir aspectos 
como el diferente funcionamiento de una aglo-
meración urbana con un solo centro o con va-
rios, los diferentes costos de organización de 
los servicios públicos y de las actividades eco-
nómicas en ambos casos, o las diferentes satis-
facciones personales y empresariales que apor-
tan cada uno de dichos modelos.
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RESUMEN: El trabajo, tras destacar la importancia estratégica de los espacios urba-
nos y metropolitanos y apuntar las dificultades para su definición y delimitación, de-
sarrolla un método que permite medir el gradiente rural-urbano en España, partiendo 
tanto de sus 8.116 municipios como de sus 61.578 entidades de población. Determi-
nado éste se define el sistema urbano a partir de estas entidades de población y se 
analiza la estructura que presentan los espacios urbano-metropolitanos, mediante el 
método kernel o de las distancias focales. 
El artículo defiende la hipótesis de que el concepto gradiente rur-urbano, analizable 
desde la lógica difusa, es más adecuado que las categorías absolutas urbano/no ur-
bano, más propias de la lógica booleana. Este cambio de perspectiva teórico-concep-
tual implica un cambio en la perspectiva metodológica. Plantea, como alternativa a 
los modelos cartográficos basados en criterios binarios, métodos más avanzados 
como lógica de los conjuntos borrosos. Estas metodologías permiten constatar empí-
ricamente la hipótesis de que lo rural y lo urbano no son en la actualidad elementos 
de un modelo polarizado, dual y binario, sino elementos de un mismo sistema en el 
que la idea de continuum o gradiente rural-urbano, refleja la realidad territorial mejor 
que ningún otro concepto. Concluye con el análisis de los usos de suelo para dos es-
tudios de caso: Madrid y Barcelona.

DESCRIPTORES: Áreas metropolitanas. Ciudades. Espacios urbanos. Crecimiento urbano. 
Gradiente rur-urbano. España.

1. � Introducción: justificación
y objetivos

La falta de consenso para la definición y las 
dificultades —algunos autores (Roca, 
2003) señalan incluso la imposibilidad— 

 � Recibido: 07.01.2013; 
 � e-mail: pedro.reques@unican.es; olga.decos@unican.es

para la delimitación de los espacios urbanos y, 
singularmente, de las áreas metropolitanas, son 
evidentes. El acuerdo entre expertos en el aná-
lisis territorial se dan tan solo en relación a as-
pectos generales tales como la concentración 
de un alto porcentaje de la población en gran-
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des aglomeraciones; la localización dispersa de 
las actividades en un territorio que contiene tan-
to zonas de ocupación intensiva del suelo (resi-
dencia, industria, comercio, etc.) como zonas 
extensivas y abiertas; la expansión del sector 
terciario concentrado inicialmente en el centro 
de las metrópolis que ha dado lugar, en la actua-
lidad, a nuevas centralidades alternativas perifé-
ricas, una de cuyas muestras más representati-
vas son los grandes superficies comerciales y 
grandes equipamientos del extrarradio y, final-
mente, una función residencial cada vez más 
desplazada hacia los núcleos de la periferia. 

En suma las áreas metropolitanas deben ser 
consideradas como espacios dinámicos, de lí-
mites difusos y cambiantes, dotados de una 
organización funcional supra-municipal en los 
que las comunicaciones juegan un creciente 
papel en el proceso de descentralización de 
sus actividades y en la expansión territorial di-
fusa de sus efectos. 

Todos estos criterios tienen interés para el fin 
que nos ocupa pero resultan de difícil aplica-
ción en la práctica, tanto por la necesaria defi-
nición de umbrales para cada uno de ellos 
como por las limitaciones de las fuentes esta-
dísticas actuales para la medición y reflejo de 
los aspectos planteados, a la escala de des-
agregación necesaria y, además, actualizadas.

En definitiva, las áreas metropolitanas consti-
tuyen espacios en continua evolución que se 
necesita conocer para detectar sus estructu-
ras, su dinámica, su organización interna, sus 
características funcionales e, incluso, su capa-
cidad para ser imaginadas como los espacios 
vividos que son (Ferrao, 2004).

Cinco son los objetivos del presente artículo: el 
primero, sentar las bases teóricas para la defi-
nición y delimitación de los espacios urbanos-
metropolitanos en España; el segundo, desa-
rrollar un método para trazar el gradiente 
rural-urbano en nuestro país, intentado propo-
ner límites territoriales a un fenómeno, como el 
de la urbanización, que presenta tan difusos 
límites («els confins de la ciutat sense con-
fins», a los que alude Nel.lo, 1996); el tercero, 
analizar mediante el método kernel o de las 
distancias focales el mayor o menor grado de 
urbanización y ocupación del territorio español; 
los objetivos cuarto y quinto se articulan en tor-
no a la determinación de la estructura de los 
espacios urbano-metropolitanos en España a 
partir de dos temas estrechamente ligados: los 
usos de suelo y el poblamiento a partir de los 
núcleos de población, constatada la artificiali-
dad del municipio para estos fines.

1. � El fenómeno urbano 
metropolitano en España: una 
aproximación al estado del arte

Los espacios metropolitanos han focalizado una 
buena parte de los estudios territoriales en Es-
paña y en Europa, hecho que se explica por el 
importante papel que los mismos desempeñan 
en el desarrollo económico, social y territorial. 
En este sentido el Dictamen del Comité Econó-
mico y Social Europeo (CESE, 2004) sobre las 
áreas metropolitanas europeas es categórico al 
considerar a las áreas metropolitanas como «te-
rritorios principales para la formación, investiga-
ción e innovación» así como «nudos de trans-
porte y telecomunicaciones», lo que le llevan a 
destacar el interés de definir estas áreas en los 
países de la Unión Europea y, dada su impor-
tancia estratégica, a plantear la necesidad de 
hacer un seguimiento periódico de las mismas. 

El análisis de la ocupación del territorio, de la 
configuración de ciudades y la delimitación de 
sus áreas de influencia, así como de la determi-
nación de sistemas metropolitanos, han dado 
lugar en las últimas cuatro décadas a numero-
sos estudios. Caben ser citados desde trabajos 
clásicos para la definición de lo urbano, como 
los de Horacio Capel o Julio Vinuesa en 1975, 
cuando habían eclosionado en España los es-
pacios urbano-metropolitanos como conse-
cuencia del desarrollismo y de las masivas mi-
graciones campo-ciudad (Vinuesa, 1996; 
García Coll, 2005), hasta los actuales de Se-
rra, 2002; Capel, 2003; Feria, 2004 y 2008; 
Roca, 2004; Boix, 2007; Nel.Lo, 2004, de Cos, 
2007 o Feria & Albertos, 2010, entre otros, 
pasando por significativos trabajos en la última 
década del siglo XX, que ponen el acento en la 
relación industrialización y desarrollo metropoli-
tano (González Urruela, 1991) o en los proce-
sos de reestructuración industrial y sus conse-
cuencias en las aglomeraciones metropolitanas 
(Méndez & Caravaca, 1993). 

A pesar de la existencia de tan elevado núme-
ro de estudios sobre estos espacios no existe 
consenso ni si quiera en una denominación 
unívoca de los mismos, como lo prueba el he-
cho de los numerosos conceptos aparecidos 
para definir este fenómeno «aglomeraciones 
urbanas» (Serra, 2002; Ruiz, 2010), «grandes 
áreas urbanas» (Ministerio de Vivienda; 
2004, 2007), «aglomeraciones metropolitanas» 
(Serra, 2002), «áreas metropolitanas» (Feria, 
2004; 2010), «regiones metropolitanas» (Eu-
ropean Urban Knowledge Network, 2012), 
«regiones funcionales urbanas» entendidas 
estas últimas como ámbitos en los que desta-
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can las actividades de control socioeconómico 
(administración, sedes financieras, sedes de 
multinacionales y grandes empresas, etc…) 
así como servicios especializados (universida-
des, hospitales, etc.) o áreas de actividades 
punteras (investigación e innovación, informá-
tica, genética, química, etc.) (Serrano, 2003).

Tampoco hay acuerdo entre los expertos des-
de la perspectiva metodológica y así en los 
numerosos trabajos realizados sobre el fenó-
meno urbano metropolitano en España se han 
ido proponiendo criterios cualitativos y cuanti-

tativos —no siempre coincidentes y casi siem-
pre de carácter operativo— para definir lo que 
puede entenderse como ciudad y su ámbito de 
influencia, si bien en todos los casos se suele 
incluir la condición de contigüidad, en la que 
frecuentemente se delimitan como área metro-
politana los municipios colindantes a partir del 
que contiene la ciudad central.

En la Fig. 1, y a modo de ejemplo, se señalan 
las metodologías y los resultados de algunos de 
los trabajos realizados en la última década sobre 
los espacios y áreas metropolitanas españolas. 

Fig. 1/  Criterios utilizados para delimitación de espacios urbano-metropolitanos

Autor/es Criterios para delimitar áreas metropolitanas

Número  
de áreas 
metro-

politanas

No de 
municipios Población

Ministerio de 
Vivienda (2005).

1. � Población (volumen de población (>50.000 habitan-
tes en el núcleo central y sumar 100.000.

2. � Vivienda.
3. � Estructura territorial y dinámicas urbanas.
4. � Datos sobre redes de transporte existentes y plani-

ficadas

82 734
(2001)  
29 mill. 
(71%)

Serrano (2006).

1. � Áreas contiguas formadas por uno o más munici-
pios, con un municipio central de al menos 75.000 
habitantes.

2. � Una población total de al menos 100.000 habitantes.
3. � Municipios a 15 kilómetros desde la ciudad mayor 

(central) para las ciudades más pequeñas y 40 ki-
lómetros para las mayores.

45 728
(2001) 
24,9 mill. 
(61%)

Boix (2007).

1. � Municipio central de, al menos, 25.000 habitantes.
2. � 15 % de commuting sobre núcleo central, de los 

cuales:

 � – � 5 A.M. de nivel A (> 1.000.000 habitantes).
 � – � 24 A.M. de nivel B (250.000 - 1.000.000 habitantes).
 � – � 24 A.M. de nivel C (100.000 – 250.000 habitantes).
 � – � 14 A.M. de nivel D (50.000 - 100.000 habitantes).

Totales.

5
24
24
14
67

1.040
1.677

990
258

3.965

(2001)

14.5 mill.
11.3 mill.
3.9 mill.
1.0 mill.

29.7 mill.
(73%)

Feria (2008).

1. � Ciudades potencialmente centrales con una pobla-
ción mínima de 100.000 habitantes.

2. � Municipio debe enviar o recibir de otro un flujo mí-
nimo de 100 personas.

 � 2a) Existe un flujo del municipio al centro de entre 
100 y 999 trabajadores, y un mínimo del 20% de 
población activa del municipio trabaja en el centro 
o 20% de empleos del municipio cubiertos por re-
sidentes del centro.

 � 2b) Existe un flujo del municipio al centro de al me-
nos 1000 trabajadores: mínimo del 15% de pobla-
ción activa del municipio trabaja en el centro o 15% 
de empleos del municipio cubiertos por residentes 
del centro.

3. � El flujo represente más del 20% de sus ocupados.

46 1.231
(2001) 
27,4  
(65 %)

Continua.
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Pues bien, la Fig. 1 anterior prueba que, a pe-
sar de la variedad de criterios para definir lo 
urbano, no se ha llegado a una definición con-
sensuada y aplicable de forma general. Unos 
pocos datos corroboran esta afirmación: la po-
blación urbano-metropolitana en España, se-
gún los diferentes estudios presentados en la 
Fig. 1, varía desde los 24 a los 36 millones de 
habitantes y el porcentaje respecto a la pobla-
ción total española va del 61% al 86%.

Uno de los aspectos más importantes, junto a 
los factores morfológicos, funcionales o liga-
dos a la estructura económica, son los de ca-
rácter socio-demográfico, constatado el carác-
ter de variable dependiente que la población 
encierra. En relación a la dinámica demográfi-
ca, desde los años 80 —e incluso anteriormen-
te— las principales ciudades están experimen-
tando un perceptible proceso de declive 
demográfico de sus espacios centrales. Este 
fenómeno, definido por unos autores como 

descentralización (Chesire & Hay, 1985), por 
otros como desconcentración urbana o redistri-
bución poblacional (Reques & Rodríguez, 
1996), favorece a los espacios periféricos (se-
gundos y terceros anillos metropolitanos) y 
aparece ligado a la especialización residencial 
periférica. Este comportamiento iniciado en los 
sistemas urbanos de mayor tamaño (como 
Madrid o Barcelona) ha sido seguido progresi-
vamente por sistemas de menor envergadura. 

El citado proceso descentralizador se ha podi-
do constatar empíricamente en las últimas dé-
cadas hasta la referencia del Censo de Pobla-
ción de 2001, si bien a tenor de los datos más 
recientes que ofrecen los padrones municipa-
les parece estar produciéndose un cambio de 
signo en los municipios centrales de los siste-
mas de mayor tamaño tal como apunta Nel∙lo 
(2004: 523) al detectar ciertos síntomas de re-
centralización, tras un detallado análisis evolu-
tivo de los principales sistemas metropolitanos 

Fig. 1/  Criterios utilizados para delimitación de espacios urbano-metropolitanos (continuación)

Autor/es Criterios para delimitar áreas metropolitanas

Número  
de áreas 
metro-

politanas

No de 
municipios Población

Roca & Moix & 
Arellano (2012).

Áreas metropolitanas, jerarquizadas demográficamente:

>1.000.000
500.000 - 1.000.000
250.00 - 500.000
100.000 - 250.000
50.000 - 100.000

TOTAL

7
13
14
24
29

87

752
714

1.087
1.103

568

3.221

(2001)

16.4 mill.
9.2 mill.
5.0 mill.
3.7 mill.
1.9 mill.

36.4 mill.
(86.6%)

Proyecto 
AUDES (2012).

Los espacios urbanos españoles (2011): 

• � 3950 entidades urbanas (con 1.000 habitantes o más).
• � 509 de ellos caben considerarse como «núcleos urbanos» por contar con 

más de 10.000 habitantes.
• � «zonas principales» (de mapas de usos del suelo y fotografías aéreas) 

y «municipios secundarios» de ellas dependientes.
• � 261 «áreas urbanas», de 20.000 habitantes o más
• � 41 conurbaciones (o área) metropolitana:

– � núcleo urbano más 50.000 habitantes.
– � población de más 200.000 habitantes. 

• � 1062 municipios caben considerarse urbanos.

(2011)
33 mill.
(70 %)

European Urban 
Knowledge  
Network (2012).

• � 4 grandes áreas metropolitanas de más de 1.000.000 habitantes: Madrid, Barcelona, 
Valencia, y Sevilla.

• � 10 áreas urbanas comprendidas entre 500.000-1.000.000 habitantes (Málaga, Bilbao, 
Área central de Asturias, Zaragoza, Alicante/Elche, Bahía de Cádiz, Murcia, Vigo/Ponte-
vedra, las Palmas de Gran Canaria y Palma de Mallorca). 

• � 40 áreas urbanas comprendidas entre 100.000-500.000 habitantes. 
• � 29 áreas urbanas comprendidas entre 50.000-100.000 habitantes. 

Fuente: VV AA. Elaboración propia.
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españoles. Así, aquellas áreas que décadas 
atrás fueron pioneras de los procesos de des-
centralización —de signo contrario a los que 
acontecían en la ciudad de antes de los 70— 
recientemente comienzan a protagonizar un 
nuevo proceso de crecimiento o, al menos, de 
reequilibrio demográfico (de Cos, 2007). 

El cambio de tendencia apuntado se puede 
confirmar, si se considera la evolución reciente 
(2000-2011) de las entidades singulares que 
los nomenclátores ofrecen. Madrid y Barcelona 
—que fueron los primeros sistemas en prota-
gonizar procesos de descentralización— están 
experimentando en los últimos años un proce-
so de recuperación de efectivos demográficos 
o de reequilibrio (con unas tasas de crecimien-
to medio anual en el periodo del 1,4% y 1,2% 
respectivamente). Esta tendencia progresiva 
se relaciona con la llegada de población ex-
tranjera los núcleos de población y distritos 
centrales que compensa en cierto modo la sa-
lida de residentes de origen nacional (Gil & al., 
2012).

En lo que hace referencia a procesos socio-
demográficos, las áreas metropolitanas apare-
cen como sistemas en los que conviven diver-
sas situaciones. De una parte el cambio 
demográfico experimentado por éstas está ge-
nerando procesos de la ciudad central contra-
puestos al rejuvenecimiento de su área metro-
politana; la disminución del tamaño de los 
hogares, el incremento de los hogares indivi-
duales y del número de parejas sin hijos, la 
segregación social y los fenómenos de gentri-
ficación o elitización en ciertos sectores cen-
trales, los cambios funcionales y la terciariza-
ción progresiva en las áreas centrales frente a 
la especialización residencial de la periferia 
son los rasgos fundamentales (Reques, 2010). 

Todos estos cambios apuntan a la conveniencia 
de considerar a las áreas metropolitanas como 
un tipo específico de región (Capel, 1975: 288), 
como un espacio en el que ciertos indicadores 
asumen características semejantes, generando 
patrones territoriales que responden a compor-
tamientos relativamente homogéneos en rela-
ción a la movilidad residencial y obligada en los 
sistemas metropolitanos (Capron & al., 2005; 
Módenes, 2008; Castañer & al., 2010). Es el 
momento de incorporar al estudio de los espa-
cios urbano-metropolitanos otros conceptos 
más abarcadores como los de «áreas de cohe-
sión» (Castañer, 1994), «espacios de vida» 
(de Cos & al., 2010), «archipiélago metropolita-
no» (Indovina, 2006) u otros que se vayan pro-
poniendo para analizar estos complejos y diná-
micos territorios. 

En todos los trabajos analizados se destaca un 
hecho: que la dinámica, la intensidad y el con-
texto temporal son aspectos fundamentales en 
el análisis de las áreas metropolitanas.

3. � El espacio urbano-metropolitano 
¿donde establecer sus límites?

Casi cinco décadas después de la publica-
ción de la obra de Mumford (1961) y sobre 
todo tras la publicación del fértil trabajo de 
Lefebvre (1971) sigue sin haber acuerdo en 
definir sustantivamente ambos tipos de es-
pacios. De otra parte teorías como la de «ur-
banización de la población» (Davis, 1979), 
«urbanización de los de los espacios rura-
les» (Newby, 1980) o «rururbanización» 
(Bauer, 1976), «contraurbanización» (Cloke, 
1985) obligan a redefinir en los países desa-
rrollados (Flouws, 1998) los conceptos de 
urbano y rural o sencillamente a prescindir 
de ésta último como categoría absoluta.

En este contexto de cambios, la delimitación 
de los espacios urbano-metropolitanos —en 
nuestra opinión— no debe ajustarse a los lími-
tes impuestos por las unidades administrativas 
que los configuran, como frecuentemente se 
hace, porque responden más al concepto de 
gradiente rur-urbano, analizable desde la lógi-
ca difusa, que a categorías absolutas (urbano-
no urbano, metropolitano-no metropolitano) 
abordables solo desde la lógica booleana. 
Urge, pues, dar respuesta metodológica a la 
insuficiencia del criterio estadístico o el umbral 
densidad de población para definir el carácter 
rural o urbano de un municipio o, incluso, de 
un núcleo de población.

Este cambio de perspectiva teórico-concep-
tual implica un cambio en la perspectiva me-
todológica y empírica, por lo que el estudio del 
fenómeno metropolitano en España debería 
evolucionar desde la que posibilita modelos 
cartográficos basados en criterios binarios de 
perfil metropolitano hasta la que desarrolla 
métodos más avanzados como el multicriterio, 
o desde las metodologías basadas en los 
principios de la superposición lógica hasta 
métodos más complejos como la lógica de los 
conjuntos borrosos (Moreno, 1991; de Cos, 
2004; 2007) o las metodologías dinámicas 
(Roca, 2005; Boix, 2006) o del tipo urban 
sprawl (Dominique, 2004). 

La aplicación de estas metodologías permite 
constatar la hipótesis de que lo rural y lo urbano 
no son en la actualidad elementos de un mode-
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lo polarizado, dual y binario, sino elementos de 
un mismo sistema en el que la idea de conti-
nuum o gradiente rural-urbano, refleja la reali-
dad territorial difusa mejor que ningún otro con-
cepto (Cloke & Littlle, 1990; Marois, 1996; 
Harrington & O´Donoghue, 1998; Schmitt & 
Goffette-Nogot, 2000; Reques & al., 2010). 

Con este objetivo se analizan y cartografían 
diferentes indicadores, relacionados positiva o 
negativamente con el grado de urbanización, 
referidos a los 8.116 municipios españoles y a 
sus 61.578 entidades de población. Estos indi-
cadores se han agrupado en cuatro dimensio-
nes: geográfico-territorial, demográfica, econó-
mica y socio-educativa. 

La dimensión geográfica integra cuatro varia-
bles, sin duda, determinantes para medir el 
grado de urbanización o ruralidad de los muni-
cipios españoles, la distancia desde el centro 
del municipio a la ciudad de más de 30.000 
habitantes y de más de 100.000 habitantes, el 
número de núcleos de población por kilómetro 
cuadrado en cada municipio, que refleja el gra-
do de dispersión de la población en el territorio 
y la densidad bruta (habitantes por kilómetro 
cuadrado) que permite aproximarnos al grado 
de ocupación del territorio y de presión demo-
gráfica sobre el espacio geográfico. 

La dimensión demográfica, a su vez, considera 
dos conjuntos de indicadores: el primero, liga-

Bases cartográficas:
Vectoriales - Objetos:

Polígonos (municipios/coberturas).
Puntos (núcleos de población).

Líneas (ejes de comunicaciones).

Modelo Raster.

Información estadística:
Entidades:
Municipios.

Núcleos de población.
Coberturas Corine.

Dimensión territorial
(peso 0,5).

Sistema de información geográfica

Tratamiento estadístico-cartográfico

• � Representación de los patro-
nes espaciales de la distribu-
ción territorial de población.

• � Superación de las limitaciones 
impuestas por los límites ad-
ministrativos.

• � Las principales vías de comu-
nicación como factor estructu-
rante.

• � Organización en intensidades 
graduales polinucleares.

CORINE
LAND

COVER
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Y

MAPA  
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1:25.000

Dimensión demográfica:
estructura (peso 0,1).

Dimensión demográfica:
dinámica (peso 0,2).
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focales
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Gradiente
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do a la estructura de la población, que ha con-
siderado la tasa de envejecimiento de la pobla-
ción y el índice de masculinidad de la población 
adulta, constatado como está en el análisis de-
mográfico de la población rural tanto el mayor 
envejecimiento como la sobre-emigración fe-
menina en los espacios rurales, y el segundo, 
ligado a la dinámica (evolución de la población 
entre 1981-1991, entre 1991 y 2001 y entre 
2001-2011). 

La dimensión económica se ha medido a partir 
de un único pero inequívoco indicador: el por-
centaje de población activa no agraria. Final-
mente la dimensión socio-educativa se ha re-
lacionado con una variable: el porcentaje de 
población con estudios primarios incompletos 
o sin estudios.

Para poder hacer comparables y operar con-
juntamente con todos estos indicadores se es-
tandarizaron éstos a partir de la fórmula:

zi = 
(xi – x)

∑ (xi – x)2 ni

N

En donde al valor en el municipio (x) se le res-
ta el valor medio total de municipios españoles 
y se divide el resultado por la desviación típica 
que presentan los mismos.

Obviamente se cambia el signo de aquellos 
indicadores que correlacionan negativamente 
con el desarrollo urbano o el grado de urbani-
zación, tales como la distancia desde el cen-
troide del municipio a la ciudad de más de 
30.000 habitantes y de más de 100.000 habi-
tantes, el número de núcleos de población por 
kilómetro cuadrado, la tasa de envejecimiento 
de la población, el índice de masculinidad de 
la población adulta y el porcentaje de pobla-
ción con estudios primarios incompletos o sin 
estudios.

El peso que hemos dado a estas dimensiones 
ha sido distinto: la dimensión geográfica pre-
senta un peso 0,5; la dimensión demográfica 
(estructura) un peso 0,1; la dimensión demo-
gráfica (crecimiento) ligado a la dinámica de la 
población en las últimas décadas un peso 0,2; 
y, finalmente, las dimensiones económica y so-
cioeducativa presentan un peso 0,1 a cada 
uno de ellas. Consecuentemente la fórmula fi-
nal aplicada ha sido la siguiente:

gU = (F g*0,5) + (F de*0,1) + (F dd *0,2) + (F e *0,1) + ( F se* 0,1)

Siendo: 

	 gU =	 Grado de urbanización

	 Fg =	 Factor geográfico

	Fde =	� Factor demográfico: estructura 

	 Fdc =	� Factor demográfico: crecimiento 

	 Fe =	 Factor económico 

	F se =	� Factor socioeducativo 

Los resultados de la aplicación del método 
propuesto se muestran en la Fig. 2.

El análisis de este mapa permite determinar 
los grados de urbanización (o en negativo, de 
ruralización) de los municipios españoles. Los 
espacios más urbanizados dan lugar a una es-
tructura compleja conformada por varios ejes y 
conglomerados territoriales. 

El primer eje de esta estructura es la gran lamb-
da invertida que parece irse delineado a partir 
de los entrelazados ejes vasco-cantábrico, Ebro 
y mediterráneo (Santander – Bilbao- Vitoria – 
Gasteiz – Logroño – Zaragoza enlazando con el 
eje mediterráneo (Gerona – Barcelona – Caste-
llón – Valencia – Alicate/Elche – Murcia).

La segunda gran unidad territorial la conforma 
una gran región metropolitana central, que des-
borda los límites autonómicos de la Comunidad 
de Madrid y alcanza, en mayor o menor medi-
da, a capitales provinciales próximas (Guadala-
jara, Toledo y Segovia, en este orden).

De la España con mayor de grado de urbani-
zación forman parte, asimismo, cuatro ejes 
secundarios: el del Guadalquivir (con Córdo-
ba y Sevilla como polos); la Costa del Sol o 
eje Málaga y Algeciras como extremos; las 
rías gallegas (Ferrol – La Coruña – Santiago 
– Pontevedra – Vigo – Tuy), estructurado a 
partir de la autovía del Atlántico; el eje caste-
llano leonés (Burgos – Valladolid/Palencia – 
Salamanca), articulado a partir de la autovía 
de Castilla, aunque muy diluido espacialmen-
te y, finalmente, dos conglomerados urbanos: 
la llamada ciudad astur (Oviedo-Gijón Avilés) 
muy integrada y cohesionada territorialmente 
y el triángulo Mérida – Cáceres – Badajoz, 
que presenta menores niveles de cohesión e 
integración. 

Las islas mayores canarias (Gran Canaria y 
Tenerife) y Mallorca, en su tercio occidental, a 
en tono a la Ciudad de Palma, que presentan 
asimismo altos grados de urbanización, com-
pletan el mapa de la España más urbanizada
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Por el contario los máximos niveles de ruralidad, 
como cabía esperar, los presentan los espacios 
de montaña (Sistema Ibérico, Montes de Toledo, 
Sierra Morena…), los municipios próximos a la 
raya portuguesa y espacios de montaña en la 
Cordillera Cantábrica y Pirineos centrales.

Constatada la estrecha relación entre tamaño 
demográficos de los núcleos de población y 
urbanización la representación cartográfica del 
gradiente rural urbano (Fig. 2) se completa con 
el trazado de la red o sistema urbano español 
(Fig. 3). 

La singularidad e importancia de este mapa 
está en que ha sido realizado a partir del volu-
men demográfico de las 61.578 entidades de 
población y no del de los 8.116 municipios 
existentes en España. Consideramos que son 
estas entidades, y no los artificiosos munici-
pios, la base de la que se debe partir, para 
definir el sistema urbano español, porque en la 
gran mayoría de las regiones españolas —y 
singularmente en Galicia y Asturias— partir de 
la base municipal, como viene siendo habitual 
en los estudios sobre espacios urbanos y car-
tografiar los resultados referidos a estas unida-
des administrativas, introduce un sesgo meto-
dológico inaceptable para analizar los espacios 

urbano-metropolitanos españoles. El modelo 
de densidades focales a partir, asimismo, de 
las entidades de población (Fig. 4) aporta la 
representación de unos patrones espaciales 
representativos de la intensidad y forma de 
ocupación del suelo en España. Este tipo de 
modelizaciones estima densidades a partir de 
entidades puntuales, haciendo abstracción de 
las superficies administrativas de referencia.

Los resultados cartográficos permiten analizar 
procesos altamente vinculados al fenómeno 
urbano-metropolitano, tales como la litoraliza-
ción progresiva del proceso de urbanización, el 
importante papel de principales vías de comuni-
cación en los procesos de urbanización, la or-
ganización en intensidades de estos procesos, 
la estructura en algunos casos compacta y con 
crecimiento en mancha de aceite (casos de las 
áreas metropolitana de Madrid, Sevilla o Valen-
cia…), en otros partir de una estructura polinu-
clear pura (País Vasco, Cataluña, Comarca 
central asturiana, Alicante-Elche) o polinuclear 
lineal (eje gallego Ferrol, La Coruña, Santiago, 
Pontevedra, Vigo) o el eje Santander-Torrelave-
ga, éste de menor entidad. En otros espacios 
se suman ambos procesos, propiciando que los 
núcleos que décadas atrás eran elementos es-
tructurantes de sistemas urbanos provinciales 

Fig. 2/  Gradiente rural-urbano de los municipios españoles

Fuente: I N E. Censos de Población y Viviendas de 1981, 1991 y 2001, Nomenclátor de 2008 y Padrón Municipal de Habitantes 
actualizado. Elaboración propia en colaboración con María Marañón.
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Fig. 3/  Sistema urbano español definido a partir de las 61.578 entidades de población

Fuente: Ministerio de Fomento: Instituto Geográfico Nacional e I N E. Nomenclátor de 2007. 
Elaboración propia en colaboración con María Marañón.

Fig. 4/  Modelo de densidades focales de población (Kernel) a partir de los núcleos

Fuente: Ministerio de Fomento: Instituto Geográfico Nacional e INE. Nomenclátor de 2007. Elaboración: de Cos 
& P. Reques & M. Marañón. 
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(Guadalajara, Toledo, Segovia) se comportan 
actualmente y —lo harán en mayor medida en 
el futuro— como elementos estructurados des-
de una gran área metropolitana en expansión, 
como es el caso de Madrid que supera funcio-
nalmente sus límite autonómicos.

Finalmente, se realiza, a modo de ejemplo, 
un análisis conjunto de los niveles de urbani-
zación, poblamiento y usos del suelo urbanos 
sobre las áreas metropolitanas de Madrid 
(Fig. 5) de Barcelona (Fig.6) a una escala 
más detallada.

Fig. 5/  Usos del suelo, poblamiento y grado de urbanización en el área metropolitana de Madrid

Fuente: CORINE LANDCOVER. Elaboración propia.

Fig. 6/  Usos del suelo, poblamiento y grado de urbanización en el área metropolitana de Barcelona

Fuente: CORINE LANDCOVER. Elaboración propia.
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El análisis de esta cartografía temática corro-
bora las hipótesis iniciales y permite definir y 
delimitar las formas y estructuras de los espa-
cios metropolitanos a partir de estos dos estu-
dios de caso.

La estructura de estas dos áreas es distinta: 
es marcadamente radial o radio concéntrica, 
en el caso de Madrid, con los grandes ejes de 
transporte y las infraestructuras perimetrales 
(M30, M40 y M50) como elementos estructura-
dores y es policéntrica en el caso de Barcelo-
na, favorecido por el accidentado relieve geo-
gráfico sobre el que se asienta el área 
metropolitana y explicado por su singular his-
toria industrial, que favoreció el desarrollo de 
importantes núcleos urbanos en el interior 
(Mataró, Granollers, Sabadell, Terrassa, Vila-
nova, Vilafranca…), los cuales han dado lugar, 
de facto, a un eje interior, paralelo al costero y 
a un uso del territorio más complejo y fragmen-
tado que en el caso del área metropolitana de 
Madrid. La cartografía adjunta (Figs. 5 y 6) 
permite constatar, asimismo, el carácter ma-
crocéfalo del área metropolitana de Madrid y 
en contraposición al carácter policéntrico de la 
de Barcelona (Roca & al., 2012)

4. � Conclusión

Los espacios urbano-metropolitanos están ex-
perimentando intensos procesos de cambio 
funcional, socio-demográfico y territorial reco-
nocibles, incluso, en un análisis de base muni-
cipal y más aún si —como en el presente es-

tudio— se incorporan los usos del suelo y los 
patrones de poblamiento o el sistema de asen-
tamientos.

A partir de los rasgos geográficos, demográfi-
cos, económicos, sociales y funcionales se 
constata empíricamente en España una organi-
zación supra-municipal que pone de relieve la 
configuración de rasgos metropolitanos relativa-
mente homogéneos en los municipios próximos 
a los principales núcleos urbanos. Los munici-
pios más urbanizados conforman áreas metro-
politanas, cada vez más dispersas y fragmenta-
das (López de Lucio, 1995) de límites cada vez 
más amplios, difusos e imprecisos, apoyados 
en los principales ejes de transporte, más mo-
nocéntrica y simple en el interior peninsular, 
más policéntrica y compleja en la periferia 
(Roca & al., 2012), tal como se refleja en los 
mapas de los usos del suelo en las áreas me-
tropolitanas de Madrid y Barcelona (Figs. 5 y 6).

Las comunicaciones cobran un protagonismo 
especial en la configuración espacial de las 
áreas metropolitanas. En estos espacios se 
está produciendo un rápido cambio plasmado 
en una expansión territorial difusa que comien-
za a convivir en los últimos años con nuevas 
tendencias de compensación, merced a la in-
migración extranjera, en los espacios centrales. 

En el presente trabajo se han sentado las ba-
ses teóricas para la definición y delimitación de 
los espacios urbano-metropolitanos, se ha de-
sarrollado un método para trazar el gradiente 
rural-urbano en España y se ha analizado, me-

Fig. 7/  Usos del suelo en las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona

Descripción del uso

Área metropolitana de

Madrid Barcelona

Km2 (a) % Km2 (b) % (a-b)

Tejido urbano continuo 107.605 10,90 210.96 28,58 –17,68

Tejido urbano discontinuo 454.538 46,06 318.92 43,21 2,85

Zonas industriales y comerciales 159.848 16,20 143.62 19,46 –3,26

Redes viarias, ferroviarias y terrenos asociados 37.855 3,84 6.18 0,84 3

Zonas portuarias 0.000 0,00 11.55 1,56 –1,56

Aeropuerto 52.511 5,32 13.64 1,85 3,47

Zonas en construcción 105.911 10,73 14.12 1,91 8,82

Zonas verdes urbanas 38.465 3,90 3.40 0,46 3,44

Instalaciones deportivas y recreativas 30.073 3,05 15,71 2,13 0,92

Total 986.806 100,00 738.11 100,00 6,3

Fuente: CORINE LAND COVER. Elaboración propia.
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diante el método las distancias focales, el gra-
do de urbanización del territorio español, de-
mostrándose que la delimitación de los 
espacios urbano-metropolitanos responden 
más al concepto de gradiente (grado de urba-
nización) que de categoría absoluta (rural vs. 
urbano-metropolitano). 

En el plano metodológico, se demuestra que el 
análisis del fenómeno metropolitano en Espa-
ña debería partir de técnicas estadísticas más 
avanzadas como el multicriterio, la lógica de 
los conjuntos borrosos o las metodologías di-

námicas, que son los que permiten la licencia 
de hablar de los límites de los territorios sin 
límites cuales son los espacios urbano-metro-
politanos.

Este breve ensayo, a partir de las metodolo-
gías citadas, permite constatar la hipótesis de 
que «lo rural» y «lo urbano» no son en la ac-
tualidad elementos de un modelo polarizado, 
dual y binario, sino elementos de un mismo 
sistema en el que la idea de continuum o gra-
diente rural-urbano, refleja la realidad territorial 
difusa mejor que ningún otro concepto.
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RESUMEN: El crecimiento de los sistemas urbanos, su reestructuración económica y 
la reducción de los costes de transporte han generado un nuevo panorama metropo-
litano en donde la dispersión y el policentrismo han ganado fuelle. Este artículo estu-
dia la estructura de las siete principales áreas metropolitanas en España con el obje-
to de saber hasta qué punto el policentrismo es el patrón dominante en la distribución 
de su actividad económica y población. Para ello se detectan potenciales subcentros 
mediante el análisis de la densidad laboral y de los flujos laborales. Los resultados 
sugieren una acusada divergencia en dónde Barcelona, Valencia y Bilbao destacan 
como los sistemas más policéntricos, al tiempo que Madrid, Sevilla y Zaragoza son los 
menos policéntricos; Málaga es un caso excepcional, porque pocos subcentros con-
centran una importante cuota de actividad económica. Asimismo, cuanto más polinu-
cleadas son las áreas metropolitanas, mayor es su complejidad, entendida ésta como 
el nivel de dependencia indirecta de cada municipio con el centro, lo que sugiere mo-
delos más sostenibles al reducir el tiempo y el gasto energético del transporte.

DESCRIPTORES: Policentrismo. Áreas metropolitanas. Economía urbana.

1. � Introducción

La Perspectiva Europea de Ordenación 
Territorial (European Spatial Develop-
ment Perspective) acordada en 1999 pro-
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pone, al igual que muchos instrumentos de 
ordenación territorial, la promoción del poli-
centrismo como una política central. A escala 
continental el policentrismo es entendido como 
la incentivación de nuevas centralidades fuera 
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del «pentágono»1, mientras que a escala re-
gional, la noción del policentrismo está asocia-
da a favorecer la descentralización concentra-
da desde las ciudades centrales a otras 
emergentes vinculadas funcionalmente a las 
primeras. Naturalmente la escala con la que 
se mira la forma de organización urbana tiene 
relevancia, sobre todo en un mundo en el cual 
el espacio de los flujos de Castells (1996) ha 
ganado hegemonía sobre el mundo del espa-
cio de los lugares. Bajo esta perspectiva, las 
grandes urbes globales tienen interacciones 
económicas (manifiestas fundamentalmente 
en flujos de información y materia) más poten-
tes entre ellas que no con su hinterland como 
tradicionalmente había ocurrido bajo la pers-
pectiva christaleriana. De esta manera el aná-
lisis global invita a pensar en el modelo que ha 
sido llamado de archipiélago. Sin embargo, a 
una escala metropolitana la interacción entre 
el mercado de trabajo y el residencial conti-
núan teniendo suficiente consistencia espacial 
para establecer fronteras al área de influencia 
de los centros y subcentros metropolitanos, y 
en esa medida permite analizar su estructura. 
Así pues, el concepto de policentrismo según 
la literatura especializada demuestra tener 
una dependencia de escala geográfica signifi-
cativa: policentrismo a una determinada esca-
la geográfica puede considerarse monocen-
trismo en otra.

El objetivo del presente artículo no es el estu-
dio del policentrismo a escala planetaria o eu-
ropea, sino más bien a escala intrametropolita-
na dentro del contexto español. En este 
sentido a escala intrametropolitana tal y como 
se ha mencionado se relaciona con los cam-
bios acaecidos en las áreas metropolitanas 
caracterizados por la dispersión y la descen-
tralización concentrada del empleo y la pobla-
ción (Dematteis, 1998) que han incentivado la 
creación de una línea de investigación multi-
disciplinar basada en el estudio del policentris-
mo. El tema reviste de un gran interés por 
cuanto un sistema perfectamente policéntrico 
podría ofrecer dos de las principales ventajas 
de los sistemas urbanos: la presencia de eco-
nomías de aglomeración, que se capitalizan en 
rendimientos crecientes para las empresas, y 
la reducción de los costes de transporte (el 
tiempo incluido) que redunda en una reducción 
de los salarios y la renta del suelo (McMillen 
& Smith, 2003; McMillen, 2003a; McDonald, 
2009). Además, dicho modelo urbano conlleva-
ría beneficios sociales y ambientales derivados 
de una mejora en la planificación del transpor-

1 � Definido en sus vértices por las metrópolis de Londres, 
París, Milán, Múnich y Hamburgo.

te (McMillen, 2001b) y una optimización de la 
movilidad (Gordon & al., 1986) en el caso de 
que la red estuviese diseñada para conectar 
los subcentros entre sí y con su hinterland 
(McMillen, op. cit.). Así, desde una perspecti-
va teórica, los sistemas policéntricos ofrecen 
los beneficios de las ciudades medianas y 
grandes al combinar las ventajas de las ciuda-
des tradicionales centralizadas con una confi-
guración espacial descentralizada (McMillen, 
2003a).

En España existe un número creciente de es-
tudios que han mensurado el policentrismo en 
diferentes áreas metropolitanas (AAMM), sin 
embargo, pocos han utilizado una misma me-
todología.

El objetivo de este artículo es, a partir de una 
misma aproximación metodológica y con una 
misma fuente de información, analizar:

1. � Hasta qué punto la localización de la acti-
vidad económica y la población de las 
principales AAMM españolas responde a 
un patrón policéntrico.

2. � Cuan compleja resulta su estructura en 
términos de dependencia de los munici-
pios con la ciudad central.

El resto del artículo se estructura así:

1. � Primero se presenta de manera muy breve 
la teoría subyacente en la formación de 
sistemas policéntricos a escala metropoli-
tana.

2. � A continuación se discuten los métodos 
utilizados en la literatura para detectar lími-
tes y subcentros metropolitanos.

3. � Enseguida se presentan los ámbitos estu-
diados, los métodos utilizados y las fuen-
tes de información.

4. � Luego se presentan los resultados que 
permiten caracterizar la estructura de las 
AAMM y su nivel de complejidad territorial.

5. � En las conclusiones los resultados son 
puestos en perspectiva.

2. � Procesos que derivan en 
sistemas urbanos policéntricos

El modelo estándar de la economía urbana 
(MSEU) tal y como fue acuñado por Alonso 
(1964) y Mills (1967) con raíces en el trabajo 
pionero decimonónico de Thünen y Launhardt 
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es el ápice teórico detrás de la formación de la 
densidad urbana. Dicho modelo, originalmente 
concebido para un sistema moncéntrico, expli-
ca que para alcanzar el equilibrio locacional 
los hogares pujan por el suelo en función de 
los gastos ahorrados en el transporte. De tal 
suerte que cuanto más cercana al centro de 
empleo es la localización del lugar de residen-
cia de la población empleada mayor es la ren-
ta transferida al suelo (que se capitaliza en 
precios altos), de esta manera emerge una 
pendiente de precio del suelo. Es precisamen-
te la existencia de dicha gradiente de precios 
lo que subyace detrás de la formación de la 
función de densidad en el escenario de un 
mercado competitivo. Así, los promotores ten-
derán a construir en altura en el centro, ya que 
si bien el coste unitario de construcción incre-
menta, dicho sobrecoste se ve compensado 
con creces por la reducción del consumo del 
suelo más caro de la urbe.

Así en el sistema moncéntrico la mayor parte 
del empleo (y los servicios) se concentran en 
el centro que es denso, al tiempo que la peri-
feria concentra vivienda de baja densidad en 
tanto que el precio del suelo decrece a medida 
que incrementa la distancia al distrito de nego-
cios central (CBD).

Si el modelo de la ciudad monocéntrica se 
reformula por tal de introducir la existencia no 
sólo de economías de aglomeración (por 
ejemplo, de escala, localización y urbaniza-
ción) que mantiene la actividad económica 
concentrada, sino también de economías de 
desaglomeración (por ejemplo, costes exter-
nos de congestión) que inducen procesos de 
descentralización (Henderson & al., 2000), 
es posible obtener un sistema policéntrico 
(White, 1976). Descentralización refrendada 
por el abatimiento de los costes de movilidad 
y la ubicuidad de los sistemas de transporte 
(Gordon & Richardson, 1996). De esta ma-
nera el policentrismo puede emerger como 
resultado de un proceso de descentralización 
concentrada desde el CBD.

Otro proceso que deriva en policentrismo es 
la integración funcional de núcleos original-
mente independientes. Esta segunda línea 
está afiliada con la Teoría del Lugar Central 
basada en la disposición a viajar por consu-
mir bienes y servicios distribuidos de manera 
central (Christaller, 1933). Según esta teo-
ría, si el coste de transporte (incluido el tiem-
po) se reduce la expansión de las áreas de 
mercado de trabajo permite integrar como 
subcentros a los centros originalmente inde-
pendientes (Champion, 2001). De esta forma 

los centros primigenios pasan a formar parte 
del nuevo sistema metropolitano como nodos, 
al tiempo que ejercen influencias sobre el te-
rritorio que los rodea, consolidando un siste-
ma metropolitano complejo, en definitiva una 
ciudad de ciudades (Nel∙lo, 2001).

Con independencia de que las estructuras po-
licéntricas sean el resultado de un proceso de 
descentralización o de integración la línea ar-
gumental de la economía urbana es que tanto 
la renta del suelo como las gradientes de den-
sidad son conjuntamente influenciadas por la 
proximidad al CBD y a los subcentros. Los 
subcentros, por tanto, replican a escala local, 
la influencia que ejerce el CBD en la escala 
metropolitana. Es la confluencia entre econo-
mías de aglomeración, desaglomeración y 
coste de transporte lo que permite explicar la 
existencia de ciudades complejas (Roca & 
Marmolejo, 2006).

3. � Métodos para identificar límites 
y subcentros metropolitanos

La caracterización de las estructuras metropo-
litanas conlleva, al menos, dos pasos, en pri-
mera instancia la detección de los bordes y 
enseguida los elementos que ejercen un papel 
estructurador, es decir, el centro y los subcen-
tros.

3.1. � Métodos para la delimitación 
de los sistemas metropolitanos

Si bien no es el objetivo de este artículo abor-
dar en profundidad los métodos para detectar 
límites urbanos, la propia naturaleza compa-
rativa del estudio obliga a utilizar un mismo 
criterio de delimitación, y en ese sentido, rea-
lizar un breve repaso de los métodos existen-
tes. Además de las delimitaciones de carácter 
administrativo, que resultan de utilidad en la 
gestión urbana, existen dos familias clara-
mente diferenciadas de delimitación urbana 
(ESPON, 2006). La primera que podemos lla-
mar «física» (por ejemplo, morfológica) se 
basa en la continuidad de los tejidos urbanos 
(por ejemplo, el trabajo de NUREC, 1994, que 
retomó el criterio de los 200 m de las Nacio-
nes Unidas) o la existencia de unidades geo-
gráficas continuas que superan ciertos um-
brales de densidad de actividades «urbanas» 
(por ejemplo, servicios centrales, industria, 
etc.) o que en conjunto alcanzan ciertas ma-
sas críticas (Serra & al., 2002); y una segun-
da familia basada en relaciones funcionales. 
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Por razones que resultan evidentes esta se-
gunda familia es la dominante ya que permi-
te detectar sistemas con independencia de 
la continuidad física de su urbanización, y 
por tanto resulta adecuada ante el paradig-
ma emergente de la ciudad difusa y las ciu-
dades-red (Indovina, 1990; Castells, 1996; 
Castañer, 1994; Roca, 2004).

«La movilidad, por tanto, es vista desde esta 
perspectiva como significativa de la esencia de 
lo urbano, de la interacción del mercado laboral 
y residencial.»

En Estados Unidos los flujos residencia-trabajo 
han sido utilizados profusamente desde 1959 
para detectar AAMM (OMB, 2000) con fines es-
tadísticos (SMSA); al igual que en otros países 
como Francia, Italia, Reino Unido o Canadá 
(Julien, 2000; Martinotti, 1991; Murphy, 
2003) o de forma transversal en la UE (Chesire 
& Gornostaeva, 2003; Hall & Pain, 2006; ES-
PON, 2006; Urban Audit, 2008).

En España, al margen de las aproximaciones 
morfológicas, Castañer (1994) delimitó «áreas 
de cohesión» siguiendo criterios funcionales 
parecidos a los de las SMSA. Asimismo el tra-
bajo pionero de Clusa & Rodríguez-Bachi-
ller (1995) importó por vez primera los britá-
nicos mercados locales de trabajo, dicha 
empresa fue continuada por Casado (2001) en 
la Comunidad Valenciana; si bien la filosofía 
de dicha delimitación difiere diametralmente de 
los objetivos perseguidos en la delimitación 
metropolitana, su común denominador es la 
consideración de las interacciones espaciales.

Como es del dominio común, el Censo espa-
ñol del 2001 permitió por vez primera conocer 
la movilidad obligada entre todos los munici-
pios del estado. A partir de estos datos, y 
adaptando la metodología de la Oficina del 
Censo Norteamericano usada en Nueva Ingla-

2 � Consiste en identificar un centro con una población de al 
menos 100.000 personas (aunque el autor, en una segun-
da instancia, considera como tales aquellos que articulan 
un entorno metropolitano de al menos 50.000 personas, 
siempre y cuando su población se situé entre 50.000 y 
100.000 habitantes). Una vez identificados dichos centros 
el proceso adscribe a los municipios circunvecinos que 
envían al menos 100 trabajadores al centro y que estable-
cen con éste segundo su máximo flujo residencia-trabajo. 
Si el flujo es inferior a 1.000 trabajadores los municipios 
para ser adscritos deben enviar al menos 20% de su po-
blación ocupada residente; si el flujo es superior a 1.000 
personas entonces el umbral antes mencionado se esta-
blece en un 15%. Un municipio circunvecino también pue-
de ser adscrito al centro cuando el centro le envía flujos 
en las condiciones de importancia absoluta y relativa an-
tes descritas. Es decir, un municipio es adscrito al centro 
si una parte importante en términos de masa crítica e im-

terra en 1991, Roca & al. (2005) delimitaron 
las 7 principales metrópolis españolas; Feria 
(2008; 2010a) también ha delimitado con dicha 
información los sistemas metropolitanos espa-
ñoles utilizando su propio algoritmo2 basado 
en la movilidad residencia-trabajo, entendida 
según Feria & Albertos (2010) como causa y 
efecto de la expansión de la ciudad.

La metodología usada por Roca & al. (2005), 
que ya había sido presentada en Clusa & 
Roca (1997), consiste en:

1. � Detectar como centros urbanos aquellos 
municipios con una población superior a 
50.000 personas.

2. � Adscribir al núcleo central anterior aquellos 
municipios que envían ahí el 15% de su 
POR.

3. � Repetir 3 veces más el proceso indicado 
en 2 y 4, tras la cuarta iteración eliminar 
aquellos municipios que no guardan conti-
güidad con el AM.

Con dicho criterio es posible encontrar áreas 
metropolitanas primarias (con un núcleo cen-
tral) y áreas metropolitanas consolidadas (en 
dónde la coexistencia de más de un núcleo es 
posible). Boix & Veneri (2009) han replicado 
esta misma metodología en todo el territorio 
español e italiano, con una pequeña modifica-
ción3 por tal de adaptarla a realidades policén-
tricas, para encontrar lo que han llamado 
«áreas metropolitanas dinámicas». Hasta don-
de sabemos, estas han sido las aproximacio-
nes transversales4 a todo el territorio español 
basadas en métodos funcionales.

Empero, el principal problema de la metodolo-
gía anterior reside en el propio umbral del 15% 
de la POR que, como se ha explicitado, es el 
que se había usado en Estados Unidos hasta el 
Censo de 2000 así como en otras aproximacio-
nes como las Standard Metropolitan Labour 

 � portancia relativa de su población labora en él, o si por el 
contrario, el centro le remite trabajadores en los mismos 
términos. En total el proceso utiliza dos interacciones, a 
partir de la primera adscripción, para delimitar el sistema 
metropolitano. Al final aquellos municipios sin contacto 
territorial con el área metropolitana son eliminados.

3 � Dicha modificación ha consistido en adscribir como sub-
centros subordinados a los municipios centrales aquellos 
municipios que, cumpliendo la condición de los 50.000 
habitantes, envían más del 15% de su POR al municipio 
central. Y en aquellos casos en los cuales existe una re-
lación recíproca del 15% entre dos municipios de más de 
50.000 habitantes fundirlos en uno sólo. 

4 � A escala regional cabe citar los trabajos también basados 
en criterios funcionales de Trullén & Boix (2000) y Boix 
& Galleto (2004) para Cataluña; y Salvador & al. (1997) 
para Barcelona; Feria & Susino (2005) en Andalucía; y 
Rubert (2005) en Castellón.
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Market Areas británicas (Castañer, 1994). En 
este sentido, puede ocurrir que aquellas zonas 
ubicadas en las periferias metropolitanas sean 
adscritas al sistema metropolitano con gran fa-
cilidad. Como ocurre en el trabajo de Roca & al. 
(2005) con Madrid o Zaragoza. Por esta razón 
autores como Feria (2010) han impuesto um-
brales mínimos de flujos absolutos. Otros, como 
Marmolejo & al. (2010a), con el objeto de sal-
var este escollo sin necesidad de introducir um-
brales absolutos, han modificado el método 
usado por Roca & al. (2005) colocando umbra-
les de porcentaje de la POR ad hoc para cada 
una de las siete metrópolis analizadas. El pro-
cedimiento usado por dichos autores es bastan-
te simple: mediante gráficos de sedimentación 
han detectado a partir de qué umbral de por-
centaje de POR el incremento de suelo artificia-
lizado, población y actividad económica se vuel-
ve marginal. Esta adaptación presenta, sin 
embargo, dos problemas fundamentales:

1. � En un modelo policéntrico es posible que 
el hinterland de los subcentros periféricos 
(por ejemplo, edge cities) no sean incor-
porados al ámbito metropolitano, lo que 
representa un problema, ya que como se 
comentará más adelante, una de las for-
mas de validar la existencia de subcen-
tros es probar la influencia que éstos ejer-
cen sobre sus periferias, de tal suerte que 
si dichas periferias no son incorporadas 
resulta imposible realizar tal comproba-
ción.

2. � Debido a que sólo los flujos en dirección 
periferia-centro son considerados existe la 
posibilidad de que aquellas zonas periféri-
cas especializadas en actividad económi-
ca (por ejemplo, polígonos industriales) 
con poca población (sobre todo si está 
muy autocontenida5) no sean incorporadas 
en el AM.

A pesar de los problemas anteriores, en este 
artículo no se ha renunciado a utilizar un mé-
todo de delimitación funcional, puesto que 
como indican Boix & Veneri (2009: 6)

«Si el objetivo del análisis [de delimitación me-
tropolitana] es el estudio del policentrismo urba-
no o, en general, de la estructura espacial, la 
aproximación funcional parece ser la más ade-
cuada».

Sino por el contrario se ha buscado un método 
que:

5 � La autocontención es la proporción de la POR que se que-
da a trabajar en el propio municipio de residencia y que se 
constituye en resident workers.

1. � No esté basado en umbrales de movilidad 
ni relativos ni absolutos.

2. � Sea capaz de detectar la sutil conforma-
ción de áreas de influencia de los subcen-
tros periféricos.

3. � Y sobre todo, considere bidireccionalmen-
te la movilidad tal como ocurre en la reali-
dad de los sistemas metropolitanos com-
plejos y maduros (Castañer, 1994).

Dicho método es el presentado por Roca & al. 
(2009) para el AM de Barcelona y reproducido 
por Roca & al. (2011) en su estudio compara-
tivo de las AM de Madrid y Barcelona. Este 
método está basado en el valor de interacción 
(VI) utilizado por Roca & Moix (2005), siguien-
do el trabajo de Coombes & Openshaw (1982). 
El VI entre dos municipios i y j es definido así:

Viij =
Fij

2

+
Fij

2

(1)
PORiLTLj PORjLTLi

En donde Fij y Fji son los flujos recíprocos entre 
los municipios i y j; POR es la población ocupa-
da residente y LTL son los puestos o lugares de 
trabajo localizado. Al estar en el denominador 
las masas de lugares de trabajo y población 
ocupada residente el flujo que relaciona a dos 
municipios se relativiza, al tiempo que las rela-
ciones bidireccionales se consideran dada la 
naturaleza transitiva del indicador. A partir del VI 
es posible encontrar no sólo las fronteras espa-
ciales de las áreas metropolitanas (Roca & 
Moix, 2005), sino al mismo tiempo subcentros 
(Roca & al., 2009) en un procedimiento «de 
abajo hacia arriba» que consiste en:

— � Agregar los municipios en función a su 
máximo VI. Lo anterior determina, por regla 
general, la unión a los municipios con ma-
yor número de LTL de los municipios más 
vinculados.

— � Conformar esas agrupaciones en «proto-
sistemas». El proceso de agregación ante-
rior culmina cuando se logra un sistema 
cerrado. Así, por ejemplo, si A, B y C tienen 
una máxima relación con D, conformarán 
un protosistema, tan sólo, si D tiene su 
máxima relación con A o B o C. En cambio 
si D tiene su máxima relación con E, «gra-
vitan» todos ellos hacia E, completando el 
protosistema si E tiene la máxima relación 
con alguno de los municipios a él agrega-
dos (sea D, o cualquier otro).

— � Los protosistemas sólo se consolidan si son 
físicamente continuos. En caso contrario se 
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corrigen las discontinuidades, forzando a los 
distintos municipios a integrarse en el proto-
sistema con el que guardan un mayor VI.

— � La consolidación requiere, para el caso que 
nos ocupa, un grado de autocontención mí-
nimo del 50%. En caso de que un protosis-
tema no alcance ese grado de autonomía 
es agregado con el protosistema con el que 
mantiene un máximo VI, y así de forma ite-
rativa hasta que el protosistema resultante 
garantice dicha condición de autoconten-
ción. En este caso se consolida como un 
«subsistema metropolitano». En donde el 
municipio con mayor densidad y masa, es 
asimismo, el que estructura su sistema, y 
por tanto, el candidato a subcentro.

Si los subsistemas metropolitanos se unen ite-
rativamente entre sí, en el cual cada iteración 
representa la unión de los dos sistemas con 
mayor VI, es posible encontrar áreas metropo-
litanas. En dicho proceso en primera instancia 
los subsistemas más centrales y más impor-
tantes y/o maduros caen en el campo de gra-
vitación del centro, luego los más periféricos 
y/o más emergentes o de reciente incorpora-
ción. Cuando estos últimos subsistemas caen 
al campo gravitatorio del subsistema central 
suelen haber incorporado a otros aún más pe-
riféricos y menos vinculados con éste. En esta 
investigación el proceso de iteración a partir de 
los datos del Censo del 2001, que se ha hecho 
a escala de toda España a la vez, se ha dete-
nido en un VI de 1/1.000, excepto en el caso 
de Madrid en el cual se ha detenido en un VI 
de 0,99/1.000 y Sevilla en dónde se ha parado 
en un VI de 0,8/1.0006.

3.2. � Métodos para la detección 
de subcentros

Una vez delimitado el entorno metropolitano 
prosigue detectar su naturaleza a través de la 
identificación de los elementos que lo dotan de 
estructura (por ejemplo, centro y subcentros). 
En la literatura la mayor parte de las metodo-
logías para la detección de subcentros se han 
basado en el estudio alternativo de:

a)	� La densidad de empleo (controlando o no 
la distancia al CBD).

6 � Para determinar el umbral de corte se estudia el proceso de 
conformación de cada AM, así el valor utilizado en cada 
caso responde al límite en el cual el tiempo de espera, en 
número de iteraciones, para integrar marginalmente a un 
subsistema al AM se alarga considerablemente; es decir, es 
el límite por encima del cual los subsistemas metropolita-
nos más interrelacionados se unen entre sí y con el sistema 

b)	� Analizar la influencia de un sitio en la es-
tructuración de los flujos residencia-traba-
jo.

Dichos métodos son analizados con detalle en 
Marmolejo & Cerda (2012), así como en el 
artículo introductorio de este número especial. 
De tal manera que aquí sólo nos detendremos 
a comentar algunos de los aspectos relevantes.

Sobre los métodos basados en el análisis 
de la densidad

McMillen (2003b) ha destacado la utilidad de 
los métodos basados en umbrales (más de 
cierta densidad de empleo y más de cierta 
masa crítica de empleo), ya que permiten rea-
lizar análisis diacrónicos de la evolución de las 
AAMM. Sin embargo, requieren una importan-
te dosis de «conocimiento local» por tal de es-
tablecer con suficiente juicio los umbrales de 
densidad y masa, lo cual puede convertirse en 
un inconveniente en los análisis comparativos 
que involucran a diferentes «expertos locales». 
El trabajo de García-López (2007) da un paso 
adelante al establecer umbrales relativos, fijan-
do una densidad superior a la media y una 
masa igual o superior a 1/100 de la del AM. 
Sin embargo, este criterio, en la forma en 
cómo ha sido operacionalizado por él, presen-
ta dos problemas:

1. � Cuanto mayor es el número de unidades 
espaciales en el sistema metropolitano 
tanto mayor es la dificultad de alcanzar el 
criterio de masa.

2. � Cuanto más homogénea es la distribución 
espacial de la densidad tanto mayor es la 
facilidad de alcanzar el criterio de densi-
dad.

Aunque la verdadera deficiencia de éste y de 
todos los métodos basados en umbrales es la 
tendencia a priorizar como subcentros las 
áreas centrales o las muy próximas al centro, 
lo cual deriva de su negación de lo que es ele-
mental en la economía urbana (por ejemplo, la 
densidad global está determinada por la proxi-
midad al CBD).

Los métodos econométricos han dado repre-
sentado un avance significativo, en términos 

 � central. Por ejemplo, en el AM de Barcelona, de media 
cada subsistema tarda 50 iteraciones en gravitar (directa o 
indirectamente) hacia el subsistema central; sin embargo, 
tras el VI 1/1.000 sería necesario esperar 364 iteraciones 
para que el subsistema de Manresa formase parte del AM 
de Barcelona; subsistema que el «conocimiento local» ubi-
ca claramente fuera de su ámbito metropolitano.
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conceptuales, al controlar la influencia que 
ejerce el CBD sobre la distribución metropoli-
tana de la densidad, reconciliándose con la 
pieza central de la teoría que subyace en la 
formación de dichas densidades. En concreto 
la forma funcional que ha sido extensamente 
usada es la exponencial negativa, que al linea-
lizarla, a efectos de calibrarla por MCO, tiene 
la siguiente expresión:

	 Ln Di = k + B × DCBD–i	 (2)

En dónde D es la densidad de empleo de la 
zona i, k es una constante que se asume repre-
senta la densidad en el CBD, D es la distancia 
entre i y el CBD, y B es la gradiente con la que 
se reduce la densidad global a medida que in-
crementa la distancia al centro. Los residuos 
significativos indican la presencia de candida-
tos a subcentros. Así, los dichos candidatos 
serían aquellas piezas del territorio metropolita-
no cuya densidad está explicada no sólo de 
forma exógena (por ejemplo, en función de 
cuán alejados están del CBD), sino sobre todo, 
de forma endógena es decir a través de los 
procesos locales cuyas externalidades irradia-
das «acaban»7 capitalizándose en mayores 
densidades urbanas que inciden sobre sí mis-
mos, y sobre el territorio que les rodea. Por 
esta segunda razón, autores como McMillen 
(2001a) han propuesto una forma de validar a 
los candidatos a subcentro a través de la veri-
ficación de la influencia (en términos de densi-
dad) que éstos ejercen sobre sus vecinos.

En la literatura se ha probado una ingente can-
tidad de expresiones funcionales8 (cuya exposi-
ción no tiene cabida en este artículo), pero sólo 
ésta parece guardar correlato teórico con la teo-
ría de la renta ofertada (Mills & Hamilton, 
1984) y que se adapta razonablemente bien a 
las ciudades en donde la asignación densida-
des y usos del suelo responde a las lógicas de 
una economía de libre mercado (Bertaud & 
Malpezzi, 2003). Los modelos no paramétricos, 
como los GWR, constituyen las aproximaciones 
más acabadas de esta familia.

Sobre los métodos basados en el análisis 
de las relaciones funcionales

La segunda familia de métodos entiende que 
los subcentros no sólo son zonas anormal-
mente densas, sino también son nodos a partir 

7 � Evidentemente el salto entre el modelo y el mundo real es 
acrobático, puesto que la ciudad es fundamentalmente 
capital fijado, lo que representa, junto a las rigideces im-
puestas por el planeamiento urbanístico, una inercia enor-

de los cuales se estructuran las relaciones fun-
cionales entre ellos, con el CBD y con el resto 
del sistema. Por tanto se fundamenta en una 
filosofía más cercana a la del funcionamiento 
de los sistemas urbanos en red. Si bien el aná-
lisis de las relaciones funcionales se ha usado 
intensamente en la delimitación de áreas de 
trabajo o áreas metropolitanas como se ha de-
tallado en la sección 2.1, existen algunos tra-
bajos que han aplicado estos criterios en la 
detección de subcentros, tales como Bourne 
(1989), Gordon & al. (1989) y Gordon & Ri-
chardson (1996). Gordon & al. (1989, 1996) 
detectan subcentros a partir de considerar la 
densidad de viajes (de todo tipo) atraídos. 
Cuanto mayor es dicha densidad, a igualdad 
de número de empleos, mayor es la capacidad 
de las concentraciones de empleo para estruc-
turar el territorio desde una perspectiva multi-
dimensional . De tal suerte que es posible di-
ferenciar la importancia de los subcentros no 
sólo por su masa, sino sobre todo, por su ca-
pacidad de estructurar flujos multipropósito en 
función de la estructura sectorial de su activi-
dad económica.

Otros autores como Emanuel & Dematteis 
(1990), Camagni (1994), o Trullén & Boix 
(2000) han utilizado criterios funcionales para 
caracterizar a los subcentros (por ejemplo, de-
tectar las relaciones de complementariedad, si-
nergia y jerárquicas) en el paradigma de las 
ciudades-red. Camagni (1994) y Trullén & 
Boix (2000) entienden que las relaciones de si-
nergia se gestan entre subcentros equipotencia-
les en dónde los flujos de movilidad recíprocos 
son superiores a los que predice un modelo gra-
vitatorio doblemente constreñido en dónde las 
masas son los LTL y la POR y las distancias se 
miden en tiempo de viaje. En este sentido los 
modelos gravitatorios constreñidos en origen 
permiten detectar los destinos (centralidades) 
que atraen más flujos que los predichos.

Sin embargo, la aplicación más explícita de los 
análisis de flujos para la identificación de sub-
centros es la realizada por Roca & al. (2005, 
2009 y 2011), mediante el procedimiento que 
se ha detallado en la sección 2.1 anterior.

Como se ve las aproximaciones metodológicas 
en la literatura se han polarizado entre aque-
llas basadas en el análisis de la densidad úni-
camente, y estas basadas exclusivamente en 
la movilidad,

 � me de los tejidos edificados para adaptarse a las densida-
des idóneas según el MSEU.

8 � Ver por ejemplo, McDonald & Prather (1994) o Ruiz & 
Marmolejo (2008).
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«negando el hecho que densidad y movilidad 
son dos caras de una misma moneda; y que su 
interacción aporta nuevos elementos en el aná-
lisis de las estructuras territoriales».

En este sentido en el trabajo de Pillet & al. 
(2010) se analiza el policentrismo en regiones 
escasamente urbanizadas y se desarrolla una 
metodología «integrada» (masa crítica y flujos) 
para identificar centros y subcentros en Casti-
lla-La Mancha. También el trabajo de Marmo-
lejo, Aguirre & Roca (2010b) profundiza en 
una aproximación metodológica integrada don-
de los análisis de la densidad y de la movilidad 
son considerados. En dicho trabajo se intenta 
«deconstruir» el concepto de densidad laboral 
por tal de resaltar que dentro de él existen ele-
mentos básicos de la movilidad. Es decir, los 
LTL, que yacen en el numerador de la densi-
dad, no son más que la suma de los trabaja-
dores que residen y trabajan en una misma 
zona (resident workers o RW) y los flujos que 
se atraen de otras zonas (flujos de entrada o 
FE); de tal suerte es posible identificar concen-
traciones de empleo de diferente naturaleza:

1. � Municipios cuya densidad laboral proviene 
fundamentalmente de los FE. Los cuales 
están especializados en actividad econó-
mica y tienen poca población (por ejemplo, 
grandes parques industriales), o aquellos 
en los que el perfil profesional de la POR 
no coincide con el de los LTL.

2. � Municipios cuya densidad proviene funda-
mentalmente de los RW. Los cuales tienen 
pocas o nulas relaciones funcionales con 
su entorno, en tanto son autónomos en 
términos de su mercado de trabajo (por 
ejemplo, en cuyo extremo se sitúan los ac-
tuales cuarteles militares).

3. � Municipios cuya densidad es producida 
por una combinación de FE y RW, al tiem-
po que los flujos de salida (FS) son bajos. 
Dichos municipios son: a) suficientemente 
atractivos en términos residenciales y por 
tanto tienen población; b) suficientemente 
atractivos para retener parte de su POR, y 
c) diversos en términos laborales para 
atraer flujos de otros municipios (emplear 
trabajadores con perfiles comentarios a los 
de su POR).

4. � En aquellos municipios los rasgos del ter-
cer tipo, según los autores, están más 
próximos de lo que se podría considerar 
un «subcentro metropolitano» en el para-
digma de las metrópolis mediterráneas.

9 � Feria (2010a) sugiere que Oviedo-Gijón-Avilés se sitúa 
por encima de Málaga y Las Palmas de Gran Canarias de 
Zaragoza.

De esta manera a través de la integración de 
los tres elementos fundamentales de la den-
sidad laboral: FE, RW y FS, y usando el indi-
cador sintético DP2 (propuesto por Pena, 
1977), crean lo que llaman «densidad com-
puesta», que es capaz, mediante el uso de 
modelos econométricos convencionales, de 
priorizar como candidatos a «subcentros me-
tropolitanos» a aquellos municipios cercanos 
al paradigma discutido, al tiempo que se re-
duce el número de ciudades dormitorios y po-
lígonos industriales priorizados por los mis-
mos modelos calibrados con la densidad 
laboral clásica.

4. � Áreas estudiadas, métodos 
y fuentes de información

Las siete AAMM estudiadas son: Madrid, Bar-
celona, Valencia, Sevilla, Bilbao, Málaga y 
Zaragoza. Se trata, por tanto, de los sistemas 
urbanos españoles con más entidad por lo 
que a población y empleo se refiere9. Siguien-
do el criterio de delimitación explicitado en 
2.1 Madrid y Barcelona resultan muy simila-
res en cuanto al número de municipios, si 
bien la primera supera a la segunda en super-
ficie artificializada, empleo y población; muy 
por detrás se sitúa Valencia que con 104 mu-
nicipios aúna una población de 1,8 M de per-
sonas; le siguen Sevilla y Bilbao con 1,4 M y 
1,2 M de personas respectivamente y final-
mente Málaga y Zaragoza con casi 1 M y 0,7 
M de personas cada una, como se detalle en 
la Fig. 1.

La información utilizada proviene fundamen-
talmente de tres fuentes, la primera relacio-
nada con el Censo de Población del año 
2001, la segunda las distancias por carretera 
calculadas a través de Transcad utilizando el 
grafo de Teleatlas 2001; y del Corine Land 
Conver del año 2000. En relación a esta últi-
ma fuente se deben hacer las siguientes pre-
cisiones:

a)	� El área artificializada se refiere al tejido ur-
bano continuo (11100), al abierto (11210), 
al extenso (11220), a las áreas industriales 
(12110), a las comerciales y de servicio 
(12120), las portuarias (12300 y 12400), 
las áreas verdes (14100), campos de golf 
(14210) y otras instalaciones deportivas 
(14220).
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b)	� En el caso de los aeropuertos se han eli-
minado las superficies relacionadas con 
las pistas de aterrizaje y zonas de protec-
ción por entender que el empleo localiza-
do emana fundamentalmente de los edifi-
cios de terminal y de servicios.

c)	� En el caso de las zonas en construcción 
se han revisado individualmente con la 
ayuda de imágenes aéreas por tal de des-
cartar aquellas relacionadas con las infra-
estructuras viarias y ferroviarias por las 
razones argüidas anteriormente.

En cuanto a los métodos de detección de sub-
centros ensayados se han utilizados métodos 
afiliados a las dos familias existentes en la lite-
ratura revisada en el punto 2.2. Así, en la rama 
del análisis de la densidad se ha utilizado una 
aproximación paramétrica utilizando el modelo 
explicitado en (2) para detectar los municipios 
cuyos residuos positivos son superiores a 1 
desviación estándar de la media, para ello se 
ha utilizado la densidad de empleo «clásica» 
(LTL/sup) y la «compuesta» sugerida por Mar-
molejo & al. (op. cit.). En la vertiente de méto-

Municipios
Suelo artificializado (km2) LTL Población Densidad global

(LTL + POB/km2)

a b c = (b + c)/a

Madrid 183 860 2.446.400 5.542.843   9.291

Barcelona 184 745 1.903.867 4.530.164   8.636

Valencia 104 308    686.247 1.792.375   8.046

Sevilla   52 237    447.849 1.381.531   7.719

Bilbao 123 112    445.666 1.231.367 15.024

Málaga   32 194    366.525    994.984   7.032
Zaragoza   88 127    301.860    724.335   8.066

Fig. 1/  Ámbitos metropolitanos estudiados y sus principales magnitudes

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Corine Land Cover 2000 y del Censo de Población 2001.
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dos de umbrales se ha utilizado la variante ofre-
cida por García-López (op. cit.), modificada de 
la siguiente manera: en vez de utilizar un um-
bral de masa del 1% de los LTL usado por dicho 
autor para Región Metropolitana de Barcelona 
(que tiene 164 municipios), se ha utilizado un 
porcentaje proporcional en función del número 
de municipios. Así, para la propia Área Metro-
politana de Barcelona estudiada aquí, con 184 
municipios le corresponde un umbral de masa 
del 0,9%. De esta manera se intenta solucionar 
el problema que plantea el método original: ce-
teris paribus en sistemas con pocos municipios 
alcanzar el umbral del 1% es muy fácil, al tiem-
po que es todo lo contrario en sistemas con 
muchos municipios. En la rama del análisis de 
la movilidad se ha utilizado el procedimiento 
acuñado por Roca & al. (2009 y 2011) para la 
detección de subcentros-delimitación metropoli-
tana detallado en la sección 2.1.

Por otra parte el «continuo económico central» 
(CEC) se ha definido como el conjunto de mu-
nicipios integrados funcionalmente (por vía del 
VI explicitado en 2.2) al municipio central, y 
además con una densidad de LTL superior a 
700 LTL/km2, criterio este último retomado de 
la metodología de GEMACA10 y del proyecto 
Polynet. Es importante señalar que en los sie-
te sistemas urbanos todos los CEC están for-
mados por municipios conurbados, entendien-
do como tales aquellos municipios cuyos 
tejidos urbanizados se encuentran a menos de 
200 m de separación11.

10 � En GEMACA la aglomeración económica central es el 
conjunto de municipios contiguos que, además de tener 
la densidad de actividad económica mencionada, tienen 
en conjunto una masa de 20.000 LTL.

11 � De las AM analizadas, las de Madrid, Barcelona, Bilbao 
y Valencia son las que su CEC está conformado por 
más de un municipio. En el AM de Madrid su CEC está 
conformado por 7 municipios (Alcobendas, Alcorcón, 
Coslada, Leganés, Madrid y Móstoles). Para el AM de 
Barcelona son 12 municipios (Badalona, Barcelona, 
Cornellà de Llobregat, Esplugues de Llobregat, 
L’Hospitalet de Llobregat, Montgat, el Prat de Llobregat, 
Sant Adrià de Besòs, Sant Feliu de Llobregat, Sant Joan 
Despí, Sant Just Desvern y Santa Coloma de Grame-
net). En el AM de Bilbao los municipios que pertenecen 
en el CEC son 9 (Barakaldo, Basauri, Bilbao, Etxebarri 
Anteiglesia de San Esteban, Getxo, Leioa, Portugalete, 
Santurtzi, Sestao). Finalmente en el AM de Valencia su 
CEC está definido por 4 municipios (Alboraya, Burjas-
sot, Mislata y Valencia).

12 � En las regresiones como CBD se ha tomado el municipio 
central. Además, se ha considerado una distancia media 
del propio municipio central al CBD en función de su su-
perficie urbanizada. También se ensayó introducir como 
una sola unidad todos los municipios que conforman el 
continuo económico central, según se ha explicado en la 
sección 3, sin embargo, la eficiencia del modelo y a los 
subcentros detectados no difieren significativamente de 
los mostrados aquí.

5. � La estructura metropolitana 
de los siete principales sistemas 
urbanos españoles

Los resultados de aplicar los modelos paramé-
tricos están contenidos en la Fig 2. En dicha 
figura se detallan los principales indicadores 
de los modelos basados en la densidad «clási-
ca» y la «compuesta», para cada modelo y 
área metropolitana se reporta su ajuste (me-
diante el coeficiente de determinación), el valor 
del coeficiente B que afecta a la distancia al 
CBD12, así como si los modelos en general 
son significativos al 95% de confianza. Como 
se ve la aproximación paramétrica, con ambas 
densidades, fracasa en 4 de las 7 áreas metro-
politanas, así la información de Sevilla, Bilbao, 
Zaragoza y Málaga no confirma, bajo la expre-
sión funcional usada, que la densidad de em-
pleos se reduzca13, de una manera estadísti-
camente significativa, monotonicamente a 
medida que incrementa la distancia a sus 
CBD, asumiendo como tales, los municipios 
centrales. Si la atención se centra únicamente 
en los casos en los cuales los modelos han 
resultado significativos, y en concreto en Ma-
drid y Barcelona (que son similares por lo que 
a su población y cantidad de empleo se refie-
re), es posible ver que, a pesar de las grandes 
diferencias en la matriz territorial de ambas 
metrópolis, la simple distancia al CBD es ca-
paz de explicar el 29% y el 36% respectiva-
mente de la distribución espacial de la densi-

13 � En Bilbao el coeficiente de la distancia al CBD tiene el 
signo contrario al esperado, es decir, que de ser estadís-
ticamente significativo, indicaría un comportamiento con-
trario a la teoría subyacente en la formación de la renta y 
densidad de uso del suelo. Probablemente el Corine Land 
Cover infravalora el suelo ocupado en los pequeños po-
blados vascos dado su peculiar modelo de urbanización; 
y a pesar de haber eliminado los municipios en donde la 
infravaloración es más relevante el problema persista en 
los remanentes. Otra posible explicación sería una estruc-
tura perfectamente policéntrica en dónde la influencia del 
municipio de Bilbao sobre su AM quedase eclipsada por 
la presencia de otros subcentros. Sin embargo, después 
de eliminar los posibles subcentros periféricos (como Du-
rango) el problema persiste, por lo que la atención debe 
centrarse en mejorar los datos del suelo consumido. En 
Sevilla un modelo Log-Log con la densidad clásica resulta 
significativo al 95% de confianza, aunque con una R2 aj 
muy baja 0,076, lo que sugiere que incluso cambiando la 
expresión funcional del modelo el método paramétrico re-
sulta de poca utilidad. En cambio, en Málaga incluso cam-
biando a un modelo Log-Log, es imposible conseguir un 
modelo significativo al 95% de confianza. En cualquier 
caso no debe olvidarse que detrás de la formación de la 
renta del suelo, y por tanto de la densidad, no sólo subya-
ce la proximidad al CBD o a los subcentros, sino también 
otro conjunto de factores tales como las externalidades 
ambientales. Esto es palpable en las zonas costeras en 
dónde la densidad está explicada, además de la proximi-
dad al centro, por la proximidad al mar.
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dad laboral. Por otra parte, resulta significativa 
la diferencia en los coeficientes de la distancia 
(–0,041 para Madrid y –0,034 para Barcelona 
con la densidad «clásica») , que sugieren que 
en Madrid la influencia del CBD sobre la den-
sidad metropolitana es más determinante que 
en Barcelona, lo que puede ser interpretado 
como un indicador de una estructura más mo-
nocéntrica en el caso de la capital española 
frente a otra más policéntrica en el caso de la 
capital catalana, en dónde la influencia de los 
subcentros sobre la densidad de sus vecinos 
podría contrarrestar/complementar la del CBD. 
En este sentido, la gradiente en Valencia tam-
bién sugiere un importante nivel de policentris-
mo incluso mayor, si cabe, que el barcelonés.

Como se ha visto los modelos paramétricos 
basados tanto en la densidad clásica y com-
puesta han fracasado como vía para comparar 
la estructura de las siete metrópolis estudia-
das. De manera que la atención se ha de cen-
trar necesariamente en los métodos restantes, 
es decir, el basado en el análisis de la densi-
dad de umbrales y de los flujos de movilidad. 
La Fig. 3 detalla los resultados, para cada área 
metropolitana se especifica qué municipios 
fueron hallados como subcentros potenciales 
para ambas metodologías, cuáles de ellos es-
tán en el continuo económico central (CEC), 
así como sus datos de empleo y población. En 
primera instancia cabe señalar que el 24% de 

14 � En Gallo & al. (2010) también utilizan el método de um-
brales tal y como propone García-López (2007), e identi-
fican 12 subcentros para el año 2004: Las Rozas de 
Madrid, Pozuelo de Alarcón, Alcorcón, Móstoles, Lega-
nés, Fuenlabrada, Getafe, San Sebastián de los Reyes, 
Alcobendas, Alcalá de Henares, Torrejón de Ardoz y Cos-

los subcentros potenciales sugeridos por el 
método de umbrales se inscriben en el CEC 
de sus respectivas áreas metropolitanas. Este 
hecho pone de relieve la relativa ineficacia del 
método al primar áreas centrales por las razo-
nes que se han discutido antes.

Entrando en detalle, en Madrid el método de 
umbrales sugiere la existencia de 8 subcentros 
potenciales14 (Alcobendas, Getafe, Fuenlabra-
da, Móstoles, Torrejón de Ardoz, Alcorcón, 
Coslada y Tres Cantos), en este sentido llama 
la atención la inclusión de municipios como 
Móstoles, Getafe y Fuenlabrada, cuya oferta 
económica sólo es capaz de retener menos 
del 33% de su POR cuando en la Madrid me-
tropolitana la autocontención media es del 
58%. Asimismo, el método de umbrales exclu-
ye Guadalajara que, desde la perspectiva cua-
litativa, se esperaría emergiese como un sub-
centro consolidado, este hecho se debe a la 
relativa baja densidad económica de dicho mu-
nicipio, bastante comprensible, por otra parte 
dada su alejada situación con respecto a su 
CBD. El método de movilidad también sugiere 
la existencia de 8 subcentros potenciales, sin 
embargo no presenta coincidencia en ninguno 
de ellos con el anterior.

Según los análisis de movilidad, con excepción 
de Torrejón que se vincula a Alcalá, todos los 
«subcentros» hallados con los umbrales de 

 � lada. Las diferencias encontradas en comparación a la 
presente investigación (Las Rozas de Madrid, Pozuelo de 
Alarcón, San Sebastián de los Reyes y Alcalá de Hena-
res no son identificados como subcentros) es debido a 
las distintas fuentes de información.

Fig. 2/  Resultados de los modelos paramétricos para las siete áreas metropolitanas estudiadas

Métodos paramétricos de detección de subcentros por vía de la densidad

CL DCa DCb

R2 aj B dist CBD R2 aj B dist CBD R2 aj B dist CBD

Madrid   0,365 –0,041   0,234 –0,037   0,276 –0,044

Barcelona   0,298 –0,034   0,164 –0,029   0,187 –0,033

Valencia   0,231 –0,030   0,139 –0,029   0,151 –0,030

Sevilla   0,046 –0,012   0,010 –0,012   0,021 –0,016

Bilbao –0,009   0,002 –0,008   0,005   0,001   0,001

Zaragoza   0,149 –0,015   0,119 –0,020   0,119 –0,020

Málaga   0,028 –0,007 –0,042 –0,003 –0,022 –0,009

CL: Densidad clásica.
DCa: Densidad compuesta a (RW, FE, FS).
DCb: Densidad compuesta (FE, RW, FS).
Variable dependiente: Ln de la densidad clásica y compuesta señalada.
Los valores marcados con fondo gris indican que los modelos no son significativos al 95% de confianza.
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Fig. 3/  Subcentros potenciales según los métodos de umbrales de densidad y de movilidad

Fuente: Elaboración propia.
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densidad, en realidad forman parte del subsis-
tema funcional central, lo que incrementa, si 
cabe, el peso del centro metropolitano, y en 
esa medida, su naturaleza monocéntrica.

Por el contrario, el análisis de la movilidad su-
giere que Alcalá de Henares, Guadalajara y 
otros 6 municipios de menor entidad funcionan 
como nodos en la estructuración de los flujos 
pendulares.

En Barcelona, la segunda metrópoli en cuanto 
a tamaño, ambas metodologías coinciden en 
señalarla como un sistema significativamente 
policéntrico. Los umbrales de densidad sugie-
ren la existencia de 12 subcentros potenciales, 
de los cuales 5 no pueden considerarse tales 
en tanto forman parte del CEC. La movilidad, 
en cambio señala 23 nodos de los cuales 15 
podrían considerarse como pequeños15, si 
bien ninguno de ellos se halla en el CEC. A 
diferencia de Madrid, en Barcelona existen 
sendas coincidencias entre ambos métodos, 
de tal suerte que municipios como Sabadell, 
Terrassa, Mataró, Granollers, Martorell y Sant 
Boi, son señalados simultáneamente por am-
bas aproximaciones como posibles subcen-
tros. En el caso de los 4 primeros municipios 
se trata de ciudades cuyo crecimiento endóge-
no se remonta la industrialización del siglo xix, 
y que se habrían integrado al sistema de Bar-
celona por un proceso de extensión de sus 
respectivas áreas de mercado laboral y resi-
dencial; mientras que en el caso de los dos 
últimos se trata sin lugar a duda de subcentros 
emergentes ligados a la descentralización de 
la industria manufacturera del último cuarto del 
siglo xx.

De las metrópolis entre 1,2 y 1,8 millones de 
habitantes Valencia despunta, según ambos 
análisis, como la más policéntrica. Los umbra-
les de densidad identifican 5 potenciales sub-
centros, al tiempo que la movilidad 17 de ellos, 
si bien 12 de una entidad menor. Al igual que 
en Barcelona, existe consenso en señalar a 
algunos municipios como subcentros potencia-
les, tales como Alzira, Quart de Poblet o Al-
mussafes. Sagunto y Torrent si bien cumplen 
el criterio de masa crítica, no superan la den-
sidad de empleo media metropolitana y son 
descartados por el método de umbrales, a di-
ferencia del de movilidad que los señala clara-
mente como subcentros potenciales. A conti-
nuación, en tamaño, sigue Sevilla que 
presenta el nivel de policentrismo más exiguo 
de este grupo de metrópolis. Así, en la capital 

15 � Se han considerado los sistemas cuyos municipios cabe-
cera no superan el umbral de masa crítica propio de cada 

andaluza los umbrales de densidad no identifi-
can ningún subcentro, mientras que la movili-
dad sugiere 7, aunque todos ellos de menor 
entidad. Los más importantes son Utrera y 
Carmona. Bilbao, a pesar de su menor dimen-
sión, destaca por su nivel de policentrismo. 
Los umbrales de densidad sugieren 6 subcen-
tros, aunque tres de ellos (Leioa, Barakaldo y 
Portugalete) claramente forman parte del CEC 
liderado por el municipio central. Eibar y Du-
rango son señalados como subcentros tanto 
por el análisis de la densidad como de los flu-
jos laborales. En total 14 municipios son iden-
tificados como nodos en la estructura de la 
movilidad bilbaína.

La dos metrópolis restantes tienen una estruc-
tura bastante disímil a pesar de resultar com-
parables en cuanto al número de empleos. No 
resulta sorprendente que Zaragoza sea seña-
lada como monocéntrica por ambos métodos, 
en tanto que desde la perspectiva de los um-
brales sólo Figueruelas destaca como centro, 
aunque a pesar de su potente industria auto-
motriz, resulta incapaz de estructurar un siste-
ma independiente al de la capital aragonesa 
de acuerdo con la movilidad. Málaga, a juzgar 
por su número de subcentros potenciales, apa-
rece como un sistema monocéntrico, puesto 
que los umbrales solo señalan a Fuengirola 
(debido a que Marbella a pesar de ser mayor 
en términos de LTL, no supera la densidad 
media metropolitana dado su modelo urbanís-
tico extensivo), sin embargo, cuando se toma 
en consideración el peso que representan los 
subcentros, como se hace a continuación, el 
panorama cambia radicalmente.

Como se ve el simple número de subcentros 
potenciales no es suficiente para analizar cuán 
policéntrica es un AM, puesto que, como se ha 
observado, existen áreas en las cuales todos 
los subcentros se hayan por debajo del umbral 
de masa crítica particular para ser considera-
dos relevantes. Por esta razón, en la figura 
inferior se analiza cuan concentrado está el 
empleo y la población en el continuo económi-
co central y en los subcentros potenciales (que 
se hayan fuera de dicho continuo central) para 
cada área metropolitana. Sin lugar a dudas 
ambos métodos señalan a Barcelona como el 
sistema más policéntrico de los estudiados 
tanto por lo que se refiere al número de sub-
centros como a la masa global de actividad 
que estos concentran, a continuación sigue 
Valencia, y si se toman en consideración si-
multáneamente el número de subcentros y su 

 � área metropolitana y calculado cómo se ha explicitado en 
la sección 3.
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«share» de empleo, continua Bilbao en dicho 
ranking. Madrid, Sevilla y Zaragoza destacan 
como los sistemas menos policéntricos. Mála-
ga es un caso singular, puesto que a pesar de 
tener pocos subcentros, como se ha comenta-
do antes, éstos concentran una cantidad signi-
ficativa, en términos relativos, de empleo y 
población.

Sin embargo, la poca concentración del em-
pleo en los subcentros, y por tanto el menor 
nivel de policentrismo no es directamente sinó-
nimo de monocentrismo, ya que el empleo po-
dría estar disperso en los municipios restantes. 
Es necesario, por tanto, analizar de forma inte-
grada el peso que representa el centro y aquel 
imputable a los subcentros. El gráfico inferior 
intenta brindar una imagen multidimensional 
de la estructura de las metrópolis al considerar 
no sólo el número y el peso que representan 
los subcentros en términos de concentración 
de empleo, sino también, el peso atribuible en 
esa misma magnitud al centro (CEC). Dicho 
gráfico se ha construido sólo con los resulta-
dos del método de movilidad. Así el eje de las 
abscisas contiene el peso relativo de los sub-
centros y el de las ordenadas el del centro, el 
diámetro de la esfera varía en función del nú-
mero de subcentros potenciales. Puede decir-
se que cuanto mayor es el peso del centro 
mayor es el nivel de monocentrismo, y cuanto 
mayor el peso de los subcentros mayor es el 
policentrismo. Así, en los extremos de esta en-
crucijada tenemos que:

1. � Un sistema, distópicamente disperso, sin 
un centro ni subcentros computaría con 
valores bajos en ambos vectores.

2. � Un sistema, utópicamente policéntrico, en 
el cual todos los núcleos (centro y subcen-

tros) tendiesen a tener el mismo peso, y 
por tanto avanzasen hacía la equipoten-
cialidad, computaría alto en el vector del 
policentrismo y relativamente bajo en el 
del monocentrismo.

Como se ve con gran claridad se forman dos 
grupos de metrópolis: uno en dónde el mono-
centrismo domina sobre el policentrismo; y 
otro dónde el policentrismo domina sobre el 
monocentrismo. Zaragoza es, en efecto, la 
metrópoli más monocéntrica y menos policén-
trica, una estructura, por otra parte, bastante 
comprensible dada su escala y el desarrollo 
histórico del poblamiento de su entorno. Ma-
drid, a pesar de ser la metrópoli más grande, 
destaca como la segunda más monocéntrica y 
menos policéntrica, seguida de Sevilla. En el 
segundo grupo el orden no es tan claro, pues 
si bien Barcelona es la que tiene el mayor nú-

Fig. 4/  Estructura metropolitana según ambas metodologías

Umbrales (GL mod) Movilidad (JR)

Metrópoli LTL LTL  
en CEC (%)

Subcentros 
pot. Fuera 
del CEC

LTL en 
subcentros 
pot. Fuera 

del CEC (%)

Pob en 
subcentros 
pot. Fuera  

del CEC (%)

Subcentros 
pot. Fuera 
del CEC

LTL en 
subcentros 
pot. Fuera 

del CEC (%)

Pob en 
subcentros 
pot. Fuera 

del CEC (%)

Madrid 2.446 72% 4 7% 8% 8,0 5% 6%

Barcelona 1.904 55% 7 15% 14% 23,0 22% 22%

Valencia 689 47% 5 10% 7% 17,0 20% 19%

Sevilla 448 63% 0 0% 0% 7,0 7% 9%

Bilbao 438 56% 3 7% 5% 14,0 15% 15%

Zaragoza 302 81% 1 3% 0% 7,0 4% 4%

Málaga 367 52% 1 6% 5% 3,0 23% 16%

LTI en miles de personas.

Fig. 5/  Estructura de las metrópolis españolas según 
el análisis de la movilidad

El tamaño de la esfera es significativo del número de 
subcentoros potenciales.

Fuente: Elaboración propia.
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mero de subcentros (la esfera es la más gran-
de), y estos concentran comparativamente la 
mayor cantidad de empleo, su centro aún le 
induce un cierto nivel de macrocefalia, en cam-
bio Valencia a pesar de que sus subcentros 
concentran ligeramente menos peso que en 
Barcelona, su centro tiene un peso ligeramen-
te menor en relación a los subcentros. Málaga 
destaca como un caso excepcional, porque a 
pesar de su pequeña entidad, sus pocos sub-
centros tienen un papel importante en la con-
centración del empleo, al tiempo que su centro 
no destaca especialmente en este sentido. Y 
Bilbao se aproxima sensiblemente al grupo.

En un intento por sintetizar en un solo indica-
dor la estructura de las metrópolis españolas 
se ha calculado el nivel de entropía de la dis-
tribución del empleo en sus núcleos (CEC y 
subcentros) a través del índice de Shannon16 
siguiente:

n

Hm = –1 ×∑PLTLi × Ln (PLTLi) (3)
i

En dónde H es la entropía de la distribución 
del empleo entre los núcleos de la metrópolis 
m, PLTLi es la probabilidad de encontrar em-
pleo en un núcleo i, y n es el número de nú-
cleos. En este caso la entropía incrementa con 
el número de núcleos y con la equidad en el 
reparto del empleo entre ellos. De tal suerte 
que, si fuese imposible calcular Hm estaríamos 
frente a un sistema absolutamente disperso y 
por tanto sin núcleos; si Hm=0 estaríamos fren-
te a un sistema con un solo núcleo (perfecta-
mente monocéntrico); y si Hm = max estaría-
mos delante de un sistema perfectamente 
policéntrico, no solo por su elevado número de 
núcleos, sino sobre todo, por su equipotencia-
lidad. La Fig. 6 compara los resultados para 
las siete áreas metropolitanas estudiadas. A 
diferencia del análisis anterior, en éste no hay 
lugar a dudas sobre el nivel de policentrismo 
de las metrópolis: Barcelona supera ligera-
mente a Valencia, y a su favor juega la exis-
tencia de sendos subcentros como Sabadell o 
Terrassa; Bilbao y Málaga se sitúan en un nivel 
de policentrismo similar; y muy por detrás si-
guen Sevilla, Madrid y, finalmente, Zaragoza.

Hasta ahora los análisis han permitido compa-
rar las estructuras de las principales metrópolis 
españolas, desde una perspectiva bastante 

16 � Una aproximación parecida es llevada a cabo en los tra-
bajos del proyecto Modelcosta, dirigido por el profesor 
Josep Roca Cladera.

simple basada en el número de subcentros y 
el peso que estos, junto con el centro, repre-
sentan en la concentración del empleo. Hace 
falta, sin embargo, analizar la forma en cómo 
se organizan dichas áreas metropolitanas.

6. � Organización de la estructura 
metropolitana

Dado el carácter intrínsecamente constructivis-
ta del método utilizado para detectar los sub-
centros a través de la movilidad, es posible 
utilizar, los pasos intermedios, como elemen-
tos de análisis de la estructura de las metrópo-
lis españolas. Un sistema policéntrico podría 
organizarse de diferentes maneras: una simple 
consistiría en que todos los subcentros entra-
sen en interacción directamente con el centro; 
una forma sería aquella en la cual se crease 
un árbol, de tal suerte que el centro fungiese 
como tronco, de una estructura ramificada en 
la cual algunos subcentros entrasen en inte-
racción con otros antes de gravitar hacia el 
centro. En este segundo modelo cuanto más 
ramificada es la estructura tanto mayor es su 
complejidad. De igual manera cuanto más tar-
día es la incorporación de los subsistemas o 
sus ramificaciones al subsistema central, en 
términos de las iteraciones que han sido expli-
citadas en la sección 2.1, tanto más es su re-
lativa «independencia funcional» del centro 
metropolitano; acentuando esto el nivel de 
complejidad.

Las Figs. 7 y 8 detallan, bajo este enfoque, la 
estructura de las AAMM estudiadas. Una for-
ma de diferenciar dichas áreas, por lo que a su 

Fig. 6/  Nivel de policentrismo desde la perspectiva de 
la entropía

Fuente: Elaboración propia.
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complejidad se refiere, es calcular el promedio 
del número de pasos necesarios para que los 
municipios de un sistema metropolitano inte-
ractúen directa o indirectamente con el centro. 
De esta forma, si el sistema tuviese un solo 
subsistema, entonces dicho promedio sería 
equivalente a la unidad, puesto que en un 
paso los municipios entrarían en interacción 
con el centro. Cuanto mayor es dicho prome-
dio, tanto más complejo o arborizado es el sis-
tema metropolitano. Bajo este enfoque pode-
mos decir que existe una correlación 
importante entre la complejidad y el policentris-
mo. Es decir, a mayor número de subcentros, 
mayor es la probabilidad de encontrar una es-
tructura con una topología ramificada en la 
cual algunos de estos fungen como centralida-
des que intermedian entre el centro y los sub-
sistemas más periféricos. Así, Barcelona se 
erige como el sistema más complejo, de ma-
nera que si bien los subcentros más maduros 
entran en interacción directa con el centro (por 
ejemplo, Sabadell, Terrassa o Mataró) otros, 
cuya integración en el tiempo es más reciente, 
fungen como nodos intermedios tales como 
Vilafranca o Granollers, u otros de menor enti-
dad como Sant Celoni, El Vendrell o Pineda. El 
hecho que la incorporación de estos subsiste-
mas sea posterior, en términos de iteraciones, 
a la de los subsistemas maduros es significati-
vo de su «menor grado de dependencia fun-
cional con el centro», lo cual resulta perfecta-
mente coherente con el hecho de que su 
integración al sistema metropolitano sea más 
reciente, y su localización más excéntrica. Así, 
en Barcelona, de media el número de pasos 
que un municipio tarda en interactuar con el 
sistema central es de 2,24.

Valencia destaca como la segunda área por lo 
que a su complejidad se refiere. Nuevamente 
se dibuja una estructura arbórea, si bien me-
nos ramificada en comparación con Barcelona. 
En Valencia todos los subsistemas entran en 
interacción directa con el subsistema central, a 

excepción de aquellos que se adscriben prime-
ro a Villanueva, Alzira, Chiva o Sueca. Bilbao, 
sigue en términos de complejidad, la cual re-
sulta menor fundamentalmente por el menor 
número de subsistemas que no por su nivel de 
arborización. Así, Ondarra, Eibar, Durángo y 
Gernika son subsistemas que ejercen de 
nodos intermedios en el recorrido gravitatorio 
hacia el subsistema central metropolitano. Sin 
embargo, a diferencia de lo que ocurre con Va-
lencia, y sobre todo Barcelona, en Bilbao todos 
los subsistemas entran en interacción con el 
centro muy rápidamente. Lo cual es significati-
vo de la menor independencia funcional de los 
subsistemas, incluso aquellos ramificados.

De las cuatro metrópolis restantes menos poli-
céntricas, el caso de Zaragoza resulta intere-
sante, porque teniendo el nivel de policentris-
mo más bajo como se ha visto antes, tiene una 
estructura ligeramente arborizada, de tal suer-
te que Tauste y La Almunia de Doña Godina 
emergen como subsistemas intermedios en el 
camino de aquellos más periféricos hacia el 
centro metropolitano. A continuación podría-
mos situar, por este orden, a Madrid, Málaga y 
Sevilla. A pesar de que Sevilla tiene una es-
tructura ligeramente más arbórea que Málaga, 
su sistema central, al ser un sistema marcada-
mente monocéntrico, es más grande lo que la 
sitúa con una complejidad inferior. En Madrid 
pasa algo parecido, pero este hecho se com-
pensa por la existencia de un sistema ligera-
mente más arbóreo que el malagueño, al tener 
a Illescas como nodo intermedio.

Por tanto, como se ve, policentrismo y comple-
jidad, a pesar de estar íntimamente relaciona-
dos, guardan ciertas diferencias. Es probable 
que las mismas se deriven de la forma en 
cómo se han creado los subcentros, es decir, 
por los procesos de integración o descentrali-
zación discutidos en la sección 1, sobre los 
cuales no se profundiza en este artículo al no 
contar con datos dinámicos sobre la evolución 
de los lugares de trabajo localizado, y por 
ende, de la movilidad residencia-trabajo.

7.  Conclusiones

La promoción del policentrismo se ha converti-
do en una de las estrategias más populares 
dentro de las políticas públicas tanto a nivel 
regional como metropolitano. Tanto desde la 
perspectiva económica, social y ambiental una 
estructura policéntrica posee ventajas poten-
ciales ligadas a: la existencia de economías de 
aglomeración, la reducción del tiempo de los 
desplazamientos y el menor consumo de re-
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Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 8/  Estructura de las AAMM según el análisis de la movilidad

Fuente: 
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cursos. En este artículo se ha realizado un 
análisis transversal a escala de siete de las 
principales AAMM en España por tal de ver 
cuán policéntrica es su estructura. Para ello se 
han empleado métodos afiliados a las dos 
grandes familias de técnicas de identificación 
de subcentros, es decir, las basadas en el aná-
lisis de la densidad y las basadas en el estudio 
de los flujos residencia-trabajo. De todos los 
métodos, el acuñado por Roca & al. (2005, 
2009 y 2011) resuelve, mediante el «valor de 
interacción» calculado con los flujos residencia 
trabajo, de manera simultánea tres tópicos 
presentes en el análisis de las estructuras me-
tropolitanas:

1. � Su delimitación.
2. � La identificación de los subsistemas que 

las integran así como de los potenciales 
subcentros que encabezan cada subsiste-
ma.

3. � La topología con la que los subsistemas 
se organizan para acabar gravitando hacía 
el centro.

Los resultados revelan estructuras claramente 
diferenciadas. Así, dentro del grupo en el cual 
el policentrismo domina sobre el monocentris-
mo destacan Barcelona, Valencia y Bilbao; 
mientras que en el grupo en el cual el mono-
centrismo domina sobre el policentrismo des-
tacan, por este orden, Zaragoza, Madrid y Se-
villa. Málaga es un caso especial puesto que 
en pocos subcentros se concentra una parte 
considerable de su empleo metropolitano al 
tiempo que su continuo económico central no 

domina especialmente, lo que sitúa al sistema 
más cerca de una suerte de policentrismo 
equipotencial. Si bien el policentrismo, enten-
dido como la entropía en la distribución del 
empleo en los núcleos metropolitanos (centro 
y subcentros) está íntimamente relacionado 
con la complejidad, entendida como el nivel de 
«arborización» o «ramificación» con el que los 
subsistemas se enlazan entre sí en su camino 
gravitatorio al subsistema central, ambas face-
tas de la estructura urbana no acaban siendo 
exactamente la misma cosa. En términos de 
complejidad Barcelona destaca especialmente, 
seguida por Valencia y Bilbao lo que coincide 
con el orden de policentrismo; sin embargo di-
cho orden se trastoca en los sistemas menos 
policéntricos. Así Zaragoza si bien tiene pocos 
subcentros que tímidamente concentran parte 
del empleo metropolitano, tiene una estructura 
ligeramente arbórea, algunas de sus ramas, se 
resisten a gravitar al centro «hasta el último 
momento» lo cual es significativo de su relativa 
independencia, lo cual puede interpretarse 
como una acentuación de la complejidad de su 
estructura. Madrid y Sevilla poseen también 
alguna ramificación en su estructura metropo-
litana, la cual sin embargo, queda un tanto 
eclipsada por el gran tamaño de su subsiste-
ma central. Málaga es la única estructura me-
tropolitana que no posee ramificaciones pues-
to que todos sus subsistemas gravitan directa 
y rápidamente con el central, de tal manera 
que se erige como un sistema que tiende ha-
cia una equipotencialidad bajo la estructura 
más simple de los grandes sistemas urbanos 
españoles.
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RESUMEN: El artículo explora la evolución de las políticas urbanas en torno a tres 
cuestiones: agenda política, escalas de impulso —nacional, regional, local— y carác-
ter público/privado de las mismas. Este análisis se efectúa sobre ciudades interme-
diarias del sistema urbano policéntrico madrileño en base a una triple clasificación: 
ciudades histórico-administrativas, ciudades histórico-económicas y de tipo metropo-
litano. Como resultado se extrae una creciente complejidad de las políticas urbanas y 
una diferenciación de las mismas según sus trayectorias socioeconómicas y caracte-
rísticas geográficas. Asimismo se observa que en las políticas urbanas: i) hay una 
creciente selectividad espacial de la inversión privada, ii) se despliegan en un contex-
to multiescalar sin un claro proyecto territorial común y iii) incipientes políticas urba-
nas estratégicas impulsadas desde abajo.

DESCRIPTORES: Políticas urbanas. Ciudades intermediarias. Policentrismo. Región Urba-
na Funcional de Madrid.

1. � Introducción

Tres rasgos territoriales vienen definiéndo-
se con la reestructuración del sistema 
capitalista iniciado en los años setenta: 

crecientes flujos materiales e inmateriales en-
tre territorios, incremento de la competencia 

 � Recibido: 18.12.2012; Revisado: 11.02.2013
 � correo electrónico: eloy.solis@uclm.es; mayte.arnaiz@

interterritorial y nuevas fórmulas de gobierno 
como respuesta para fomentar el crecimiento 
económico y el desarrollo territorial.

El artículo se centra en la evolución de las fór-
mulas de gobierno en el contexto de transfor-
mación del área metropolitana madrileña hacia 

 � uclm.es; inmaculada.mohino@uclm.es; borja.ruiz-apila-
nez@uclm.es; josemaria.urena@uclm.es
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un sistema urbano policéntrico (Solís, 2011; 
Solís & al., 2012; Ureña & al., 2012). Para 
ello tipifica las ciudades intermediarias y estu-
dia las políticas urbanas llevadas a cabo en 
cada tipo de ciudad desde los años ochenta.

El interés por las políticas urbanas en España 
ha tenido un tono menor y contrasta con el 
suscitado en muchos países europeos. Ante 
esta situación, desde finales de los años no-
venta del siglo xx, emerge una línea de inves-
tigación centrada en explorar nuevas políticas 
urbanas en España (Brugué & Gomá, 1998; 
Iglesias & al., 2011). En este contexto, el artí-
culo presta especial atención a las políticas 
urbanas que mejoran la centralidad y competi-
tividad de las ciudades intermediarias en la 
región metropolitana madrileña.

El estudio se centra en cinco cuestiones: ¿qué 
políticas urbanas se reconocen para las dife-
rentes ciudades intermedias?, ¿qué escalas 
están impulsando dichas políticas?, ¿cuál es la 
naturaleza de las mismas? (público o privado), 
¿si tienen un carácter sectorial o se aglutinan 
en torno a un proyecto territorial estratégico?

2. � Política, policentrismo 
y desarrollo policéntrico

El debate contemporáneo sobre la naturaleza 
de la restructuración urbano-territorial, ha sido 
encarado desde diferentes enfoques, aunque 
cada vez más la red aparece como estructura 
de conocimiento, organización y comportamien-
to de la sociedad y del territorio, conformándose 
así un nuevo marco teórico-interpretativo: el pa-
radigma de la red (Camagni & Salone, 1993; 
Castells, 1997; Thrift, 2000; Taylor & Lang, 
2004; Meijers, 2007; Solís & Troitiño, 2012).

La noción de red aplicada a la transformación 
del sistema urbano y, especialmente de los te-
rritorios metropolitanos, ha derivado en inves-
tigaciones en torno a la noción de policentris-
mo (Solís, 2011).

La idea de policentrismo está vinculada a 
una métafora espacial sobre la estructura es-

1 � El policentrismo es entendido como estructura de varias 
ciudades próximas que no incurre en los costes o deseco-
nomías de aglomeración de las grandes metrópolis y al 
mismo tiempo, suministra economías de urbanización y 
localización, aspecto que en el modelo disperso es más 
difícil de alcanzar.

2 � El policentrismo simboliza la idea de un sistema de nodos 
más complejo y diverso socialmente, en el que los equipa-
mientos y servicios son más rentables derivados del tama-
ño demográfico que en el modelo disperso/difuso y, al 
mismo tiempo, permite avanzar hacia un modelo más

pacial, articulación y funcionamiento en torno a 
varios nodos. En su corpus teórico y empírico 
destacan dos elementos (Kloosterman & 
Musterd, 2001; Davoudi, 2004; Parr, 2004; 
Aalbu, 2004; ESPON, 1.1.1, 2004; Meijers, 
2007; Green, 2007; Solís, 2011). Primero, la 
manera en que se construye el modelo territo-
rial, bien, apoyado en un proceso espontáneo, 
marcado por la coalescencia de los mercados 
y las dinámicas de complementariedad, com-
petencia y proximidad, bien apoyado en un 
proceso planificado, soportado por redes de 
cooperación público-privada a varias escalas. 
Segundo, la dimensión morfológica del modelo 
territorial, poniendo el énfasis en la estructura, 
sus atributos y el sistema de transportes.

La «organización en red de nodos/ciudades 
próximos entre ellos» de los espacios ganado-
res actuales ha hecho que numerosos políticos 
y planificadores comiencen a resaltar sus bon-
dades (competitividad1, cohesión2 y sostenibili-
dad3) para ir hacia un desarrollo policéntrico.

El análisis de la relación entre policentrismo y 
política se apuntala en estudios previos sobre 
nuevas fórmulas de gobierno urbano e identifi-
ca tres grandes aspectos a examinar: conteni-
do, escala y capacidad de organización (Har-
vey, 1989; Van der Berg & Braum, 1995, 
1999; Brenner, 1998, 1999, 2009; Lambregts 
& al., 2003; Font, 2004; Camagni, 2004; Fer-
nández, 2006; Alguacil, 2006; Romero, 2009; 
Farinos, 2009; Iglesias & al., 2011; Blanco & 
Subirats, 2012; Solís & Troitiño, 2012).

En el artículo diferenciamos entre políticas urba-
nas y políticas urbanas estratégicas. Las prime-
ras son de tipo sectorial, afectan a la ciudad y 
pueden ser promovidas a escala de la ciudad o 
a otras escalas como la regional y nacional. Las 
segundas, coinciden con políticas diseñadas a 
escala local e intentan definir un conjunto de ac-
ciones de diferentes actores y escalas que, con-
vergen, para alcanzar un objetivo común.

Las políticas urbanas han ampliado y vuelven 
más compleja su agenda dada la interrelación 
entre aspectos económicos, culturales, urbanís-
ticos, ambientales y sociales. Esta temática 

 � equilibrado que el modelo monocéntrico caracterizado por 
la concentración de servicios y equipamientos en su cen-
tro y unas las periferias descualificadas y dependientes.

3 � El policentrismo encarna la idea de un modelo más com-
pacto en cuanto a la ocupación del suelo. Éste aspecto se 
ha visto como una bondad a la hora rentabilizar los me-
dios de transporte público y no ocupar espacios de valo-
res naturales y susceptibles de explotación forestar y 
agrológicos. Ello contrasta con el modelo disperso basado 
en un crecimiento indiscriminado de suelo y con el mode-
lo en mancha de aceita propio del esquema monocéntrico.
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queda enraizada en torno a las cuestión sobre 
qué factores y ventajas caracterizan los espa-
cios ganadores para poder competir y desarro-
llarse.  En el contexto de los territorios metropo-
litanos se vienen sistematizando un conjunto de 
aspectos que ayudan a explicar la capacidad 
de intermediación entre ciudades de un sistema  
(Camagni, 2005; Méndez, 2007; Van Winden & 
al., 2007; Luthi & Thiersen, 2010, Van Winden 
& al., 2007), a) tamaño de población en térmi-
nos de consumo y mercado laboral; b) infraes-
tructura de conocimiento e innovación en la 
vida de la ciudad; c) la estructura industrial liga-
da al tipo de especialización y a sus efectos 
para conducir innovaciones y nuevos negocios; 
d) servicios y equipamientos para atraer y rete-
ner personas y trabajadores con talento y crea-
tivas; e) accesibilidad para tener capacidad de 
adquirir, crear. intercambiar y difundir bienes 
intangibles y tangibles; f) diversidad urbana y 
de tipos de ciudadanos y actores económicos; 
g) equidad social y smart growth.

Aunque los gobiernos locales juegan un papel 
clave para la política urbana, nuevas esferas y 
actores a escala supralocal intervienen en las 
políticas urbanas destacando la dimensión 
multinivel para organizar el territorio (Brenner, 
1999; 2004; Iglesias & al., 2011). La dimen-
sión multinivel y tipos de actores públicos-pri-
vados más el abanico de temáticas urbanas 
conduce a nuevas fórmulas de coordinación y 
cooperación en torno a ciertos programas o 
actuaciones. Ello requiere cuatro rasgos: vi-
sión territorial capaz de aunar un proyecto co-
mún y coordinar políticas, liderazgo para ges-
tionar procesos y proyectos en todas sus 
fases, redes estratégicas de socios relevantes 
para desarrollar políticas exitosamente y gene-
ración de soporte social y político, con estrate-
gias de comunicación a administraciones, ciu-
dadanos empresas (Van den Berg & al.,1997; 
Meijers & Romein, 2003; Iglesias, 2010).

3. � Madrid: región metropolitana 
extendida de tipo policéntrico

Los procesos de reestructuración del sistema 
capitalista desde los años setenta del siglo xx 
modifican las áreas metropolitanas hacia estruc-
turas de tipo policéntrico. Dentro de esta tenden-
cia pueden reconocerse dos situaciones: i) poli-
centrismo a escala intrametropolitana, se 
identifica con el territorio metropolitano configu-
rado durante la etapa capitalista fordista y que 
en la actual etapa capitalista global puede estar 
formado por la creación de nuevos centros, 
(edge cities Garreau, 1991), la formación sobre 

ciudades satélites-suburbiales de subcentros de 
empleo (Richardson, 1989; Kloosterman & 
Musterd, 2001; Champion, 2001); el reforza-
miento de centros industriales vinculados a pro-
cesos de la primera industrialización (García & 
Muñiz, 2007; Roca & al., 2011a); ii) policentris-
mo a escala suprametropolitana, se identifica 
con la ampliación del campo de externalidad 
metropolitano y, en consecuencia, con la inte-
gración de nuevos territorios en el proceso me-
tropolitano y de una nueva estructura articulada 
por ciudades medias y pequeñas (Aguilar, 
2004; Roca & al., 2011a y b; Solís, 2011).

Según Solís (2011) y Solís & al. (2012) el 
caso madrileño envuelve las dos situaciones:

i) � Policentrismo intrametropolitano, municipios 
del tradicional área metropolitana con fun-
ción residencial y dependencia funcional en 
empleo y servicios de la metrópoli, se trans-
forman en nodos de atracción de empleo, 
lugares cualificados en servicios y equipa-
mientos y territorios mejor comunicados.

ii) � Policentrismo suprametropolitano, se va 
ampliando la externalidad metropolitana e 
incorporando un sistema de asentamientos 
diverso y compuesto por asentamientos ru-
rales, pequeñas ciudades y ciudades me-
dias con centralidad histórica y económica.

3.1. � Evolución del modelo territorial 
madrileño: hasta los años 
ochenta

El proceso de anexionismo a Madrid efectuado 
entre 1948-1953, supuso ampliar su término 
municipal (605 km2), diluir la incipiente metro-
politanización iniciada a comienzos del siglo xx 
y favorecer la concentración de capital nacio-
nal e internacional y la inversión en infraestruc-
turas y servicios urbanos desde la planificación 
nacional (Estébanez, 1991). A partir del Plan 
de Estabilización de 1959 se produjo una fuer-
te inmigración y concentración de empresas 
que, con la mejora de la red radial de carrete-
ras hizo necesaria una planificación de un ám-
bito mayor, creándose la Comisión de Planea-
miento y Coordinación del Área Metropolitana 
de Madrid (COPLACO) en 1963. La ausencia 
de autonomía financiera de COPLACO, su de-
pendencia de políticas nacionales más las pro-
pias tendencias espontáneas, en muchas oca-
siones fuera del marco legal, derivaron en un 
proceso de urbanización del área metropolita-
na madrileña y de una franja periurbana a lo 
largo de las carreteras radiales (Méndez & al., 
1988). En los años ochenta, el área metropoli-
tana madrileña se definía como un espacio 
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fuertemente polarizado, típicamente centraliza-
do, en el que existía un claro dualismo entre 
un centro dominante y una periferia depen-
diente (Gutiérrez Puebla, 1992 y véase Fig. 
1). Aunque Madrid tenía todavía un peso muy 
grande en el conjunto metropolitano, para 
1981 se detecta la formación de subcentros de 
empleo; tres de ellos con más de 20.000 ocu-
pados (Getafe, Alcalá de Henares y Torrejón 
de Ardoz) y cinco entre 10.000 y 20.000 ocu-
pados (Móstoles, Alcorcón, Fuenlabrada, Le-
ganés y Alcobendas) (Solís & al., 2012).

3.2. � Evolución del modelo 
territorial madrileño: desde  
los años ochenta

Se asiste a una ampliación del campo de ex-
ternalidad definido por flujos materiales e in-
materiales multidireccionales apoyada en una 
estructura territorial con varios nodos y/o cabe-
zas (Boix, 2006; Méndez & Moya, 2007; Hoz 
& Monzón, 2009; Feria & al., 2010; Roca & 
al., 2011a y b; Solís, 2008, 2011; Solís & al., 
2011). El sistema urbano sobre el que se des-

pliega el modelo policéntrico madrileño se or-
ganiza en una red de ciudades medidas con 
diferentes trayectorias:

i) � Ciudades Históricas Administrativas 
(CHA): cuentan con centralidad histórica, 
habiendo tenido un rol político administrati-
vo en la organización del territorio con la 
configuración del Estado-Nación moderno, 
capitales de provincia que a partir de los 
años noventa progresivamente se ven in-
mersas en procesos de metropolitanización.

ii) � Ciudades Históricas Económicas (CHE): 
que previamente a la metropolitanización 
iniciada a mediados del siglo XX en Espa-
ña, han contado con un desarrollo econó-
mico y organización del territorio supralocal 
importante y que en las últimas décadas se 
han vuelto inmersas dicho proceso.

iii) � Ciudades Medias Metropolitanas 
(CMM): pequeños municipios de carácter 
rural que desde los años cuarenta están 
inmersos en la formación del área metro-
politana, convertidos en ciudades satélite 
suburbiales, que a partir de los años se-
tenta tienden a configurarse como nodos 
con diferente rol de centralidad.

Fig. 1/  Sistema urbano alrededor de Madrid y evolución de flujos laborales (1981-2001)

Fuente: Elaboración propia.
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Estas ciudades conforme a sus contrastes 
geográfico-económicos (Méndez & al., 1988), 
de relaciones funcionales-laborales (Santos, 
1982, Gutiérrez Puebla, 1992), morfología 
urbana (Estébanez, 1980; Lucio, 1995); paisa-
je residencial —principal o secundaria— 
(Brandis, 1983; Del Canto, 1994), dotaciones 
e infraestructuras (Valenzuela, 1990, 2010), 
rasgos socioeconómicos (Tobío, 1988; Esté-
banez, 1990) y características naturales (CO-
PLACO, 1981) pueden tipificarse en:

— � Intermediarias de formación satélite-su-
burbial industrial. Caracterizadas por: i) 
crecimiento demográfico explosivo durante 
los años sesenta y setenta, ii) tejido resi-
dencial de baja calidad y elevada densidad; 
iii) expansión industrial apoyada en ejes ra-
diales; iv) clase obrera y nivel de estudios 
bajo. P.e. Alcorcón, Getafe, Leganés, Mós-
toles o Fuenlabrada.

— � Intermediarias de formación satélite-su-
burbial servicios. Caracterizadas por: i) 
crecimiento demográfico limitado en los 
años sesenta y setenta apoyado en un es-
pacio que combina residencia principal y 
secundaria con densidades medias y bajas; 
ii) crecimiento demográfico intenso en los 
años ochenta y noventa apoyado en dicho 
tejido residencial de alta calidad y apoyado 
en un cambio de segunda a primera resi-
dencia; iii) tránsito del sector primario al de 
servicios; iv) atracción de población de cla-
se media y alta, apreciable nivel de forma-
ción y alta renta per cápita. Por ejemplo, 
Majadahonda o Pozuelo de Alarcón.

— � Intermediaria satélite-suburbial mixta. 
Caracterizadas por: i) destacado crecimien-
to de población durante los años sesenta y 
setenta, ii) crecimiento compacto de cali-
dad media próximo al núcleo tradicional y 
crecimiento disjunto de mayor calidad, me-
nor densidad y población con renta per cá-
pita formación más alta; iii) el proceso de 
reindustrialización de los años ochenta se 
redirige hacia sectores relacionados con la 
innovación y los servicios.

4. � Propuesta metodológica 
para el estudio de las políticas 
urbanas

Del conjunto de ciudades intermediarias del 
sistema policéntrico madrileño, se han selec-
cionado ocho atendiendo a dos criterios. Pri-
mero, la existencia de planes urbanos estraté-
gicos. Ello se entiende como una asimilación 
de cambio entre el modelo de planificación ur-

bana tradicional hacia una nueva cultura en la 
relación territorio-desarrollo-gobierno. Los mu-
nicipios con plan estratégico son Alcobendas, 
Getafe, Móstoles, Pozuelo de Alarcón, Segovia 
y Toledo. Segundo, se han seleccionado Alcalá 
de Henares y Guadalajara al estar en uno de 
los corredores más importantes y para tener 
una representación de cada tipo de ciudad in-
termediaria (véase Fig. 2).

Para las ciudades seleccionadas se han estu-
diados tres aspectos sobre las políticas urba-
nas que allí se han promovido desde los años 
ochenta: a) tipos; b) escalas que las promue-
ven; c) carácter público o privado (Fig. 3). Para 
ello se han analizado los planes de ordenación 
urbana, documentos y planes estratégicos a 
escala municipal, subregional y regional, pági-
nas web de las ciudades y administraciones 
regionales y de las asociaciones de centros 
comerciales, centros de transporte, etc.

5. � Casos de estudio

El análisis de las políticas urbanas se aborda 
atendiendo a los tipos de ciudades medidas 
(intermediarias) identificadas: histórico admi-
nistrativas, históricas económicas y medias 
metropolitanas.

5.1. � Estrategias en ciudades 
intermediarias histórico 
administrativas (CHA)

Desde su origen las ciudades están vinculadas 
a los grupos sociales dominantes, se utilizan 
como instrumento de control y acogen las ins-
tituciones político administrativas (Castells, 
1976). En España la designación de las «capi-
tales provinciales» localizó los órganos territo-
riales del poder central y otras funciones finan-
cieras, comerciales, asistenciales, religiosas, 
etc., con importantes efectos de arrastre sobre 
el conjunto de la actividad económica (Delga-
do Viñas, 1995).

Se han estudiado tres capitales provinciales 
que desde el último tercio del siglo xx han sido 
progresivamente integradas en el mercado 
metropolitano: Toledo, que desde 1983 es ade-
más capital regional, Segovia y Guadalajara, 
todas entre 60.000 y 90.000 hab y entre 60 y 
100 km de Madrid.

Guadalajara carece de Plan Estratégico. Tole-
do cuenta con uno desde 2010, centrado en su 
posicionamiento en la Red Global de Ciudades, 
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Fig. 3/  Esquema metodológico
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económicas 

Alcalá de Henares

Ciudad metropolitana satélite

De especialización 
industrial 

Getafe, Móstoles

De especialización 
en servicios 

Pozuelo de Alarcón

De base económica 
mixta 

Alcobendas

Tipos de políticas urbanas estudiar 
(iniciativa público-privada | impulso nacional-regional-local)

Conectividad y 
accesibilidad  

(autovías, ferrocarril, 
metro, AVE, etc.)

Lugares de conocimiento 
aplicado 

(parques científicos y 
tecnológicos)

Actividades económicas 
(parques empresariales e 

industriales, centros 
logísticos, sedes 

empresariales y oficinas 
principales, centros 

comerciales)

Grandes equipamientos 
supramunicipales 

(equipamiento sanitario-
hospitales, equipamiento 
educativo-universidades)

Proyectos de mejora 
urbana en la trama 

existente y cambio en la 
forma de expansión de la 

nueva ciudad

Estrategias de patrimonio  
(natural y cultural) 

Clima empresarial 
(mejora de los 

condicionantes externos 
favoreciendo la atracción 

de empresas)

Imagen de la ciudad 
(distintivos de calidad, 

sedes de acontecimientos 
regionales o nacionales, 

etc.)

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 2/  Localización de las ciudades medias e intermediarias alrededor de Madrid (tramado)

Fuente: Elaboración propia.
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la cohesión social y calidad de vida, la implan-
tación de una economía sostenible, la moderni-
zación y diversificación sectorial y la potencia-
ción de la excelencia en gestión del Patrimonio. 
El Plan Estratégico de Segovia y su área Me-
tropolitana (2006) y el Plan Estratégico de Ac-
ción de la provincia (2010) se centran en po-
tenciar la centralidad urbana basada en la 
calidad del entorno natural y urbano, en la cul-
tura como motor de progreso, en fortalecer la 
economía con el conocimiento, en mejorar la 
cohesión social y en el buen gobierno. Las dos 
últimas fueron declaradas, en 1985 y 1986, Pa-
trimonio de la Humanidad. Las estrategias de 
estas ciudades durante las últimas décadas 
presentan las siguientes características (véase 
Fig. 4):

— � Defensa y conservación del patrimonio 
cultural como seña de identidad y fo-
mento del turismo. El turismo es clave 
para la economía de Toledo y Segovia y 
ambas cuentan con Planes Especiales de 
Protección de su estructura urbana y paisa-
je circundante4. La revitalización del casco 
(«Plan Estratégico de Segovia y Área Me-
tropolitana», 2008) y la puesta en valor del 
atractivo patrimonial turístico modernizando 
servicios y mejorando el capital humano 
(«Plan Estratégico Toledo 2020», 2010) 
son objetivos prioritarios.

  �  Por su parte, la implantación universitaria 
en Toledo y Segovia, ha posibilitado la re-
habilitación de edificios históricos5 y la im-
plantación de estudios relacionados con el 
patrimonio y el turismo.

  �  La topografía y la protección del paisaje y 
las vistas han dificultado la unión del centro 
histórico con los nuevos desarrollos urba-
nos, fomentando el aislamiento del centro e 
impidiendo la adaptación de sus activida-
des a las necesidades presentes y contri-
buyendo a la pérdida de residentes.

— � Atracción residencial y laboral y diversi-
ficación de actividades. A partir de los 
años setenta, y bajo una óptica nacional, 
Guadalajara y Toledo atraen población y 
actividades productivas desde Madrid 
creando polígonos de descongestión y con 
el auge de vivienda social. Estos procesos 
atractores, favorecidos por la mejora de la 
red de transportes (menor en Segovia don-

4 � En Toledo el Plan Especial del Casco Histórico protege la 
ciudad patrimonial así como la vega del río Tajo y la zona 
de los Cigarrales, mientras que en Segovia el conjunto 
urbano y sus alrededores están protegidos mediante el 
Plan Especial de las Áreas Históricas.

5 � Recientemente en Guadalajara se plantean políticas de 
reutilización de edificios históricos para alojar actividades 
universitarias.

de la Sierra del Guadarrama ha supuesto 
una limitación importante) se reflejan en la 
amplia oferta de suelo industrial y residen-
cial de los planes municipales y en un de-
seo de diversificación económica, poblacio-
nal y modernización de su tejido productivo 
mediante inversiones y nuevas empresas 
vinculadas al aprovechamiento de su cer-
canía a Madrid.

— � Impulso económico y cultural y posibili-
dad de fijar población joven (local y re-
gional). Durante las últimas décadas en las 
tres ciudades se han localizado equipa-
mientos supramunicipales de alto nivel y 
bajo ópticas regionales, Hospitales y Uni-
versidades6, que las convierten en centros 
territoriales sociales, de conocimiento y 
convivencia. Toledo cuenta además con un 
equipamiento suprarregional, el Hospital 
Nacional de Parapléjicos (1974) y un po-
tente aparato administrativo público (Con-
sejerías, Cortes Regionales).

— � Hacia una red de transportes más efi-
ciente, competitiva y de alta capacidad. 
Mientras Guadalajara ha estado sobre un 
corredor nacional importante, Toledo y Se-
govia han tenido que superar su tradicional 
situación en fondo de saco. Segovia con el 
AVE (2003), en situación intermedia entre 
Madrid y las ciudades del norte de España, 
y la nueva autovía Segovia-Valladolid. Tole-
do solo aprovecha el AVE para mejorar su 
relación con Madrid y mejora la comunica-
ción con el sur-este con la autovía de los 
Viñedos.

5.2. � Estrategias en ciudades 
intermediarias históricas  
de base económica (CHE)

Madrid no tiene buenos ejemplos de ciudades 
medias intermediarias de base industrial de 
origen histórico. Podrían incluirse en este tipo 
Alcalá de Henares y Aranjuez que tuvieron una 
cierta industrialización en la primera mitad del 
siglo xx. En otras metrópolis si los hay, Tarrasa 
o Manresa cerca Barcelona o Tourcoing y 
Roubaix cerca de Lille fueron centros claves 
del textil o Saint-Etienne cerca de Lyon ciudad 
minera y fábrica nacional de armas.

6 � Campus de Toledo de la UCLM en 1985, la IE University 
de Segovia en 2008, el proyecto de nuevo campus de la 
UAH y un Parque Tecnológico asociado en Guadalajara o 
la consolidación y potenciación de universidades públicas 
existentes en estas dos últimas ciudades —Universidad 
de Valladolid y Universidad de Alcalá de Henares—.
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En paralelo a su integración metropolitana y a 
su función de ciudad dormitorio, muchas de 
estas ciudades, caracterizadas por espacios 
urbanos mixtos (obreros y burgueses) han su-
frido procesos de reconversión industrial y de 
desuso de su limitado patrimonio edificado.

Habiendo estudiado Alcalá de Henares, de 
unos 200.000 hab. las estrategias en este tipo 
de ciudades se caracterizan por (véase Fig. 4):

— � Búsqueda de una nueva base económi-
ca y/o refuerzo de la existente. En Alcalá 
de Henares la estrategia fue doble: i) la re-
fundación de la Universidad en 1977 (estra-
tegia nacional respondiendo a cierta de-
manda local) tras el traslado de la histórica 
Universidad Complutense a Madrid en 
1836, el Parque Tecnológico y el Hospital 
Universitario, y ii) el apoyo a la base indus-
trial moderna de grandes empresas de 
base tecnológica (fundamentalmente quí-
micas: cosmética y farmacia)7. 

— � Búsqueda de nuevas actividades para 
rehabilitar y utilizar el patrimonio en 
desuso. Buena parte de la Universidad se 
implanta, restaurándolos con fondos nacio-
nales, en edificios de la antigua universidad 
y en cuarteles.

— � Reconversión de la imagen deteriorada 
industrial. En el caso de Alcalá de Hena-
res son clave la Universidad (como gran 
equipamiento educativo y patrimonio indus-
trial rehabilitado) y la entrega anual del Pre-
mio Cervantes (desde 1976).

— � Proyectos urbanísticos de recualifica-
ción de la ciudad. Para mejorar el espa-
cio público urbano se llevan a cabo pro-
yectos singulares de recualificación de 
antiguos espacios conventuales, fabriles y 
militares8.

— � Enfasis en establecer un clima empresa-
rial dirigido a la concertación y a la in-
novación tecnológica. La creación de la 
asociación empresarial del Henares, de las 
Facultades de Farmacia y de Químicas 
que sirven de apoyo a sus sectores indus-
triales tradicionalmente muy relevantes en 
Alcalá de Henares y del Parque Tecnológi-
co de la Universidad son los hechos más 
relevantes.

7 � En el caso de Saint-Etienne ha sido una triple apuesta por 
la actividad del diseño y de las tecnologías asociadas al 
mismo, por el apoyo a las pequeñas y medianas empre-
sas de base tecnológica surgidas en la época de la mina 
y la fábrica de armas y por la captación de oficinas desde 
Lyon en un espacio renovado en las inmediaciones de la 
estación de ferrocarril.

8 � En el caso de Saint-Etienne, se apuesta por mejorar la 
ciudad en su conjunto, la mejora del centro deteriorado, de 

5.3. � Estrategias en ciudades 
Intermediarias de origen 
metropolitano (CMM)

5.3.1. � Ciudades de origen 
metropolitano de gran 
tamaño poblacional, base 
industrial y baja renta per 
cápita

Situadas entre 15 y 30 km de Madrid en el 
sector Suroeste, apoyadas en la red de auto-
vías radiales y orbitales y a escasa distancia 
unas de otras y con otras grandes ciudades, lo 
que, junto a su población de más de 150.000 
hab, les ha permitido reforzar su carácter inter-
mediario, un territorio con 1,5 millones de ha-
bitantes (la mitad de Madrid).

Se han estudiado Getafe («Capital del Sur»), 
incluida en el Plan Estratégico del Sur de Ma-
drid del año 2009 (lista de reivindicaciones 
ante el Gobierno Regional) y con dos incipien-
tes Planes Estratégicos (Getafe 2010 y Getafe 
2025) de documentación escasa, y Móstoles 
(la más poblada en la actualidad) cuyo Plan 
Estratégico de Móstoles 2011 persigue llegar a 
ser líder en calidad de vida y posicionarse en 
la red de ciudades nacionales y regionales con 
potenciales de atracción.

En estos municipios grandes y obrero-indus-
triales se ha producido una fuerte intervención 
desde la transición a la democracia. Las políti-
cas urbanas presentan las siguientes caracte-
rísticas (véase Fig. 4):

— � Mejora de la Accesibilidad con el área 
metropolitana y entre los municipios del 
sur: hacia un sistema de transportes ra-
dio-concéntrico. La creación de Metro Sur 
por financiación regional y nacional permite 
la conexión entre sí de las cinco ciudades 
intermediarias del sur. Las autovías radiales 
y orbitales y la mejora del ferrocarril de cer-
canías, favorece las conexiones con el res-
to de la metrópoli y con el centro.

— � Generación de suelo productivo de cali-
dad. En ambas ciudades se desarrollan 
nuevos polígonos con una ordenación y ur-

 � los barrios, y de los municipios adjuntos, de los equipa-
mientos y de la reintroducción de la naturaleza en la ciu-
dad (ciudad verde), para cambiar la imagen de ciudad 
negra, contaminada y segregada en una ciudad moderna, 
mixta, verde y solidaria. Importante papel de la agencia 
nacional EPASE para proyectos urbanísticos estratégicos 
(financiada entre gobierno nacional —un 40%— municipal, 
regional y departamental) y se apuesta por un transporte 
urbano sostenible reintroduciendo el tranvía.
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banización de más calidad, y se consolidan 
algunos sectores industriales de alto nivel 
tecnológico y profesional y un auténtico 
centro de servicios (Méndez & al., 2007). 
Ambos municipios cuentan con Parque 
Tecnológico («TecnoGetafe» eje principal 
aeronáutico nacional y «Móstoles Tecnoló-
gico» que albergará la Sede Central del 
instituto IMDEA Energía). Por su parte, el 
Consorcio Urbanístico «Móstoles Tecnoló-
gico», constituido al 50% por los gobiernos 
local y regional, pretende impulsar el creci-
miento industrial facilitando el asentamiento 
de industrias y empresas innovadoras de 
I+D+i.

  �  Cabe señalar también la consolidación en 
Getafe de la Dirección General de Airbus 
España a partir de 1971 y la ampliación de 
sus funciones a actividades de investiga-
ción y diseño (1.000 universitarios), que ha 
llevado a potenciar un polo aeronáutico, 
creando varios polígonos industriales alre-
dedor de Airbus.

— � Mejora de la calidad de vida de los ciu-
dadanos mediante dotacionales supra-
municipales de alto nivel9, como universi-
dades (Carlos III10, en Getafe y Leganés, y 
Rey Juan Carlos11, en Alcorcón, Fuenlabra-
da y Móstoles), hospitales universitarios 
(Alcorcón, Getafe y Móstoles), centros de 
investigación de grandes empresas hasta 
ahora ubicados en Madrid (Centro de Tec-
nología de Repsol, Móstoles), centros cul-
turales12 (como el Centro de Arte 2 de 
Mayo de la Comunidad de Madrid, Mósto-
les), así como la Plataforma Logística Puer-
ta del Atlántico en Móstoles (concebida 
como puerto seco del puerto de Lisboa) o 
el «Centro Logístico de Abastecimiento» en 
Getafe.

— � Proyectos de recualificación del espa-
cio urbano y cambio del tradicional es-
pacio industrial y obrero. Se han ejecu-

9 � Desde antes de la transición democrática, Getafe, a dife-
rencia de Móstoles (ciudad dormitorio hasta 1970, cuando 
inicia su papel industrial), ha contado con un cierto núme-
ro de industrias tecnológicas (CASA, John Deere, Sie-
mens), de equipamientos escolares singulares (colegios 
religiosos) y de instituciones públicas de un cierto nivel 
profesional (cuartel de transmisiones y partido judicial), 
produciendo un cierto ambiente profesional y cultural.

10 � La Universidad Carlos III (1989) se ubica en antiguos 
cuarteles con posiciones centrales de los núcleos.

11 � La Universidad Rey Juan Carlos (1996) se ubicó suelos 
de expansión.

12 � O el aún en proyecto Palacio de Congresos del Eje Sur 
de Madrid.

13 � En Getafe el sector 3 al sur-oeste del núcleo y al otro 
lado (oeste) de la autovía Madrid-Toledo, en el que me-
rece especial atención, que se planea antes de la transi-
ción democrática en un lugar de dudosas funcionalidad 
(al otro lado de la autovía), pero que se construye funda-

tado proyectos singulares de recualificación 
del espacio urbano, a menudo con finan-
ciación regional y nacional, mediante reur-
banización, creación de equipamientos lo-
cales, supresión de barreras (ferrocarril y 
autopistas) en espacios centrales y crea-
ción de nuevos desarrollos urbanísticos de 
calidad, bien equipados y urbanizados y 
con grandes espacios verdes, con opera-
ciones de vivienda social unifamiliar ado-
sada13 y con nuevos ensanches de vivien-
da agrupada en manzana cerrada y 
espacio colectivo interior intercalada ado-
sados unifamiliares14.

  �  Por otro lado, buscan, desde aspectos más 
intangibles, cambiar la tradicional imagen 
industrial y obrera. Dos ejemplos por con-
seguir dicha mejora de la imagen son el 
esfuerzo del Ayuntamiento de Getafe y de 
algunos empresarios locales de conseguir 
un equipo de futbol de primera división y el 
distintivo de «Ciudad de la Ciencia e Inno-
vación» otorgado Ministerio de Ciencia e 
Innovación a Móstoles.

— � Mejora de los condicionantes externos 
favoreciendo la atracción de empresas. 
En este sentido, se ha creado en Móstoles 
el «Centro Comercial Abierto Las Aveni-
das» (dentro del Plan FICO), proyecto fi-
nanciado por el Gobierno Regional y la 
Cámara de Comercio de Madrid, para dar 
apoyo a las Pymes frente a la proliferación 
de grandes superficies comerciales, o la 
Sociedad Municipal Getafe Iniciativas, 
creada en 1984 como instrumento para di-
namizar la actividad económica y generar 
empleo.

— � Liderazgo municipal, cambiando la su
misión a Madrid y mejorando el clima de 
colaboración institucional, modificando la 
tradicional postura exclusivamente reivindi-
cativa (Méndez & al., 2007). Los Consisto-
rios, sus alcaldes, y también miembros de 

 � mentalmente mediante cooperativas locales en un intento 
de crear una ciudad distinta e ideal (casas con jardín) 
frente a las viviendas de muy poco tamaño en bloques 
del crecimiento anterior y de contar con grandes espacios 
verdes (parque de la Alhóndiga con 100 ha).

14 � En el caso de Getafe cuatro proyectos en el centro de la 
ciudad son un buen ejemplo: el soterramiento de ferroca-
rril de cercanías, la creación de la estación subterránea 
de cercanías y el centro cultural en la antigua fábrica de 
harinas, la reurbanización del eje comercial entre la esta-
ción y la calle Madrid (antigua carretera de Madrid-Tole-
do) y la peatonalización de la calle Madrid. En Móstoles, 
el todavía no realizado proyecto de soterramiento del FC 
de cercanías a su paso por el núcleo urbano así como 
nuevas paradas subterráneas en el barrio de El Soto y 
Parque Coimbra y otra en la futura Plataforma Logística 
Puerta del Atlántico, liberarán suelo para nuevos desarro-
llos residenciales.



Estudios	 Políticas urbanas y ciudades intermediarias en regiones metropolitanas
Eloy Solis Trapero & Mayte Arnaiz Hernández & Inmaculada Mohino Sanz  

& Borja Ruiz-Apilanez & José M.a de Ureña Francés

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 310

Fig. 4/  Políticas urbanas en ciudades intermediarias alrededor de Madrid

Fuente: Elaboración propia.
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partidos de izquierda15, se erigen en líderes 
de las transformaciones de estas ciudades 
y encauzan las relaciones con los otros ac-
tores públicos y privados.

5.3.2. � Ciudades de origen 
metropolitano de tamaño 
reducido y alto poder 
adquisitivo

En Madrid, este tipo de ciudades tiene la mitad 
de población que las anteriores y similar a las 
HAC (unos 80.000 habitantes) y se localizan 
en un corredor de gran calidad ambiental lo 
que ha propiciado su carácter intermediario y 
su capacidad de concentrar empleos de alto 
nivel. Ubicadas a menos de 20 km de Madrid, 
se caracterizan por un hábitat unifamiliar y gru-
pos sociales de alto poder adquisitivo (Ureña 
& al., 2012) y elevado nivel de estudios. Estas 
ciudades han evolucionado lentamente de se-
gunda residencia de la burguesía madrileña a 
primera residencia y recibido actividades ter-
ciarias, en un proceso «natural» de desborda-
miento del centro metropolitano.

Se ha estudiado Pozuelo, que en 2007 aprobó el 
«Plan Estratégico Pozuelo 2025», buscando me-
jorar la calidad de vida, con una clara apuesta 
por la sostenibilidad, fomentar la especialización 
en sectores TIC, la industria creativa y la educa-
ción e impulsar una imagen de ciudad única y 
diferenciada, fomentando su presencia nacional 
e internacional. Sus políticas urbanas tienen las 
siguientes características (véase Fig. 4):

— � Consolidación de vivienda de alta cali-
dad y atracción de población cualificada 
con alto nivel de estudios. Desde la dé-
cada de los setenta, Pozuelo experimenta 
un importante cambio hacia grandes urba-
nizaciones de lujo de hábitat unifamiliar, 
residencia de profesionales altamente cua-
lificados con trabajo en Madrid. En los últi-
mos años, están apareciendo viviendas 
agrupadas (a lo largo del norte de la auto-
vía M-503), reforzando su carácter urbano 
y propiciando el aumento de población y la 
aparición de un nuevo «centro urbano».

15 � En el caso de Getafe por ejemplo Críspulo Nieto Cicuen-
dez.

16 � Existen otras universidades privadas en municipios cer-
canos, Universidad Europea de Madrid (Villaviciosa de 
Odón).

17 � El municipio colindante de Bobadilla del Monte cuenta 
con el Campus de Montegancedo de la Univ. Politécnica 
(inaugurado en 1988, con el traslado de la Facultad de 
Informática de la UPM desde el Campus Sur).

— � Refuerzo del carácter residencial de alta 
renta per cápita atrayendo equipamien-
tos singulares privados. Ejemplos de 
esto son en el sector educativo16 las Uni-
versidades Francisco de Vitoria o San Pa-
blo-CEU (Campus de Montepríncipe) y el 
Esic Business & Marketing School, en el 
deportivo, el Campo de Golf Somosaguas 
(1971), y en el sanitario, el mayor hospital 
privado del área metropolitana (Hospital 
Universitario Quirón, adscrito a la Universi-
dad Europea de Madrid). Cuenta además 
con algún equipamiento público singular 
como el Campus de Somosaguas de la 
Universidad Complutense creado en 
196817.

— � Atracción y especialización en sectores 
TIC, industria creativa y educación 
como factor de competitividad. En Po-
zuelo se están instalando empresas multi-
nacionales (Microsoft, Fujitsu, Nokia o 
Globalia), Parques Empresariales (Ciudad 
de la Imagen, Ática, Cerro de los Gamos, 
IMCE, La Finca18), así como numerosas 
empresas aisladas.

— � Fomento de los valores paisajísticos y 
del patrimonio natural. Una potencialidad 
de Pozuelo es el alto valor paisajístico de 
las zonas naturales que lo rodean y la ele-
vada dotación de zonas verdes. Asimismo, 
en Pozuelo se han desarrollado siete ejes 
verdes basados en la recuperación de las 
vaguadas naturales que cruzan sus áreas 
urbanas.

— � Ampliación del sistema de transportes 
conectando con el centro metropolitano. 
La mejora de la red de autovías y del siste-
ma de transporte público (red municipal de 
autobuses de Madrid19, cercanías —dos 
paradas dentro del municipio— y desde 
2007 el Metro Ligero —con paradas en lu-
gares estratégicos—) favorecen las co-
nexiones de Pozuelo con Madrid.

5.3.3. � Ciudades de origen 
metropolitanas mixtas

En Madrid, las ciudades intermediarias de este 
tipo tienen poblaciones algo superiores a las 
CHA (unos 80-100 mil habitantes) e inferiores 

18 � Ubicado entre varias áreas residenciales de lujo cerra-
das, gated communities, rodeada de amplias zonas ver-
des y un alto nivel de seguridad, siendo la Finca también 
un recinto cerrado.

19 � La EMT empezó a operar en Pozuelo gracias a un con-
venio firmado entre el Ayuntamiento de Madrid y la Uni-
versidad Complutense para facilitar el acceso al nuevo 
campus universitario tras la decisión de ubicarlo en Po-
zuelo.
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a las CCM de base industrial. Su cercanía a 
Madrid y su localización en un importante co-
rredor nacional propicia su carácter interme-
diario actual y su capacidad de concentrar em-
pleos de alto nivel. Se trata de ciudades con 
mezcla de grupos sociales y actividades pro-
ductivas (barrios obreros e industriales y áreas 
de vivienda aislada de precio elevado y espa-
cios de oficinas).

Se ha analizado Alcobendas, aunque su tra-
yectoria ha estado ligada a la de San Sebas-
tián de los Reyes. El sur-este de la autovía A-1 
y el espacio más al norte son de vivienda ais-
lada y oficinas y el sur-oeste de la A-1 es obre-
ro e industrial, aunque este límite está varian-
do. Reciente Alcobendas se ha caracterizado 
por bascular hacia la residencia de mayor nivel 
de renta y la actividad terciaria. Su Plan Estra-
tégico (está en elaboración el segundo), apro-
bado en 1995, tenía una triple finalidad: optimi-
zar su posición en el sistema metropolitano 
(potenciando el dinamismo económico y el em-
pleo, la cohesión social y la calidad de vida), 
diseñar el proyecto futuro de la ciudad y con-
seguir una gestión integrada. Sus políticas ur-
banas presentan las siguientes características 
(ver Fig. 4):

— � Ampliación del sistema de transportes 
conectando con el centro metropolita-
no. La mejora de la red de carreteras (A-
1, como desdoblamiento de la N-I, y el 
inicio de la R-220) y del sistema de trans-
porte público (implantación del ferrocarril 
de cercanías en 2001 una la línea y des-
de 2008 otra, y la conexión desde 2007 a 
metro) han favorecido las conexiones de 
Alcobendas con Madrid y el resto de la 
metrópoli.

— � Atracción de actividades terciarias con 
una componente importante de ámbito 
nacional e internacional. Alcobendas ha 
conseguido atraer un importante número 
de industrias y oficinas21, diversos centros 
comerciales (La Vega, Carrefour, Río Nor-
te, Centro de Ocio Diversia, Moraleja 
Green) y parques empresariales con una 
fuerte componente de usos terciarios fren-
te a la actividad industrial tradicional, dan-
do lugar a un importante crecimiento de 
las empresas vinculadas a las altas tecno-
logías.

20 � Además cuenta, aunque paralizados, con los proyectos 
del cierre norte de la M-50 y la autopista de peaje R-1.

21 � En Alcobendas se localizan la sede central de Acciona 
Infraestructuras y las sedes corporativas de Mercedes-
Benz, Volkswagen, Toyota, etc. En el municipio colindan-
te de San Sebastián de los Reyes se han ubicado por 
ejemplo Dragados y Antena 3.

— � Refuerzo del carácter residencial de alta 
renta per cápita atrayendo equipamien-
tos singulares privados. Ejemplos en el 
sector educativo son el campus de Canto-
blanco de la Universidad de Comillas 
(1973) y el de la Moraleja de la Universidad 
Europea de Madrid22 (2008) y en el sector 
ocio tres campos de golf23 que han servido 
para atraer un cierto tipo de población y nu-
merosos centros comerciales y de ocio.

— � Mejora de los condicionantes externos 
favoreciendo la atracción de empresas. 
En 2005 se constituyó la Fundación «Ciu-
dad Alcobendas», entidad privada sin áni-
mo de lucro para apoyar y atraer empresas 
y como punto de encuentro de las empre-
sas, así como enlace entre empresas y uni-
versidad. Desde 1976, la Asociación de la 
Industria y el Comercio de Alcobendas, tie-
ne como misión defender los intereses de 
los empresarios, intermediando entre los 
agentes sociales, atendiendo a sus necesi-
dades de formación y contribuyendo al de-
sarrollo económico.

— � Búsqueda de un modelo de ciudad sos-
tenible y de calidad. Alcobendas, tras su 
adhesión a la Carta de Aalborg (Agenda Lo-
cal 21), fue galardonada con el premio 
«Bandera Verde-Ciudad Sostenible» por la 
Federación de Usuarios-Consumidores y 
con una mención de Naciones Unidas sobre 
Buenas Prácticas para Mejorar el Entorno 
Urbano (Iglesias, 2010). El plan estratégico 
para promover la innovación y las nuevas 
tecnologías para construir ciudades inteli-
gentes fue clave para ser incluida en la Red 
Española de Ciudades Inteligentes. Además 
es pionera en España en incorporar nuevas 
herramientas en la gestión municipal.

6.  Conclusiones

Se observa que las políticas urbanas definen 
una agenda más compleja que en el pasado y 
orientada por tres metas —cohesión competiti-
vidad y sostenibilidad— y que algunas se im-
pulsan en todas las ciudades intermediarias y 
otras sólo en algunas (véase Fig. 5).

Las políticas de mejora de conectividad y acce-
sibilidad, promoción de actividades económicas 
y grandes equipamientos se han fomentado 

22 � La sede principal de la Univ. Europea de Madrid se ubica 
en Villaviciosa de Odón.

23 � En el norte del municipio de San Sebastián de los Reyes 
se ubican otros dos campos de golf.
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como respuesta a tres hechos: la rentabilidad 
que otorga el tamaño demográfico de las ciu-
dades, el factor de capitalidad y la proximidad 
a Madrid. Este tipo de políticas se han impulsa-
do en buena medida desde la escala nacional 
y regional. La inversión pública y privada de 
estas políticas se ha territorializado de forma 
diferente:

— � En infraestructuras, la inversión pública se 
ha centrado en mejorar las conexiones tan-
genciales en las CMM y las de tipo radial 
en las CHA.

— � La lógica espacial de los grandes equipa-
mientos comerciales ha sido guiada por la 
iniciativa privada, encontrando facilidades 
de implantación por parte de ayuntamien-
tos (CMM, CHA y CHE).

— � En grandes equipamientos sanitarios y uni-
versidades las respuestas son diversas. La 
iniciativa privada los ha impulsado en zo-
nas de mayor calidad ambiental y poder 
adquisitivo (CMM-terciaria y mixta y CHA 
del sector oeste y norte). La iniciativa públi-
ca los ha promovido en zonas de mayor 
densidad de población y atendiendo a crite-
rios de reequilibrio territorial metropolitano 
(CMM-industriales y CHE) y metropolitano 
expandido y el criterio de la centralidad re-
gional/provincial (CHA).

— � En promoción de actividades económicas 
pueden advertirse varias tendencias. CMM-
industriales, apuestan por industrias inno-
vadoras mientras que CMM-terciarias y 
mixtas lo hacen por actividades de servi-
cios a empresas, sedes empresariales y 
matrices de multinacionales. Las CHA re-
fuerzan sus industrias tradicionales y aque-
llas las vinculadas al turismo.

Las políticas de creación de lugares de cono-
cimiento, recualificación interna y clima empre-
sarial están vinculadas CMM y algunas CHE 
—Alcalá de Henares—. Estas políticas tienen 
un impulso local y su desarrollo está fortaleci-
do por ser ámbitos más dinámicos y de mayor 
competencia interterritorial y tradición reivindi-
cativa. Desde esta perspectiva, estas estrate-
gias son diferentes según las trayectorias de 
las ciudades:

— � La apuesta por una política centrada en 
parques científicos y tecnológicos es ho-
mogénea y se orienta fundamentalmente 
a la base económica de las diferentes 
CMM.

— � Clima empresarial y mejora de imagen se 
diferencian entre las CMM-industriales en 
las que se ha tenido que hacer un mayor 
esfuerzo y las CMM-terciarias y mixtas que 
han contado con mejor natural y recursos 
humanos de mejor nivel de renta y cualifi-
cación y un ambiente construido de mayor 
calidad.

— � Frente a las estrategias de recualificación 
interna y generación de morfologías urba-
nas de mayor calidad, ligadas en muchas 
ocasiones a bajas densidades emprendi-
das por las en las CHE y CMM-industriales, 
las políticas de las CMM-terciarias y mixtas 
tienden a consolidar espacios residenciales 
y productivos de alta calidad.

Las CHA, CHE y las CMM-servicios plantean 
políticas sobre preservación y puesta en valor 
del patrimonio como seña de identidad clave 
en la economía y calidad de vida. Mientras que 
en las dos primeras existe un destacado patri-
monio cultural, la apuesta de las terceras se 
centra en el patrimonio natural.

Finalmente, se plantean dos aspectos a explo-
rar en el futuro dentro de la relación entre po-
lítica y policentrismo. Uno, se ha detectado 
que en ciudades intermediarias progresiva-
mente existe un interés por coordinar políticas 
urbanas en torno a una serie de objetivos co-
munes, rompiendo así como una mera adición 
de políticas urbanas de tipo sectorial. De las 
18 ciudades intermediarias alrededor de Ma-
drid, 6 de ellas han elaborado un plan estraté-
gico urbano después de 2005 y dos de ellas 
antes. En el futuro sería necesario analizar es-
tos planes estratégicos y la manera en la que 
se definen nuevas formas de gobierno. Dos, 
habrá que profundizar en los efectos socioeco-
nómicos de las políticas urbanas destacando 
sus implicaciones en los procesos de especia-
lización competencia y complementariedad 
dentro del sistema urbano metropolitano poli-
céntrico madrileño.
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Barcelona y Cataluña:  
las raíces del debate sobre el policentrismo 
del sistema urbano catalán

Oriol Nel·lo 
Departamento de Geografia, Universitat Autònoma de Barcelona.

RESUMEN: El artículo tiene por objetivo explorar las conexiones entre el debate sobre 
las propuestas de ordenación policéntrica del sistema urbano catalán y los avatares 
de la evolución histórica de Cataluña a lo largo del último siglo. El trabajo se estruc-
tura en tres apartados, que corresponden a otras tantas fases del debate sobre el 
policentrismo en Cataluña: el período decisivo 1909-1939, en el que se acuñan buena 
parte de las nociones que dominarán las fases posteriores del debate; la larga etapa 
franquista, 1939-1976, desde el final de la Guerra Civil hasta la aprobación del Plan 
General Metropolitano; y, finalmente, el periodo democrático, de 1976 en adelante, 
cuando se han ido abriendo paso, con notables dificultades, nuevas concepciones de 
la alternativa policéntrica. El razonamiento ha sido construido no sólo sobre fuentes 
urbanísticas, sino también sobre textos de debate político y cultural correspondientes 
a cada uno de los períodos estudiados.

DESCRIPTORES: Policentrismo. Cataluña. Barcelona.

1. � Introducción

En los últimos años, el debate sobre el 
policentrismo del sistema urbano catalán 
ha tomado a menudo la forma, en la lite-

ratura urbanística y en los estudios territoria-
les, de una discusión eminentemente técnica 
(Marmolejo & Stallbohm, 2008; Roca & al., 
2008; Boix & Trullén, 2012; García López, 
2012). Así, la polémica ha podido parecer, ante 
todo, una disquisición acerca de la descripción 
del sistema urbano o una discusión sobre la 
forma urbana más adecuada desde el punto 

 � Recibido: 09.01.2013
 � correo electrónico: oriol.nello@uab.cat

de vista funcional o económico. Relevantes y 
útiles como son estas aproximaciones, erraría, 
sin embargo, quien creyera que el alcance del 
debate sobre el policentrismo en Cataluña se 
limita a estos temas: sus implicaciones han 
sido y son mucho más profundas. En efecto, 
como trataremos de mostrar en las páginas 
que siguen, las raíces y la evolución de esta 
discusión a lo largo del último siglo se han en-
treverado, de forma indisociable, con otros de-
bates de alcance mucho más amplio y decisi-
vo: el de la relación entre Barcelona y Cataluña, 
el de la organización territorial de los poderes 
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públicos, el de la pugna de intereses —a me-
nudo cruenta— entre los distintos grupos y 
clases sociales, el del mismo encaje de Cata-
luña en la realidad ibérica. 

En otras ocasiones (Nel∙lo, 2001) hemos tra-
tado de explicar cómo el debate sobre el tema 
del policentrismo urbano en Cataluña se ha 
insertado a lo largo del siglo xx en una con-
frontación intelectual en la que se han contra-
puesto una serie de nociones, preñadas de 
contenido ideológico. Se trata de las díadas 
equilibrio/desequilibrio, desconcentración/con-
centración, integración dualidad, policefalia/
macrocefalia, categorías básicas que se han 
utilizado hasta tiempos muy recientes en los 
documentos urbanísticos y aun en la literatura 
académica acerca del policentrismo. De he-
cho, se trata de nociones, en muchos casos 
utilizadas como metáforas de otros conceptos 
de carácter social o desnudamente político, 
que surgen en el período decisivo, de crisis 
social y de creatividad cultural, situado entre la 
Setmana Tràgica de 1909 y la Guerra Civil. 
Como mostraremos, el peso de estas catego-
rías ha marcado de forma determinante todo el 
debate posterior acerca de la relación entre 
Barcelona y el conjunto de Cataluña, de modo 
que han perdurado en la producción intelectual 
así como en los documentos urbanísticos bajo 
el franquismo y aún durante del periodo demo-
crático. No ha sido hasta los últimas décadas 
cuando la asunción de la realidad metropolita-
na barcelonesa ha ido abriéndose paso y ha 
permitido que, hasta cierto punto, acabara pre-
valeciendo la visión según la cual la organiza-
ción policéntrica del sistema urbano no debe 
constituir tanto un contrapeso a la potencia de 
la metrópolis sino, precisamente, la forma de 
consolidar y organizar las dinámicas metropo-
litanas sobre el espacio catalán.

2.  �Les viles espirituals: el temor a 
la ciudad y el nacimiento de la 
alternativa descentralizadora 
(1909-1939)

Entre finales del siglo xix e inicios del xx se 
produce en la vida cultural y política catalana 
un notable cambio de expectativas respecto 
al papel que podría desempeñar Barcelona 
en los destinos de Cataluña. Se ha escrito 

1 � Con Ramon Grau tratamos de trazar hace unos años la 
genealogía de esta tradición de pensamiento optimista. 
Véase el dossier Ciutat i territori. Sis reflexions de Barce-
lona estant, publicado en L’Avenç. Revista d’Història, nú-
mero 220, diciembre 1997, con trabajos sobre Antoni de

que el alcance de esta modificación puede 
medirse en el tono de las odas poéticas a 
Barcelona de Jacint Verdaguer y de Joan Ma-
ragall (Nel∙lo, 2002). La primera, con la que 
el poeta de Vic ganaría los juegos florales de 
Barcelona en 1883, constituye un canto opti-
mista y encendido a la expansión de la ciudad 
y a su papel señero en los destinos renacien-
tes de Cataluña: 

«Avant ciutat de comtes, de riu a riu ja estesa/ 
avant fins on empenga ta nau l’Omnipotent/ 
t’han presa la corona, la mar no te l’han presa/ 
la nau es teva encara, ton ceptre és lo tri-
dent». 

La segunda, en cambio, escrita a caballo del 
estallido revolucionario de la Setmana Tràgica 
de 1909, resulta mucho más ambivalente y 
ambigua 

«Tal com ets, tal te vull, ciutat mala: / és com 
un mal donat, de tu s’exhala: / que ets vana i 
coquina i traïdora i grollera, / que ens fa abaixar 
el rostre / Barcelona! I amb tos pecats, nostra! 
nostra!». 

El historiador Ramon Grau ha explicado, con 
delicadeza y precisión, los motivos de este 
cambio de ánimo colectivo en la percepción 
de la ciudad (Grau, 1997a). De hecho, la vi-
sión positiva y optimista del desarrollo urbano 
de Barcelona y de su efecto benéfico sobre el 
conjunto de Catalunya había sido predomi-
nante entre la intelectualidad catalana desde 
finales del siglo xviii hasta el último cuarto del 
siglo xix: desde las Memorias históricas de 
Antoni de Capmany a la Teoría General de la 
Urbanización de Ildefons Cerdà, desde Jau-
me Balmes a Salvador Sanpere i Miquel o a 
Pere Estasén, por citar sólo unos cuantos au-
tores, el crecimiento de la ciudad se había 
juzgado como motor y resultado a un tiempo, 
como herramienta y expresión del progreso 
de Cataluña1. El papel crucial de la ciudad en 
el desarrollo comercial del país ya en el sete-
cientos, su afirmación como uno de los princi-
pales centros de industrialización peninsula-
res, la vinculación que ello tuvo con la 
modernización de la agricultura, la expansión 
a partir de Barcelona de la red de ferrocarri-
les, habían comportado el incremento de 
peso de la ciudad sobre el conjunto de Cata-
luña y España, así como la paulatina integra-

 � Capmany (Ernest Lluch), Jaume Balmes (Josep Maria Fra-
dera), Ildefons Cerdà (Francesc Roca), Salvador Sanpere 
y Pere Estasén (Francesc Artal), Ildefons Sunyol (Ramon 
Grau) y Carles Pi i Sunyer (Francesc Vilanova).
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ción económica, social, política y cultural del 
territorio catalán. El sistema urbano, que, 
como ha explicado Albert García Espuche, se 
había empezado a configurar alrededor de la 
capital en los años decisivos de la segunda 
mitad del siglo xvi y la primera del xvii (Gar-
cía Espuche, 1998), conocerá en el siglo xix 
un fortalecimiento e integración sin preceden-
tes. De esta forma, para decirlo con Jaume 
Vicens Vives, se pondrá fin a la fractura entre 
la Cataluña montañesa y la litoral, entre el 
agro carlista y la ciudad liberal, entre el mun-
do rural y la industrialización empujada por el 
espíritu capitalista urbano. «La fusión entre 
ambas Cataluñas perfeccionó la tierra», afir-
mará el autor: «Cataluña era perfecta» (Vi-
cens, 1958: 212). Es este desarrollo el que 
prepararán, propugnarán y exaltarán autores 
como Capmany, Cerdà y Balmes. 

Será la crisis finisecular —con las turbulen-
cias económicas y políticas, la pérdida defini-
tiva de las últimas colonias, el desengaño 
acerca de las posibilidades de liderar la rege-
neración hispánica y, sobre todo, el incre-
mento de las tensiones sociales— el factor 
que irá haciendo surgir dudas acerca de la 
expansión de la ciudad. Así, pocos años des-
pués de la Oda de Verdaguer, justo en el mo-
mento de la expansión del Ensanche, de la 
Exposición Universal de 1888, de la agrega-
ción administrativa en 1897 de los municipios 
vecinos a la capital, empezarán a oírse voces 
recelosas acerca del crecimiento «despropor-
cionado», «excesivo» de la ciudad. Grau ha 
querido fijar en la publicación de Lo catala-
nisme de Valentí Almirall el momento seminal 
de esta progresiva desconfianza (Almirall, 
1886: 62-63).

Ahora bien, es sin duda a partir de los hechos 
sangrientos de la Setmana Tràgica de 1909, 
con la explicitación dramática de la fractura 
entre las clases sociales y el riesgo revolucio-
nario, cuando el temor a la expansión de la 
ciudad tomará carta plena de naturaleza. 
Joan Maragall, en un artículo célebre, advirtió 
que la Semana de Julio había producido en la 
conciencia de las clases dirigentes: 

«una turbación parecida a la que se promueve 
en un estanque cuando una gran roca despeña-
da en este se precipita y se hunde» (Maragall, 
1909: 187). 

2 � Hemos optado por traducir al castellano todos los textos 
citados a excepción de los literarios. El lector podrá com-
probar en la bibliografía el idioma original de cada uno de 
los fragmentos citados. La traducción del catalán al cas-
tellano ha sido efectuada en todos los casos por el autor 
del artículo. 

Y pese a las llamadas a la serenidad de espí-
ritus generosos como los del poeta (Benet, 
1963), la conmoción fue tan profunda que en 
adelante la burguesía catalana tendría una 
actitud ambivalente, en el mejor de los casos, 
o claramente negativa, en muchos otros, ante 
la realidad barcelonesa. El mismo Jaume Vi-
cens Vives, al historiar el momento medio si-
glo más tarde, parece compartir, tanto la exal-
tación por la pujanza, como el juicio negativo 
por el desarrollo de la ciudad. Cataluña, nos 
dice, había creado a partir de mediados del 
siglo xix 

«un órgano de resonancia histórica y mundial 
bien por encima de sus posibilidades humanas: 
Barcelona. (…) Sin Barcelona, habría faltado a 
los catalanes el crisol que sintetizaría sus espe-
ranzas; el peldaño que alzaría su cultura a un 
nivel internacional (…); la herramienta, en una 
palabra, de un pueblo renaciente». 

Ahora bien, 

«el crecimiento gigantesco de Barcelona, como 
resultado del esfuerzo común de todos los ca-
talanes, ultrapasó las posibilidades demográfi-
cas de estos y creó el problema de la macroce-
falia y de la inmigración. Barcelona acabó el 
siglo con más ambiciones de las que podía dar-
le Cataluña; y con inquietudes no idóneas para 
el talante sensato de la tierra. Factores, ambos, 
de desequilibrio demográfico y espiritual que 
habrían pronto de desbordar el perfecciona-
miento orgánico alcanzado por el país» (Vi-
cens, 1958: 21-22). 

A lo largo del primer tercio del siglo xx, la des-
confianza hacia el desarrollo de la ciudad se 
irá afirmando entre las clases dirigentes del 
país, y no sólo en estas. Su más acabada ex-
presión política, la Lliga Catalanista, se debati-
rá así (Roca, 1977; Ucelay-Da Cal, 2002), 
entre dos polos: por una parte, las ambiciones 
de aquellos que querían ver en una Gran Bar-
celona la representación del poder de la eco-
nomía catalana y el escenario de su proyec-
ción internacional (Josep Maria Tallada, Joan 
Vallès i Pujals, el mismo Enric Prat de la 
Riba3); por otra, los temores de quienes consi-
deraban la ciudad una amenaza para la esta-
bilidad social y política. Esta amenaza se deri-
varía, sobre todo de la concentración en la 
ciudad de población trabajadora, procedente, 

3 � «[Barcelona] no es para nosotros, los catalanes, una ciu-
dad como cualquier otra, de las que crecen en las diverses 
comarcas de nuestra tierra. Barcelona es, para nosotros, la 
ciudad única, la ciudad ideal, la Ciudad por excelencia, la 
capital y [...] trabajar por Barcelona es trabajar por Cataluña 
entera» (Prat de la Riba, 1905, citado en Jardí, 1974: 119). 
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en gran medida, de la inmigración y propensa 
a seguir los postulados del sindicalismo revo-
lucionario o los caudillismos populistas, como 
el de Alejandro Lerroux4. 

Pero se equivocaría quien pensara que los te-
mores y las desconfianzas hacia esta nueva 
población urbana se circunscribían a los secto-
res de la derecha más o menos reaccionaria. 
Por poner sólo un ejemplo, el geógrafo Pau 
Vila, de extracción trabajadora él mismo, ad-
vertiría años, después con ocasión del levan-
tamiento anarquista del Alt Llobregat, contra el 
«peligro constante» que para la estabilidad de 
Cataluña suponía el «neoargarismo», es decir 
las inmigraciones masivas desde regiones del 
levante peninsular (Vila, 1932: 13-19). 

En un marco de creciente descontento social y 
de inestabilidad política, con la supresión de la 
experiencia de la Mancomunitat y el adveni-
miento de la Dictadura de Primo, con el au-
mento de fuerza de los sindicatos anarquistas 
y ante el resplandor de la gran hoguera revo-
lucionaria que a partir de 1917 prendió en el 
Este, estos temores se irán extendido y la des-
confianza hacia la ciudad acabará en buena 
medida prevaleciendo. Y es entonces cuando, 
aparecerá, con gran fuerza, la noción del poli-
centrismo del sistema urbano catalán como 
alternativa al crecimiento desmesurado de la 
capital. Una de las primeras formulaciones de 
esta posición se puede encontrar en el texto 
de Gaziel, es decir el periodista conservador 
Agustí Calvet, publicado en 1923 y titulado, 
significativamente, Les viles espirituals: 

«Alerta catalanes! Barcelona es, para Cataluña 
entera, un verdadero peligro! La ciudad tentacu-
lar, la excesiva testa de Cataluña, Barcelona, 
tiende fatalmente a sorber casi toda la espiritua-
lidad catalana, dejando desolado y yermo el res-
to de nuestra tierra» (Gaziel, 1923). 

Y, a partir de aquí, expresada con claridad pro-
gramática, emerge la alternativa descentraliza-
dora y policéntrica:

«Barcelona ha crecido excesivamente, a costa 
del conjunto de Cataluña; devolvamos pues, al 
conjunto de Cataluña lo que sobra, se enferma y 
se deforma en la capital desmesurada. Desha-

4 � Así, la ciudad en la que, de hecho, se basaba su pujan-
za se les antojaba a muchos como un rio peligroso y de 
difícil gobierno. Véase, por ejemplo, la imagen de Eugeni 
d’Ors, el maître a penser del movimiento noucentista, en 
su Glosari,: «La obra de educación política y social de las 
multitudes, ha parecido a menudo entre nosotros, como 
una siembra a la vera de un río desbordante. Ha crecido 
el río y nos ha desbaratado el trabajo (…) ¿No convendría

gamos la inmensa hoguera. Encendamos de 
nuevo en todas partes, armoniosamente, los vie-
jos hogares dispersos. Retornemos a las fuentes 
primordiales: cada río a su cauce, cada agua a 
su fuente, cada gota a su cántaro. Si, contraria-
mente a la predicción spengleriana, hay todavía 
salvación para nuestra cultura, es indudable que 
la fórmula debe ser esta: huir de la ciudad tenta-
cular y emprender el santo retorno a las villas 
espirituales» (Gaziel, 1923). 

Postulados como los de Gaziel acerca de los 
peligros de la «macrocefalia» y las bondades 
de la descentralización tuvieron un corolario 
con visos científicos en la obra de estadísti-
cos y demógrafos como Jaume Alzina o Jo-
sep Antoni Vandellós. Este último, en Cata-
lunya, poble decadent, un título que hizo 
fortuna publicado en 1935, alertaba acerca de 
los riesgos demográficos que la caída de la 
natalidad asociada al proceso de urbaniza-
ción comportaba para la supervivencia de la 
población catalana: 

«Todas las causas que hemos detallado [la baja 
de la natalidad, el descenso de la fecundidad,…] 
tienen una amplificación en un hecho indiscutible 
y capital, que es el origen de la decadencia de-
mográfica de Cataluña. Nos referimos a la ma-
crocefalia que padece nuestro país, a su capital 
monstruosa respecto el cuerpo que la aguanta. 
Barcelona es el crisol donde se van fundiendo 
nuestras virtudes raciales y donde se mezclan 
los diversos pueblos hispánicos del litoral medi-
terráneo o aquellos que hacia este buscan sali-
da» (Vandellós, 1935: 1265). 

Hete aquí el razonamiento completo: la con-
centración de la población en la gran ciudad 
comporta la macrocefalia; esta, a su vez, des-
equilibra el país, desnaturalizándolo y desor-
denándolo, hasta poner en riesgo su esencia e 
incluso su supervivencia. Ramon Grau, tantas 
veces citado, lo resumiría así: 

«entre los tiempos de Almirall y los de Vandellós, 
ante el espectacular crecimiento de Barcelona, 
se pusieron en circulación unas concepciones 
hijas en gran parte del rechazo al mundo moder-
no y del miedo social, del miedo a una revolu-
ción que podía salir de distintos rincones» 
(Grau, 1997a: 10). 

 � que Barcelona procurase obtener y ejercer el derecho de 
una selección de inmigrantes? (…) Colocados junto a un 
río desbordante, ¿no ganaríamos la libertad de ponerle di-
que?» (D’Ors, 1907: 41-42).

5 � Sobre la obra del economista, estadístico y demógrafo 
ampurdanés Josep Antoni Vandellós i Solà, de importan-
cia capital en el debate aquí tratado, pueden verse Nadal 
(1985), Cabré (1999) y Domingo (2012). 
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Obviamente, no es cierto en modo alguno que 
los postulados de un Gaziel o de un Vandellós 
no tuvieran contestación en aquellos mismos 
años. Autores como el economista Carles Pi i 
Sunyer, que sería alcalde de Barcelona, o del 
historiador y político Antoni Rovira i Virgili po-
lemizaron una y otra vez contra estos posicio-
nes. Este último, por ejemplo, denunciaría rei-
teradamente el origen ideológico y político de 
la desconfianza hacia la ciudad, afirmaría que 
en Cataluña se habían fundido ya «la gleba y 
la ciudad», indicaría que el papel de Barcelona 
había sido clave para que Cataluña subsistiera 
como nación e impugnaría «el mito» del cen-
tralismo barcelonés6.

Seguramente, la contraposición más acabada 
a las posiciones antiurbanas debe encontrarse 
en la obra de Gabriel Alomar, el intelectual y 
político mallorquín, socialista y liberal, que en 
los primeros años del siglo xx emplearía el tér-
mino Catalunya-ciutat para definir un modelo 
territorial basado, por una parte, en la preemi-
nencia clara de la ciudad sobre el país y, por 
otra, por la irradiación de la cultura, los servi-
cios y los modos de vida urbanos sobre la to-
talidad de Catalunya, como requisito para su 
progreso y afirmación7. 

La concreción práctica de esta visión positiva 
del hecho urbano por lo que a las políticas ur-
banísticas se refiere puede encontrarse, como 
es sabido, en los trabajos y los proyectos del 
GATCPAC para la reforma de Barcelona, ya 
en los años treinta. Así, el más destacado de 
ellos, el plan para la «Nova Barcelona» o «Pla 
Macià», partía de la noción de la preeminencia 
de la ciudad sobre el conjunto regional y de las 

6 � «Nosotros no creemos en el centralismo barcelonés, ni en 
el carácter absorbente de Barcelona (…). Barcelona, a lo 
largo de la historia, ha pecado mucho más por falta de am-
bición, por modestia, por laxitud que por afán de agavillar, 
absorber o centralizar (…). Barcelona ha sido más tímida 
que osada. Ha tenido más miramientos que voluntad. Ha 
sido hacia los otros más generosa que avara. Ha odiado 
poco y la han odiado mucho» (Rovira i Virgili, 1926: 564). 

7 � Sobre el concepto de ciudad en Alomar véase Molas, 
1990 y Camps, 2000). Corriendo del tiempo, la fórmula 
Catalunya-ciutat se convertiría en una especie de lugar 
común, que sería usada, como a menudo ocurre en es-
tos casos, desde múltiples posiciones ideológicas, en no 
pocas ocasiones para fines antitéticos a los que quien lo 
había acuñado perseguía, incluso para propugnar, precisa-
mente, la descentralización de la ciudad. Para comprobar 
la diversidad de interpretaciones suscitadas por el término 
Catalunya-ciutat, resulta interesante consultar la encuesta 
que al respecto llevó a cabo el propio Antoni Rovira i Virgili 
desde la dirección de la Revista de Catalunya, publicada 
en diversos números a lo largo del año 1926.

8 � Resulta en este sentido altamente significativo que el nú-
mero de Mirador. Setmanari de literatura, art i política, en el 
que se publicaba el proyecto del GATCPAC que acabamos 
de mencionar se abriese precisamente con un editorial 
cuyo texto celebraba que, en el Parlamento de la nueva

necesidades de garantizar su crecimiento, esto 
sí, sobre bases funcionales e higiénicas. La 
propuesta se abría con una afirmación radical: 

«la simple observación del plano de la Barcelona 
actual hace evidente la necesidad imprescindible 
de proceder a su rápida estructuración, de forma 
que permita que la ciudad continúe su extraordi-
nario crecimiento iniciado el siglo pasado» 
(GATCPAC, 1932, I: 7). 

El proyecto incluía asimismo propuestas para 
la urbanización regional, como por ejemplo un 
primer proyecto de lo que mucho más tarde 
ha venido a denominarse Ronda Vallès, el en-
lace viario Granollers-Sabadell (GATCPAC, 
1932, III: 7). 

Sea como fuere, relevantes como resultan es-
tas aportaciones, la preocupación por el creci-
miento «excesivo» de Barcelona y la necesi-
dad de su descentralización habían tomado un 
impulso tal, que su influjo se puede detectar 
perfectamente en todo el debate cultural del 
periodo de la Segunda República8. Esto inclu-
ye, también, algunos de los principales proyec-
tos territoriales del período republicano, como 
el Regional Planning de los hermanos Rubió i 
Tudurí o la propuesta de organización territo-
rial de la administración del país. Como es sa-
bido, el Regional Planning de los hermanos 
Nicolau Maria y Santiago Rubió i Tudurí cons-
tituye un intento, pionero a escala peninsular, 
de aplicar en Cataluña los principios de la pla-
nificación regional derivados en parte de los 
presupuestos de Patrick Geddes y que, en los 
años treinta del siglo xx, iban tomando impulso 
a uno y otro lado del Atlántico (Ribas Piera, 

 � Catalunya autónoma, los representantes de Barcelona y 
su entorno territorial inmediato estuvieran en minoría fren-
te a los del resto del país: «[La] catalanidad, necesaria a 
la vida de nuestro cuerpo político como una vitamina, se 
encuentra dentro de nuestras comarcas. Allí no hay toda 
la población de aluvión, ni toda la masa industrial que ha 
perdido el sentido de la tierra. Los hombres mecanizados, 
ya sin aliento de vida integral, lejos de la biología; gente 
propensa a creer en teorías y a vivir de hipótesis; gente 
que no se lo pensaría dos veces en destruir, entre otras ra-
zones, porque no sabría demasiado exactamente qué es lo 
que destruye. Multitud cambiante y ansiosa de novedades, 
flanqueada por una turba de inadaptados, que el maquinis-
mo también fabrica en serie y sobreproduce, como tantos 
otros productos». Y a continuación, de nuevo, la receta de 
la policefalia: «Además, no todas la comarcas de Cataluña 
son campos y entornos rurales. Están las ciudades. Toda 
la misión de la nueva Cataluña consiste en impulsar mu-
chas ciudades de segundo orden —que son las más ciu-
dadanas; ciudadanía queriendo decir sanidad moral. Cada 
una de ellas puede fijar un matiz dentro de la composición 
del conjunto; un pensamiento director que recoja cerca de 
la tierra el sentido nacional y concurra con las otras a for-
mar el pensamiento supremo. Cataluña no será nunca del 
todo hasta que todo Cataluña sea la capital» («La ciutat i 
les comarques», Mirador, 170, 5.05.1932).
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1995). El documento, dado a conocer en 1932, 
fue elaborado a instancias del mismo gobierno 
de la Generalitat recientemente restaurada. Su 
principal artífice, el arquitecto menorquín Nico-
lau Maria Rubió i Tudurí había mantenido una 
cierta ambivalencia acerca del papel de Barce-
lona en la articulación de Cataluña. El año 
1926, como secretario de la Societat Cívica 
«La Ciutat-Jardí» había publicado un notable 
artículo bajo el lema «el país-ciutat», que guar-
da, como se puede ver, similitudes con la dic-
ción Catalunya-ciutat de Alomar. En el escrito 
propugnaba ya el planeamiento regional, citan-
do explícitamente Abercrombie, como la forma 
de alcanzar «un tratado de paz entre la ciudad 
y el campo», pero esta debía pasar necesaria-
mente por la limitación del crecimiento de los 
núcleos urbanos y su descentralización9.

Sin embargo, en la vigilia de la proclamación 
de la República, el autor había propugnado la 
necesidad de «hacer más perfecto y más grá-
vido» el peso de Barcelona respecto el conjun-
to de Cataluña y de España: «Barcelona debe 
hacerse más grande; reclama espacio y recla-
ma hombres que sepan dárselo», y para ello 
sería necesaria la planificación a escala metro-
politana (Rubió i Tudurí, 1930: 3). 

El Regional Planning de 1932, en cambio, 
vuelve a la noción de la descentralización, en 
el marco, recordémoslo, de un plan que quiere 
especializar funcionalmente las diversas par-
tes del país, de acuerdo con los principios del 
zoning entonces en boga: 

«Consideramos que el interés del espíritu cata-
lán requiere que las reservas de catalanidad que 
existen en el campo y, en general, fuera de Bar-
celona, sean movilizadas. Por esto es necesario 
que Cataluña se descentre de Barcelona en todo 
lo posible. Hay que crear la Cataluña-ciudad 
dentro de la cual Barcelona no sea más que un 
gran barrio» (Rubió i Tudurí, 1932: 123). 

Asimismo, la instauración del nuevo régimen 
autonómico y la aprobación del Estatuto de 
1932, comportaría, como es bien sabido, la 
desaparición de las provincias —como adminis-
tración periférica del Estado y como ente lo-

  9 � «Socialmente, la urbanización regional se propone ser 
el freno a la exagerada atracción de los centros de vida 
urbana, la limitación de la fuerza de aglomeración de las 
ciudades por el único medio que existe, que es la dilución 
de la energía de atracción del núcleo urbano por todo el 
ámbito del país» (Rubió i Tudurí, 1926: 1).

10 � No disponemos aquí de espacio para entrar en los pormeno-
res de este debate. El lector interesado deberá referirse en 
primer lugar al volumen publicado por el Gobierno de la Ge-
neralitat en el momento de la implantación de la nueva divi-
sión territorial (Vila, 1937). Para profundizar en los orígenes

cal— dando así satisfacción a una de las viejas 
reivindicaciones del movimiento catalanista. En 
este contexto, el debate sobre la nueva organi-
zación administrativa que debía darse al territo-
rio catalán trasluciría claramente la tensión en-
tre, por una parte, los partidarios de articularla 
sobre Barcelona y el resto de las principales 
ciudades, y aquellos que propugnarían, por el 
contrario, un policentrismo comarcal que acaba-
ría redundando, de manera inevitable, en la 
preeminencia de los ámbitos rurales. La solu-
ción adoptada, que entraría finalmente en vigor 
durante las primeras semanas de la guerra y la 
revolución, con 38 comarcas agrupadas en 9 
regiones, puede considerarse, hasta cierto pun-
to, una solución de compromiso entre ambas 
posiciones10. 

3. � Contra las babeles de piedra y 
asfalto: los intentos de concreción 
de la alternativa policéntrica bajo 
el franquismo (1939-1976)

El desenlace de la Guerra Civil comportó que 
el debate sobre la relación entre Barcelona y 
Cataluña y sobre la alternativa policéntrica to-
mara un sesgo radicalmente diverso al que ha-
bía tenido en el período 1909-1939. Como se 
ha tratado de mostrar, la polémica había cons-
tituido una parte esencial de la contienda ideo-
lógica sobre la forma de gobernar Cataluña 
sobre los intereses sociales que aquel gobierno 
debería privilegiar y defender. Por ello, las nue-
vas circunstancias políticas, que suponían, por 
una parte, el cambio radical en las relaciones 
de fuerza entre los diversos grupos sociales 
—con el aplastamiento del movimiento obrero 
y la ilegalización de sus organizaciones— y, 
por otra, la abrogación absoluta de toda forma 
de autogobierno para Cataluña —con la supre-
sión de la Generalitat y el fusilamiento de su 
Presidente— no podían dejar de condicionar 
completamente un debate tan imbricado con la 
vida política y social del país. Asimismo, debe 
tenerse en cuenta que, salvo contadas excep-
ciones de autores que encontraron acomodo 
en el nuevo Régimen, la vasta mayoría de 
quienes habían protagonizado el debate territo-

 � de la nueva organización pueden consultarse los documen-
tos de la ponencia en la que se gestó: junto con quien fue 
nuestro maestro, Enric Lluch, recientemente desaparecido, 
los publicamos hace casi treinta años (Lluch & Nel∙lo, 
1983). Respecto a la intríngulis del debate entre la solución 
comarcalista y la propuesta regional, pueden verse Nel∙lo 
(1989) y Oliveras (1999). Para una serie antecedentes del 
debate resulta útil el libro que reúne las conferencias sobre 
el tema, realizada con ocasión de un ciclo organizado por 
la Casa del Vallès justo en el momento de la proclamación 
de la República (Glanadell & al, 1931). 
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rial en el período anterior debió partir al exilio o 
se vio forzada al silencio. Finalmente, desde la 
perspectiva académica hay que recordar que la 
universidad fue depurada y que instituciones 
científicas, como el Institut d’Estudis Catalans o 
la Societat Catalana de Geografia, fueron sus-
pendidas y tuvieron que restringir su actividad 
a pequeños cenáculos clandestinos11. 

En este contexto, el debate sobre la relación 
entre Barcelona y Cataluña y la discusión so-
bre la alternativa policéntrica perdieron visibili-
dad y se vieron restringidos durante casi dos 
décadas sobre todo al ámbito estrictamente 
urbanístico. Allí, sin embargo, se mantuvieron 
con notable vigor, tanto es así que en todos y 
cada uno de los intentos de ordenación urba-
nística del ámbito barcelonés realizados du-
rante el periodo franquista —los planes de 
1953, 1959 y 1966— se optaba de uno u otro 
modo por el desarrollo policéntrico. Esta pre-
sencia en el debate disciplinar contrasta con la 
parquedad de la discusión ciudadana sobre el 
tema. Sin embargo, la progresiva liberalización 
del régimen a partir de 1959, por una parte, y 
el proceso de metropolitanización barcelonesa 
con la exacerbación de los problemas de la 
ciudad, por otra, acabó provocando el relanza-
miento del debate, que alcanzó de nuevo gran 
intensidad en la década de los años setenta, 
cerca ya del final de la Dictadura. Será enton-
ces cuando empezarán a apuntarse las prime-
ras interpretaciones del policentrismo como 
ordenación y no como alternativa al proceso 
de metropolitanización.

Veamos, en primer lugar, la evolución de la 
propuesta policéntrica en el debate urbanísti-
co. Como es sabido, el primer intento de afron-
tar la problemática del ámbito barcelonés du-
rante el periodo franquista fue el Plan de 
Ordenación de Barcelona y su zona de influen-
cia de 1953. El plan, dirigido por el arquitecto 
Josep Soteras Mauri, bajo la atenta tutela de 
Pedro Bidagor Lasarte, a la sazón Jefe Nacio-
nal de Urbanismo, puede considerarse una 
iniciativa parcial y, en buena medida, fallida. 
Tuvo, sin embargo, la peculiaridad de ser el 

11 � Sobre los avatares de los debates territoriales en la pri-
mera postguerra puede verse el estudio introductorio de 
Lluch & Nel∙lo (1984). Para el caso específico de la 
Societat Catalana de Geografía, véase Iglésies (1978). 
Por lo que se refiere al tema de la evolución del planea-
miento urbanístico del ámbito barcelonés, pueden verse, 
entre muchos otros, Martorell & al., (1970) y Esteban 
(1997). 

12 � «En el Plan se estudian los límites del crecimiento urbano 
en una forma nuclear, evitando la extensión ilimitada de 
la metrópolis y la absorción por la misma de las poblacio-
nes satélites que, por el contrario, deberán desarrollarse 
como núcleos independientes con su carácter propio. Se

primer documento efectivamente aprobado 
que trataba de atajar los problemas de la ciu-
dad desde una perspectiva supramunicipal, 
que ya podría considerarse metropolitana. 
Como es sabido, el plan, que incorporaba un 
territorio de 27 municipios, se inspiraba en el 
remedo de las concepciones funcionales-orga-
nicistas que se habían impuesto en la doctrina 
urbanística oficial. El documento tuvo, tal como 
se ha afirmado, unas repercusiones prácticas 
escasas, pero a nuestros efectos resulta inte-
resante de observar como la noción de un po-
licentrismo limitador del desarrollo metropolita-
no, asoma en su texto, entre el lirismo de la 
prosa organicista y las siempre vivas reticen-
cias frente a la gran ciudad12: 

Un avance del Pla de 1953 fue presentado 
en el xxi Congreso Internacional de Urbanis-
mo y Vivienda, celebrado en Lisboa el año 
1952. En este mismo encuentro el arquitecto 
tarraconense Manuel Baldrich i Tibau, direc-
tor de la Oficina Técnica de la Comisión Su-
perior de Ordenación Provincial de Barcelo-
na, presentaría una contribución en la que se 
formalizaba y desarrollaba la alternativa del 
policentrismo a través de la fórmula de «la 
ciudad-comarca» (Baldrich, 1952). Baldrich, 
sin caer en el antiurbanismo enfático del pri-
mer falangismo, que en sus orígenes había 
sido uno de los rasgos ideológicos distintivos 
del nuevo Régimen, partía de una crítica ra-
dical al proceso de urbanización contemporá-
neo. Este habría creado las «modernas ba-
beles de piedra y asfalto» que han ejercido 
una «atracción voraz»: 

«la empresa industrial dirige la vida social y eco-
nómica de las comunidades, el factor humano 
pierde valor, viene el desquiciamiento, se de-
rrumba el equilibrio; las gentes como alocadas, 
dejan el caserío, la huerta el poblado, para inva-
dir en tromba las ciudades favorecidas por el 
dios máquina».

Ello habría sido «germen de desorden», 
«mucho desorden económico, desorden so-
cial, pero, mucho más, desorden urbanísti-

 � tiende, dentro y fuera de la capital, a separar los núcleos 
urbanos formados por la agrupación de barrios delimi-
tados, de acuerdo con su estructura y características y 
desarrollados a escala humana y donde los centros cí-
vicos representativos, culturales y comerciales, recobren 
su importancia y perdida fisonomía. Concebimos el futuro 
de la gran ciudad como racimo de comunidades organiza-
das con una base social cristiana ligadas al tronco por la 
zona rectora y al amparo de la espléndida vegetación del 
macizo del Tibidabo que cual gigantesca parra protege al 
nuclear racimo de poblaciones y barrios que se extiende 
a su alrededor» (Plan de Ordenación de Barcelona y su 
zona de influencia, 1953, «Memoria»: 5).
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co», que «nos aboca al caos». Ante este 
panorama, había que «cambiar el rumbo de 
las cosas» y «dirigir la proa de nuestra pre-
ocupación urbanística hacia la descentraliza-
ción industrial». Para ello, y aquí radica la 
parte esencial de su propuesta, Baldrich pro-
pugna avanzar hacia un sistema urbano po-
licéntrico, basado en la 

«ciudad-comarca (…) constituida por varias co-
munidades de 5.000 a 10.000 almas, agrupadas 
alrededor de otra comunidad cabeza de comar-
ca de 25.000 a 50.000 almas». 

Estas se agruparían en regiones, y, 

«en cada región, integrada por un conjunto de 
comarcas, se dispondrá un centro urbano sin-
gular, cuya población tipo puede oscilar entre 
100.000 y 200.000 habitantes como máximo. 
Alrededor de las grandes metrópolis convendrá 
crear un anillo o cinturón protector de 50 a 100 
Km, para evitar o restringir el crecimiento de los 
actuales aglomerados (…). Las nuevas indus-
trias se desplazarán en su mayor parte fuera de 
este anillo» (Baldrich, 1952). 

El planteamiento general de Baldrich de res-
taurar el «orden» (moral, social y urbanístico) 
y restablecer el «equilibrio» a través de la 
descentralización policéntrica —«queremos 
oponer a la ciudad metropolitana el binomio 
urbano-rural, fundido en la ciudad-comar-
ca»— alcanzó a tener una concreción prácti-
ca en el Plan Provincial de Barcelona de 
1959, dirigido por el propio autor. Así, el Plan 
Provincial aplicaría los postulados de la pro-
puesta de ciudad-comarca al territorio de la 
demarcación, organizado en diez comarcas 
más el ámbito metropolitano barcelonés defi-
nido por el Plan comarcal de 1953, en cada 
una de las cuales se establecen los núcleos 
de atracción principales y secundarios, sobre 
los cuales orbitan el resto de los municipios. 
Además, cada municipio recibe una clasifica-
ción de carácter funcional —«industrial prefe-
rente», «agrícola forestal», «residencial in-

13 � Años más tarde Fernando de Terán, al historiar el período, 
ponderaría el documento de esta forma: «El Plan Provin-
cial de Barcelona adquirirá ese carácter (…) de ejemplo 
preclaro de lo que la ley del Suelo y la doctrina urbanística 
entendían por planificación territorial, y en su aislamiento 
y singularidad dentro de nuestra cultura urbanística marca 
la cota quizás más alta, en cuanto a su claridad de ex-
presión, de aquellas aspiraciones que quedarán cortadas 
y frustradas, de un desarrollo territorialmente equilibrado. 
Si se comparan las previsiones del Plan provincial con el 
desarrollo real de la Provincia de Barcelona en los años 
posteriores, casi podría hablarse de profecía invertida» 
(Terán, 1982: 245).

dustrial»…— que recuerda las categorías del 
Regional Planning de Rubió i Tudurí. Por otra 
parte, la división comarcal empleada en la 
propuesta es la establecida por la Ponencia 
de Pau Vila en 1932 e implantada por el Go-
bierno de la Generalitat en plena revolución, 
el año 1936. Bien es verdad que los efectos 
tangibles del Plan Provincial fueron muy es-
casos, pero el documento, lleno como vemos 
de reminiscencias y de paradojas, tiene el in-
terés de constituir uno de los primeros inten-
tos de concretar, desde la práctica urbanísti-
ca, la alternativa policéntrica13.

El siguiente intento de ordenación del con-
junto metropolitano barcelonés durante el 
franquismo sería, como es sabido, el Plan 
director del Área Metropolitana de Barcelo-
na. Iniciado en 1962 y redactado por un 
equipo en el que se integraron ya un buen 
número de técnicos de inclinaciones progre-
sistas, el Plan abarca un territorio de siete 
comarcas (la Región I de la división territorial 
de la Generalitat republicana, más las co-
marcas del Alt Penedès y el Garraf). El docu-
mento adoptaría el modelo ciudad-territorio, 
de matriz italiana, y partiría también de una 
perspectiva descentralizadora a través de la 
estrategia policentrista. Ahora bien, el Plan 
contiene una notabilísima novedad, nunca 
expresada anteriormente a esta escala: el 
policentrismo se presenta no como el medio 
de contrarrestar el peso de la ciudad o como 
alternativa a la metrópolis, sino como un in-
tento de ordenación de la misma14. 

En el campo urbanístico, el debate sobre el 
policentrismo apuntaba pues, desde el punto 
de vista conceptual, un cambio de perspecti-
va. Sin embargo, en la práctica, las expecta-
tivas que este paso hubieran podido desper-
tar quedaron pronto defraudadas: después 
de múltiples retrasos, el Plan director no lle-
garía a ser aprobado más que a «efectos 
administrativos internos» por parte del Minis-
terio de Vivienda en 1968 y sus consecuen-
cias inmediatas por lo que a la ordenación 

14 � «El modelo de ciudad-territorio es por encima de todo 
una hipótesis de estructura descentrada, que no niega el 
valor del centro, sino que pretende extenderlo y plurali-
zarlo en cada punto del territorio urbano. El policentrismo 
es lógica consecuencia de la homogeneidad de niveles 
y requiere fáciles e intensas interrelaciones sociales y 
económicas». Así, el modelo elegido apunta a una es-
tructura metropolitana, articulada sobre dos decenas de 
polaridades con «homogeneidad de niveles urbanos, lo 
cual no quiere decir uniformidad sino que exige la diver-
sificación de los caracteres en los diversos núcleos me-
diante la atribución de funciones especializadas» (Plan 
Director del Área Metropolitana de Barcelona, 1966, vol. 
2: 46 y 50). 
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del sistema urbano catalán se refiere pueden 
considerarse muy escasas15. 

Hay que tener en cuenta, asimismo que el pe-
riodo ahora analizado corresponde a la fase 
de crecimiento acelerado y concentrado del 
proceso de urbanización español. En esta, 
como es sabido, las principales ciudades —y 
Barcelona de manera destacada— conocie-
ron aumentos de población rapidísimos, en 
un contexto de déficit urbanos muy notables, 
falta de servicios, impotencia del planeamien-
to y ausencia de gobierno democrático. Tal 
dinámica exacerbó el sentimiento crítico entre 
profesionales hacia los efectos del desarrollo 
urbano16, sentimiento que en el debate ciuda-
dano acabó en muchos casos transmudándo-
se en impugnaciones generales y difusas al 
proceso de urbanización y a la ciudad misma. 
Esto explica el aislamiento en el que queda-
rían planteamientos innovadores como los del 
Plan director de 1968. Explica también que 
fueran escasas voces como la de Oriol Bohi-
gas, que, en 1963, argumentaba:

«Las posibilidades de descentralización de Bar-
celona, que parecen entusiasmar ahora a tantos 
urbanistas, la forzada limitación del progreso in-
dustrial y demográfico de la comarca, pueden 
tener unas consecuencias políticas gravísimas 
(…). Es seguro que la Renaixença de Cataluña 
fue debida, entre otros factores, al peso demo-
gráfico y cultural de una ciudad fuerte y densa 
como Barcelona (…) También es seguro que las 
acusaciones de «macrocefalismo», hoy tan fre-
cuentes, parten de considerar una Cataluña re-
ducida a la pequeñez del Principado, cuando se 
debe considerar, no sólo la amplitud de todas las 
Tierras Catalanas, sino incluso una zona de in-
fluencia mediterránea más allá del ámbito pura-
mente peninsular» (Bohigas, 1963). 

15 � Los profesionales que habían formado parte de los grupos 
de trabajo del plan acabaron dimitiendo de forma genera-
lizada el año 1970. Las valoraciones, muy críticas en su 
mayoría, de buena parte de los técnicos que tomaron parte 
en el proyecto pueden encontrarse en el número monográ-
fica que Cuadernos de arquitectura y urbanismo dedicó al 
tema (núm. 87, enero-febrero 1972). Para una panorámi-
ca de los intentos de planificación metropolitana en el área 
de Barcelona entre 1953 y 1976 véase ESTEBAN (1997).

16 � Para diversas visiones críticas coetáneas, véanse, por 
ejemplo Teixidor & al., (1972) Borja & al. (1972), Ser-
vicio De Estudios Del Banco Urquijo (1972) y Círculo 
De Economía (1973). 

17 � Para decirlo en las palabras de Enric Lluch en el Con-
grés de Cultura Catalana: «Entonces [a partir de 1939] 
ocurre un hecho importantísimo: la defensa unánime de 
la División Territorial, un patrimonio colectivo que Cata-
luña había empleado cien años en construir, por parte de 
todo el mundo, por parte de los urbanistas infiltrados en 
la Diputación de Barcelona cuando hacen el Plan Provin-
cial, de los historiadores, de los economistas egresados 
de la facultad de Pedralbes, de los geógrafos que escri,

Otro factor que condicionó de manera decisi-
va el debate sobre el policentrismo durante 
los años del franquismo fue la pervivencia, en 
el imaginario colectivo, de la propuesta de co-
marcalización de la Generalitat republicana 
(Lluch, Ec. 1976: 6). El prestigio intelectual 
de sus autores (Pau Vila, Miquel Santaló, An-
toni Rovira i Virgili, Pere Blasi,…), su entron-
que con la tradición del catalanismo político, 
su origen democrático, su breve vigencia du-
rante el periodo revolucionario y su abroga-
ción —junto con el Estatuto— por parte del 
Gobierno de Burgos, confirieron a aquella 
propuesta un destacadísimo sustento en los 
círculos intelectuales y políticos antifranquis-
tas, que, como hemos visto, se extendió, en 
ocasiones, incluso al ámbito del planeamiento 
oficial (Nel∙lo, 2002: 20)17. 

Ahora bien, esta defensa de la legitimidad y la 
utilidad de la división comarcal republicana se 
vio acompañada muy a menudo por lo que el 
otro hermano Lluch, Ernest, denominó «un 
cierto igualitarismo comarcal», es decir la 
creencia de que el territorio sólo estaría equili-
brado cuando todos las comarcas tuvieran una 
población y una actividad lo más homogéneas 
posible (Lluch, Et., 1970). Se trata, como ve-
mos, de una concepción —defendida, con di-
versos matices, por autores como Muntaner i 
Pascual (1971) o Miró & al. (1974)— que en-
tronca con los postulados tradicionales que 
habían asociado equilibrio territorial con des-
centralización y esta con policentrismo urbano. 
Ante ella se erguían quienes sostenían que di-
cha concepción del equilibrio propugnaba una 
quimera (Lluch, Et., 1970, Carreras, & al., 
1971), mientras lo que se debería perseguir 
era la compatibilidad de niveles de renta entre 
comarcas necesariamente desiguales. La po-
lémica, económica en principio, pero llena de 

 � ben la Geografia de la Aedos, de los expertos del Cen-
tro de Información y Documentación de Cataluña y, en 
años más recientes, de la Unió de Pagesos, del Con-
grés de Cultura Catalana, todo el mundo ha coincidido 
en defender este patrimonio, a utilizar esta división, a 
no fabular otras posibles divisiones, cosa bastante fácil, 
hasta que no existieran unos organismos que represen-
taran verdaderamente la voluntad del pueblo» (Lluch, 
Ec, 1976: 6). El autor se refiere a la Geografia de Ca-
talunya de la editorial Aedos (1958-1974), dirigida por 
Lluís Solé Sabarís, que culminó el empeño, iniciado por 
Pau Vila en los años veinte, de disponer de un con-
junto de monografías comarcales que cubrieran todo el 
territorio de Cataluña; por otra parte, el Centre de Do-
cumentació i Informació de Catalunya fue un consorcio 
precusor del actual Institut d’Estadística de Catalunya. 
El lector interesado encontrará referencia de los episo-
dios mencionados, junto a un buen número de otros ex-
tremos, en la recopilación documental sobre el debate 
de la organización territorial de Cataluña entre 1939 y 
1983 que publicamos con el mismo Enric Lluch (Lluch 
& Nel∙lo, 1984).
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implicaciones sociales y políticas, fue especial-
mente intensa en la primera mitad de los años 
setenta, sin que pueda afirmarse que las posi-
ciones de estos últimos autores prevalecieran, 
antes al contrario.

A las puertas del retorno de la democracia, 
después de tres décadas y media de dictadu-
ra, el debate sobre la policefalia del sistema 
urbano catalán distaba pues de estar resuel-
to. La utilización de la alternativa policéntrica 
en los diversos instrumentos de planeamiento 
supra-municipal ensayados en este periodo 
había sido esterilizada, fueran cuales fueran 
sus virtudes y defectos, por el fracaso en la 
aplicación de los mismos. Por otra parte, el 
uso de la división comarcal republicana se 
había abierto paso y asentado, pese a las cir-
cunstancias, como una notabilísima herencia 
y como un límite difícil de franquear, siendo 
utilizada, de manera a menudo contradictoria, 
tanto en el ámbito académico como en los in-
tentos de planificación metropolitana, como 
en los estudios de economía territorial tanto 
en las tomas de posición anti-urbanas. Y en 
este contexto, alimentadas entre otros facto-
res por las circunstancias políticas y por el 
desorden del crecimiento urbano, las viejas 
construcciones ideológicas sobre la oposición 
entre Barcelona y Cataluña, acuñadas duran-
te la crisis del primer tercio del siglo xx, goza-
ban de una envidiable vitalidad.

4. � Hacia la Ciudad de Ciudades?: 
la estrategia policéntrica como 
ordenación y no como 
impugnación de las dinámicas 
metropolitanas (1976-2010)

El restablecimiento de la democracia debía 
permitir, en principio, retomar el debate sobre 
el policentrismo urbano con un impulso, una 
amplitud y unas finalidades diversas. La si-
tuación de libertades democráticas posibilita-
ba que los intereses de los diversos grupos 
sociales y, en particular, de las clases subal-
ternas derrotadas en la contienda civil, tuvie-
ran mayor facilidad de expresarse y adquirie-
ran una más alta visibilidad. Por otra parte, la 
restauración del autogobierno incrementaba 
las posibilidades de que el debate territorial 
no quedara limitado a la pugna ideológica 
sino que se convirtiera en una discusión con 
eventuales consecuencias prácticas. Final-

18 � Sobre los antecedentes históricos del tema pueden verse, 
entre otros, Burgueño (1995 y 2003).

mente, el mismo proceso de urbanización en-
traba en una nueva fase que hacía posible y 
perentoria a un tiempo la adopción de nuevas 
estrategias de ordenación territorial.

En este nuevo marco, en el debate sobre el 
policentrismo se empezaron a oír cada vez 
con mayor intensidad nuevas voces: las de 
quienes conciben la estructura policéntrica 
no como alternativa o contraposición al creci-
miento urbano o metropolitano, sino como la 
forma misma de ordenar el desarrollo urbano 
sobre el territorio; no como la manera de con-
trapesar la ciudad con el resto del país, sino 
como el medio para hacer de toda Cataluña, 
ciudad. Pues bien, estos planteamientos, que 
no son nuevos —de hecho hemos rastreado 
sus antecedentes en la obra de autores como 
Alomar o Rovira i Virgili, en proyectos como 
los del GATCPAC o los fallidos intentos de 
planificación metropolitana de los años se-
senta— han ido alcanzando una preminencia 
creciente, sin que por ello la robusta tradición 
que ha visto en el policentrismo una barrera 
ante los riesgos sociales y políticos atribui-
dos al desarrollo urbano haya desaparecido 
en absoluto. Así, en los últimos treinta y cin-
co años el debate se ha expresado sobre 
todo en tres ámbitos diversos: la pugna por la 
modificación de la organización territorial de 
la administración pública, la interpretación de 
las características del proceso de urbaniza-
ción y la elaboración de instrumentos de pla-
neamiento territorial. Se trata de tres temas 
muy amplios, cuya evolución deberá quedar 
aquí solamente apuntada. 

En primer lugar, el retorno del autogobierno 
confería a la Generalitat la posibilidad de re-
organizar la organización territorial de la ad-
ministración pública en Catalunya. Como he-
mos visto, se trata de un debate más que 
secular18 en el que históricamente habían co-
existido dos tipos de tensiones: por una parte, 
la oposición entre la organización provincial 
establecida en 1833 y la tradición mayoritaria 
del movimiento catalanista que, ya desde el 
siglo xix, le había contrapuesto una división 
territorial basada, en principio, en las comar-
cas; a esta se había añadido una segunda 
tensión, entre quienes, a la hora de concretar 
aquella organización alternativa querían man-
tener las comarcas (alrededor de unas 40) 
como único nivel administrativo y quienes po-
nían el acento en la existencia de otro nivel, 
las veguerías o regiones (entre 5 y 10, según 
las propuestas). Las dos últimas opciones se 
corresponden, como puede verse, a dos con-
cepciones del policentrismo (administrativo en 
este caso), la primera de las cuales propugna 
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un mayor igualitarismo territorial (y, con ello, 
un mayor peso de los ámbitos tradicionalmen-
te rurales), mientras que la segunda privilegia 
el papel de los principales nodos urbanos del 
país. 

Pues bien, la evolución de la organización te-
rritorial de la administración en Cataluña a 
partir de 1975 no ha permitido resolver de 
manera tajante ninguna de ambas tensio-
nes19. Al contrario, en el territorio catalán se 
superponen hoy niveles administrativos diver-
sos —provincias, veguerías, comarcas, área 
metropolitana- que responden, por un lado, a 
diversas concepciones del encaje de Catalu-
ña en el marco institucional español, y, por 
otro, a diversos proyectos de organización te-
rritorial del país. En parte, esta situación es el 
resultado de la oposición de las instituciones 
estatales a las propuestas de reforma impul-
sadas, con contumacia y amplias mayorías 
parlamentarias detrás, desde Cataluña. En 
parte, obedece también a la persistencia, en 
el debate político catalán, de diversas con-
cepciones de articulación administrativa del 
territorio, las cuales traducen, a su vez, diver-
sos intereses políticos y sociales. 

Fuera del ámbito estrictamente político y ad-
ministrativo, el debate sobre el policentrismo 
del sistema urbano catalán ha conocido tam-
bién una evolución muy destacada en las 
últimas tres décadas. Hay que decir ensegui-
da que esta se ha visto estrechamente con-
dicionada por los cambios en las dinámicas 
de urbanización y metropolitanización. Como 
es sabido, el proceso de metropolitanización, 
que en el período anterior se habían carac-
terizado sobre todo por una acusada tenden-
cia hacia la concentración de la población y 
la actividad, pasó a regirse por la descen-
tralización y la dispersión de ambas sobre el 
territorio entre 1975 y 1996, lo cual entrañó 
severas pérdidas de población para Barcelo-
na y buena parte de las principales ciuda-
des. Sólo a partir de 1996, el desarrollo ur-
bano entró en una nueva fase en la que, 

19 � No podemos aquí dar cuenta con detalle del complejo y 
prolijo debate sobre la organización territorial desde la 
restauración de la Generalitat  Nos hemos ocupado de 
ello en Nel∙lo, 2008 y 2009. 

20 � En parte contribuyó a ello la preocupación por los efectos 
del crecimiento urbano del periodo anterior. Véase en este 
sentido el trabajo del urbanista Joan Busquets (1981), 
que lleva el expresivo titulo de «Macrocefalia barceloni-
na o ciutats catalanes?», o la tesis doctoral del geógrafo 
Lluís Casassas, en la que se afirmava: «Se puede afirmar 
que es urgente la aceptación de un modelo de organiza-
ción territorial mucho mas equilibrado, teniendo en cuenta 
el peso relativo de las diverses áreas que componen el 
territorio. Es urgente pensar en la posibilidad de llegar a 
lo que los economistas llaman ‘un crecimiento cercano a 

gracias en buena medida a la inmigración 
extranjera, se han combinado crecimiento de 
los núcleos mayores y dispersión metropoli-
tana. Estas dinámicas han comportado una 
mayor interdependencia del sistema urbano 
catalán y una cierta mutación de las jerar-
quías territoriales, de forma que resulta difícil 
de sostener, desde la perspectiva académi-
ca, la vieja oposición entre ciudad y campo o 
entre Barcelona y el resto de Cataluña, que 
había caracterizado las fases anteriores del 
debate. 

En este contexto, la discusión intelectual so-
bre el policentrismo ha conocido una acusada 
evolución. Si en los primeros años del perío-
do, todavía tenían un peso destacado los 
planteamientos dicotómicos del sistema urba-
no20, el avance de los estudios territoriales 
fue poniendo en evidencia, de forma cada vez 
más patente, la extensión de las dinámicas 
metrópolitanas, la integración del espacio, la 
difusión de los servicios y el predominio pleno 
de las formas de vida urbana en el conjunto 
del país21. De estas constataciones ha ido 
surgiendo la evidencia de que el territorio de 
Cataluña se estructura cada vez más como 
una única realidad urbana, policéntrica, inter-
dependiente y de jerarquía compleja: como 
una ciudad integrada por diversas ciudades. 
De aquí, la noción —en parte descriptiva, en 
parte prescriptiva— de Cataluña como una 
«ciudad de ciudades» (Nel∙lo, 2001), es de-
cir, como un territorio cada vez más integra-
do, articulado sobre una red urbana que tie-
ne, o debería tener, capacidad de garantizar 
a todos los ciudadanos una razonable equi-
dad territorial en el acceso a la renta y a los 
servicios, con independencia de su lugar de 
residencia. El policentrismo deviene así, por 
una parte, constatación de la nueva realidad 
del sistema urbano barcelonés y catalán (Se-
rra, 1991; Castañer, 1994; Clusa, 1995; 
Font, 1997; MMAMB, 1995; Boix, 2002; 
Nel∙lo & al., 2002; Marmolejo & Stallbohm, 
2008; Roca & al., 2011); y, por otra, proyecto 
para afianzarla y organizarla (Nel∙lo, 2001; 

 � cero’ para la región de Barcelona, con la finalidad de pro-
mover el crecimiento integral de Cataluña con el aprove-
chamiento de la totalidad de sus energias y recursos (hu-
manos, físicos, financieros, energéticos, etc.) en provecho 
del bien común» (Casassas, 1977: 294).

21 � Ha sido fundamental en este avance la labor de diversos 
centros de investigación y servicios de estudio, entre los 
que cabe destacar el Centre d’Estudis de Planificació, el 
Laboratori d’Urbanisme de Barcelona, el Institut d’Estudis 
Metropolitans, el Centre d’Estudis Demogràfics, el Institut 
d’Estudis Territorials, el Centre de Política de Sòl i Valo-
racions, el Servei d’Estudis de la Mancomunitat de Mu-
nicipis de l’Àrea Metropolitana, la Agència de Ecologia 
Urbana o Barcelona Regional.  
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Tarroja, 2003; Esteban, 2003; Ulied, 2003; 
Carrera, 2012; Masip & Roca, 2012)22. 

Sin embargo, durante las tres últimas déca-
das la asunción de estas concepciones —pre-
dominantes, con diversos matices, en el cam-
po académico y disciplinar— por parte del 
planeamiento territorial y urbanístico debe 
considerarse, parcial y tardía. Como es bien 
sabido, los reiterados intentos de dotar de 
planeamiento la realidad metropolitana barce-
lonesa culminaron en 1976, justo al inicio de 
la transición democrática, con la aprobación 
del Plan General Metropolitano de Barcelona. 
Las virtudes y limitaciones del plan, dirigido 
por el ingeniero Albert Serratosa y el arquitec-
to Joan Anton Solans, han sido ampliamente 
ponderadas y debatidas. Pero fueran unas y 
otras las que fuesen, resulta evidente que, 
por su ámbito territorial, el PGM no podía al-
canzar a ser, en modo alguno, un instrumento 
suficiente para el impulso de la policentrali-
dad en el conjunto sistema urbano catalán, y 
ni tan siquiera en el ámbito metropolitano23.

La posibilidad de acometer la cuestión a esca-
la adecuada pareció llegar en 1983 con la 
aprobación por el Parlamento de Cataluña de 
la Ley de Política Territorial. La norma estable-
cía el mandato de elaborar un Plan Territorial 
General y una serie de planes territoriales par-
ciales para cada una de las regiones del país. 
Sin embargo, el PTGC no se aprobó hasta 
1995, doce años más tarde de la promulgación 
de la ley, y -aunque reconocía que el territorio 
catalán constituía una unidad funcional y que 
«el binomio Cataluña-Barcelona es indi-solu-
ble», contenía numerosas referencias a la ne-
cesidad, para reequilibrar el país, de: 

«ralentizar el proceso de concentración conti-
nuado que se produce en las comarcas metro-
politanas de Barcelona» 

(las cuales, de hecho, perdían peso relativo 
sobre el conjunto de Cataluña desde 1975 y, 
en el caso de la capital, 250.000 habitantes en 
20 años; PTGC, 1995: M18). 

22 � Como compendio de la afirmación de estas nuevas con-
cepciones y estrategias en el ámbito disciplinar resulta de 
notable interés el número monográfico de Papers. Regió 
Metropolitana de Barcelona, dedicado a las Estratègies 
territorials a les regions catalanes (39, junio 2003). En su 
elaboración intervinieron una trentena de autores del con-
junto de Cataluña, integrados en siete equipos dirigidos, 
respectivamente, por Juli Esteban, Jordi Ludevid, Joan Vi-
cente, Josep Oliveras, Joan Vilagrasa y Alexandre Tarroja. 

23 � El PGM incluía una cierta estratégia descentralizadora, a 
través de cinco Centros Direccionales, el más importante 
de los cuales se situaba entre Sant Cugat y Cerdanyola 
del Vallès, pero su escala imposibilitaba un tratamiento

Por otra parte, el documento adolecía de un 
muy escaso contenido normativo y no fue se-
guido, por si esto fuera poco, por la esperada 
aprobación de los planes territoriales parciales. 
De estos, sólo llegó a ver la luz el Plan de las 
Terres de l’Ebre, aprobado en 2001, bajo la 
presión que supuso, en aquellas comarcas, el 
movimiento de oposición al Plan Hidrológico 
Nacional. En la región metropolitana de Barce-
lona, un equipo, dirigido de nuevo por el inge-
niero Albert Serratosa, trabajó durante la déca-
da de los noventa en la elaboración de un Plan 
referido de nuevo al ámbito de las siete comar-
cas de 1968. Los documentos preparatorios, 
publicados en 1998, preveían el impulso de 
una «áreas dinamizadoras» y el «estímulo del 
modelo policéntrico tradicional», pero el plan 
nunca llegó a iniciar su tramitación. 

La evolución del planeamiento territorial cono-
ció una señalada inflexión a partir del año 2003, 
cuando, con el advenimiento de Pasqual Mara-
gall, antiguo alcalde de Barcelona, a la presi-
dencia de la Generalitat, se creó el Programa 
de Planeamiento Territorial. En un lapso de 
apenas siete años, entre 2004 y 2010, el pro-
grama, dirigido por el arquitecto Juli Esteban y 
adscrito a la Secretaria para la Planificación Te-
rritorial del Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas, permitió elaborar, tramitar y 
aprobar los seis planes territoriales pendientes 
y revisar el único vigente, dotando así al conjun-
to del territorio de Cataluña de planeamiento 
territorial (Castañer, ed., 2012; Nel∙lo, 2012). 
Entre estos planes se cuenta, finalmente, des-
pués de más de medio siglo de intentos fallidos, 
el Plan Territorial Metropolitano de Barcelona, 
aprobado el año 2010 (Nel∙lo, 2011; Esteban, 
2012; Carrera, 2012a). 

Pues bien, el conjunto de este planeamiento, 
parte de unos Criterios, publicados en enero 
de 2006, en los que se afirma que: 

«el modelo de urbanización que se propugna 
asume y exalta la integración del territorio. Lejos 
pues de negar el proceso de metropolitanización 
se propone impulsarlo, pero no a partir de un 

 � más amplio y efectivo de la cuestión. Hay que recordar que 
el ámbito territorial del PGM de Barcelona —476 km2—re-
presenta poco más de tres cuartos de la superficie del 
municipio de Madrid, que las dinámicas metropolitanas 
desbordaban y desbordan este estrecho ámbito, definido, 
en principio, para el Plan Comarcal de 1953, y que bue-
na parte de las centralidades metropolitanas —Mataró, 
Granollers, Sabadell, Terrassa, Martorell, Vilafranca del 
Penedès, Vilanova i la Geltrú,…— se encuentran fuera de 
este ámbito. Para un balance crítico del PGM a los veinte 
años de su aprobación, véanse los trabajos publicados en 
el número 28 (1997) de Papers. Regió metropolitana de 
Barcelona, monográficamente dedicado al tema. 
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solo foco o de la dispersión desvertebrada, sino 
articulándolo sobre la red de ciudades. Se pro-
pugna, pues, una ordenación del territorio cata-
lán basada en una red articulada de ciudades y 
pueblos sensatamente densos, ricos en funcio-
nes diversas y de convivencia cívica. Una orde-
nación en la cual el impulso de las áreas urbanas 
se compadezca con la preservación del paisaje y 
el respeto por el espacio rural. Una ordenación 
que garantice un acceso razonablemente equita-
tivo a la renta y a los servicios por parte de todos 
los ciudadanos, vivan donde vivan».

Para ello, se propone avanzar hacia una «es-
tructura nodal del territorio», de forma que la 
vertebración del sistema urbano recaiga funda-
mentalmente sobre «las ciudades de una cier-
ta importancia»24. 

El equilibrio territorial como equidad en el ac-
ceso a renta y servicios, la asunción plena del 
proceso de metropolitanización, el abandono 
de les veleidades antiurbanas, el impulso de 
ciudades compactas y complejas, la voluntad 
de vertebrar el territorio sobre la red urbana,...: 

a inicios del siglo xxi, después de más de cien 
años de debate, parecería que en Cataluña, 
con la aprobación del Plan Territorial Metropo-
litano y del conjunto del planeamiento territo-
rial, la noción del policentrismo como forma de 
ordenación de la ciudad sobre el territorio -y no 
como impugnación o contrapeso de la ciudad- 
ha alcanzado, finalmente, sanción administra-
tiva y aceptación disciplinar. Pero se equivoca-
ría, sin duda, quien creyera que la polémica ha 
quedado así zanjada. Si, como muestra la his-
toria, el debate sobre el proceso de urbaniza-
ción forma parte de una pugna disciplinar, 
ideológica y política de carácter más general, 
las dinámicas territoriales y las transformacio-
nes sociales volverán a plantearlo una y otra 
vez. Por ello, la admonición que el poeta Joan 
Oliver dirigía a la ciudad, en otra «Oda a Bar-
celona» escrita en circunstancias dramáticas, 
guarda, tanto desde el punto de vista urbanís-
tico como ciudadano, toda su vigencia: 

«Malfia’t de la historia / Somnia-la i refés-la. / 
Vigila el mar, vigila les muntanyes. /Pensa en el 
fill que duus a les entranyes.»
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Ciudad Astur, una singularidad 
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de Cooperación y Desarrollo Territorial (CeCodet) de la Universidad de Oviedo.

RESUMEN: El objeto de este artículo es ofrecer una descripción de los rasgos diferen-
ciadores de Ciudad Astur en el contexto de las áreas metropolitanas españolas. Ciu-
dad Astur es el sintagma con el que designamos al sistema urbano de características 
metropolitanas que ha surgido en las últimos dos décadas fruto de la transformación 
del centenario distrito industrial instalado en el centro del país. Este retrato es el re-
sultado de un enfoque dinámico, pues parte de las características del sistema territo-
rial precedente para, a través de los fenómenos urbanos recientes, entender las cla-
ves de su configuración actual.

DESCRIPTORES: Áreas metropolitanas. Dispersión urbana. Policentrismo.

1. � Introducción

1.1. � Definición de Ciudad Astur

Denominamos Ciudad Astur al sistema de 
poblamiento de tamaño demográfico 
cercano al millón de habitantes y que se 

asienta en el centro de Asturias, en un radio de 
unos 30 km alrededor de Oviedo.

Es un sistema porque está compuesto de ele-
mentos (las ciudades, las villas, los núcleos 
tradicionales y los nuevos asentamientos) y 
de relaciones entre ellos (por motivos de tra-
bajo, de estudios, de compras, de ocio, de 
atenciones, de servicios) forjadas en una at-
mósfera industrial centenaria. Y porque se 

 � Recibido: 10.12.2012; Revisado: 18.02.2013
 � correo electrónico: farragut@uniovi.es;
manuelcarreroderoa@fundamentosdeurbanismo.com

expresa sobre el espacio, cargándose de de-
terminación física y de gentes que lo viven 
colectivamente, lo llamamos sistema territorial 
que, como los biológicos, evoluciona en eta-
pas sucesivas pero, a diferencia de ellos, no 
muere, se transforma, a través de momentos 
donde la historia se acelera, se condensa y 
cambia de tendencia llevando a nuevos ava-
tares. Tampoco estos sistemas pueden ser 
tratados con las reglas de la ingeniería ciber-
nética, pues no tienen estados-meta o, al me-
nos, es sumamente difícil precisarlos a gusto 
de todos sus participantes. Entre unas cosas 
y otras, estos sujetos territoriales se mueven 
en la incertidumbre de lo que son, lo que pue-
den ser, lo que desean ser y lo que son capa-
ces de ser en un momento dado, gobernado 
por el azar.
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Para hacer una síntesis de todo esto con finali-
dad territorial, hemos propuesto para el sujeto 
descrito en el primer párrafo un nombre, Ciudad 
Astur. Y ha gustado. Al menos no deja indiferen-
tes a los participantes, que deben sentirlo como 
propio, identificarse como pertenecientes a él y 
darlo como referencia para que los localicen los 
demás y se localicen ellos mismos en la profun-
didad de su historia.1

Como según otros autores este artefacto pu-
diera ser clasificado en categorías tales como 
aglomeración, conurbación, región urbana, 
área metropolitana y hasta en ciudad-región… 
A Ciudad Astur, como espacio proyecto, noso-
tros preferimos encuadrarla dentro del tipo 
«área metropolitana», por considerarlo el sin-
tagma que pragmáticamente tiene un consen-
so más amplio para definir la nueva forma de 
la ciudad y que, a su vez, ofrece un posibili-
dad más cierta de gestión; por eso también 
utilizaremos el acrónimo AMA, Área Metropo-
litana de Asturias, para referirnos a la misma 
entidad de poblamiento.

Si el espacio geográfico fuera más allá del 
geofísico. Si contuviera, que la contiene, una 
apreciación de los valores registrados antes y 
un proyecto de vida después; una ambición 
compartida para seguir siendo en el futuro. Si 
fuera territorio; esto es, espacio de valores 
más que artefacto localizado en el geoide, 
una civitas sobreimpuesta a una forma tem-
poral de urbs; entonces necesitaríamos supe-
rar los términos técnicos para ajustarlos de 
manera realista a la posibilidad, a la opción, 
de desarrollo más pertinente, la que amplía 
las capacidades contenidas en el individuo 
territorial forjado por su historia vital en ciclos 
de experiencia sucesivos, para sacar todo su 
valor. Esto no se hace de forma espontánea. 
Alinearlo todo para que salga es la pretensión 
del proyecto, cuya tendencia natural, sin em-
bargo, es la desnaturalización. Sabido esto, 
conviene olvidarlo, y trabajar por una opción 
con posibilidades, asentada en la línea ten-
dencial de obtener el mayor valor que se de-
sea y establecer una política, como conjunto 
de pautas, y una estrategia, como conjunto 
de operaciones vehiculadas por proyectos, 
para lograrla.

Al descriptor de todo este complejo de acción 
nosotros lo llamamos Ciudad Astur, un pro-
yecto para un espacio metropolitano multipo-
lar, que ocupa una situación central en el sis-

1 � Para la propuesta de delimitación de Ciudad Astur utilizada 
en el presente trabajo, referida a la parroquia como unidad 
espacial básica, ver Carrero (2011:70).

tema urbano asturiano, abarca una superficie 
aproximada de 1.500 km2 y aglutina, en un 
círculo imaginario con centro en Oviedo y 30 
km. de radio, al 85% de la población y al 87% 
del valor añadido bruto generado en Asturias.

Como el resto de las aglomeraciones urba-
nas de su categoría, Ciudad Astur está so-
metida a procesos intensos de dispersión de 
las actividades urbanas que, sobre la base 
de una densa red de infraestructuras de 
transporte, se han venido expandiendo a un 
territorio cada vez mayor. Esta característica 
determina la dificultad de establecer una de-
limitación que permita afinar sus contornos, 
máxime teniendo en cuenta que este ámbito 
no tiene traducción desde el punto de vista 
administrativo en entidad local alguna, ni 
está reconocido como área metropolitana en 
ningún instrumento de planeamiento territo-
rial de los vigentes en la región. La comple-
jidad de las relaciones que se establecen 
entre los habitantes de esa nebulosa urbana 
y la diversidad de estilos de vida metropoli-
tanos se compadecen mal con la noción de 
límite, resultando más oportunos a esos 
efectos los conceptos de gradiente, entendi-
do como variación gradual de la intensidad 
de los fenómenos urbanos sobre los territo-
rios y umbral, o intensidad mínima, por de-
bajo de la cual convenimos que los fenóme-
nos territoriales dejan de ser pertinentes en 
función del objeto y escala del análisis.

En estos términos, sobre la base de criterios 
de densidad de población y de la edificación, 
movilidad obligada y distribución de la fuerza 
de trabajo por sectores, es posible argumen-
tar sobre parámetros explícitos una demar-
cación del ama que respondería a un hexá-
gono, cuyos vértices estarían ocupados, 
desde el cabo de Peñas y en sentido levógi-
ro, por las villas de Muros de Nalón, Grado, 
Pola de Lena, Pola de Laviana, Nava y Villa-
viciosa. La potencia de su relieve, dominado 
por el modelado fluvial, determina una es-
tructura dendrítica cuyas prolongaciones co-
inciden con los fondos de valle que alojan 
las infraestructuras de transporte y definen 
así los ejes de crecimiento1.

Los saldos de los desplazamientos domicilio-
trabajo en 2001 evidencian una serie de ras-
gos que han constituido tendencia en la dé-
cada siguiente. Así, Oviedo se confirma 
como principal punto de atracción de Ciudad 
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Astur. Fenómeno que aún se acusa más si a 
la capital le añadimos Llanera y Siero. Los 
municipios cuyo empleo se basaba en la in-
dustria tradicional y ejercían como cabece-
ras de comarca ven descender su atractivo; 
por el contrario, sus vecinos son beneficia-
rios de la reestructuración territorial y de la 
transición a una economía de servicios, pues 
ven descender sus saldos negativos e, inclu-
so, los transforman en positivos. En 2001 
todos los municipios del AMA, exceptuando 
Oviedo y Gijón, tenían más de un 40% de 
sus ocupados trabajando en otros municipios 
también metropolitanos. La flexibilidad en la 
localización del empleo parece superior a la 
residencial. El resultado de esta pauta es un 
incremento de la movilidad de los viajes dia-
rios por razones de trabajo.

La movilidad domicilio-trabajo en el Área 
Metropolitana de Asturias tiende a seguir 
una pauta cada vez más integrada: se in-
crementan los viajes con destino en el cen-
tro del Área, así como los transversales, y 
se detecta el abandono de un modelo terri-
torial apoyado en tramas sub-comarcales, 
sustituido por otro patrón metropolitano, pa-
recido al de otras áreas urbanas españolas, 
aunque ambos modelos se superponen.

2 � La primera referencia al sintagma se da en la ponencia 
«Ciudad Astur: un espacio proyecto en el Arco Atlántico eu-
ropeo» presentada por Rodriguez Gutierrez en el Congre-

1.2. � Evidencia de su condición 
metropolitana

La invisibilidad de Ciudad Astur en el conjunto 
de las grandes áreas urbanas españolas, que 
aún pervive tanto en determinados ámbitos 
administrativos como académicos, requiere 
repasar la evidencia científica disponible so-
bre su carácter metropolitano.

Una referencia sobre los estudios sobre el 
sistema urbano asturiano puede encontrarse 
en Rodríguez, & al. (2009:31). En 1999 el 
grupo de investigación CeCodet identifica y 
describe el poblamiento del área central de 
Asturias no como un conjunto de distritos ur-
banos, sino como una auténtica área metro-
politana funcional, y le asigna el nombre de 
Ciudad Astur2. A partir de entonces se suce-
den diversos proyectos de investigación, en-
tre los que cabe destacar por su relevancia el 
Esquema de Desarrollo Policéntrico del Arco 
Atlántico, financiado por la iniciativa comuni-
taria Interreg IIIB (Azevedo, 2005) y el Argu-
mentario a favor de la inclusión del Área Me-
tropolitana de Asturias, Ciudad Astur, en la 
red MEGA propuesta por ESPON (Rodrí-
guez, 2006), todos ellos orientados a descri-
bir el lugar de la metrópolis asturiana en la 

 � so organizado por la Fundación Asturias y la Universidad 
de Oviedo a través de CeCodet en Gijón el 4 y 5 de febrero 
de 1999 bajo el título Ciudad Astur: un espacio-proyecto. 

Fig. 1/  Delimitación de Ciudad Astur

Fuente: Instituto Geográfico Nacional. Mapa Provincial 
1:200.000. Carrero (2011), elaboración propia.

Fig. 2/  Movimientos domicilio-trabajo entre municipios 
de Ciudad Astur

Fuente: 
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red de ciudades europeas. Más allá de los lí-
mites regionales existe también profusa litera-
tura científica que avala esta tesis3.

Como se ha dicho, el propio Principado de 
Asturias no reconoce su propia área metropo-
litana, puesto que dicho carácter está expre-
samente descartado por el instrumento de 
planeamiento territorial vigente de mayor ran-
go, las Directrices Regionales de Ordenación 
del Territorio de Asturias (1991). No así la Ad-
ministración General del Estado, que la inclu-
ye en el Plan Director de Infraestructuras 
1993-2007 dentro de la categoría Área Metro-
politana Regional. El Atlas Estadístico de las 
Áreas Urbanas de España, elaborado por el 
Ministerio de Vivienda en 2005, atribuye a la 
denominada «Área Central de Asturias» el 
séptimo puesto en la clasificación de las 
grandes áreas urbanas, con 18 municipios y 
una población de 814.261 habitantes. Esta 
misma consideración se trasladó al vigente 
Plan Director de Infraestructuras 2005-2020. 
Y a la escala continental, el Observatorio Te-
rritorial Europeo, basándose en las relaciones 
funcionales y, especialmente, en los despla-
zamientos residencia-trabajo, considera a 
Ciudad Astur como «Área Urbana Funcional 
Regional», y la sitúa en la séptima posición 
española por detrás de Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Bilbao y Málaga (ESPON, 
2003:120).

1.3. � Posición en el sistema urbano 
europeo y español

En la jerarquía urbana propuesta por el Ob-
servatorio Territorial Europeo, el Área Metro-
politana de Asturias tiene la condición de 
«Área Metropolitana Europea de Crecimien-
to» (Metropolitan European Growth Area) 
(ESPON, 2006:29), en función de su compor-
tamiento económico, se clasifica de «Débil 
irradiación externa» (Rodríguez, 2005). En la 
Estrategia Territorial Europea el reto consiste 
en contrarrestar el peso del pentágono urba-
no europeo promoviendo una red policéntrica 
de áreas urbanas más equilibrada; no obstan-
te, las perspectivas de integración en esa red 
para los territorios periféricos como Asturias 
no son halagüeñas en ninguno de los escena-
rios planteados a medio plazo (ESPON, 
2007:32). En el contexto del Arco Atlántico, 

3 � Sin ánimo de exhaustividad: Serrano Martínez (1999:46) 
describe la aglomeración urbana formada por el triángulo 
Oviedo-Gijón-Avilés junto a otros ocho municipios de sus 
alrededores como una de las principales de España; Se-
rrano Rodríguez (2003:44), considera la región funcional 

Ciudad Astur se encuadra dentro del sistema 
urbano del sector noroeste de la península 
ibérica como «área metropolitana en equili-
brio», en el mismo nivel jerárquico de Bilbao, 
Oporto, Lisboa y Sevilla (Azevedo, 2005).

Ciudad Astur está incluida en el primer nivel 
jerárquico del sistema urbano español, com-
puesto por 14 grandes aglomeraciones que 
superan el medio millón de habitantes. El Atlas 
de las Áreas Urbanas de España acepta en el 
caso de Asturias la delimitación incluida en las 
Directrices Regionales de Ordenación del Te-
rritorio de 1991; esto es, 18 concejos con una 
extensión de 1.464 km2 y una población de 
835.231 habitantes en 2009, lo que la sitúa en 
una posición intermedia en la jerarquía metro-
politana española y en el primer lugar entre las 
aglomeraciones multipolares, como Alicante-
Elche, Bahía de Cádiz o Vigo-Pontevedra. 

 � urbana de Asturias, integrada por las tres ciudades ma-
yores y sus espacios intermedios, el ejemplo más repre-
sentativo de región policéntrica, con una elevada densidad 
urbana y rural.

Fig. 3/  Las Áreas Metropolitanas de Crecimiento 
Europeas (AMCE)

Fuente: ESPON (2006, 2011), Rodríguez Gutiérrez (2005), 
elaboración própia. 
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2.  El modelo territorial de partida

2.1. � La influencia decisiva del relieve

Diversidad y complejidad son atributos distinti-
vos del relieve de Ciudad Astur, pues concen-
tra una gran variedad de unidades geomorfo-
lógicas, a saber, de:

Norte a Sur: las rasas litorales enmarcadas por 
las rías del Nalón y de Villaviciosa, las sierras 
litorales que separan la costa del surco prelito-
ral, extendido en dirección Este-Oeste desde 
Nava hasta Llanera, y al sur la cuenca carboní-
fera central, estructurada en valles profundos, 
resultado de la erosión fluvial. En estos térmi-
nos, el papel de la orografía en la conformación 
del modelo territorial actual resulta determinan-
te, puesto que el poblamiento se organiza en 
función de la topografía y la accesibilidad que 
proporcionan los fondos de valle. Estos corre-
dores concentran la actividad, configurando 
desarrollos lineales separados por cordales 
que llegan a alcanzar cotas superiores a los mil 
metros, de ahí la estructura urbana ramificada 
y articulada en polos urbanos característica del 
Área Metropolitana Asturiana, que se singulari-
za frente a otras no solo por su carácter poli-
céntrico equilibrado sino también por el de ciu-
dad digital; esto es, extendida digitalmente 
fruto de la determinación montañosa del relie-
ve. Una y otra condición impiden que en ella se 
manifieste la habitual zonificación en coronas 
de las áreas metropolitanas.

La distribución de las superficies en función de 
las pendientes del terreno revela la compleja 

orografía: sólo el 15% del total resulta topográ-
ficamente apto para el desarrollo urbano (pen-
diente hasta el 5%), y de esa superficie casi el 
20% (4.676 ha) está afectado por la dinámica 
fluvial; es decir, se trata de cauces o zonas 
inundables. Además, es de destacar la gran 
concentración de estas superficies, puesto que 
3.100 ha, alrededor del 13%, están incluidas 
en un polígono imaginario cuyos vértices, en 

Fig. 5/  Ciudad Astur en el sistema urbano español

Nombre Población 
2009

No de
municipios

Superficie 
(Km2)

Densidad 2009 
(hab/Km2)

1 Madrid 5.966.067 52 2.889 2.065,10

2 Barcelona 4.993.706 185 3.270 1.527,13

3 Valencia 1.555.459 45 630 2.468,98

4 Sevilla 1.275.032 24 1.529 833,90

5 Málaga 932.969 8 817 1.141,94

6 Bilbao 910.298 35 504 1.806,15

7 Asturias 835.231 18 1.464 570,51

8 Zaragoza 741.132 15 2.297 322,65

9 Alicante - Elche 694.204 6 684 10.149,18

10 Bahía de Cádiz 635.836 6 1.791 355,02

11 Murcia 633.683 10 1.231 514,77

12 Vigo - Pontevedra 584.606 14 743 786,82

13 Palma de Mallorca 540.959 8 913 592,51
14 Las Palmas de Gran Canaria 537.275 4 260 2.066,44

TOTAL 20.836.457 430 19.022

Fuente: Ministerio de Fomento (2011), elaboración propia.

Fig. 4/  Las grandes áreas metropolitanas españolas

Fuente: Ministerio de Fomento. Atlas de las Áreas Urbanas 
de España 2009, ESPON (2011), elaboración propia.
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sentido dextrógiro, son Lugones, Posada, 
Lugo de Llanera, Soto de Llanera, La Fresne-
da, Noreña, Pola de Siero, El Berrón y Oviedo.

Fig. 7/  Distribución de la superficie del Área 
Metropolitana de Asturias según la pendiente

Intervalo Superficie (ha) %

Menos de 3% 15.318 8,20%

Entre 3 y 5% 13.078 7,00%

Entre 5 y 10% 30.042 16,07%

Entre 10 y 20% 47.640 25,49%

Entre 20 y 50% 72.612 38,85%

Más de 50% 8.202 4,39%

TOTAL 186.892 100,00%

Fuente: Ministerio de Fomento y elaboración propia.

2.2. � El poblamiento rural tradicional

Sobre tal sustrato físico se despliega un po-
blamiento de base agraria cuyos rasgos res-
ponden al disperso del norte atlántico penin-
sular, caracterizado por un esparcimiento de 
los asentamientos sobre el territorio (Fariña & 
Pozueta, 1998:93). La diversidad orográfica 

determina la presencia de una gran variedad 
de patrones de asentamiento, desde las es-
tructuras polinucleares y laxas, típicas de las 
rasas litorales, a las organizaciones nuclea-
res y compactas de las áreas montañosas. 
Todas estas diversas expresiones de la aldea 
tradicional comparten la casería como unidad 
productiva privada, que se traduce en el hábi-
tat construido mediante la quintana, o conjun-
to de dependencias más o menos aislado en 
barrios, los cuales se integran en aldeas y és-
tas, a su vez, se agrupan en parroquias, las 
unidades básicas del poblamiento y de la or-
denación del territorio del país, muy adapta-
das a la orografía, a las condiciones bioclimá-
ticas del ambiente montano y a la funcionalidad 
del sistema agrario tradicional, por lo que ac-
túan como teselas de un mosaico superior, al 
que se federan para formar concejos de pa-
rroquias. La notable autonomía de éstas hace 
difícil que puedan ser observadas como una 
red; que en cambio, sí constituyen a través de 
los nodos o núcleos de rango jerárquico su-
perior, las villas, con las que históricamente 
se vinculan. Las villas se configuraron a lo 
largo de la historia como centros de actividad 
económica y prestación de servicios a su 
arrugado país inmediato, ellas centraron y 

Fig. 6/  Modelo de pendientes del Área Metropolitana 
de Asturias

Fuente: Instituto Geográfico Nacional. Modelo Gigital 
del Terreno 200, elaboración propia. Fig. 8/  La estructura territorial de Ciudad Astur

Fuente: Instituto Geográfico Nacional, Modelo Digital 
del Terreno 200, elaboración propia.
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constituyeron una burbuja territorial que eng-
loba a varias parroquias, y éstas, junto con la 
villa, constituyen el concejo entero. (Rodrí-
guez Gutiérrez, 1988). Tal organización del 
espacio rural, cuyas primeras transformacio-
nes empiezan a operarse a finales del siglo 
xix y alcanzan su máxima aceleración a me-
diados del siglo pasado, se encuentra en la 
base de la singularidad de la dispersión me-
tropolitana asturiana.

2.3. � El Distrito Industrial asturiano

El Distrito Industrial Asturiano (Rodríguez & 
al., 2009:23) se define como un sistema terri-
torial cuya organización tiene como factores 
dominantes la actividad minera y siderúrgica, 
emplazada en un primer momento a pie de ya-
cimiento y posteriormente en torno a los prin-
cipales complejos portuarios, y que se desa-
rrolla en el sector central de la región desde 
mediados del siglo xix hasta la década de 
1970 del siglo pasado. La extracción, clasifica-
ción y lavado de la hulla, su transporte por fe-
rrocarril hasta las fábricas siderúrgicas o a los 
puertos para su comercialización, los espacios 
residenciales para alojamiento de la mano de 
obra, así como las instalaciones y servicios 
complementarios, constituyen un artefacto te-
rritorial al servicio de la producción industrial 
que se superpone al espacio agrario tradicio-
nal sin eliminarlo completamente, y se traduce 
en una ocupación intensiva de las áreas más 
aptas para la urbanización.

El desarrollo industrial y la concentración de la 
población transforman una red urbana de ras-
gos medievales en un sistema de ciudades de 
corte moderno. Los principales escenarios de 
estas transformaciones y nuevos polos del 
sistema son Mieres y Langreo en la Cuenca 
Minera, y Arnao-San Juan de Nieva y Gijón en 
el litoral, sin contar otros establecimientos me-
nores, como la Fábrica Nacional de Armas de 
Trubia o la Sociedad Industrial Asturiana en 
Santa Bárbara de Lugones. En este conjunto, 
Oviedo actúa como capital provincial y bisagra 
de enlace con el nodo directivo del sistema 
nacional.

Las características distintivas del Distrito In-
dustrial Asturiano respecto de su heredera el 
Área Metropolitana, son la especialización, en 
un sistema más amplio como el español, y el 
aislamiento de las ciudades que lo componen. 
El artefacto productivo minero-siderúrgico y 
sus adjuntos no requiere complementariedad, 
ensamblaje o vertebración; las infraestructuras 

de transporte de mineral y productos elabora-
dos constituyen la única conexión necesaria 
para la eficiencia del sistema, en una época 
dominada por la actividad laboral y con poco 
tiempo para el ocio. En los espacios urbanos, 
los usos industriales y residenciales se organi-
zan promiscuamente y de manera autónoma y 
autosuficiente, y concentran la mayor parte de 
la actividad económica y el empleo. A media-
dos del siglo xx, el Distrito Industrial es un sis-
tema territorial autista en un país autárquico 
(Rodríguez & al., 2009: 214) y, precisamente 
serán esos rasgos los que determinen su ago-
tamiento en la década de 1980.

2.4. � Las herramientas de 
planeamiento territorial

El espacio metropolitano asturiano ha sido ob-
jeto desde mediados del siglo pasado de diver-
sas iniciativas de ordenación territorial. El pri-
mer instrumento con visión integradora, el Plan 
General de Ordenación de la Comarca Central 
de Asturias, se remonta a finales de la década 
de 1950 y responde a la necesidad de raciona-
lizar y coordinar las diversas actuaciones del 
Estado vinculadas al crecimiento de la activi-
dad industrial del desarrollismo franquista. Su 
ámbito territorial se extiende desde el litoral 
cantábrico hasta la cordillera, abarcando 17 
concejos con una superficie total de 2.121,92 
km2 y una población de 604.000 habitantes en 
1958 (el 60,7% del total de la provincia de 
Oviedo). La zonificación propuesta por este 
Plan muestra notables coincidencias con la 
configuración posterior de las grandes áreas 
residenciales e industriales (Carrero, 
2011:23). 

La segunda iniciativa ordenadora con perspec-
tiva integral corresponde a las Directrices Re-
gionales de Ordenación del Territorio, el instru-
mento-marco de rango superior en el sistema 
de planeamiento territorial asturiano, aproba-
das en 1991 y que contiene una directriz espe-
cífica para la denominada «Área Central de 
Asturias». Este ámbito se conceptúa como un 
espacio interior a la Subregión Central, forma-
do por 18 concejos, denso y no uniformemente 
poblado, con una potente infraestructura de 
transporte, articulada en relación con sus prin-
cipales núcleos urbanos (Gijón, Oviedo, Avilés, 
Mieres y Langreo); los cuales, manteniendo 
sus características diferenciales según sus 
respectivas especializaciones (predominante-
mente terciarias y, en menor medida, industria-
les) tienden cada vez más a funcionar como 
un área metropolitana multinucleada, con fuer-
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tes interrelaciones que, en gran parte de los 
casos, llegan a la interdependencia. Abarca 
una superficie de 1.461 km2, lo que significa el 
13,8% de la superficie total de Asturias; sin 
embargo, en ella se concentraba en aquella 
fecha el 74,2% de la población y el 79,8% del 
PIB regional. En su objetivo general de equili-
brio territorial entre la periferia (las entonces 
denominadas «alas de la región») y la Subre-
gión Central, las DROT asignan al Área Cen-
tral el papel de motor que pueda arrastrar y 
generar un mayor desarrollo de las periferias 
regionales (Carrero, 2007: 211).

La metáfora de Asturias como «páxara pinta», 
de corazón ardiente, carácter explosivo y am-
plias alas, fue ampliamente aceptada y difun-
dida. Partía de un fondo de verdad, la densi-
dad urbana e industrial de su «core», pero es 
el peso de éste el que hace de toda ella un 
ave corredora y no volátil, pues a pesar de su 
tamaño las alas no logran impulsar su pesado 
vuelo.

Quizás porque realmente esta imagen, incluso 
en el momento en que se creó, no tenía las 
alas como tales sino como élitros, anticipando 
implícitamente para ellos un futuro de endure-
cimiento y queratinización, que pronto los inca-
pacitaría para impulsar el vuelo de ninguna 
ave. Por ello, en esta metáfora alada, el país 
más que por una pizpireta avecilla se hubiera 
debido representar por un avestruz pesada y 
corredora a ras de suelo.

Sin embargo, observando la amplitud y diver-
sidad de un país atlántico y montañoso, for-
mado por multitud de burbujas territoriales 
llenas de diversidad, historia y peculiaridades 

derivadas de su situación, y echando la vista 
hacia adelante, más conveniente nos parece 
para él la imagen de una libélula curiosa, do-
tada de muchas alitas que sostienen un cuer-
po central integrado en varios módulos con 
distintas funciones.

La libélula no es tan reduccionista, es curiosa 
y compleja, su imagen evoca menos simplici-
dad, no despacha con dos sectores práctica-
mente indiferenciados lo no industrial al modo 
humeante central, a la vez que percibe éste 
como un todo indiferenciado, una pesada y 
desparramada masa de arrabio. Corren otros 
tiempos y el país necesita un proyecto de di-
versidad que contenga la realidad y la proyec-
te a un futuro de complementariedades y ocu-
pación dinámica, manteniendo funcionales las 
delicadas y pequeñas alitas.

En cualquier caso, esa metáfora informó la di-
rectriz referida anteriormente, que incluye una 
serie de objetivos y recomendaciones que, sin 
llegar a tener carácter plenamente ejecutivo y 
vinculante, explican determinados particulari-
dades del desarrollo metropolitano en las dé-
cadas siguientes. Es de destacar, sin embar-
go, que la carencia de instrumentos de 
ordenación territorial posteriores determina 
que, al menos sobre el papel, el sistema regio-
nal de planeamiento niegue la propia existen-
cia del área metropolitana: «Habida cuenta de 
que ni por su volumen de población, ni por la 
estructura espacial no concéntrica de los usos 
del suelo, ni por el volumen de los flujos de 
transporte derivado de dicha estructura, el 
Área Central no constituye un estructura me-
tropolitana» (Consejería de Medio Ambiente y 
Urbanismo, 1992:67).

Fig. 9/  Distribución del empleo por sectores y 
concejos en el Distrito Industrial de Asturias (1976)

Fuente: SADEI 1976, elaboración propia.

Fig. 10/  Plan General de Ordenación de la Comarca 
Central de Asturias. Esquema de zonificación

Fuente: Ministerio de la Vivienda, 1964
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3. � El proceso: de las ciudades 
especializadas a la red urbana 
metropolitana

3.1. � Crisis del modelo productivo y 
terciarización de la economía

A finales de la década de 1970 del siglo pasa-
do, los sectores-soporte del Distrito Industrial 
Asturiano presentan síntomas evidentes de 
agotamiento y obsolescencia. Una vez liquida-
do en 1959 el periodo autárquico, los elevados 
costes de producción del carbón imposibilitan la 
adaptación de la minería a las nuevas condicio-
nes del mercado energético. La industria side-
rúrgica, polarizada en torno a los complejos 
portuarios de Avilés (ENSIDESA, 1957) y Gijón 
(UNINSA, 1971) presenta, asimismo, graves 
problemas de incapacidad estructural y tecnoló-
gica. Todo ello, en un modelo de desarrollo cen-
tralizado y liderado por el sector público a tra-
vés del Instituto Nacional de Industria.

A principios de la década de 1980, y en plena 
transición democrática, la reconversión se pre-
senta como una tarea ineludible, con la vista 
puesta en la próxima integración de España en 
la Comunidad Económica Europea. Entre 1978 
y 1998, la minería reduce su participación en 
el PIB asturiano del 11,3 al 4,1%, y pierde casi 
23.000 empleos; por su parte, la siderurgia y 
metalurgia pesada, aun manteniendo su pro-
ducción en significativo porcentaje sobre la ri-
queza de la región, sufren un ajuste de su 
plantilla próximo al 30%; recortes similares ex-
perimentan otros sectores industriales básicos, 
como la construcción naval (Rodríguez & Me-
néndez, 2005:171).

Los pilares económicos del viejo Distrito Indus-
trial languidecen, pero no llegan a colapsarse; 
los esfuerzos se concentran en paliar las con-
secuencias sociales de la reconversión y en la 
creación de un tejido económico alternativo, 
mediante la provisión de suelo industrial y los 
incentivos a la instalación de nuevas empresas. 
En este largo periodo de desconcierto, que se 
extiende desde 1975 hasta el fin del siglo (Ro-
dríguez & al., 2009:27): las cinco áreas urba-
nas principales y con ellas el resto de la región- 
se enfrentan a un cambio radical impuesto por 
las nuevas reglas de juego de la economía glo-
bal. Al final de esta fase se culmina la transición 
desde una economía basada en la industria bá-
sica y pesada, dominada por el sector público, 
a otra de servicios, más diversificada y con ma-
yor participación de la iniciativa privada, pues el 
sector terciario llega a absorber el 60% del PIB 
y del empleo regionales.

3.2. � La formación de la metrópolis 
dispersa

El tránsito desde el Distrito Industrial al Área 
Metropolitana se produce en virtud de tres 
vectores básicos: la subsistencia sin colapso 
de los pilares tradicionales de la economía, 
el ahijamiento de nuevos vástagos producti-
vos, que contribuyen a mantener la renta re-
gional en un contexto de crecimiento general 
del que por fin participa Asturias, que con-
verge con el conjunto de las regiones espa-
ñolas, de las cuales divergió durante la dé-
cada de 1980 y buena parte de la siguiente, 
y la extensión de las infraestructuras de 
transporte; los tres sobrenadan sobre una 
política de diálogo social al modo socialde-
mócrata.

La reconversión industrial se gestiona sin 
medidas traumáticas ni cierres en las dos 
grandes empresas de la región, HUNOSA y 
ENSIDESA. El 1 de enero de 1981, la plan-
tilla de HUNOSA se elevaba a 22.150 traba-
jadores; veinticinco años más tarde, ese nú-
mero se había reducido hasta 3.420. Sin 
embargo, la empresa mantenía un peso con-
siderable en la economía regional: entre em-
pleos directos, indirectos e inducidos gene-
raba 75.000 puestos de trabajo, es decir, un 
21,6% del empleo industrial, y aportaba un 
6,5% del PIB regional. HUNOSA se ha inclui-
do en los dos últimos planes nacionales de 
la minería del carbón (1998-2005 y 2006-
2012) y en estos momentos está en proceso 
de elaboración el correspondiente a los años 
2013-2018, que atenúan el impacto econó-
mico y social producido por la pérdida de 
puestos de trabajo del sector. Por su parte, 
ENSIDESA fue sometida a un largo proceso 
de reconversión orientado a situarla en unos 
niveles de competitividad similares a los del 
resto de la siderurgia europea, que desem-
bocó en su privatización, primero por Acera-
lia y en la actualidad por Arcelor-Mittal. En 
1981, ENSIDESA empleaba a 14.551 opera-
rios (Hernández, 2011:127); en la actualidad 
su plantilla se sitúa alrededor de los 4.500 
empleos.

El aislamiento inducido por la debilidad de 
las conexiones terrestres ha sido, desde los 
tiempos de la Ilustración española, uno de 
los factores determinantes del desfase entre 
el desarrollo económico de Asturias y el de 
las áreas más dinámicas de la península. La 
agreste orografía de la región y , sobrema-
nera, de su límite meridional, ha dificultado 
el tendido de un sistema de infraestructuras 
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de transporte viario y ferroviario que favore-
ciera la articulación interna y el enlace con 
los grandes corredores ibéricos, de manera 
que hasta febrero de 1976 no se inaugura la 
autopista «Y» para conectar Oviedo, Gijón y 
Avilés. Proyectada como una de las tres pri-
meras autopistas de España y la primera 
metropolitana en la década de 1920, no fue 
hasta medio siglo después cuando se abrió 
a la circulación. En la década de 1980 se 
acometen una serie de actuaciones en mate-
ria de infraestructuras que progresivamente 
incrementan la conexión entre los polos del 
Área Metropolitana, entre ésta y el resto del 
sistema urbano regional, a través de los co-
rredores Cantábrico y Noroeste.

En agosto de 1983, con la apertura de la pri-
mera calzada de la autopista A-66, se culmi-
na el largo asalto, mediante una vía de alta 
capacidad, a la cordillera Cantábrica; opera-
ción que se prolonga hasta 1997, con el des-
doblamiento del túnel del Negrón. La apertu-
ra de los túneles del Padrún en 1994, y con 
ellos la conexión a Mieres mediante autovía, 
constituye uno de los principales hitos de ese 
recorrido. Cierre del eje Este-Oeste, igual-
mente vital para la incardinación de la región 
en el sistema europeo de transporte, no re-
sulta menos dificultoso: las obras de la Auto-
vía del Cantábrico A-8 comienzan en 1996 
pero aún se encuentran en ejecución varios 
tramos, por una longitud total de 39,9 km. 
Otros tramos de la Red General son los de la 
autovía A-64, Oviedo-Villaviciosa (1991-2003, 
32 km) y la Autovía A-63, Oviedo-La Espina, 
iniciada en 1999 con una longitud prevista de 
59,2 km, de los que en la actualidad sólo 
37,5 están en servicio.

Más allá de la Red General, el Principado de 
Asturias ha emprendido también la construc-
ción de vías de alta capacidad en el Área Me-
tropolitana, a saber: las autovías Minera AS-I, 
que conecta los valles mineros del Caudal y 
del Nalón con Gijón (2000-2003, 34 km); In-
dustrial AS-II, enlazando los grandes polígonos 
del Área Central con Oviedo y Gijón (2005-
2007, 24 km); la Y de Bimenes o AS-251 entre 
El Entrego y Lieres , de unos 15 km. de longi-
tud total, y que constituye un segmento perifé-
rico entre el valle del Nalón y el surco prelito-
ral, y la del Acero AS-III, entre Avilés y Langreo, 
aún en proyecto. Resulta así que los núcleos 
de población del Área Metropolitana disfrutan 
de una alta accesibilidad: aproximadamente el 
96% de la población residente en núcleos ur-
banos está a menos de cinco kilómetros de un 
enlace de vía de alta capacidad (autopista o 
autovía).

A desenclavar del Área Metropolitana de Astu-
rias contribuirá de manera decisiva la termina-
ción de la Variante Ferroviaria de Pajares, lí-
nea de altas prestaciones iniciada en 2005 con 
una longitud de 50 kilómetros aproximadamen-
te, de los cuales la mitad corresponden a un 
túnel doble. Entretanto, sigue la incertidumbre 
acerca de sus características técnicas y su fi-
nanciación si bien el actual Plan de Infraes-
tructuras Terrestres y Vivienda (PITVI) 2012-
2024 no la considera dentro de las «actuaciones 
más prioritarias», ni tampoco especifica el tipo 
de tráfico a que podrá ir dedicada, ni su conti-
nuidad dentro del Área Metropolitana, revelán-
dose tal asunto como una grave insuficiencia, 
consecuencia lógica de la falta de visión estra-
tégica metropolitana.

Fig. 11/  Autopistas y autovías en Asturias (2012) 

Fuente: Centro de Cartografía del Principado de 
Asturias, elaboración propia.

Fig. 12/ Accesibilidad a las vías de alta capacidad

Fuente: Instituto Geográfico Nacional. Centro de 
Cartografía del Principado de Asturias, elaboración propia.
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Fig. 13/  La red ferroviaria en el interior de Ciudad Astur

Fuente: CeCodet.

3.3. � Ordenación y gestión 
del espacio metropolitano

Tras varios intentos fallidos, en enero de 
1991 y en el marco del sistema de planea-
miento introducido por la Ley 1/1987, de 30 
de marzo, de Coordinación y Ordenación Te-
rritorial, se aprueba el primer documento de 
planificación integral regional, las Directrices 
Regionales de Ordenación del Territorio 
(DROT). Su diagnóstico evidencia un des-
equilibrio entre lo que llaman el Área Central 
de Asturias (ACA) y los confines oriental y oc-
cidental de la región. Al Área Central se le 
asigna el papel de motor de desarrollo regio-
nal cuyo efecto tractor se busca trasladar a 
«las alas» para alcanzar un mayor equilibrio 
territorial.

En un epígrafe anterior ya hemos hecho refe-
rencia a cómo definen las DROT al Área Cen-
tral Asturiana, y a las magnitudes de ésta, 
que llevan a las Directrices asignarle el papel 
de motor de arrastre y desarrollo de las peri-
ferias regionales, «las alas», cada vez más 
élitros, en esta metanarrativa.

La ordenación de esta área se realizaría 
obligatoriamente mediante Directrices Su-

4 � En 2003, la población del ACA (18 concejos) significaba el 
76% de la total de Asturias, y la de los concejos costeros, 
el 51% del total del ACA.

bregionales en alguno de los siguientes su-
puestos:

— � Si la población del ACA supera el 85% de 
la población regional.

— � Si la población de la zona costera supera 
el 60% de la población total del ACA4.

Los objetivos de ordenación para este ámbi-
to territorial son:

— � Reforzar la unidad funcional para ser mo-
tor del desarrollo regional.

— � Ordenar los usos del suelo y las relacio-
nes entre actividades para formar una 
oferta conjunta.

— � Corregir desequilibrios internos (especial-
mente en las cuencas mineras).

— � Mantener la independencia de los órga-
nos de gobierno de sus partes (no a la 
creación de un área metropolitana).

En tanto no se produzca la aprobación de 
Directrices Subregionales resultan de aplica-
ción, con carácter de recomendación, una 
serie de determinaciones que se expresan 
gráficamente en un modelo territorial desea-
do.

La ausencia de instrumentos de desarrollo 
de las DROT —tan sólo se aprobaron en 
1993 las Directrices Subregionales de la 
Franja Costera— ha determinado que las in-
tervenciones operadas en el territorio metro-
politano no responden a una visión global 
sino a enfoques parciales , promovidos tanto 
por la iniciativa privada, como es el caso de 
las grandes superficies comerciales, como 
por la pública, de lo que son ejemplos las 
autovías AS-I (Minera) y AS-II (Industrial) o 
la Zona de Actividades Logísticas e Indus-
triales de Asturias (ZALIA), lo cual se ha tra-
ducido en un incremento de la dispersión y 
el desorden (Maurin, 2011). Transcurridos 
más de trece años desde su entrada en vi-
gor, el Gobierno del Principado de Asturias 
acometió la revisión de estas Directrices, so-
metiendo a información pública un documen-
to de Avance en abril de 2006. Hasta la fe-
cha no se ha producido ningún progreso en 
su tramitación.

La provisión de los servicios públicos bási-
cos a través de consorcios se ha convertido 
en uno de los factores principales de estruc-
turación metropolitana. Ayuntamientos, Go-
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bierno del Principado de Asturias y empre-
sas públicas y privadas componen los 
consorcios de abastecimiento de agua y sa-
neamiento (CADASA, 1967): gestión de resi-
duos (COGERSA, 1982) y transporte público 
por carretera (CTA, 2004). A esta nómina 
hay que añadir MERCASTURIAS, empresa 
pública creada en 1986 encargada de la dis-
tribución de alimentos o las relacionadas con 
la protección civil y seguridad.

Un papel menos relevante en la configuración 
del Área Metropolitana juegan entidades su-
pramunicipales para el desarrollo comarcal 
como el Consorcio de la Montaña Central de 
Asturias creado en 1998 e integrado por seis 
concejos y otras entidades privadas; o la ges-
tión mancomunada de servicios locales, como 
las mancomunidades del Valle del Nalón, 
constituida en 1985 y que agrupa a cinco con-
cejos; de la Comarca de Avilés, formada por 
cuatro; del Cabo Peñas, constituida en 1993, 
compuesta por Gozón y Carreño; de la Co-
marca del Nora , creada en 1998 con tres 
ayuntamientos, entre otras más, como la de 
la Comarca de la Sidra.

Fig. 14/  Relevancia de la presencia de un frente 
costero en la conformación morfológica urbana

Fuente: Asturias. Consejería de Medio Ambiente y 
Urbanismo 1992.

4. � Rasgos distintivos de Ciudad Astur 

4.1. � El potencial de la multipolaridad

Dando por probada la existencia de una for-
ma metropolitana en Asturias, un factor dis-
tintivo de ella frente a otras es su carácter 
multipolar. Esta área metropolitana no se ha 
desarrollado por crecimiento radial a partir 
de un núcleo dominante, sino por la progre-
siva conexión funcional de una serie de nú-
cleos de población preexistentes, los consti-
tutivos del primitivo Distrito Industrial 
Asturiano. Este hecho le confiere una gran 
singularidad y constituye una de sus mayo-
res potencialidades, puesto que previene los 
problemas asociados a la saturación y ma-
crocefalia típicos de aglomeraciones urba-
nas con su mismo volumen de población. 
Por otra parte, la existencia de grandes ex-
tensiones predominantemente rurales (con 
todas las reservas que el uso de este térmi-
no merece en este caso) constituye un atrac-
tivo desde el punto de vista paisajístico y 
ambiental.

Tres niveles básicos se distinguen en el po-
blamiento urbano metropolitano:

— � Grandes centros metropolitanos: Gijón, 
Oviedo, Avilés, y las estructuras que de-
nominamos Ciudad Lineal del Nalón y 
Ciudad Lineal del Caudal, entidades ur-
banas de traza digital que integran varios 
municipios en una línea urbanizada que 
sigue el fondo de los valles principales, y 
que al recualificar los espacios intersticia-
les presenta una solución de continuidad 
urbana durante unas decenas de km de 
largo y unos centenares de metros a lo 
ancho, acogiendo a unos 50.000 residen-
tes.

— � Núcleos metropolitanos de primer nivel, 
en su mayoría villas o nuevas centralida-
des metropolitanas (Pola de Siero, Pola 
de Lena, Pola de Laviana, Grado, Can-
dás, Luanco), otros núcleos vinculados a 
grandes instalaciones industriales o mi-
neras (Piedras Blancas-Arnao, La Ca-
mocha) o áreas residenciales ex novo 
(Salinas, Urbanización La Fresneda, En-
trevías-Los Campos).

— � Núcleos metropolitanos de segundo nivel, 
por debajo de los dos mil habitantes, que 
completan la articulación del poblamiento 
metropolitano.

Los núcleos metropolitanos de primer nivel 
son los más dinámicos en términos demográ-
ficos, por su poder de atracción de población.
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Fig. 15/  Directrices Regionales de Ordenación del 
Territorio de Asturias. Expresión gráfica de 
las aplicables al Área Central de AsturiasMetropolitana 
de Asturias

Fuente: Carrero, 2011.

4.2. � Las pautas de configuración 
interna metropolitana

«El ente complejo urbano-rural» que en 1980 
describía Murcia (1980) para referirse al terri-
torio central de Asturias en la década anterior, 
se ha transformado notabilísimamente, el 
«equilibrio autónomo» que él veía entonces se 
establecía dentro de él a partir de unidades 
locales casi autosuficientes e hiperespecializa-
das. La década de 1980 conoció la superación 
de esta pauta por una de carácter comarcal 
que se mantuvo hasta casi el final del siglo xx, 
comenzando a darse a partir de entonces y de 
manera acelerada en los primeros del nuevo 
siglo una nueva pauta de localización metropo-
litana que supera los límites comarcales.

Entendemos por pautas de localización me-
tropolitanas unas regularidades en la funcio-
nalidad de determinadas áreas que superan 
los límites municipales o comarcales, y que 
las llevan a expresarse con una dedicación 
dominante o significativa entre las demás. To-
das las áreas de pauta reconocible se hallan 
fuertemente interrelacionadas y son interde-
pendientes entre sí. Se puede representar el 
funcionamiento territorial del sistema metro-
politano mediante un modelo de pautas, utili-
zando para ello una escala de base parro-
quial, muy adaptada a la realidad geográfica 
asturiana. Según esta aplicación descubrimos 
una pauta residencial, formando una media 
luna creciente que va desde Morcín a Villavi-
ciosa, pasando por Oviedo y Gijón, y que se 
engrosa en sus periferias suburbanas, en la 
que se encuentran 71 parroquias que aumen-
tan su población, destacando las del alfoz de 
Oviedo hacia el norte; esto es, la nueva cen-
tralidad metropolitana que se asienta entre 
Oviedo, Llanera, Noreña y Siero y se convier-
te en el pistón del motor metropolitano; preci-
samente allí donde la pauta residencial se 
solapa con la pauta logística, reforzando un 
nodo producto del cruce de ambos ejes espa-
ciales. Un nuevo cruce de los mismos se da, 
aunque con menor dinamismo actual, en tér-

Fig. 16/  Evolución de la población urbana 
metropolitana por categorías 2001-2007, en números-
índice (2001=100)

Fuente: Sadei,. Nomenclátores de población,
elaboración propia.

Fig. 17/  La expresión territorial de las pautas 
metropolitanas en Ciudad Astur

Fuente: Rodríguez Gutiérrez (2009: 69), Carrero (2011), 
elaboración propia.
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minos de Gijón, a la espera de la puesta en 
funcionamiento de nuevas plataformas orien-
tadas a esos usos. La pauta industrial confor-
ma el eje espacial entre Avilés y Gijón, siendo 
especialmente significativo el caso de Avilés, 
que se ha reformado recientemente sin per-
der su potencial industrial pesado. El eje muy 
minero en reestructuración converge al sur de 
Oviedo y adopta la forma de ciudades linea-
les en el Nalón y en el Caudal, presentando 
graves problemas estructurales y una rees-
tructuración incompleta, pendientes de una 
nueva oleada de reformas urbanas. Entre to-
dos ellos se dan unas pautas de movilidad 
claramente metropolitanas, creciendo las que 
tienen como motivo los desplazamientos en 
razón del trabajo, con vectores radiales y tan-
genciales hacia los centros de servicios tradi-
cionales y hacia los nuevos centros comercia-
les que forman parte del tejido suburbano 
(Rodríguez & al., 2009:212).

4.3. � La concentración como 
excepción

Un rasgo común a la mayor parte de las gran-
des aglomeraciones urbanas españolas es su 
tendencia a la dispersión, mantenida con ma-
yor o menor intensidad en el último medio si-
glo (Carrero, 2011:47). No obstante, se ob-
serva en la asturiana un proceso concentración 
que la distingue incluso de otras áreas metro-
politanas policéntricas (Vigo-Pontevedra, con-
sideradas como dos unidades metropolitanas 
por la Xunta de Galicia, Alicante-Elche y Ba-
hía de Cádiz).

Frente a la concentración de la población ca-
racterística de las ciudades españolas, Ciudad 
Astur parte de un poblamiento extremadamen-
te disperso, característico del sistema agrario 
tradicional atlántico. Este espacio experimenta, 
en primera instancia, las transformaciones in-
ducidas a finales del siglo xix por la primera 
industrialización, que conforma el antiguo Dis-
trito Industrial. A mediados del siglo pasado, el 
desarrollismo económico impulsa de nuevo el 
desplazamiento de la población de las áreas 
rurales no hacia una única aglomeración, sino 
hacia un sistema local de ciudades industria-
les. Y aún a principios del siglo xxi, los núcleos 
metropolitanos asturianos siguen ejerciendo su 
poder de atracción sobre la población de los 
escalones inferiores de la jerarquía urbana, 
desmarcándose así del proceso generalizado 
de dispersión, típico de las metrópolis españo-
las. Esta particularidad constituye, sin duda 
alguna, una de sus mayores fortalezas en tér-
minos de sostenibilidad del sistema urbano 
regional, y su fortalecimiento mediante políti-
cas territoriales adecuadas una de sus princi-
pales oportunidades comparativas. La pobla-
ción del Área Metropolitana de Asturias —al 
contrario de sus análogos/rivales—se urbani-
za, fenómeno que coexiste con una creciente 
ocupación dispersa del suelo no urbanizable 
basada principalmente en torno a los núcleos 
rurales (Carrero, 2011:371).

4.4. � La dificultad de su gobernanza

Como la gran mayoría de las áreas metropolita-
nas de su entorno, la asturiana se enfrenta al 
reto de su gobernanza, entendida no en sentido 
jerárquico o vertical sino como acuerdo o pacto 
territorial de todos los actores públicos y priva-
dos cuyos esfuerzos se orientan hacia un deter-
minado espacio-proyecto. No obstante, el caso 
asturiano presenta algunas características pro-
pias. Si reivindicar el valor comparativo del lu-
gar, su genius loci, resulta ineludible para cual-
quier aglomeración urbana en el marco actual 
de crisis económica y globalización acelerada, 
para Ciudad Astur la cuestión se presenta como 
única estrategia viable. Localizada en una posi-
ción periférica de un continente que pierde pro-
gresivamente centralidad en el contexto mun-
dial, el AMA tiene ante sí la oportunidad de 
optimizar sus factores de localización distintivos 
para ocupar el lugar que le corresponde en la 
red europea de ciudades. Y para ello es impres-
cindible dotarse de instrumentos de gobierno 
del territorio que resuelvan la contradicción 
existente entre la evidencia funcional de la me-
trópoli y las obsoletas estructuras administrati-
vas que gravitan sobre ella.

Fig. 18/  Evolución del índice de Gini aplicado a la 
población de los municipios de las áreas 
metropolitanas policéntricas de España (1950-2009)

Fuente: Ministerio de Fomento (2011), elaboración propia.
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Los retos y oportunidades metropolitanos ex-
ceden el ámbito municipal de competencia y  
requieren una visión integrada; sin embargo, 
Ciudad Astur adolece aún de la falta del pla-
neamiento estratégico cuyos buenos resulta-
dos son palpables en gran parte de las aglo-
meraciones de su categoría. Algunas de las 
causas de esa carencia se exponen a conti-
nuación:

Por circunstancias que exceden el propósito 
del presente trabajo, es un hecho cierto que 
Asturias ha perdido la posición de liderazgo 
en materia de ordenación territorial que a 
mediados de la década de 1980 ocupaba en 
el contexto nacional. La promulgación de le-
yes y la formulación de instrumentos de ám-
bito supramunicipal que caracterizó la prime-
ra etapa del gobierno autonómico ha dado 
paso paulatinamente a una dejación de sus 
competencias, de manera que en la actuali-
dad la actividad administrativa regional se 
reduce al trámite de autorización de actua-
ciones aisladas en suelo no urbanizable y de 
aprobación (o informe, en su caso) de los 
planeamientos generales municipales, re-
nunciando a una visión integrada.

Y es que las relaciones entre los distintos con-
cejos que componen el área metropolitana se 
establecen más en términos de competitividad 
—cuando no de mero enfrentamiento— que de 
cooperación. De esta manera, la localización 
de los nuevos equipamientos se convierte con 
frecuencia en casus belli entre entidades loca-
les cuyos responsables políticos no parece 
que quieran comprender las ventajas de la 
complementariedad del área metropolitana a la 
hora de componer una oferta atractiva para la 
actividad económica, la fijación de población y 
la creación de empleo.

El carácter uniprovincial constituye otro factor 
singular en relación con otras comunidades 
autónomas. El peso demográfico y económico 
de Ciudad Astur aproxima en exceso los lími-
tes entre una hipotética entidad local metropo-
litana y el propio Gobierno Regional hasta casi 
el solapamiento, lo cual se percibe negativa-
mente como una multiplicación innecesaria de 
estructuras administrativas. Sin embargo, una 
estrategia metropolitana integrada no implica-
ría tanto un nuevo ente territorial como una 
nueva forma de relación y cooperación entre 
los agentes públicos y privados. Incluyendo 
entre ellos a la ciudadanía, cuya participación 
en la toma de decisiones acerca de su entorno 
cotidiano se reduce a procedimientos estricta-
mente formales y representativos.

Las preguntas por la aparente paradoja del fun-
cionamiento de hecho metropolitano y los bene-
ficios derivados de una forma de regulación de 
derecho, no son exclusivas de Asturias, al con-
trario son compartidas por las ciudades españo-
las donde está pendiente el reconocimiento del 
hecho metropolitano, que se gestiona en el 
mundo con diversas fórmulas (Rodríguez, 
2006:29) desde las imperativas hasta las indi-
cativas, desde las de promoción pública hasta 
las derivadas de estrategias mixtas, público-
privadas de carácter general o sectorial. La 
nueva forma de las ciudades es un asunto a 
tratar en España, aunque últimamente se de-
tectan movimientos autonómicos tendentes a 
una solución regional, caso de Galicia. A estos 
efectos es interesante recordar el artículo apa-
recido en la prensa regional en 1994 debido a 
Arturo Gutierrez de Terán, en el que aboga

«por el reconocimiento político del hecho metro-
politano» que a pesar de lo expresado por el 
Gobierno regional, a él, que fue consejero del 
ramo, le consta, pareciéndole «deseable crear el 
órgano de gestión (...) aunque el clima político 
pudiera hacerlo aparecer como algo prematuro». 

Aún así, para él 

Fig. 19/  Evolución de la distribución de la población 
urbana y rural en el Área Metropolitana de Asturias 
1986-2009 

Fuente: INE, Padrones Municipales de Habitantes, 
elaboración SADEI y propia.
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«el proyecto político de los próximos años debe-
ría plantearse la posibilidad de contemplar la 
Asturias Metropolitana (...) proponiendo la crea-
ción de un Consejo Territorial del Área Central», 
(Gutierrez de Terán, 1994: 42).

en un primer momento sin competencias eje-
cutivas y si con funciones consultivas, asunto  
que había ocupado al autor un año antes con 
gran resultado (Blanco & Gutierrez de Te-
ran, 1993).

Y, por el momento, aquí quedó el asunto, 
constreñido al debate académico con aparicio-
nes momentáneas en el programa electoral de 
algún partido; otros no se decantan, esquivan-
do el fondo del asunto con la sostenibilidad 
diluida en la ciudad-región. Para algunos, la 
cuestión es sencillamente «imposible»5.

En cualquier caso, el tiempo no se detiene y 
cada día trae sus afanes. Cuando se creía su-

perada la madre de todas las crisis, la de las 
reconversiones de los sectores tradicionales, 
parece que el mundo no nos deja en paz y 
aceleradamente nos vuelve a poner a prueba, 
enfrentando a las regiones a fuerzas podero-
sas e incompresibles ante las que deben opo-
ner todas sus capacidades y afinar sus poten-
ciales, entre las que no es menor la capacidad 
metropolitana. Hoy, como ayer, se trata de im-
pulsar el proceso de reestructuración de la 
aglomeración urbana funcional asturiana, en-
frentada de nuevo a un cambio estructural que 
la coge un poco más vieja, pero con opciones 
y voluntad de convertirse en una auténtica ci-
vitas metropolitana que rentabilice las venta-
jas de su posición en la red de ciudades del 
Arco Atlántico y en la faja occidental ibérica, 
incrementado sus capacidades territoriales en 
una economía globalizada, no sobre la base 
de la reducción de costes, sino optimizando 
su organización, conectividad, innovación y 
conocimiento.
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RESUMEN: La diversidad de rasgos que confluyen en las áreas metropolitanas y la 
variedad de criterios de definición y delimitación de las mismas dificultan con fre-
cuencia el estudio empírico de sistemas concretos. No obstante, en el presente artí-
culo se hace una selección de aspectos destacados de lo metropolitano, como son la 
movilidad obligada, los procesos evolutivos desde el punto de vista demográfico, la 
ocupación del suelo a partir de una fuente oficial producida por el Instituto Geográfi-
co Nacional —como es el Corine Land Cover— y el planeamiento municipal, que tanta 
influencia tiene en la configuración del modelo territorial definitivo. Sobre esta base 
se aborda el conjunto metropolitano Santander-Torrelavega con la finalidad de anali-
zar el comportamiento polinuclear del mismo, especialmente focalizado y en cierto 
modo polarizado hacia los dos núcleos que le dan nombre, cuya interacción se ve fa-
cilitada y canalizada a lo largo del eje de la autovía A-67. 

DESCRIPTORES: Áreas metropolitanas. Planeamiento. Corine Land Cover. Movilidad obli-
gada. Modelo territorial.

1. � Introducción: fines y objetivos

La ausencia de una definición unívoca y 
oficial de área metropolitana con frecuen-
cia dificulta el objetivo de estudio empíri-

co de un área concreta. Son variados los ras-
gos que van asociados al hecho metropolitano, 
como también lo son las temáticas a las que 

 � Recibido: 20.12.2012; Revisado: 07.02.13
 � e-mail: olga.decos@unican.es; angela.meer@unican.es

estas características se vinculan: forma e in-
tensidad de ocupación del suelo, comporta-
miento demográfico, segregación funcional, 
movilidad obligada, etc. 

Partiendo de este hecho, el presente artículo se 
centra en el análisis del conjunto Santander-To-
rrelavega en la Comunidad Autónoma de Can-
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tabria1, como modelo de área metropolitana me-
dia de carácter polinuclear, por el protagonismo 
que presentan los dos núcleos principales que 
la generan. Para ello, el estudio se centra en 
una serie de rasgos, como son el comporta-
miento demográfico progresivo desde el punto 
de vista evolutivo y la intensidad de patrones de 
movilidad obligada por motivos laborales. 

Estos rasgos funcionales y comportamentales, 
en cierto modo intangibles, acontecen sobre un 
escenario que cuenta con una serie de cobertu-
ras observables e identificables a partir de fuen-
tes oficiales producidas por el Instituto Geográ-
fico Nacional, entre las que destaca el Corine 
Land Cover. Esta realidad se ve acompañada y 
armonizada por las figuras de planeamiento 
municipal que, a pesar de su carácter local, han 
configurado un ámbito supramunicipal, en torno 
a la Bahía de Santander y al eje de la autovía 
A-67, que ha dado como resultado la urbaniza-
ción de la práctica totalidad de los municipios 
de Santander y Torrelavega y la difusión del 
crecimiento en el resto de los municipios de su 
área de influencia. 

Este proceso se ha apoyado, básicamente, en 
la construcción de urbanizaciones de vivienda 
unifamiliar, que están originando un modelo te-
rritorial disperso, marcado por la proliferación 
de áreas residenciales aisladas que presionan 
sobre espacios de gran valor territorial (De Cos, 
& al., 2007). Estos procesos permiten reflexio-
nar sobre la necesidad de coordinar los planea-
mientos municipales, a partir de un diagnóstico 
de la realidad metropolitana que ponga las ba-
ses para definir el modelo territorial del futuro.

Así, el desarrollo de este estudio se fundamen-
ta en la documentación de las diferentes figu-
ras de planeamiento que han actuado sobre 
los 17 municipios integrantes de la comarca 
costera central, ámbito de influencia Santan-
der-Torrelavega. Para ello se han estudiado 
los documentos (memoria y cartografía) y se 
ha elaborado un Sistema de Información Geo-
gráfica del planeamiento regional en cuya 
base de datos se ha introducido información 
sobre: tipo de figura, año de aprobación, modi-
ficaciones puntuales, clasificación y califica-

1 � El presente artículo es fruto de la interrelación y colabo-
ración entre dos líneas de investigación desarrolladas en 
los últimos años por las autoras firmantes, en el marco 
del grupo de investigación de la Universidad de Cantabria 
«Espacios y Territorio. Análisis y Ordenación». Se trata por 
un lado de las investigaciones centradas en el análisis del 
planeamiento urbanístico regional y por otro de los trabajos 
sobre el área metropolitana. Con ello se consigue la expli-
cación conjunta de la actual organización del área metro-
politana de Santander en base a las condiciones reguladas

ción del suelo, usos del suelo, parámetros de 
construcción y determinaciones en cada cate-
goría de suelo2.

Otras fuentes fundamentales son el pobla-
miento de la zona considerada y el Padrón de 
habitantes producido por el Instituto Nacional 
de Estadística, seleccionado para los núcleos 
y municipios del conjunto Santander-Torrelave-
ga, como base para el estudio de cuestiones 
demográficas. El análisis de coberturas se 
basa en las tipologías del Corine Land Cover 
(IGN) a los niveles 1, 2 y 3.

Sobre la base de las fuentes citadas y con el 
apoyo de un Sistema de Información Geográfica 
específico para el conjunto considerado, se ana-
liza el grado de vinculación metropolitana en tor-
no a los núcleos de Santander y Torrelavega 
tanto de forma individual como, especialmente, 
de forma integrada e integradora rompiendo en 
cierto modo la tradición de estudio del conjunto 
metropolitano en torno a la Bahía de Santander 
sin considerar el sistema de Torrelavega.

2. � Principales procesos 
de las áreas metropolitanas:  
un enfoque teórico

En la configuración y evolución de las áreas 
metropolitanas cuenta con especial protago-
nismo el planeamiento municipal de los térmi-
nos que las integran, la tendencia y procesos 
socio-demográficos de los principales núcleos 
que las generan y, derivado de ello, la corres-
pondiente configuración del modelo territorial 
que aparece como consecuencia de los aspec-
tos anteriormente señalados.

Son variados los trabajos encargados de sen-
tar y sistematizar los rasgos metropolitanos 
desde el punto de vista socio-demográfico. 
Así, esta cuestión ha sido ampliamente abor-
dada desde distintas disciplinas, entre las que 
destaca la Geografía, por lo que el presente 
artículo —de enfoque principalmente empírico 
a partir de un estudio de caso—, se centrará 
en una revisión de los grandes temas en el 
estado de la cuestión. 

 � en las diferentes figuras de planeamiento existentes desde 
mediados del siglo xx. El análisis del planeamiento realiza-
do se apoya en el SIG de planeamiento elaborado para las 
Normas Urbanísticas Regionales.

2 � Este trabajo ha formado parte de los Estudios Previos de 
las Normas Urbanísticas Regionales, fruto del convenio 
firmado en julio de 2002 entre el Grupo de Investigación 
«Espacios y Territorio: análisis y ordenación» de la Uni-
versidad de Cantabria y la Consejería de Obras Públicas y 
Urbanismo del Gobierno de Cantabria.
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Prácticamente todas las provincias españolas 
cuentan con algún núcleo urbano en proceso 
de incorporación o expansión metropolitana. 
Estudios realizados sobre el conjunto del país 
permitieron identificar una serie de patrones 
funcionales, demográficos, sociales, territoria-
les y de movilidad que van extendiéndose en 
distintos momentos por las diferentes áreas 
generando un efecto «oleada» que entre su 
acontecimiento en las ciudades pioneras, 
como Madrid y Barcelona, y la aparición en los 
sistemas urbanos de tamaño medio puede me-
diar un periodo de tiempo variable que por tér-
mino medio se puede estimar en una década 
(De Cos, 2004).

La división funcional entre el lugar de residen-
cia y el de trabajo, gestión, abastecimiento, 
etc. favorece el incremento de la movilidad dia-
ria local, de modo que la construcción de auto-
pistas y autovías —vías de descentralización 
urbana hacia el entorno metropolitano— influ-
ye directamente en las líneas de crecimiento 
metropolitano y hace que los residentes vean 
factibles sus desplazamientos diarios (Serra-
no, 2005) desde lugares de residencia ante-
riormente descartados por los amplios tiempos 
de desplazamiento.

A partir de los procesos y rasgos recogidos se 
puede concluir que existe una redistribución 
poblacional (Diez, 1991; Espluga & al., 2008; 
García & al., 2008) que abarca un área de lí-
mites imprecisos y dinámicos en el contexto 
metropolitano (González Urruela, 1991), 
donde acontecen diversos procesos que llegan 
a generar un complejo tejido socio-demográfi-
co, funcional y territorial (Moreno & Escola-
no, 1992). 

Así, con un enfoque principalmente demográfi-
co-evolutivo, se puede plantear como rasgo 
identificativo de lo metropolitano la conjunción 
de una serie de tendencias evolutivas que se 
materializan en destacados procesos de redis-
tribución en el área de influencia de las princi-
pales ciudades (Contreras & al., 1998), ge-
nerando unas comarcas metropolitanas de 
dimensiones variables que se ven inmersas en 
los rasgos y procesos propios de las áreas 
metropolitanas.

En relación con lo anterior, el cambio residen-
cial y la redistribución demográfica con tenden-
cia descentralizadora se apuntan como uno de 
los aspectos clave en la configuración de las 
áreas metropolitanas españolas. Abundan los 
estudios en los que se hace referencia a la 
pérdida de efectivos demográficos en los mu-
nicipios centrales en favor de los que confor-

man su ámbito de influencia, bien por los pre-
cios inmobiliarios más asequibles del 
periurbano o bien por las atrayentes tipologías 
unifamiliares de baja densidad (Santos, 2001; 
Reques & Rodríguez, 1996). 

Mientras que los conjuntos metropolitanos se 
identifican como áreas de excepcional dina-
mismo demográfico, internamente es posible 
identificar tendencias contradictorias que en su 
conjunto alimentan y potencian el hecho me-
tropolitano, configurando aureolas que presen-
tan importantes tasas de aloctonía municipal 
(Reques & Rodríguez, 1998).

Otro rasgo demográfico característico de los 
ámbitos metropolitanos es la diferenciación te-
rritorial del grado de envejecimiento. Así, des-
taca el envejecimiento de los municipios que 
alojan las ciudades centrales frente al rejuve-
necimiento de los que configuran su ámbito de 
influencia como rasgo generalizable a los prin-
cipales sistemas metropolitanos. 

Acompañando a los procesos demográficos es 
posible identificar otros rasgos metropolitanos 
vinculados a la segregación funcional y en re-
lación con ello el desarrollo de procesos de 
terciarización y de especialización residencial. 
Las áreas metropolitanas vienen experimen-
tando cambios funcionales en sus sectores 
centrales que conllevan la sustitución de la 
función residencial frente a actividades tercia-
rias en un proceso de terciarización que lleva 
asociado paralelamente un desarrollo de la 
función residencial en el área periurbana, con 
el consecuente el incremento de los movimien-
tos pendulares diarios. 

3. � El espacio urbano-metropolitano 
Santander-Torrelavega 

En la Comunidad Autónoma de Cantabria des-
taca la importancia del área de Santander en 
el entorno de su Bahía y su vinculación con 
Torrelavega, segunda ciudad más importante 
de la región en tamaño demográfico. Ambos 
sistemas, el originado alrededor de Santander 
y el generado en las proximidades de Torrela-
vega forman parte de un conjunto de altos ni-
veles de metropolización que se ve apoyado 
por la intensidad de ocupación del espacio, por 
la proximidad de las cabeceras del sistema po-
linuclear y por la existencia de vías de comu-
nicación de primer orden, como la autovía 
A-67 Santander-Torrelavega, acompañada por 
otros viales de especial importancia en la con-
solidación metropolitana de Santander, tales 
como la S-10, la S-20 y la S-30. 
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Ambos núcleos, Santander y Torrelavega se 
consolidan como partes de un sistema polinu-
clear en la década de los 90 del siglo xx; así, 
si la descentralización actúa como rasgo claro 
de lo metropolitano, ambos núcleos muestran 
ya entre 1991 y 2001 una de las etapas des-
centralizadoras más fuertes a la vez que los 
municipios circundantes muestran patrones 
evolutivos claramente progresivos.

Dada la importancia que tiene Torrelavega 
como cabecera de comarca en el área del 
Besaya y considerado su papel como centro 
de servicios para áreas rurales del interior de 
la región, es frecuente que los estudios de 
zonificación supra-municipal en Cantabria, de 
comarcalización, de identificación de áreas 
funcionales, etc. compartimenten el espacio 
de influencia de Torrelavega diferenciándolo 
claramente del de Santander (de Cos & al., 
2007). A la vez, el protagonismo del área de 
la Bahía como primer foco metropolitano de 
la región y su trayectoria de unidad desde el 
Plan Comarcal de 1955 hacen que el ámbito 
de influencia de Santander haya sido con fre-
cuencia considerado de forma separada al 
de Torrelavega (de Cos, 2005). No obstante, 
el estudio integrado de ambos núcleos como 
parte de un mismo sistema articulado fuerte-
mente por la A-67 cuenta con especial impor-
tancia y permite poner de relieve patro- 
nes espaciales, funcionales y de movilidad  
que con visiones fragmentadas quedarían 
encubiertos.

El estudio propuesto se centra en los munici-
pios de la comarca Costera Central. Se trata de 
un conjunto de 17 términos municipales que 
alojan a 378.000 habitantes, esto es casi el 
65% de la población de la región en una super-
ficie de 482 Km2, lo que representa el 9% de la 
extensión de Cantabria.

4. � Evolución demográfica y movilidad 
como rasgos explicativos del 
conjunto metropolitano Santander-
Torrelavega

4.1. � La configuración de un espacio 
progresivo desde el punto de 
vista evolutivo

Los municipios considerados acumulan algo más 
de 378.000 habitantes, según el Padrón de 2011. 
En su distribución interna, cerca de 180.000 habi-
tantes corresponden al municipio de Santander, 
unos 55.000 al de Torrelavega y los 148.000 ha-
bitantes restantes se reparten en el conjunto de 
municipios del ámbito de influencia.

Este volumen es producto de una tendencia 
evolutiva progresiva que se puede estimar en 
una tasa de crecimiento medio anual entre 
1998 y 2011 del 0,8%. Si bien cuenta con un 
comportamiento diferenciado según las zonas 
internas del conjunto metropolitano y según el 
momento, tal como muestra la Fig. 1.

Fig. 1/  Evolución de las tasas de crecimiento anual (1998-2011) del conjunto Santander-Torrelavega por zonas 

Fuente: INE, Padrón de habitantes (varios años 1998-2011). Elaboración propia.
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En términos generales los ritmos de crecimien-
to de los municipios de Santander y Torrelave-
ga son menores a los del conjunto metropolita-
no (Fig. 2). Tanto es así, que en el periodo 
considerado se detectan evoluciones negati-
vas en varios años. Por el contrario, el conjun-
to de municipios periurbanos cuentan con ta-
sas positivas más elevadas próximas en 
algunos años al 2%. En general se detecta en 
los últimos años un descenso de la intensidad 
de crecimiento, que presenta valores similares 
al periodo de metropolización incipiente tras el 
auge en torno a 2005-2007.

4.2. � La movilidad obligada como 
factor de cohesión 
metropolitana

Las pautas de movilidad de la población ac-
túan con frecuencia como un rasgo destacado 
de medición del grado de cohesión territorial a 
partir del comportamiento de la población que 
frecuenta uno o varios espacios. En este sen-
tido, si se considera la movilidad obligada este 
rasgo es especialmente representativo, por el 
carácter repetitivo de los movimientos vincula-
dos a cuestiones como la ocupación.

Por ello, en el conjunto Santander-Torrelavega 
uno de los rasgos a considerar son las pautas 
de movilidad, en cuanto a relación residencia/
trabajo de la población ocupada que reside en 
el conjunto considerado. Según los datos del 
Censo de Población de 2001, última fuente 

disponible para el estudio de estos aspectos 
en el momento de realización del presente tra-
bajo, en el área Santander-Torrelavega, que 
cuenta con casi 135.000 ocupados, algo más 
de la mitad trabajan en el mismo municipio de 
residencia y cerca del 30% en otros municipios 
de la misma provincia, categoría esta última 
muy vinculada a los movimientos pendulares 
diarios.

Estos rasgos genéricos del conjunto metropo-
litano son especialmente representativos si se 
consideran por zonas, diferenciando los muni-
cipios centrales del resto de municipios. En 
este sentido, tal como muestra la Fig. 3, hay 
claras diferencias entre el perfil de Santander 
y Torrelavega. Mientras que la composición de 
Torrelavega se asemeja mucho a lo planteado 
para el conjunto metropolitano, en cambio, en 
el caso de Santander se potencia especial-
mente el colectivo de trabajadores en el mismo 
municipio al de residencia (que supone prácti-
camente el 75% de los ocupados residentes 
en el municipio), cuestión lógica si se tiene en 
cuenta la capacidad del municipio en relación 
con la actividad y cerca del 15% trabajan en 
otros municipios de la provincia.

Estos rasgos apuntados para el conjunto de 
ocupados son especialmente reveladores si se 
incluye la variable territorial de detalle a partir 
de la consideración del municipio origen y des-
tino de estas pautas de movilidad de la pobla-
ción ocupada. Para ello, la Fig. 4 muestra los 
vectores de movilidad a partir de los microda-
tos del Censo de Población, entre los que des-

Fig. 2/  Evolución de las tasas de crecimiento anual (1998-2011) de los municipios centrales de Santander 
y Torrelavega

Fuente: INE, Padrón de habitantes (varios años 1998-2011). Elaboración propia.
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taca un colectivo de unos 2.000 ocupados que 
realizan el desplazamiento Santander-Torrela-
vega diariamente por motivos laborales, inte-
grando ambos núcleos a través de la A-67. 

Destaca asimismo la movilidad Santander-Pié-
lagos, municipio este último que ejerce un pa-
pel destacado de bisagra entre el ámbito de 
influencia de Santander y el de Torrelavega.

Domicilio propio Mismo municipio al de residencia

Otra comunidad En otro país

Varios municipios

Distinto municipio de la misma provincia

80%

60%

50%

30%

10%

40%

20%

0%

100%

90%

70%

AREA
METROPOLÍTANA

MUNICIPIO
SANTANDER

MUNICIPIO
TORRELAVEGA

A. M. EXCL.
SANT. Y TORR.

Fig. 3/  Distribución de la población ocupada según relación entre lugar de residencia y de trabajo

Fuente: INE, Censo de Población de 2001. Elaboración propia.

Fig. 4/  La vinculación Santander-Torrelavega a partir de la movilidad obligada de la población ocupada

Fuente: Censo de Población de 2001. Elaboración propia en colaboración con Marañón & Reques.



CyTET XLV (176) 2013 

ministerio de FOMENTO  357

En el conjunto metropolitano destaca como 
medio principal el vehículo privado que, con 
variantes entre los municipios, oscila entre el 
50 y el 70%. En segundo lugar se encuentra el 
autobús, con proporciones entre el 5 y el 10% 
y, finalmente el tren, en tercer lugar con pro-
porciones mucho menores en torno al 1%.

Asimismo, en el ámbito de Santander destaca 
la movilidad en el ámbito occidental de la Ba-
hía, apoyado en la S-10. Por su parte, la ca-
pacidad de atracción de Torrelavega destaca 
hacia el interior a partir del corredor del Besa-
ya y también hacia la costa a Suances.

5. � El papel del planeamiento 
en el proceso de configuración 
del área metropolitana 
Santander-Torrelavega

La ausencia de instrumentos de planeamiento 
de ámbito comarcal en el área metropolitana 
de Santander ha hecho posible la difusión de 

los procesos de urbanización en el conjunto 
de los 17 municipios de la comarca costera 
central, a través de la proliferación de nuevas 
áreas residenciales y de la descentralización 
de grandes equipamientos. Estos procesos 
se han apoyado en el papel otorgado al sec-
tor de la construcción en los municipios próxi-
mos a Santander y Torrelavega en las últimas 
décadas, los cuales han sido avalados por el 
planeamiento urbanístico vigente. 

El protagonismo de los ayuntamientos en la 
definición de sus políticas de planeamiento 
ha dado lugar a la existencia de una gran 
variedad de categorías de suelo en el con-
junto del área metropolitana que, a su vez, 
han favorecido la dispersión territorial de los 
usos urbanos, a través de diversas estrate-
gias inmobiliarias. La primera de ellas se 
centra en la creación de pequeñas piezas de 
suelo urbano a partir de los núcleos rurales, 
que se suman a las consolidadas áreas ur-
banas de Santander, Torrelavega, Camargo 
y Astillero, diferenciándose de ellas por su 
carácter disperso.

Fig. 5/  El planeamiento vigente a principios del siglo xxi como instrumento generador de un modelo urbanístico 
metropolitano

Fuente: Estudios previos de las Normas Urbanísticas Regionales Grupo de investigación «Espacios y Territorio, Análisis y 
Ordenación» Departamento de Geografía, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Universidad de Cantabria. Año 2001. 

Elaboración: Valentín Castillo Salcines.
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La segunda se desarrolla a través de la ubica-
ción de sectores de suelo urbanizable que, a 
veces se apoyan en suelos urbanos y que, en 
numerosas ocasiones, surgen de forma aisla-
da en el territorio, fomentando un fuerte creci-
miento difuso a partir de planes parciales, so-
bre todo en los municipios localizados a lo 
largo de la autovía del Cantábrico. Destaca la 
importancia que el suelo urbanizable asume 
en dos municipios de pequeño tamaño (Santa 
Cruz de Bezana y Astillero), en los cuales, esta 
categoría supone prácticamente el 20% del 
término municipal; cifra ésta que es especial-
mente significativa en el primero de ellos, ya 
que en Bezana la proporción de suelo urbani-
zable es superior, incluso, a la de suelo urba-
no. En definitiva, la propuesta de suelo urbani-
zable ha hecho posibles numerosas 
operaciones inmobiliarias, que han configura-
do un ámbito urbano cada vez más continuo a 
lo largo de las infraestructuras viarias.

En tercer lugar, los planes vigentes han optado 
mayoritariamente por proponer un bajo nivel de 
protección del suelo no urbanizable, el cual jun-
to a su localización entre suelos urbanos y ur-
banizables, permite matizar su carácter de sue-
lo al margen de los procesos de construcción, 
puesto que se trata de piezas sometidas a una 
gran presión, sobre las cuales con gran fre-
cuencia se ha construido viviendas unifamilia-
res o se han desarrollado proyectos de polígo-
nos industriales u operaciones de vivienda 
pública, a través de la tramitación de Proyectos 
de Interés Regional.

En los municipios considerados se concentra 
cerca de la mitad de las viviendas de la región 
y en torno al 30% de viviendas secundarias. To-
mando como referencia la media regional (20% 
de viviendas secundarias) el conjunto metropo-

litano Santander-Torrelavega destaca por un 
marcado perfil residencial habitual, con una me-
dia del 9% de viviendas secundarias; si bien, 
estos datos apuntados se polarizan de forma 
considerable si se toma como referencia el mu-
nicipio. Así, frente a Torrelavega con un 3% de 
vivienda secundaria aparecen otros municipios, 
como Ribamontán al Mar (con más del 60% de 
viviendas secundarias), o Miengo y Suances 
con algo más del 20%.

Este modelo metropolitano se ha visto favoreci-
do por la presencia de sistemas generales 
orientados a mejorar las comunicaciones y faci-
litar la instalación de equipamientos de ámbito 
metropolitano como polígonos industriales, cen-
tros comerciales, parques empresariales o el 
Hospital Mompia, entre los que destacan por su 
localización estratégica y entidad el Parque 
Científico y Tecnológico de Cantabria y el Data 
Center del Banco de Santander.

En definitiva, en la configuración de esta área 
metropolitana ha sido determinante la existen-
cia de diferentes propuestas municipales apo-
yadas, a su vez, en varias legislaciones urba-
nísticas, que reflejan la ausencia de un modelo 
territorial de conjunto como el existente en otros 
ejemplos españoles (Torrennt & Castañer, 
2010). Las propuestas de planeamiento de ca-
rácter local han creado un área supramunicipal 
como resultado de la urbanización de práctica-
mente la totalidad de la superficie de Santander 
y de la difusión del crecimiento en el resto de 
los municipios. Este último proceso se ha apo-
yado en la construcción de urbanizaciones de 
vivienda unifamiliar, que están contribuyendo a 
crear un modelo territorial disperso, en el que 
los núcleos de población tradicionales no apa-
recen definidos con nitidez y en el que destaca 
la proliferación de áreas residenciales aisladas.

Fig. 6/  Ejemplo de construcción de urbanizaciones de 
baja densidad entre Santander y Torrelavega (2006)

Fuente: Elaboración propia.

Fig. 7/  La integración del antiguo núcleo rural de 
Mortera (Piélagos) en el área metropolitana como 
área residencial

Fuente: Elaboración propia.
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6. � La realidad territorial del 
conjunto analizado, una visión 
basada en las coberturas CLC

La identificación de las características del te-
rritorio es condición necesaria para conocer 
la configuración de los rasgos metropolitanos 
en un área concreta, como es el conjunto 
Santander-Torrelavega. La identificación de 
unidades homogéneas, coberturas y usos no 
es sencilla, especialmente cuando se trata de 
ámbitos especialmente dinámicos, como ocu-
rre en territorios inmersos en procesos de 
metropolización. No obstante, en la actuali-
dad se dispone de fuentes de alto valor para 
esta finalidad, que cuentan con la ventaja de 
planear un ámbito de análisis nacional y se 
basan en clasificaciones estandarizadas que 
facilitan estudios evolutivos y visiones compa-
rativas. En este sentido, destacan los produc-
tos desarrollados por el Instituto Geográfico 
Nacional de España (IGN), tales como el Sis-

tema de Información sobre Ocupación del 
Suelo en España (SIOSE) —con gran nivel 
de detalle— y el Corine Land Cover que pro-
porciona una visión reclasificada también de 
elevado interés.

Esta fuente cuenta con la ventaja de aportar 
unos niveles de coberturas jerarquizados que 
pueden resultar representativos a diferentes 
niveles. El más general, por ejemplo, el nivel 1, 
se basa en cinco tipos de coberturas: Superfi-
cies artificiales, Superficies de agua, Superfi-
cies agrícolas y Zonas forestales con vegeta-
ción natural y espacios abiertos, Zonas 
húmedas, Superficies de agua.

En relación a este primer nivel de clasificación, 
tal como muestra la Fig. 7, en el conjunto San-
tander-Torrelavega destaca especialmente —
por su mayor extensión superficial— las zonas 
agrícolas; si bien, uno de los datos destacados 
es la elevada proporción que muestran las su-
perficies artificiales.

Fig. 8/  Coberturas CLC-Nivel 1 en el conjunto Santander-Torrelavega

Coberturas CLC (Nivel 1) Numero de 
polígonos

Superficie
(KM2)

% 
Superficie

Superficies artificiales 80 79,2 16,5

Zonas agrícolas 85 277,0 57,6

Zonas forestales con vegetación y espacios abiertos 130 107,6 22,4

Zonas húmedas 11 4,9 1,0

Superficies de agua 5 12,4 2,6

Total área Santander-Torrelavega 311 481,1 100,0

Fuente:  © Instituto Geográfico Nacional de España, Corine Land Cover 2006. Elaboración propia.

Estos rasgos inicialmente señalados cobran espe-
cial significado si se toma como referencia el se-
gundo nivel de clasificación CLC que permite la 
identificación total de 15 tipos, de los cuales en el 
conjunto analizado aparecen 12, tal como mues-
tra la Fig. 8. En las superficies artificiales apare-
cen zonas urbanas, zonas industriales y comer-
ciales, zonas extractivas, mientras que las zonas 
agrícolas heterogéneas comparten protagonismo 
en el conjunto con los prados y praderas.

Finalmente, analizando la distribución territorial 
de las coberturas CLC en su nivel 3 (Fig. 9), es 
posible identificar ciertos patrones de concentra-
ción del tejido urbano continuo en torno a San-
tander y Torrelavega, con ciertas zonas disper-
sas de tejido urbano discontinuo en las periferias 
de los principales núcleos y en las proximidades 
de las principales vías de comunicación. Asimis-

mo, producto de la organización derivada del 
Plan Comarcal de 1955 en el ámbito de la Bahía 
se produce una concentración de usos industria-
les y comerciales en el arco occidental de la Ba-
hía, a la vez que aparecen también en el corre-
dor del Besaya en el área de influencia de 
Torrelavega.

Si lo metropolitano evoca a mezcla de usos y de 
rasgos, la Fig. 9 es una clara muestra de este 
perfil. Así, analizadas ya las tipologías corres-
pondientes a superficies de perfil artificial, la ma-
yor parte del territorio analizado da protagonismo 
a una mezcla de coberturas de predominio agrí-
cola especialmente marcado en el área oriental 
de la Bahía y en el punto de contacto del ámbito 
de influencia de Santander y Torrelavega que 
tiene su mayor protagonismo en el municipio de 
Piélagos. 
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Fig. 9/  Coberturas CLC-Nivel 2 en el conjunto Santander-Torrelavega

Coberturas CLC (Nivel 2) Numero de 
polígonos

Superficie
(KM2)

% 
Superficie

Zonas urbanas 50 56,9 11,8

Zonas industriales, comerciales y de transportes 15 12,9 2,7

Zonas de extracción minera, vertederos y de construcción 10 7,3 1,5

Zonas verdes artificiales no agrícolas 5 2,1 0,4

Tierras de labor 2 2,3 0,5

Prados y praderas 42 89,4 18,6

Zonas agrícolas heterogéneas 41 185,2 38,5

Bosques 66 75,1 15,6

Espacios de vegetación arbustiva y/o herbácea 54 28,1 5,8

Espacios abiertos con poca o sin vegetación 10 4,4 0,9

Zonas húmedas litorales 11 4,9 1,0

Aguas marinas 5 12,4 2,6

Total área Santander-Torrelavega 311 481,1 100,0

Fuente:  © Instituto Geográfico Nacional de España, Corine Land Cover 2006. Elaboración propia.

Fig. 10/  La configuración del conjunto Santander-Torrelavega a partir de las coberturas CLC-Nivel 3

Fuente: Ministerio de Fomento, Instituto Geográfico Nacional, Corine Land Cover (2006) e Instituto Nacional de 
Estadística, Nomenclátor, 2010. Elaboración: Marañón & Reques.
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7. � Conclusiones

La configuración del área metropolitana San-
tander-Torrelavega aparece en la actualidad 
claramente definida tras la fuerte expansión de 
los usos urbanos a lo largo de la autovía del 
Cantábrico y de la Meseta. En esta dinámica 
territorial han influido tanto la consolidación ur-
bana de Santander, como el arraigado papel 
comarcal de Torrelavega; núcleo que también 
ha ido descentralizando algunos de sus usos 
productivos (industria, comercio, servicios...).

Aunque la evolución demográfica permita 
una primera delimitación del área metropoli-
tana analizada, su configuración como reali-
dad territorial supramunicipal aparece real-

mente definida tras valorar la incidencia de la 
movilidad obligada generada y de los proce-
sos de urbanización difusa desarrollados en 
las últimas décadas, como consecuencia de 
la aplicación de los planes de urbanismo mu-
nicipales vigentes.

Como resultado de la conjunción de estos fac-
tores sociales, económicos y urbanísticos; la 
realidad metropolitana reflejada en las fuentes 
estadísticas y cartográficas oficiales reciente-
mente publicadas demuestran una fuerte ocu-
pación del suelo por usos urbanos, que apare-
cen mezclados con espacios naturales, 
forestales o zonas agrícolas, lo que permite 
atribuir un fuerte carácter difuso, disperso y 
polinuclear al conjunto metropolitano.
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El corredor industrial Valladolid-Palencia: 
conurbación emergente entre dos polos 
urbanos consolidados
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& Mario Paris 

Instituto Universitario de Urbanística de la Universidad de Valladolid.

RESUMEN: Los condicionantes geográficos que impone el encajado valle del Pi-
suerga entre las dos ciudades y la proximidad entre ambas hacen del corredor 
Valladolid-Palencia un territorio caracterizado por el dinamismo de estas ciuda-
des, por sus relaciones consolidadas y por la naturaleza misma de un eje de trans-
porte combinado. La evolución histórica de este territorio, en particular del Canal 
de Castilla, permite aventurar una primera hipótesis de identificación entre infra-
estructura de transporte y poblamiento. La consolidación del corredor de trans-
porte en cuanto tal, la linealidad de sus tres vías paralelas —Canal, Ferrocarril y 
Autovía— fomenta la transición de un territorio triangulado y más o menos homo-
géneo, de sustrato agrario, a un territorio polarizado en los grandes núcleos urba-
nos. Con diferencias entre sí de tamaño y estructura urbana, Valladolid y Palencia 
comparten realidades estratégicas, como la Universidad y Renault, y son los polos 
de un archipiélago urbano cada vez más complejo e interdependiente con directriz 
en el corredor y claro perfil industrial. Un sistema conurbado lineal emergente que 
convive con la centralidad de cada ciudad y con la urbanización cada vez más in-
tensa de los municipios de sus respectivos alfoces. La gran accesibilidad que ofre-
ce el corredor fomenta no sólo la industria, sino la localización de nuevas centra-
lidades —Ikea/Río Shopping, polígonos industriales, centros logísticos…— y 
otras instalaciones, aunque sin llegar a romper la polaridad marcada por las dos 
ciudades, cada una con su propia lógica pero cada vez más cerca gracias a la evo-
lución del ferrocarril.  

DESCRIPTORES: Conurbación. Corredor de transporte. Valladolid. Palencia. Siste-
mas urbanos. Polaridades territoriales. Áreas urbanas.
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1. � Singularidad geográfica del 
territorio analizado: el corredor 
del Pisuerga entre Palencia y 
Valladolid, un valle encajado 
entre páramos

Palencia y Valladolid son las dos capita-
les de Provincia más próximas de Es-
paña. Entre ellas apenas hay 45 km de 

Autovía, que se reducen a 30 km de distancia 
en línea recta. Estas dos ciudades, ligadas al 
sistema fluvial Carrión-Pisuerga, son hoy los 
extremos de un espacio más o menos conur-
bado que se apoya en un corredor viario y 
otro ferroviario paralelos. La marcada polari-
dad ejercida por las dos capitales provinciales 
convive con un archipiélago de municipios 
que comparten la gran accesibilidad del co-
rredor y con ello sus oportunidades, de tal 
forma que se está configurando un territorio 
interprovincial polinuclear cada vez más com-
plejo y dinámico. Así, lo que algunos estudios 
denominaron hace ya tiempo el «Corredor 
Valladolid-Palencia» (Manero, 1989) es hoy 
una realidad territorial consolidada y en cierto 
modo irrepetible. 

El río Carrión, en cuyas orillas se levanta la 
ciudad de Palencia, desemboca en Dueñas en 
el Pisuerga, a unos 8 km al sur de la capital 
provincial. A partir de este punto el Pisuerga 
configura, en amplios meandros, un valle en-
cajado entre páramos hasta llegar a Valladolid, 
donde el valle se abre en su encuentro con el 
Duero. Este «corredor natural» hace posible 
un «corredor de transporte» entre las dos ciu-
dades, cuya función se cumple a lo largo de la 
historia gracias a su posición en el Nor-Oeste 
de la Península Ibérica.

Abordamos por lo tanto un territorio donde el 
poblamiento, las redes de transporte y los 
usos del suelo han estado condicionados por 
una geomorfología muy clara (Fig. 1). Efectiva-
mente, la mayor parte del corredor pertenece 
al valle del Pisuerga, bien perfilado por los pá-
ramos calcáreos del Cerrato y Torozos. En Va-
lladolid el Pisuerga recibe al Esgueva y, poco 
más al sur, el valle se abre en una amplia cam-
piña, dando lugar a las tierras de pinares crea-
das sobre los arenales del Duero, que aquí 
también recibe a los ríos Adaja y Cega. Todo 
ello es sustrato de un paisaje profundamente 
humanizado, de sus matices topográficos y de 

1 � La ruta europea E-80, Helsinki-Lisboa, que por Irún entra 
desde Francia (la A-1, A-62 desde Burgos) y por Fuentes 
de Oñoro (Salamanca) conecta con Portugal. Este corre-
dor fue definido como «eje de transporte combinado» en

la vegetación que varía en función de la cali-
dad de los suelos. Los valles fluviales y sus 
campiñas ocupan el lugar central más fértil, 
con el que limitan los páramos, con amplias 
terrazas en Cigales y en el Sur de Valladolid. 
El relieve facilita la comprensión del paisaje y 
la abundancia de agua, en el corazón de la 
Meseta, permite espacios fértiles. Así, las pen-
dientes y cuestas desempeñan un papel rele-
vante al delimitar visualmente el paisaje del 
corredor, pero a la vez garantizan espacios de 
conexión ecológica entre páramos, terrazas y 
lechos fluviales. 

El corredor se abre también en el Norte, para 
bifurcarse en dos, en correspondencia con los 
valles del Carrión y del Pisuerga, formando al 
Sur-este de Palencia un amplio llano fértil de 
forma triangular, entre Villamuriel y Venta de 
Baños.

Encajado en el valle del Pisuerga, el corredor 
de transporte entre Palencia y Valladolid es 
parte de un recorrido mucho más amplio que 
en este tramo se concentra espacialmente y 
se intensifica en sus flujos. En el seno del valle 
y en paralelo con el río o tangentes a sus 
meandros discurren el antiguo Canal de Casti-
lla, el Ferrocarril y la Autopista. Se trata de un 
sistema de transporte combinado, intermodal, 
cuyo eje principal lo forma la E-80 (un tramo 
de la «Autovía de Castilla», A-62, antes 
N-620), ruta internacional que conecta Portu-
gal con Francia y Europa1.

Estamos ante el tramo viario que soporta los 
flujos más intensos de Castilla y León, con un 
importante peso del transporte internacional 
por carretera. Sin embargo lo irrepetible, por 
su proximidad y en el interior de la Península, 
es el trazado paralelo de tres sistemas de 
transporte tan relevantes como el Canal de 
Castilla, el corredor Ferroviario de ancho Ibé-
rico —de alta prestaciones: doble vía electrifi-
cada— y la autovía. Además está muy avan-
zada la construcción de la nueva línea del 
AVE, en servicio hasta Valladolid y que en 
Venta de Baños se bifurca en las direcciones 
Palencia/León y Burgos/Bilbao, línea que in-
crementa el valor del corredor. La consolida-
ción de este modelo, vinculado a Palencia y 
Valladolid, exige un cambio en la interpreta-
ción del sistema urbano regional por influir en 
un amplio entorno con efectos territoriales de 
diverso calado (de las Rivas, 2010; Pascual 

 � el Libro Blanco de 1993 o Plan Delors (Calvo & Santos, 
1997; Sánchez Hernández, 1998). Recientemente la UE 
ha vuelto a insistir en la necesidad de impulsar el ferrocar-
ril —en particular mercancías— en este corredor.
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2012)2. Analizar cómo se ha configurado y 
mostrar qué tipo de policentrismo caracteriza 
hoy el corredor, las relaciones que emergen y 

2 � Para comprender mejor el fenómeno ampliamos el marco 
de análisis del corredor hasta Tordesillas por el Sur y a 
Magaz por el Norte, incluyendo las importantes bifurcacio-

las que han desaparecido, son objeto de es-
tudio del mayor interés, que aquí se aborda 
con las limitaciones propias de un artículo.

 � nes de infraestructuras que se producen en los entornos 
de las dos ciudades, clave funcional del corredor.

Fig. 1y 1 bis/  Corredor Valladolid-Palencia, ampliado a Tordesillas por el Sur y a Magaz por el Norte. El relieve y 
los usos del suelo desvelan con claridad los condicionantes físicos del corredor, cuyo origen está en la confluencia 
del Carrión y el Pisuerga y de éste en el Duero

Fuente: Corine 2006 y elaboración propia.
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2. � La forma histórica del territorio 
y su transformación funcional. 
Del espacio triangulado a un 
espacio lineal

La conformación de un territorio es resultado 
de un proceso histórico de yuxtaposición espa-
cial. Para comprender la lógica estructural del 
eje Palencia-Valladolid necesitamos compren-
der cómo las infraestructuras se han ido mani-
festando desde la influencia de las ciudades, 
obedeciendo a requerimientos históricos cuya 
«memoria sedimentada» reconocemos en la 
actualidad. 

No siempre se ha interpretado el territorio al 
que nos referimos con la potente linealidad 
que hoy lo caracteriza (Álvarez Mora, 2005). 
Más allá de la propia geografía del corredor 
fluvial, la primera manifestación de esta «me-
moria» podemos identificarla con las «calza-
das romanas secundarias» que comunicaban 
localidades como Cabezón y Simancas (Ma-
ñanes, 1983). Estas calzadas comenzaron a 
marcar una linealidad que se «rompe» duran-
te la Baja Edad Media cuando mercados y 
Ferias introdujeron una red triangular de ca-
minos que hacía posible una comunicación 
más racional entre las poblaciones. Este sis-
tema triangular, que fundaba las relaciones 
económicas entre centros de diverso rango, 
ha sido durante mucho tiempo el que ha iden-
tificado el poblamiento de este territorio. La 
centralidad de las Ferias y los sistemas pro-
ductivos establecieron las dimensiones de un 
territorio que carecía de infraestructuras li-
neales predominantes, salvo la red de caña-
das reales. La mayor parte de las poblaciones 
hoy existentes tiene su origen en la Baja 
Edad Media, de forma que en un tiempo rela-
tivamente breve se definieron las polaridades 
básicas de un amplio territorio a ambos lados 
del Duero. En el lento proceso de moderniza-
ción posterior, los caminos reales, la cons-
trucción del Canal de Castilla, el ferrocarril… 
impusieron una nueva lógica lineal que ha 
convivido con la herencia medieval. 

La primera red de caminos en España muestra 
su densidad más alta, tal y como reflejan los 
«repertorios» de la época (Menéndez Pidal, 
1951, Fig. 2), en torno a las localidades de 
Burgos, Medina del Campo, Valladolid, Sego-
via, Madrid y Toledo. Se trata del centro de la 
Meseta donde, en el siglo xvi, se celebraban 
las Ferias más importantes de Castilla y donde 
se verifica la formación de un eje Sevilla-Medi-
na del Campo-Burgos, en el que la ciudad de 
Valladolid ocupa un lugar preferente.

Fig. 2/  Juan Villuga, «Caminos descritos con más 
frecuencia» 1546

Fuente: Menéndez Pidal, 1951.

La gran transformación comienza a tener lugar 
ya avanzado el siglo xviii con los diferentes in-
tentos de reactivar el desarrollo en estos terri-
torios mediante la construcción de infraestruc-
turas capaces de impulsar procesos productivos 
más eficaces. Es el caso del Canal de Castilla 
y del Ferrocarril, elementos históricos que se 
yuxtaponen a los caminos existentes y que co-
mienzan a dotar al eje Valladolid-Palencia de 
un nuevo sentido territorial. 

2.1. � Un territorio de ríos y de 
canales compatible con una 
estructura viaria de herencia 
medieval

La construcción del Canal de Castilla no supu-
so una transformación radical, en sentido es-
pacial, del territorio que atravesaba su cauce. 
Su concepción originaria, como infraestructura 
de transporte, implicaba al conjunto de las po-
blaciones existentes desde sus orillas, como 
colector del trigo producido y facilitador de su 
traslado a los puertos del norte. Sin embargo, 
en el tramo que nos ocupa, el Canal marcó la 
traza Norte-Sur sobre la que se apoya el ac-
tual eje viario que une Valladolid y Palencia. 

El Canal formaba parte de un plan extendido 
al centro y norte peninsular, combinando un 
sistema de carreteras y un sistema de canales 
complementarios entre sí (Helguera, 1990): 
dos proyectos de vías de comunicación terres-
tre (el Camino de Reinosa, que comunicaba la 
meseta con el puerto de Santander, y el Cami-
no del Puerto de Guadarrama, con Madrid y el 
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Sur) y el proyecto concreto de los Canales de 
Castilla. Los caminos quedaron abiertos en 
1753, el de Reinosa, y en 1750, el del Puerto 
de Guadarrama. El Canal comenzó a cons-
truirse hacia 1753, iniciándose por su ámbito 
central. 

Proyectado como infraestructura de transporte, 
el Canal fue complementando dicha función 
con otras —molinos, riego, más tarde abaste-
cimiento…— que se fueron incorporando en la 
medida en que se consolidaba el curso de 
agua, conformándose como una «linealidad 
territorial construida» (Álvarez Mora, 2004). A 
pesar de la lentitud en su construcción, el Ca-
nal y sus estructuras anexas —las fábricas de 
harina o las pequeñas centrales hidroeléctri-
cas— contribuyeron al relanzamiento económi-
co de la región, aunque ello ocurriera en un 
periodo de tiempo muy limitado. En este senti-
do, no estamos sólo ante una gran infraestruc-
tura de transporte sino, y esto es lo más impor-
tante, ante un «espacio industrial». A lo largo 
de su recorrido se levantan una serie de inge-
nios industriales que dan forma a un corredor 

productivo cuya memoria va a perdurar en el 
tiempo y anticipa el «corredor industrial» que 
tratamos. La influencia del Canal en la conver-
sión de un territorio agrícola en un «campo 
industrial» es una componente que el ferroca-
rril encuentra y recoge como herencia, acomo-
dándola a las capacidades que despliega el 
nuevo medio de comunicación y transporte.

2.2.  El Ferrocarril contra el Canal. 
La competencia por apropiarse  
un corredor productivo

La construcción del Canal finalizó en el año 
1844, con el tramo Fuentes de Nava-Medina 
de Rioseco. Unos años antes, entre 1831 y 
1835, se había completado el tramo que re-
unía Dueñas con Valladolid. Con apenas unos 
años de diferencia se finaliza esta gran obra 
de transporte fluvial y se inicia otra, el ferroca-
rril, que va a suplantar su función justo cuando 
el Canal comenzaba a dar muestras de cierto 
potencial económico. De hecho el mayor volu-
men de tráfico comercial de toda la historia del 
Canal tuvo lugar entre 1850 y 1862, es decir, 
en los años previos al despliegue del ferroca-
rril, origen de su decadencia como infraestruc-
tura de transporte. 

La construcción del ferrocarril, línea Madrid-
Irún, con su centro logístico en Valladolid, fue 
gestionada por el Credit Mobiliere de París de 
los hermanos Pereire quienes, desde el primer 
momento, mostraron su interés por el control 
del Canal para acabar con la competencia que 
éste pudiera representar (Artola, 1978). El 
primer paso se dio en 1874 en el tramo Alar-
Santander, con el llamado Ferrocarril Isabel II 
que controlaba la comunicación entre el Canal 
y el puerto de Santander. El siguiente paso fue 
adueñarse, poco a poco, del Canal, llegando a 
acuerdos con los accionistas, hasta el punto 
de convertirlo en una empresa prácticamente 
arrendada a la Compañía Ferroviaria del Nor-
te. Anulada la actividad del transporte, declara-
da en crisis la industria harinera, el Canal de 
Castilla sobrevive como abastecedor de agua. 
En 1909 se autoriza, por Ley, su reconversión 
en canal de riego. 

Hoy el riego y el abastecimiento a las pobla-
ciones ribereñas son las actividades más im-
portantes que desarrolla el Canal. El Canal se 
incorpora en el Sistema Carrión-Pisuerga, su 
cuenca, a la red que permite regar unas 
70.000 hectáreas, siendo responsable de una 
tercera parte de las mismas (Molinero, 
1990).

Fig. 3/  Tramos en la construcción del Canal de 
Castilla. Sólo entre Palencia y Valladolid (1802-1835) 
el Canal discurre paralelo al río y a los caminos, 
encajado en el valle

Fuente: Instituto Universitario de Urbanística. Valladolid. 
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El despliegue de estos dos medios de trans-
porte demuestra cómo el orden impuesto al 
territorio responde a diferentes maneras de 
entender el progreso económico y social de 
una región. 

El Canal de Castilla aporta una concepción 
territorial que afecta a la totalidad de la región 
como objeto de proyecto. Reúne y relaciona 
entre sí muchas poblaciones, estableciendo 
«puertos» (como las dársenas de Palencia y 
de Valladolid) en los que se concentra, estra-
tégicamente, la recogida del cereal que se 
produce en toda Castilla. Sobre una estructu-
ra territorial preexistente, de signo señorial y 
particularizada en dominios de estricto carác-
ter local, se yuxtapone una infraestructura de 
perfil regional, dotando al territorio castellano 
de una unidad productiva que la historia ha-
bía negado. Además, el episodio original del 
Canal de Castilla ofrece luz sobre la naturale-
za del corredor Valladolid-Palencia, no sólo 
como infraestructura que recoge y transporta, 
sino por el impulso industrial que generan sus 
ingenios asociados. El Canal atraviesa un 
mundo rural que busca transformar, estable-
ciendo un vínculo con los «campos producti-
vos», sin beneficiar en exclusiva a los espa-
cios de borde. 

El ferrocarril, a partir de 1860, no sólo especia-
liza el corredor en su función de transporte, 
sino que se aferra a él y genera un efecto suc-
ción en el territorio, imponiendo el servicio a 
sus nodos, las ciudades, y a los largos recorri-
dos antes que a los espacios intermedios. 
Frente al esfuerzo regenerador propio de la 
ilustración, las ciudades son el campo de ope-
raciones del ferrocarril, tanto como infraestruc-
tura de comunicación como en sus implicacio-
nes productivas. El corredor se carga de 
expectativas. La instalación en 1860 de los 
«Talleres Generales de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España» en 
Valladolid consolida esta ciudad como centro 
industrial modificando su perfil económico. Los 
Talleres, donde llegan a trabajar 3.000 obre-
ros, son el germen de lo que será un polo pro-
ductivo profundamente ligado al transporte. A 
la vez, el nodo ferroviario creado en Venta de 
Baños impulsa su desarrollo industrial, pasan-
do de apenas 700 habitantes en 1900 a más 
de 5.000 en 1940.

3. � Caracterización de los espacios 
del corredor: entre la fuerte 
polaridad de las ciudades y la 
diversidad de lo urbano-rural 
intermedio

Le Corbusier en «los tres establecimientos hu-
manos» (Le Corbusier, 1945) proponía un te-
rritorio análogo al nuestro; dos ciudades cen-
trales de cierto tamaño, una serie de enclaves 
industriales entre ellas y un territorio urbano ru-
ral intermedio, todo ello enlazado por tres rutas 
de transporte paralelas: una de agua, otra de 
hierro y otra de asfalto. En nuestro caso a cada 
ruta le corresponde un tiempo económico, en-
tre la industria harinera y el automóvil, con una 
segunda red ferroviaria, para el AVE. Le Corbu-
sier hacía hincapié en la «Ciudad Lineal Indus-
trial», cuyo sustrato infraestructural reconoce-
mos en muchas conurbaciones y valles 
industriales. Sin embargo Valladolid y Palencia 
focalizan históricamente la actividad, con dife-
rencias pero con claridad, por su tamaño mu-
cho mayor que el resto de los núcleos del co-
rredor. Como veremos, en Palencia hay una 
clara tendencia de expansión y especialización 
industrial hacia el corredor, mientras en Valla-
dolid los cambios recientes del alfoz tienen me-
nor dependencia de aquél, siendo los propios 
de una aglomeración urbana expansiva. Por 
otro lado, los episodios de competencia des-
tructora entre las diferentes infraestructuras 
dan cuenta de una historia de sustitución y no 
tanto de complementariedad entre sistemas.

Fig. 4/  Nuestro territorio en 1900. El eje Palencia-
Valladolid se consolida con el ferrocarril y la carretera 
nacional sobre el espacio productivo del Canal de 
Castilla

Fuente: España. Biblioteca Nacional.
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¿Constituye el corredor hoy una realidad terri-
torial independiente o es un simple espacio de 
relación entre Palencia y Valladolid? Es evi-
dente que hoy el corredor es, en cuanto espa-
cio de infraestructuras, una realidad autónoma 
donde diversos modos de transporte discurren 
en paralelo, facilitando rutas trans-regionales. 
Pero aunque el itinerario se distingue de sus 
estaciones, el corredor es una realidad articu-
lada con y desde las poblaciones. Como Le 
Corbusier anticipa, la comunicación entre los 
centros del corredor es también una oportuni-
dad. Proponemos por ello una aproximación al 
mismo desde tres realidades complementa-
rias, la infraestructural ya presentada, la demo-
gráfica y la industrial.

3.1. � Un corredor entre lo rural 
y lo urbano

El tamaño de los núcleos de población deter-
mina la estructura demográfica del corredor. 
En las dos áreas urbanas de sus extremos se 
concentra la mayor parte de la población. A la 
vez y en medio del corredor se produce un 
corte demográfico, justo en los municipios de 
Valladolid que limitan con la provincia de Pa-
lencia al sur de Dueñas. Son municipios de 
pequeño tamaño, con menos de 400 habitan-
tes: Cubillas, Valoria, Trigueros, Corcos y San 
Martín. En ellos la densidad territorial se man-
tiene por debajo de los 25 hab./km2. Por lo 
tanto, entre las dos áreas urbanas —es decir, 
más allá de sus alfoces— existe un espacio 
rural relativamente amplio ligado a estos pe-
queños municipios (Fig. 5).

De hecho, la impronta de las ciudades es tal 
que en sus entornos apenas se alcanza una 
densidad media de 200 hab./km2. Sólo los mu-
nicipios de Venta de Baños —de pequeña su-
perficie— en Palencia, y Arroyo de la Enco-
mienda, Laguna de Duero, La Cistérniga y 
Zaratán, contiguos a Valladolid, superan dicha 
densidad. Estos municipios configuran el se-
gundo escalón demográfico, dando forma a un 
territorio denso y urbano. El tercero lo forman 
un universo de pequeños municipios hasta 
hace muy poco rurales, cuyo dinamismo de-
pende de las capitales. Algo que no esconde 
la gran diferencia de población que existe en-
tre ellas: Valladolid, con 313.437 hab. (2011), 
tiene casi cuatro veces el tamaño de Palencia, 
con 81.582 hab. 

Sólo Laguna de Duero, con 22.334 residentes, 
al Sur de Valladolid y relativamente desligada 
del corredor, alcanza la categoría de ciudad. 

Ligados al corredor y en el alfoz de Valladolid 
destacan Arroyo de la Encomienda (14.461 ha-
bitantes), Zaratán (5.621), Simancas (5.357), 
Cigales (4.743), Santovenia de Pisuerga 
(3.965) y Cabezón de Pisuerga (3.520), estos 
tres últimos al Norte y sobre el espacio interior 
del corredor. Arroyo y Simancas, al Sur, perte-
necen a la prolongación del corredor hasta 
Tordesillas (municipio con 9.172 hab.).

El Alfoz de Palencia no llega a los 20.000 ha-
bitantes en total, con municipios pequeños a 
pesar de su vigor industrial, como Villamuriel 
de Cerrato (6.295 hab.), Venta de Baños 
(6.465) y Dueñas (2.844), al Sur de la capital y 
en pleno corredor, o muy pequeños como Gri-
jota (1.800), Magaz (1.100) y Ampudia (670).

3.2. � Polaridad de las áreas 
urbanas: una ciudad media  
y un área metropolitana  
en formación con un espacio 
industrial intermedio

Valladolid y Palencia pertenecen a un sistema 
urbano, el de Castilla y León, caracterizado 
por un territorio extenso y un tejido municipal 
menudo, con 2.248 municipios, el 76% de ellos 
menores de 500 habitantes, y más de 6.000 

Fig. 5/  Síntesis de la estructura demográfica a partir 
de dos variables: la densidad de población y el 
tamaño de los núcleos urbanos. El corte de «lo 
urbano» en medio del corredor es evidente

Fuente: INE y elaboración propia.
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núcleos de población. En este contexto, la 
proximidad de las dos capitales y las condicio-
nes específicas del corredor adquieren un sig-
nificado territorial particular, en un momento en 
el que el dinamismo demográfico se ha des-
plazado de las ciudades a los municipios de su 
entorno (Delgado, 2012)3.

Valladolid es hoy el centro de un «área metro-
politana en formación», con 411.510 habitan-
tes censados, la 17ª área urbana del país y la 
primera con diferencia de Castilla y León, con 
más de 100.000 habitantes en los 22 munici-
pios de su alfoz4. En 1981 en el entorno de 
Valladolid apenas vivían 29.000 personas y la 
capital contaba con 330.000 habitantes. Hoy el 
25% de la población vive fuera del municipio 
central (ver Fig. 6) y el conjunto de la aglome-
ración mantiene cierto crecimiento, con su di-
namismo en la periferia. Los municipios que 
más han crecido entre 2001 y 2011 son Zara-
tán (el 250%) y Arroyo de la Encomienda (el 
254%). Los dos están situados en los márge-
nes de la autovía E-80, al Oeste y al Sur de 
Valladolid respectivamente. Otros municipios 
del entorno sur, como Simancas, Boecillo o Al-
deamayor de San Martín, también han multipli-
cado por dos su población en este periodo. De 
hecho el área urbana de Valladolid ha crecido 
a mayor ritmo que el corredor, con una clara 
polaridad de la ciudad sobre los usos urbanos 
en su entorno. El corredor define una segunda 
polaridad, por su accesibilidad y desde funcio-
nes «especializadas», tal y como reconoce-
mos en el norte de Valladolid, donde las activi-
dades industrial y logística son dominantes.

Los municipios del entorno de Palencia están 
todavía más condicionados por su relación con 
el corredor. Villamuriel de Cerrato, Dueñas y 
Venta de Baños se caracterizan por acoger es-
pacios industriales de relieve, polígonos y fá-
bricas importantes como Renault, Siro o Euro-
pac, por señalar las más relevantes en cada 
municipio. Aquí las infraestructuras de trans-
porte forman un triángulo que sirve a la indus-
tria y marca la cabecera norte del corredor, li-
gada a Palencia pero con cierta autonomía de 
la ciudad. A pesar de ello, la trayectoria demo-
gráfica reciente sólo acompaña al crecimiento 

3 � El trabajo más reciente sobre población y poblamiento en 
Castilla y León, dirigido por el profesor Delgado Urrechu, 
ofrece una esclarecedora lectura del cambio demográfico 
reciente en la Comunidad, mostrando ómo han sido los 
municipios de los alfoces urbanos los que han tenido el 
mayor crecimiento en los últimos años, por efecto de las 
ciudades y sobre estructuras todavía con rasgos rurales.

4 � El concepto «Área Metropolitana en Formación» surge 
en la reflexión que sobre el área urbana de Valladolid se 
realiza en el Instituto Universitario de Urbanística (de las 
Rivas & Calvo, 1995; de las Rivas, 1998), aunque se con-

industrial en Villamuriel, que dio un salto po-
blacional con la instalación de la factoría de 
Renault, en los primeros años 80 del pasado 
siglo, con nuevos barrios residenciales densos 
en el borde con Palencia. Al contrario, Dueñas 
sigue perdiendo población, como otros mu-
chos núcleos rurales de la meseta, y Venta de 
Baños apenas se mantiene. 

Este desencuentro, la autonomía relativa entre 
residencia y trabajo, caracteriza un territorio 
que podemos interpretar en su conjunto como 
«cuenca de vida y empleo» (Ascher 1995; 
Inodovina, 20045). Con mayor intensidad en 
sus polos, el propio corredor tiende a conver-
tirse en un «espacio interior». El balance de-
mográfico en un periodo más amplio (entre 
1991 y 2011) permite confirmar lo dicho. Mien-
tras las capitales se mantienen o pierden po-
blación en beneficio de su entorno, verificamos 
pérdidas de población en la mayor parte de los 
«municipios rurales», en muchos casos mayo-
res de un 25%. Al tratarse de ratios de creci-
miento aplicados en pequeños municipios, pe-
queños cambios tienen gran impacto. Así en 
Magaz, en la salida Norte del corredor, una 
sola urbanización transforma el perfil del muni-
cipio (508 habitantes en 1981 y 1.052 en 
2011); en Grijota, al Norte de Palencia y sobre 
el Canal, urbanizaciones de baja densidad con 
golf tienden a albergar primera residencia (con 
851 habitantes en 1981 y 1.802 en 2011).

En resumen, podemos describir el corredor 
desde cuatro realidades diferenciadas: un espa-
cio metropolitano en formación, Valladolid y en-
torno; una ciudad asociada a un espacio periur-
bano industrial, el triángulo al Sur de Palencia; 
un espacio rur-urbano intermedio y las grandes 
infraestructuras de transporte, relativamente au-
tónomas no sólo porque son infraestructuras 
estatales sino porque, además de servir a las 
poblaciones del corredor, tienen una lógica su-
pra-regional e incluso internacional. 

Si localizamos las 200 principales empresas 
de Castilla y León —con 132.707 empleados 
(2010) y con 15.158 millones de ventas 
(2008)— emerge el corredor como el principal 
espacio productivo de la Comunidad (Fig. 6, 

 � solida con la aprobación de las Directrices de Ordenación 
Territorial (2001), a la par de un Alfoz configurado por 
incluyendo 23 municipios. La creación de la Comunidad 
Urbana de Valladolid (CUVa) en 2012, confirma este Alfoz 
como espacio de colaboración entre municipios.

5 � Cuando Indovina se pregunta sobre si lo que se interpreta 
como sub-urbanización puede ser una respuesta a algunos 
retos que plantea la situación económica y social actual. 
La ciudad extensa, el nuevo mosaico de la metropolización 
del territorio, responderían a una lógica adaptativa frente 
a problemas y circunstancias todavía mal comprendidos. 
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CyL Económica, 2012). De estas empresas, 
66 se localizan en Valladolid-Palencia (el 33% 
de la muestra), dando solidez a este espacio 
industrial lineal con dos polos, espacio que 
sólo encuentra un correlato regional en Bur-
gos, con 50 empresas (el 25%), pero sin aban-
donar la E-80. El vínculo entre localización in-
dustrial, tamaño poblacional y conectividad de 
las infraestructuras es ejemplar6.

Fig. 7/  Distribución territorial de las 200 empresas 
mayores de Castilla y León, por municipios, con el 
corredor en el centro6

Fuente: CyL Económica febrero 2012 y elaboración propia. 

6 � El criterio de selección es el de las mayores empresas 
por facturación (Castilla y León Económica Febrero de 
2012, sobre información de 2008 y 2010). En cada pun-
to del mapa (Fig 7) nosotros incorporamos el número de

4. � Un espacio excepcional en la 
Castilla interior: su consolidación 
como «espacio de flujos». 
Capacidad del corredor para 
configurar un sistema territorial 
coherente

El corredor Valladolid-Palencia fomenta una 
nueva centralidad territorial imponiendo su di-
reccionalidad sobre lo que fue un espacio geo-
gráfico diverso e integrado —territorio triangu-
lado—, dotando a los municipios por los que 
discurre de una cualidad diferencial, mayor ac-
cesibilidad. Esta «centralidad», como hemos 
visto, no afecta por igual a la totalidad del re-
corrido sino que se acentúa en sus extremos 
urbanos y allí donde la accesibilidad es más 
real estaciones ferroviarias, accesos viarios, 
vías de servicio, etc. Por ello el corredor en 
cuanto tal, corredor multimodal de transporte, 
es en primer lugar un «espacio de flujos».

4.1. � El corredor con la mayor 
intensidad de flujos de Castilla 
y León

Los datos de las IMD (Intensidades Medias Ve-
hículos al Día) en la E-80 o «Autovía de Castilla» 
son elocuentes (Figs. 8 y 9) y permiten valorar 
las características e intensidad de estos flujos. 
En el tramo de mayor intensidad se superan los 

 � empleados. En el entorno de Valladolid se localizan 55 de 
estas empresas y 11 en el entorno de Palencia, de ellas 57 
directamente vinculadas con el corredor.

Fig. 6/ Evolución de la población de Valladolid y Alfoz y de Palencia y de los municipios industriales de su entorno Sur

Población 1950 1960 1981 1991 2001 2011

Valladolid 119.499 150.959 330.242 330.700 319.943 313.437
(75%)

Valladolid y Alfoz (ámbito DOTVaEnt) 
359.696 368.221 377.131 413.605

(100%)

Alfoz de Valladolid
29.454 37.521 58.838 100.168

(25%)

Palencia 41.769 48.216 74.080 77.863 80.836 81.552

Entorno Sur de Palencia (corredor)

Villamuriel Cerrato 1.911 4.051 4.886 6.295

Venta de Baños 7.080 6.960 6.058 6.465

Dueñas 3.244 3.132 2.964 2.844

Fuente:  INE, censos y padrón de población 2011.
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45.000 vehículos diarios —Sur de Valladolid—, 
sin comparación en la región, con significativa 
presencia de vehículos pesados y extranjeros. Al 
comparar estas cifras con la intensidad de tráfico 
en la A-6, alrededor de Tordesillas, o en la propia 
E-80 más allá de Palencia, comprobamos saltos 
que explican la relevancia funcional del corredor 
en las ciudades y entre ellas. Podemos concluir 
por lo tanto que:

•  �se trata del corredor más transitado de Cas-
tilla y León, 

•  �es un corredor de viajeros y de mercancías-
transporte pesado en IMD,

•  �es un corredor internacional vehículos ex-
tranjeros en IMD, 

•  �es un colector funcional que sirve a las áreas 
urbanas de Valladolid y Palencia y a su rela-
ción IMD en el «corredor interior».

Estos datos permiten hacer una primera valora-
ción de la intensa relación que hay entre Vallado-
lid y Palencia y, a la vez, mostrar la importancia 
del corredor tanto al servicio del territorio tratado 
como al servicio del transporte de paso. Lamen-
tablemente no contamos con información recien-
te de viajes entre las dos capitales provinciales ni 
balances recientes de la movilidad en las áreas 
urbanas (encuestas origen-destino u otros). Lo 
suplimos con la información a nuestro alcance.

Entre Valladolid y Palencia hay 29 trenes diarios 
(28 en sentido contrario); entre ellos 8 Intercity, 
5 Regional Express y 4 Media Distancia, con 
una duración media en sus recorridos de 35-40 

7 � Las diferencias de tamaño y perfil de los dos Campus per-
miten aventurar los flujos derivados: El Campus de Valla-
dolid cuenta (en 2010) con 17.354 alumnos matriculados 
y 3.621 empleados; el Campus de Palencia cuenta con 
1.905 estudiantes y 507 empleados. 

8 � Renault tiene en Valladolid (en 2012) dos centros de fabri-
cación, Motores (1.263 empleados) y Carrocerías-Montaje 
(2.161 empleados), y un centro en Villamuriel (Palencia) 
de Montaje (2.172 empleados). Además cuenta con 431 
empleados en Valladolid en sus servicios centrales. 

9 � La factoría palentina es la más reciente y desde su origen 
recibe empleados desde Valladolid, a la vez que se nu-

minutos. Otros servicios, como 8 Alvia, están 
pensados para mayores recorridos. En el trans-
porte por carretera, la principal concesionaria, 
La Regional V.S.A., presta un intenso servicio 
de viajeros entre Valladolid-Palencia, con 15 via-
jes diarios de autobuses en línea regular (16 en 
sentido contrario) y 25 de «Servicios Universita-
rios» (26 en sentido contrario) en periodo lecti-
vo. La duración media del viaje en autobús es 
de unos 55 minutos. La ventaja que ya tiene el 
tren en tiempo, frente a la comodidad que ofrece 
el autobús por la flexibilidad de sus paradas, se 
va a incrementar con la entrada en servicio del 
AVE en Palencia, facilitando tiempos de viaje 
con Valladolid de entre 15 y 20 minutos.

La Universidad de Valladolid —con un Campus 
en cada ciudad7 — y Renault —con importan-
tes centros de fabricación en Valladolid y Villa-
muriel8—, son generadores de flujos al arrai-
gar en ambos polos del corredor. Los 
desplazamientos obligados entre las dos ciu-
dades asociados a la Universidad o a Renault 
trascienden los servicios públicos descritos por 
carretera y ferrocarril. Renault cuenta con su 
propio servicio de autobuses, ligado a los tur-
nos en las fábricas y con predominante de su 
origen en Valladolid9. Los flujos de mercancías 
entre los centros de trabajo de Renault son 
constantes10. También los universitarios utili-
zan servicios semi-formales de autobuses, sin 
información accesible. En ellos predomina el 
origen en Palencia, donde existe un excedente 
de universitarios residentes en relación con los 
alumnos de su Campus.

 � tre de empleados con residencia en su entorno inmediato, 
como el propio Villamuriel. El flujo de empleados depende 
de lógicas de organización de la empresa.

10 � Gran parte del material llega por camión a las fábricas, 
salvo las bobinas de chapa que llegan por ferrocarril. Los 
coches finalizados salen en su mayor parte por ferrocarril 
de ambos centros de montaje. Los ritmos y flujos depen-
den de la coyuntura productiva. En momentos de buen 
ritmo de fabricación entran o salen unos 2 trenes y unos 
280 camiones diarios en Valladolid, con recorridos hacia 
Francia. Son fábricas consolidadas y la empresa matriz 
acaba de confirmar la producción a diez años.

Fig. 8/  IMD en el Corredor Valladolid-Palencia (E-80)

Intensidades Medias Vehículos al Día (IMD) en la E-80 (datos 2010) IMD 
total

IMD 
pesados

IMD 
extranjeros

Tramo E-80 de Valladolid a Tordesilla (en la entrada de Tordesillas) 36.564 6.406 3.912

Tramo Valladolid-Venta de Baños (en la salida de Valladolid) 33.265 6.606 2.636

Tramo Venta de Baños-Magaz (hacia Burgos, pasada Palencia) 15.794 5.146 2.874

IMD en la E-80 (pasado Tordesillas) 13.724 4.042 3.095

IMD en A-6 (pasado Tordesillas hacia A Coruña) 20.266 1.596 93

IMD en A-6 (desde Madrid, justo antes de Tordesillas) 26.023 4.123 122

Fuente: Ministerio De Fomento, 2012.
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4.2. � La desaparición del corredor 
más allá de sus dos polos: 
autonomía de la E-80 respecto 
a la red Estatal centralizada

El eje Valladolid-Palencia no puede desligarse 
del corredor internacional, espacio en el que 
conviven realidades e intereses locales, regio-
nales y foráneos. La influencia que ejercen las 
dos ciudades sobre el corredor en sus interac-
ciones y los flujos generados por el propio me-
tabolismo interior de cada una de sus áreas 
urbanas interfieren la dinámica del corredor 
como factor de localización.

El nuevo trazado ferroviario de ancho euro-
peo (AVE) es el último episodio de apropia-
ción del territorio y de su uso como capital 
fijo. En ello, el interés por el desarrollo regio-
nal o local y las razones que justifican los 
«planes» del Estado no convergen necesaria-
mente. No existe en el ámbito del corredor 
una estrategia global de puesta en valor del 
territorio regional como ocurriera con el Canal 
de Castilla. La divergencia de los trazados fe-
rroviario y viario fuera del corredor Palencia-
Valladolid, la dispersión de los flujos, ejempli-
fican una lógica de trazados distante de 
intereses regionales. Sin embargo, la E-80 se 
despliega como una infraestructura diagonal 
ajena a la lógica centralizada que ha caracte-
rizado la red viaria del Estado. 

Fig. 9/  Intensidad Media Diaria de Vehículos 
en el corredor

Fuente: Ministerio de Fomento 2012 (datos 2010) 
y elaboración propia.

Fiel al modelo estatal centralizado, el ferroca-
rril tiene sus nodos principales fuera de Valla-
dolid y de Palencia, en Medina del Campo y 
en Venta de Baños. También las dos capitales 
permanecen alejadas de la red viaria Estatal 
de gran capacidad que atraviesa Castilla y 
León, la A-1 y la A-6, con nodos en Tordesi-
llas y Burgos. Esta particular forma de no re-
lacionarse el ferrocarril con la «autovía», sal-
vo en el estrecho corredor del Pisuerga, 
produce una tensión territorial en los espacios 
de entrada y salida del corredor —el Sur de 
Palencia y Valladolid—, hoy los lugares de 
mayor dinamismo.

Sólo la «Autovía de Castilla» A-62 sirve tan-
to a una ruta europea como a las propias 
ciudades de la Comunidad Autónoma: Bur-
gos, Palencia, Valladolid y Salamanca. Sin 
embargo aquí el ferrocarril no está presente, 
ya que el eje de transporte combinado pier-
de su modo ferroviario en Valladolid, aban-
donada la conexión con Portugal. El nuevo 
trazado del AVE discurre por nuestro corre-
dor hacia Burgos, habiéndose bifurcado en 
Olmedo hacia Galicia. En Venta de Baños 
otra bifurcación define el acceso hacia León 
por Palencia. 

4.3. � Incidencia en el corredor 
de la movilidad urbana: 
espacio logístico, cuenca  
de empleo, nuevas 
centralidades

El corredor, «espacio de flujos», influye en 
las actividades logísticas de las ciudades. 
Mercapalencia y Mercaolid han buscado su 
reubicación sobre los accesos del corredor, 
también el centro logístico de Valladolid, al 
servicio del transporte de carretera y anexo 
al mercado central. También los nuevos 
proyectos, entre los que destaca el polo lo-
gístico previsto por el programa CyLog en el 
triángulo sur de Palencia, en Venta de Ba-
ños y Villamuriel, con casi 1000 ha, aunque 
con su desarrollo hoy detenido. La Estación 
de mercancías de Valladolid se está despla-
zando al by-pass ferroviario que se constru-
ye en paralelo con la ronda exterior. Aquí el 
Ayuntamiento plantea un Puerto Seco y un 
polígono agroalimentario. ADE Parques 
Tecnológicos y Empresariales de Castilla y 
León está construyendo directamente sobre 
el corredor, al Norte de Valladolid, el Polígo-
no Industrial Canal de Castilla, con 353 ha 
y más de 200 parcelas de entre 1.000 m2 y 
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18.000 m2 11. Estos temas muestran el po-
tencial del corredor a largo plazo. 

Sin embrago no conocemos con precisión la 
movilidad obligada volcada sobre el corredor. El 
Censo de 2001 ya mostraba la diferencia entre 
las dos ciudades y el resto de municipios, sobre 
todo los más próximos a ellas, donde los des-
plazamientos se incrementaban. La carencia de 
transporte público de área urbana ha fomenta-
do la dependencia del automóvil en los munici-
pios del entorno de Valladolid y Palencia, con 
índices de motorización dobles que las ciuda-
des. El Plan de Movilidad de Valladolid, de 
2002, indicaba un flujo de vehículos privados 
hacia otros municipios de 2.775 viajes día hacia 
el Este, 2.459 hacia el Norte y de 4.253 hacia el 
Oeste y Sur el Parque Tecnológico de Boecillo, 
al Sur, cuenta con unos 6.000 empleados12. Va-
lladolid se caracterizaba por la prevalencia de 
una movilidad obligada interior al municipio (en 
torno al 80% según el Censo de 2001) mientras 
el alfoz tiene una gran dependencia de la capi-
tal. Los municipios d la segunda corona, toda-
vía rurales, mantenían menor dependencia, 
pero los contiguos a la ciudad apenas conser-
vaban el 25% de los desplazamientos. Caso 
aparte es el de los municipios industriales del 
Sur de Palencia, receptores de trabajadores. 
Aunque la crisis haya reducido el tráfico entre el 
10 y el 15%, la movilidad se ha incrementado 
en los últimos 10 años y la cuenca de empleo 
definida por el corredor contrasta con los resi-
dentes concentrados en las ciudades y en algu-
nos núcleos del alfoz vallisoletano. 

Efectivamente, en el entorno de Valladolid han 
surgido pequeñas ciudades dormitorio como La-
guna de Duero y Arroyo de la Encomienda (ver 
Fig. 10). El municipio central conserva el 81,3% 
del empleo industrial del área urbana y el 67,7% 
de las empresas industriales, datos de 2010 
(Pascual, 2012). La pendularidad dominante 
funciona en Palencia en sentido contrario, hacia 
los municipios del corredor donde se localiza la 
industria (sólo un tercio del empleo industrial del 
área urbana se sitúa en la capital), incrementan-
do los desplazamientos obligados. Ello demues-
tra falta de relación en la localización del empleo 
industrial y la vivienda. En Valladolid sólo un ba-
rrio de arraigo obrero como Delicias, ligado a los 

11 � También los municipios de Arroyo y de Simancas, contiguos 
a Valladolid por el Sur, han planificado polígonos industria-
les sobre el corredor, y SEPES dispone de un gran polígo-
no en Tordesillas. La falta de coordinación de la política de 
suelo industrial entre administraciones se hace evidente en 
el actual marco de quiebra económica. Sin embargo nada 
indica que ello vaya a cambiar.

12 � El Plan Integral de Movilidad Urbana de la Ciudad de Va-
lladolid (2002) no analiza la movilidad del Alfoz o metropo-
litana. Los datos arriba recogidos pertenecen a su estudio

Talleres ferroviarios y próximo a las factorías de 
automóviles, concentra trabajadores de la indus-
tria13. Algo similar ocurre con Laguna de Duero o 
Villamuriel y las factorías de Renault. De hecho 
los barrios residenciales surgen al margen de los 
centros de trabajo. Un municipio como Arroyo de 
la Encomienda, con más de 14.000 habitantes 
(10.000 ganados desde 2001), ha perdido indus-
tria en su proceso expansivo. 

Las capitales mantienen un modelo de centrali-
dad tradicional, generando dependencia en los 
desplazamientos funcionales. A pesar de su ta-
maño, Valladolid acumula en su espacio histórico 
la mayor parte de las actividades direccionales. 
Sólo Laguna de Duero, como pequeña ciudad 
cada vez más diversa, el Parque Tecnológico y 
el Aeropuerto de Villanubla (con 462.477 viajeros 
en 2011) componen focos urbanos periféricos, 
muy débiles en el caso del aeropuerto. En Arroyo 
se inaugura IKEA-Río Shopping a finales de 
2012 —más de 120.000 m2 comerciales, con 
4.600 plazas de aparcamiento—, generando una 
nueva polaridad especializada y aislada, directa-
mente volcada sobre el corredor y ajena al nú-
cleo de población. De hecho tanto en Valladolid 
como en Palencia las grandes superficies co-
merciales se han ido instalando próximos al co-
rredor y sus grandes accesos (Fig. 11), caracte-
rizando la «nueva centralidad» urbana.

 � de «Flujos por motivo de trabajo», centrados en la movili-
dad interior, ligados a las rondas en el Norte, Oeste y Sur, 
por lo tanto parte de dichos viajes pueden reincorporarse 
a la ciudad.

13 � En el estudio de de las Rivas & Calvo (1995) se localiza-
ba la residencia de los trabajadores de las cuatro princi-
pales industrias de Valladolid, sin encontrar una relación 
clara con los centros de trabajo, salvo en el barrio de 
Delicias, de tradición obrera. Una tendencia que todavía 
puede mantenerse. 

Fig. 10/  Ejemplo de aprovechamiento parasitario de la 
red arterial existente en el Corredor: Arroyo de la 
Encomienda, crecimiento sobre la red viaria Estatal, 
sin apenas inversión local pero con una accesibilidad 
extraordinaria

Fuente: www.panoramio.com, Ricardo Melgar.
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5. � Conclusiones. Relevancia de la 
localización industrial en el 
corredor y potencial de la 
interacción entre Valladolid y 
Palencia

Como hemos visto, el significado territorial del 
corredor en su dimensión industrial está pro-
fundamente ligado a las áreas urbanas de Pa-
lencia —triángulo sur— y de Valladolid. El co-
rredor, con su eje en la internacional E-80, 
conecta los principales centros industriales de 
la Comunidad Autónoma. Valladolid es el pri-
mer centro industrial de Castilla y León, con 
22.700 trabajadores en 2010 en su área urba-
na (el 16,3% del total regional) y el área de 
Palencia el tercero, con 8.887 trabajadores (el 
6,4%). El empleo industrial caracteriza las dos 
ciudades por su peso relativo: en el área urba-
na de Valladolid es del 13,6% sobre el total 
—en una ciudad capital con alto perfil adminis-
trativo— y en la de Palencia del 20,5% (Pas-
cual, 2012). 

A la vez que las dos capitales establecen una 
clara polaridad sobre el corredor, éste facilita 
un efecto difusor en sus bordes e influye en la 
estructura de las dos ciudades, diferentes en-
tre sí y con su particular historia urbana. La 
localización de la industria y de las nuevas 
centralidades, que dependen de la morfología 
y lógica funcional de cada área urbana, en-
cuentran en el corredor un vector que ejerce 
mayor atracción allí donde el tamaño urbano 
es menor, como ocurre en Palencia (Fig. 11). 
Aquí la propia lógica de las infraestructuras, su 
intensidad en el «triángulo» al Sur de esta ciu-
dad, favorece la localización industrial en los 
municipios del corredor hasta Dueñas, con la 
papelera Europac como una de las últimas ins-
talaciones. En Dueñas el Estado instala un 
gran centro penitenciario, aislado y ligeramen-
te distanciado de la E-80. El corte rural que 
sigue sólo es interrumpido por algunas instala-
ciones propias del borde de carretera hasta 
alcanzar el área urbana de Valladolid, donde 
surgen actividades volcadas sobre la autovía 
en los bordes de Cigales y Cabezón y otras 
dispersas, como Queserías Entrepinares. 

El campus universitario y el principal centro 
comercial de Palencia se sitúan al Sur, en di-

14 � Realidad que afecta al conjunto de las ciudades europeas, 
según la Auditoría Urbana Europea (Comisión Europea, 
2007): …los centros urbanos concentran los hogares 
unipersonales —solteros, viudos, divorciados, jóvenes y 
ancianos… Sin embargo, las familias con hijos —afirma el 
informe— «se ven mayoritariamente empujadas a la per-
iferia de las ciudades, donde las viviendas son más am-

rección Valladolid. También el nuevo Campus 
de Valladolid se levanta cercano a la antigua 
salida hacia Palencia. Desde los inicios de su 
industrialización, con la llegada del ferrocarril y 
la instalación de los Talleres, la actividad pro-
ductiva tendió a localizarse en el Sur de Valla-
dolid, tanto Renault como los polígonos. Sin 
embargo, el espacio industrial es complejo y 
dual. Así, en el Norte y sobre el corredor, liga-
das al ferrocarril, se localizaron grandes fábri-
cas como Nicas, Inespal y Azucarera, hoy 
abandonadas, y las todavía vigorosas factorías 
de Michelin y Tafisa. Directamente sobre el co-
rredor se localizan instalaciones diversas, 
como el polígono del Berrocal al Norte o Helios 
y Cartisa al Sur, ya en Arroyo. 

Pero mientras el corredor es factor de localiza-
ción de actividades productivas, no está tan 
claro que el corredor atraiga en el futuro espa-
cios residenciales relevantes en su espacio 
interior, al margen de los alfoces de Valladolid 
y Palencia. En Valladolid la construcción de 
viviendas ha dominado el proceso de peri-ur-
banización, configurándose un alfoz residen-
cial, dependiente de la ciudad central y hoy 
estancado por la crisis inmobiliaria14. Sólo en 
los últimos años la difusión de actividades eco-
nómicas hacia la periferia se ha acentuado, sin 
consolidar espacios de centralidad complejos.

A pesar de la fragilidad de este «fenómeno 
metropolitano», lo urbano amplia en Valladolid 
su territorio de referencia, ocupando más es-
pacio, reduciendo la densidad global e introdu-
ciendo expectativas de urbanización inciertas. 
La aglomeración urbana de Valladolid tiende a 
la discontinuidad en sus bordes, sin límites 
precisos. Es aquí donde la accesibilidad que 
ofrece el corredor es determinante.

La polaridad de las dos ciudades sobre el co-
rredor dificulta la función de éste como factor 
de equilibrio territorial, asociada a su continui-
dad. Mientras el Canal de Castilla en su ori-
gen servía a un territorio de dominante agra-
ria, la Autovía y, en mayor medida, el 
Ferrocarril favorecen la polaridad. La ausen-
cia de núcleos urbanos intermedios relevan-
tes a lo largo del corredor, la concentración 
de la población y de la actividad en torno a 
las capitales, nos indican que no estamos 
ante un territorio conurbado strictu sensu. Las 

 � plias y a menudo más asequibles». La suburbanización es 
un fenómeno generalizado, pero más reciente e intenso 
en España. La vivienda unifamiliar supone más del 50% 
en Gran Bretaña y alrededor del 35% en Francia o Alema-
nia, con variaciones locales, mientras en España apenas 
supera el 10%. 
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realidades emergentes (industrias, polígonos, 
centros logísticos polaridades comerciales, 
pequeñas «nuevas» ciudades»...) tampoco 
facilitan otra lectura. A pesar de ello, la singu-
laridad del corredor Valladolid-Palencia es 
clara. Ligado formal y funcionalmente a dos 
capitales tan cercanas, el corredor es inde-
pendiente de la red estatal de transporte cen-
tralizada, tiene personalidad territorial propia 
y potencialidad evidente.

De hecho, la aparente falta de diálogo entre el 
viejo Camino Real y sus sucesores, entre el 
Canal de Castilla, el Ferrocarril y la Autovía, 
que conviven en paralelo sin mirarse, encuen-
tra en las dos ciudades y en sus áreas urba-
nas el verdadero contraste. Superada la com-
petencia sustitutiva entre modos de transporte, 
habilitando sus funcionalidades compatibles, el 

15 � Idea anticipada en de las Rivas, (1998). 

corredor emerge como un ámbito subregional 
tan preciso como el territorio en su día asocia-
do al Canal de Castilla y a su ambiciosa lógica 
de servicio a la región. Pero el modelo contem-
poráneo de colonización territorial se apoya en 
exceso en la direccionalidad de las infraestruc-
turas y olvida un poblamiento organizado en 
red con secuencias de centros en los espacios 
nodales, dependientes de su conectividad. El 
corredor Palencia-Valladolid, a la vez que sirve 
a su función supra-regional y lineal de trans-
porte, consolida las centralidades existentes 
sin garantizar la continuidad de lo urbano en 
sus bordes. No estamos ante el «eje central» 
de un territorio urbanizado, sino ante la posibi-
lidad de «episodios de centralidad disper-
sos»15. El resto del territorio, dentro del corre-
dor, se mantiene como un paisaje intermedio y 
diverso que, más allá, desaparece. 

Fig. 11/  Centralidad económica: a partir de la Fig. 8, distribución territorial de las empresas mayores, con 
localización de polígonos industriales y centros comerciales periféricos, y variación por municipios de la actividad 
industrial

Fuente: La Caixa, CyL Económica febrero 2012 y elaboración propia.
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1. � El marco geográfico: la identidad 
territorial

El Camp de Tarragona es un lugar de cru-
ce entre el arco mediterráneo y el inte-
rior de la Península Ibérica, a través del 

valle del Ebro. Un gran llano abierto al mar, 
rodeado por un territorio mayoritariamente 
montañoso, con pequeñas cuencas interiores 
y costeras.

Está integrado por seis comarcas administra-
tivas, tres de las cuales corresponden al es-
pacio Central del Camp —el Alt y el Baix 
Camp, y el Tarragonés— y otras tres que lo 
envuelven (una costera, el Baix Penedés, en 

 � Recibido: 25.01.2013; Revisado: 26.02.13
 � correo electrónico: antonio.font@upc.edu

posición de rótula con la Región Metropolita-
na de Barcelona).

El territorio del Baix Camp tiene escasa pen-
diente, ganando altura de manera casi imper-
ceptible hasta los primeros contrafuertes de 
las montañas, que ocupan la mitad septentrio-
nal y occidental de la comarca, constituyéndo-
se en una barrera de difícil travesía.

El llano costero y oriental es la zona más urbani-
zada y antropizada, y se presenta como extensión 
hacía poniente de la comarca del Tarragonés. Ello 
ha facilitado la implantación de núcleos urbanos 
en la costa (Cambrils, Salou) pero también en el 
interior, como Reus, capital de la comarca.

Ámbito central del Camp de Tarragona:  
la emergencia de una metrópoli territorial

Antonio Font Arellano

Arquitecto. Catedrático de Urbanística. Universitat Politécnica de Catalunya (UPC).
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La red viaria y los crecimientos urbanísticos 
son importantes en un territorio más fragmen-
tado que el resto, especialmente en la línea de 
costa.

El Tarragonés, en cambio, presenta una gra-
duación orográfica suave, desde las montañas 
de la Serralada Litoral al NE, pasando por el 
llano central y litoral —La Costa Dorada— 
donde destacan las elevaciones litorales que 
configuran un relieve irregular entre Tarragona 
y Altafulla.

El llano litoral está dividido por el río Francolí 
en dos áreas: la occidental o llano de Constan-
tí, —desde Villalonga del Camp hasta Vila-se-
ca y Salou— de orografía bastante uniforme, y 
la oriental, con un terreno más alto e irregular 
(Torredembarra, y desde la Nou de Gaià hasta 
la Pobla de Montornés y Altafulla).

Ambas comarcas configuran la conurbación 
Tarragona-Reus, también denominada «Ámbi-
to Central» del Camp de Tarragona, un área 
territorial en continuo proceso de integración 
económica y social.

1 � Delimitación que no debiera hacernos olvidar el peso es-
pecifico de la ciudad de Valls, capital de l’Alt Camp, de

2. � El ámbito central del Camp 
de Tarragona 

La delimitación de su «Ámbito Central», reali-
zada por la Generalitat de Catalunya a los 
efectos del planeamiento supramunicipal1, in-
tegra 15 municipios de la comarca del Tarrago-
nés, 7 de la del Baix Camp y un municipio de 
l’Alt Camp, con un total de 23 municipios, 
418,57 km2 y una población de 390.821 habi-
tantes (2009).

En dicho ámbito, en proceso de creciente me-
tropolización, se distinguen las siguientes si-
tuaciones:

a) � Asentamientos urbanos costeros, situados 
a levante (Torredembarra, Altafulla) y a po-
niente (Salou, Cambrils) de Tarragona, de 
carácter residencial y turístico.

b) � Núcleos urbanos del llano agrícola del su-
roeste de Reus, como Vinyols i els Arcs y 
Riudoms, que a pesar de su incipiente in-
dustrialización, mantienen sus característi-
cas rurales.

creciente relación funcional con el denominado «Ámbito 
Central» y situada al norte del mismo.

Fig. 1/  Municipios por comarcas integrantes del «Ámbito Central»

Fuente: Pla Director Urbanístic de l’Àmbit Central del Camp de Tarragona. 2010.
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c)	� Pequeños núcleos situados en la inflexión 
montaña-llano al noroeste, como La Selva 
del Camp, Almoster y Castellvell del Camp.

d )	� Municipios rurales situados al norte, afecta-
dos por el trazado del TAV o de la autovía 
en construcción de Tarragona a Montblanc 
por Valls, como Villalonga del Camp, el Mo-
rell, Els Garridells, Perafort, La Secuita.

e)	� Núcleos urbanos del llano, de fuerte conte-
nido industrial, como La Pobla de Mafumet 
y Constantí, próximos a la Petroquímica, al 
Aeropuerto de Reus y a la Autopista AP-7. 

f )	� Municipios de relieve orográfico acusado, 
situados al noreste, con importancia de ur-
banizaciones de vivienda unifamiliar, como 
Els Pallaresos, El Catllar o la Riera de Gaià.

g)	� El ámbito metropolitano central, integrado 
por las vilas y ciudades de Vila-seca, Reus, 
Constantí, La Canonja y Tarragona, en pro-
ceso de integración funcional, atravesado 
por importantes infraestructuras viarias y 
ferroviarias, configurando una estructura 
espacial singular.

Un territorio de múltiples dimensiones (indus-
trial, turística, agrícola, patrimonial…) sometido 
a fuertes dinámicas de transformación, con im-
portantes flujos e infraestructuras de movili-
dad, que precisa articular sus núcleos, verte-
brar sus espacios abiertos, potenciar sin 
riesgos sus actividades industriales, resolver 
sus déficits históricos en suministro de agua o 
en saneamiento, etc.

3. � Formas recientes de ocupación 
del suelo 

3.1. � Los asentamientos 
de la producción

La crisis de mediados de los años setenta 
no será superada hasta diez años después, 
cuando se produce un nuevo incremento ge-

neralizado en la oferta de suelo industrial. 
No obstante, la organización espacial ante-
rior básicamente se mantendrá (tanto el Po-
lígono Químico Sur como la Petroquímica 
de Mafumet crecerán pero en general dentro 
del perímetro anterior). Sin embargo apare-
cen dos hechos importantes para la organi-
zación espacial de la producción: la apari-
ción de polígonos industriales en suelo rural 
y la conformación (por adicción de piezas) 
de polígonos en contigüidad con los cascos 
urbanos.

Del primer tipo son representativos los polí-
gonos de RiuClar y Constantí, de iniciativa 
concertada público-privada. Su localización 
aislada es consecuencia de que albergarán 
actividades productivas con menores necesi-
dades tecnológicas y de centralidad. En 
cambio, los parques tecnológicos recientes, 
tanto de Reus como de Tarragona, su proxi-
midad a las ciudades parece indicar la im-
portancia de su cercanía a equipamientos 
universitarios y a la población residente con 
mayor nivel de cualificación.

La formación de polígonos en contigüidad a 
los cascos urbanos aparece como una alter-
nativa a la formación de suelo industrial ato-
mizado. Por ejemplo, los «ejes productivos» 
radiales de Reus de antes de los años 
ochenta fueron desdibujándose, convirtién-
dose sus piezas a los usos terciarios o con-
centrándose en torno a industrias periféricas, 
consolidándose como polígono.

Las diferentes formas de asentamientos in-
dustriales, salvo los de la gran industria, tie-
nen en común la ausencia de una clara es-
pecialización. El aumento de la actividad 
terciaria y la ausencia de especialización, 
seguramente han orientado la oferta de sue-
lo y edificación industrial hacia una gama 
más amplia de actividades.

Fig. 2/  Población y dinámica demográfica de las principales poblaciones

COMARCA POBLACIÓN Habitantes 2001 Padrón 2005 Padrón 2007 Padrón 2010

Baix Camp
CAMBRILS
REUS
SELVA DEL CAMP

21.000
89.006
4.290

26.209 
99.505 

4.821

29.112 
104.835 

5.097

32.422 
106.622 

5.477

Tarragonés

ALTAFULLA 
CONSTANTÍ 
SALOU 
TARRAGONA 
VILA-SECA

3.329 
5.007 

13.952 
115.153 
13.420

3.993 
5.608 

20.139 
128.152 
15.875

4.415 
6.183 

23.398 
134.163 
18.678

4.711 
6.356 

27.016 
140.184 
21.373

Fuente: IDESCAT. Censos y padrones 2001, 2005, 2007, 2010.
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De esta manera han proliferado instalaciones 
de empresas cuya actividad principal será la 
distribución de productos acabados, así como 
la de servicios personales y a empresas. Esta 
flexibilización se traducirá en el propio planea-
miento urbanístico, en las normas internas de 
los polígonos y en la ampliación de las tipolo-
gías de los contenedores.

En el caso de los «ejes productivos» configu-
rados a lo largo del tiempo, puede apreciarse 
una clara tendencia a la sustitución de la ac-
tividad propiamente productiva, por la de 
nuevos espacios del consumo. Los ejes ra-
diales de Reus, como los de Tarragona hacia 
Vila-seca y de ésta hacia Cambrils, muestran 
la aparición de esas nuevas actividades, 
buscando ahora la máxima accesibilidad  
territorial.

La carretera T-11 de Tarragona a Reus, la 
N-340 entre Tarragona y Vila-seca, y la A-7 a 
la altura de Vilafortuny, son ejemplos de lo que 
se ha denominado «carretera mercado», ele-
mentos críticos por su funcionalidad para la 
armadura territorial.

Una buena parte del desplazamiento de la ac-
tividad industrial hacia los servicios es el resul-
tado de nuevas formas de la actividad produc-
tiva, basada en el incremento de valor 
mediante el aumento del peso de las tareas 
previas y posteriores a la fabricación. Se pro-
ducirá así la reducción del tamaño de locales 
y parcelas, y la emergencia de empresas de 
escaso valor añadido agrupadas en «las peri-
ferias», que albergaran empresas cuaternarias 
(servicios a las empresas) en detrimento de la 
fabricación y de la manufactura y una crecien-
te ósmosis entre una parte del terciario y la 
industria.

3.2. � La distribución de bienes

Hasta antes de mediados de los setenta, la 
mayoría de las actividades logísticas se locali-
zaban en las inmediaciones del puerto o se 
realizaban en el interior de las instalaciones de 
las empresas. En cambio, hacia finales de la 
primera década del s. xxi la situación es muy 
distinta, con un enorme aumento de espacios 
diseñados específicamente para ellas.

Fig. 3/  Nuevas actividades de la producción y el consumo en el Ámbito Central

Fuente: Montejano (2010).
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Seguramente este cambio tendría que ver con 
la voluntad y la previsión del desarrollo, por 
parte de los agentes del Camp de Tarragona, 
de un papel preponderante como gestor de los 
excedentes del puerto de Barcelona, basado 
en las infraestructuras viarias de carácter terri-
torial, de la ampliación del puerto, con un in-
cremento importante en el volumen del comer-
cio internacional y de la siempre anunciada 
reforma ferroviaria. Así se desarrolla el Centro 
Integral de Mercancías que promovió CIMAL-
SA, y se prevé el desarrollo de la Zona de Ac-
tividades Logísticas (ZAL) del Puerto de Tarra-
gona, en avanzado estado de tramitación 
administrativa. Antes de esta estrategia regio-
nal, los cambios ocurridos reflejan la sustitu-
ción de algunas actividades productivas por 
actividades propiamente logísticas. Son los ca-
sos de los polígonos Camp Clar de Tarragona, 
y del Polígono Industrial de Constantí.

Quizás en este tipo de actividad aparezca más 
clara la tendencia a buscar localizaciones si-
nérgicas, resultando ventajosas las de los po-
lígonos aislados sobre los ejes viarios principa-
les por mayor disponibilidad de suelo, o por la 
proximidad a los enlaces viarios. 

Con la temprana instalación (finales de los 
1980) de PRYCA en la intersección de la A-7 
con la T-11 (Carretera Tarragona-Reus), co-
menzó un nuevo modelo de distribución de 
bienes, de cara a la reducción de los costes, 
estrategia luego adaptada por las empresas de 
menor tamaño. En el polígono RiuClar pode-
mos encontrar así varias empresas dedicadas 
a la venta y exposición de mobiliario, que com-
parten el sector con otras actividades produc-
tivas o de servicios.

Los polígonos industriales existentes han res-
pondido, por tanto, a la transformación de los 
hábitos de consumo, convirtiéndose en una 
especie de centros de producción y consumo, 
constituyéndose en polaridades generadoras 
de importantes flujos de la movilidad privada.

3.3.  El consumo

Hasta los inicios de los años ochenta la red co-
mercial era la venta al por menor, integrada por 
tiendas y mercados de barrio, almacenes y al-
gún supermercado o tienda especializada, bási-
camente localizados en los cascos urbanos.

A la introducción y adopción de nuevas moda-
lidades comerciales (hipermercados y grandes 
centros, la franquicia y las galerías), reestruc-
turación y modernización de los comercios y 

aumento de la densidad de la oferta en el Ám-
bito Central, se le suman el importante creci-
miento de los potenciales consumidores y un 
aumento en el índice de motorización, coinci-
diendo además con un aumento sostenido del 
PIB y la construcción de nuevas infraestructu-
ras viarias.

Así, las transformaciones demográficas y 
económicas fueron seguidas por una transfor-
mación social, que modificaría las pautas de 
consumo.

Los tipos de espacios de la innovación del 
consumo podrían resumirse así:

a)	� Nuevas piezas comerciales sobre los ejes 
viarios principales. Al gran centro comercial 
se sumaran dotaciones privadas como la 
restauración, la hostelería, los servicios de 
venta y reaparición del automóvil, etc. Los 
ejes más transitados (N-340, T-11, y auto-
vía A-7 entre Vila-seca y Cambrils), verían 
en estos veinte años aparecer instalacio-
nes comerciales apoyadas en la vialidad.

b)	� Transformación de piezas productivas so-
bre las carreteras principales en espacios 
plurifuncionales o «mixtos» (producción+co
nsumo+equipamiento). La fábrica-tienda, 
sería representativa de éstos.

c)	� Grandes y medianas superficies comercia-
les dentro de los cascos urbanos, en la tra-
dicional competencia entre Reus y Tarrago-
na, orientados a un ámbito espacial y social 
específicos, como graves amenazas a las 
redes comerciales locales tradicionales.

d )	� «Estandarización» de los comercios espe-
cializados en las calles principales de los 
centros urbanos, sobretodo del vestido y 
del calzado, en cadenas comerciales, fre-
cuentemente bajo la modalidad de la fran-
quicia, muchas veces homogenizándose 
formal y funcional. Es la estructura comer-
cial de proximidad, que sigue vigente, mu-
chas veces asociada a la peatonalización 
del espacio viario.

e)	� Aparición del centro comercial fuera del 
casco urbano, una de las últimas grandes 
transformaciones y de mayor impacto terri-
torial. El centro comercial Les Gavarres, 
inaugurado en 1997 sería un ejemplo, 
como lo será en breve ya confirmada, de 
IKEA sobre el mismo eje cívico de la T-11.

f )	� Nuevos espacios de consumo adosados a 
los polígonos industriales o a los nuevos 
contenedores de la actividad logística, como 
suelo y techo terciario (Parques de Servi-
cios), en contigüidad a los núcleos urbanos 
(La Roureda en Reus, o el Polígono Tecno-
lógico y de Servicios L’Alba, en Vila-seca).



Estudios	 Ámbito central del Camp de Tarragona: la emergencia de una metrópoli territorial
Antonio Font Arellano

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 384

g)	� Espacios de ocio como una actividad más del 
consumo. Los centros comerciales estable-
cen estrategias competitivas, convirtiéndose 
en nuevos espacios de ocio, que ofrecen ac-
tividades recreativas, de ocio y del reposo.

3.4. � Los equipamientos

El cambio de escala en los campos productivo, 
comercial o logístico, también ocurre en los equi-
pamientos. Hasta la reciente «explosión de la ciu-
dad», la mayoría tenía carácter local y se localiza-
ban en los cascos urbanos. En las dos grandes 
ciudades aparecían diseminados por barrios o zo-
nas específicas, del centro a la periferia, o en los 
cascos urbanos y sus bordes en otros casos.

Como para el resto de Catalunya, el período 
de la restauración de los Ayuntamientos demo-
cráticos fue clave para la «reconstrucción de la 
ciudad», con la creación de espacios libres y 
equipamientos de todo tipo para mejorar la ciu-
dad heredada. Después, la mayor parte de las 
nuevas operaciones se realizaron en las ciuda-
des costeras (sometidas a fuertes demandas 
de carácter estacional) o en los barrios dormi-
torio deficitarios, como respuesta a la deman-
da ciudadana que no tenía fácil acceso a los 
servicios de las ciudades principales.

Todavía hoy la mayoría de los equipamientos 
son de carácter local, por lo que hasta el mo-
mento no puede hablarse en propiedad de una 
red territorial. Las excepciones son equipa-
mientos de mayor tamaño (Fundació Pere 
Mata, Feria de Muestras de Reus, Universidad 
Laboral de Tarragona, Campus Universitario y 
Parque Tecnológico Ses Celades (Tarragona), 
Campus Universitario de Reus, Hospital Juan 
XXIII de Tarragona, Hospital de Reus, Parque 
Tecnológico de Reus) y juegan un papel de 
polaridades importantes, generando itinerarios 
y flujos en todo el ámbito.

4. � Movilidad rodada. Los flujos de 
la creciente integración territorial 

Si bien los estudios de movilidad hasta la fecha 
se refieren a todo el Camp de Tarragona y no a 
su Ámbito Central, y solamente a la movilidad 
obligada (trabajo y estudio) —cada vez resultan 
más importantes otros tipos de movilidad: com-
pras, ocio...— trataremos de resumir los gran-
des trazos de la situación actual. También se ha 
de tener en cuenta en este territorio el carácter 
estacional del turismo, por lo que resulta decisi-
va la época de realización de la encuesta de 
tráfico correspondiente.

Fig. 4/  Intensidad de los tránsitos intermunicipales 
EMO 2001

Fuente: EMO 2001 IDESCAT.

La encuesta de movilidad de 2001 ya detec-
taba un incremento del número de desplaza-
mientos por persona y día, consecuencia, 
entre otras causas, del incremento de los 
puestos de trabajo localizados y del porcenta-
je de población ocupado. La mayor dispersión 
de las actividades sobre el territorio supone 
incrementar las distancias a puestos de traba-
jo, fenómeno que va creciendo progresiva-
mente, y es otra seña inequívoca de la metro-
polización del territorio. Obviamente, también 
influyen la mejora de la red viaria, el incre-
mento de la motorización y la mejora del 
transporte público. Entre 1981 y 2001 los des-
plazamientos intermunicipales prácticamente 
se duplicaron, resultando que el 70% son in-
tramunicipales.

El Tarragonés era la comarca que generaba 
más desplazamientos internos, unos 100.000 
viajes/día, y la que más desplazamientos ex-
ternos atraía, unos 25.000, de los cuales un 
26% eran externos al Camp de Tarragona. En 
el Baix Camp, los viajes internos eran aproxi-
madamente 70.000, pero destacaban los des-
plazamientos a otras comarcas, en torno a 
14.000, básicamente hacia el Tarragonés, en 
concreto, en la relación Reus-Tarragona. Tam-
bién son importantes las relaciones con el 
Área Metropolitana de Barcelona y el Baix Pe-
nedés, que explican los procesos de integra-
ción regional.

Los resultados de la encuesta de movilidad 
cuotidiana EMQ 2006, y que hace referencia 
tanto a la movilidad obligada como a la no obli-
gada, explican que en el Camp de Tarragona 
este último tipo de movilidad tiene un mayor 
peso en los desplazamientos por ocio (el com-
ponente específico del turismo y los viajes 
asociados que genera).
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En términos relativos, Tarragona y Reus son 
las ciudades que más desplazamientos inter-
nos generan (91% y 81% respectivamente) 
mientras que Salou y Vila-seca son las que 
más se relacionan con otros municipios del 
Ámbito (25% y 21% respectivamente).

En términos absolutos destacan los desplaza-
mientos intermunicipales dentro del Ámbito 
con origen en Reus (más del doble de los ge-
nerados en Tarragona) y que se siguen diri-
giendo fundamentalmente hacia Tarragona 
(82.000 viajes semanales), Salou (38.000), 
Cambrils (33.000) y Vila-seca (19.000).

Se producen 1,8 millones de desplazamientos 
de media en día laborable, y 11,0 millones se-
manales en el conjunto del Camp.

El 72,5% de la totalidad de viajes se produce 
dentro del propio municipio, porcentaje no muy 
diferente a los resultados del 2001, aunque en-
tonces sólo se consideraba la movilidad obliga-
da. Ahora, la movilidad ocupacional puede cifrar-
se en un 42,4% del total de los desplazamientos, 
produciéndose un incremento de la movilidad 
personal, representando el vehículo privado un 
90% y el transporte público un 10%.

Los principales flujos exteriores son al ámbito 
metropolitano de Barcelona, con 100.000 des-
plazamientos diarios.

En relación a los desplazamientos internos a 
nivel comarcal, nuevamente destaca la rela-
ción entre el Baix Camp y el Tarragonés, con-
secuencia de la relación Tarragona-Reus, con 
107.000 desplazamientos diarios.

Ambas son por otra parte las comarcas de ma-
yor concentración, y a la vez las que más des-
plazamientos generan (427.000 y 500.000 res-
pectivamente).

5. � Las propuestas de planeamiento 
supramunicipal 

5.1. � Un diagnóstico de los 
problemas del Ámbito Central

El ámbito central, por su dimensión poblacio-
nal y económica, es la segunda región urbana 
de Catalunya. Como territorio sometido a un 
fuerte y reciente proceso de metropolización, 
es creciente la integración funcional entre sus 
núcleos, la dispersión y fragmentación urbana, 

Fig. 5/  El Pla Director Urbanístic de l’Àmbit Central (aprobación inicial 2010)

Fuente: PDUACCT 2010.
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y los cambios en las pautas sociales en el uso 
del territorio.

Las progresivas características metropolitanas 
se dan fundamentalmente en el sector central, 
integrado por las ciudades de los territorios de 
Tarragona (La Canonja), Vila-seca y Reus, (y 
en parte Constantí), extendiéndose progresiva-
mente a los municipios próximos (Altafulla/To-
rredembarra) a levante del valle del Francolí, y 
con intensas relaciones con los núcleos turísti-
cos costeros (Salou/Cambrils) a poniente.

En este marco, a los efectos de la ordenación 
urbanística podemos distinguir al menos tres 
problemáticas diferentes:

a)	� Las del sector central, integrado por las 
ciudades mayores y núcleos próximos, en 
la incidencia de las previsiones sobre las 
nuevas infraestructuras viarias (especial-
mente la autovía a Montblanc) y ferroviaria 
(Corredor del Mediterráneo, by pass de Ta-
rragona, Tram Camp) como respuesta a 
las necesidades de mejorar las conexiones 
con el territorio y de articulación de los 
asentamientos existentes y futuros.

b)	� La de los núcleos turísticos y residenciales 
del litoral, a levante y poniente del sector 
central, como ciudades de régimen esta-
cional, que igualmente necesitan mejorar y 
potenciar su estructura urbana y de los ser-
vicios, cuya calidad urbana y proximidad a 
los centros mayores motivan su creciente 
transformación en residencia permanente.

c)	� Los núcleos rurales tradicionales, hoy so-
metidos a nuevas tensiones de crecimiento 
y de nueva funcionalidad, que precisan de 
su mejora y modernización, sin perder sus 
signos de identidad.

También, por su especial trascendencia para el 
Ámbito, la de las actividades productivas, es-
pecialmente la de las industrias químicas y 
petroquímicas, así como la de las principales 
infraestructuras del transporte a ellas ligadas, 
tanto portuarias como viarias y ferroviarias.

5.2. � Ordenación de los espacios 
abiertos, paisaje y patrimonio

De acuerdo con la legislación catalana vigente, 
y con los criterios normativos básicos del vi-
gente Plan Territorial Parcial del Camp de Ta-
rragona, en el Plan Director Urbanístico del 
Ámbito Central, se plantean tres tipos de pro-
tección-especial, territorial y preventiva.

Suelo de protección especial: se contemplan 
los suelos ya protegidos por el PEIN y la Red 
Naturaleza 2000, el Plan Director del Sistema 

Costero (PDUSC), los de interés geológico, las 
zonas húmedas, los suelos de la zona maríti-
ma terrestre, los espacios forestales de utilidad 
pública y otros suelos de especial interés.

Suelo de protección territorial: los suelos de 
interés agrario y/o paisajístico de primer nivel, 
los de potencial interés estratégico, los nece-
sarios para la preservación de los corredores 
de infraestructuras, y los suelos costeros pro-
tegidos por el PDUSC-1.

Las superficies afectadas por la presencia de 
un hábitat de interés comunitario prioritario 
(HIC) habrán de ser validadas en la evaluación 
ambiental de los instrumentos de plan general 
o del planeamiento derivado correspondientes.

También, los suelos considerad os como de 
riesgos y afectaciones, que tienen un carácter 
transversal, pudiendo pertenecer a cualquiera 
de los tipos de protección previstos.

Suelo de protección preventiva: se distingue en-
tre los de c arácter «ordinario», no sometidos a 
protecciones específicas, y los «restringidos», 
por las determinaciones de los planeamientos 
municipales vigentes o del propio Plan Director, 
en atención a su interés ambiental, natural y/o 
forestal, o a su posible papel corrector o «de-
fensivo» de los suelos de protección especial.

Los «ejes conectores ambientales», a desarrollar 
en los futuros planeamientos urbanísticos sobre 
este tipo de suelo, tienen como función la de fa-
cilitar la relación entre los espacios protegidos de 
diferente nivel, y estarán integrados al menos 
por las superficies de obligada cesión pública, 
configurando un eje en el sentido geográfico.

Las áreas de «suelo restringido», no podrán in-
corporarse como suelo urbanizable en los futu-
ros planeamientos municipales hasta que el 
suelo urbano, urbanizable y de protección pre-
ventiva «ordinario» del correspondiente término 
municipal, se haya agotado en un 75% de su 
extensión, excepto en el caso de que por parte 
de la Administración responsable de la ordena-
ción territorial y urbanística de Catalunya consi-
dere necesaria su ocupación y/o transforma-
ción, para usos y actividades no localizables 
por sus características en el suelo urbano o res-
to del suelo urbanizable municipal.

5.3. � Ordenación de las 
infraestructuras viarias

Para dar respuestas tanto a las necesidades 
de accesibilidad como de ordenación urbanís-
tica relacionadas con el sistema viario existen-
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te, el Plan Director propone las siguientes in-
tervenciones:

a)	� Crear un único corredor de infraestructuras 
viarias arteriales, integrado por la actual 
autopista AP-7 y por un nuevo trazado de 
la autovía A-7, a lo largo de todo su reco-
rrido por el ámbito central, que debiera ser 
en un futuro el gran colector de todas las 
conducciones principales de las infraes-
tructuras de los servicios.

	� Esta propuesta, además permitiría liberar 
de este tipo de tráfico el recorrido más ur-
bano de la actual A-7 e integrar tramos cu-
yas características de trazado sean ade-
cuadas como partes de un eje cívico 
articulador de las tramas urbanas a lo largo 
de su recorrido.

b)	� Construir la Autovía de Montblanc (en vías 
de ejecución) que permitirá reforzar las re-
laciones con el norte de el Camp, especial-
mente con la ciudad de Valls, hoy confia-
das a la antigua N-240.

c)	� Completar el eje viario de San Ramón, 
como plataforma para un bus-exprés que 
conecte la capital provincial con la excéntri-
ca y distante estación del TAV.

d)	� La conexión viaria del Puerto de Tarragona 
y su futura ZAL superando su actual confi-
guración en cul de sac, evitando el tráfico 
urbano (y turístico) entre el frente costero 
del municipio de Vila-seca y el corredor via-
rio actual.

e)	� Especial atención tanto a la vialidad inter-
media de carácter territorial como a los 
ejes viarios locales que tienen un posible 
papel estructurador, y que han de jugar un 
importante papel entre el viario arterial y 
las tramas viarias locales.

f )	� Para el posible arco viario Reus-Perafort-
Torredembarra, mejorando o reformando 
carreteras y caminos locales existentes, los 
proyectos deberán ordenar sus caracterís-
ticas a su condición de vía de velocidad 
reducida, incorporando medidas para ga-
rantizar la compatibilidad entre la movilidad 
motorizada y la no motorizada.

5.4. � La reordenación del sistema 
ferroviario

La entrada en servicio de la línea del TAV Ma-
drid-Francia por Barcelona, y de su estación 
«Camp de Tarragona» en La Secuita, a 12,6 
Km.  de Tarragona y 18,2 km de Reus, supone 
la apertura de enormes oportunidades para el 
desarrollo socioeconómico del Camp y eviden-
cia las dificultades de acceso a la nueva esta-
ción desde la conurbación.

La construcción en curso del nuevo Corredor 
del Mediterráneo, desde Valencia y Castellón 
por el sur de Reus y de su Aeropuerto, hasta 
su encuentro con aquella línea en las inmedia-
ciones de la citada estación, permitirá la des-
afectación del actual trazado de la costa entre 
Cambrils y Salou —una oportunidad para la 
reordenación urbana de estas dos ciudades— 
así como la aparición de una nueva estación 
en las proximidades del Aeropuerto y de la ca-
rretera N-420, entre Tarragona y Reus (T-11).

Por la posición mucho más central de esta fu-
tura estación, y por las posibilidades que se 
derivan de la prevista reforma de la fachada 
ferroviaria de Tarragona —de eliminación del 
trazado litoral y de su traslado en túnel por el 
norte de la ciudad— parece razonable convertir 
esta nueva estación de ferrocarril en la verda-
dera estación intermodal del Camp, en la que 
podrán concurrir los trenes de altas prestacio-
nes, los de cercanías, una estación internacio-
nal de autobuses, quizá la terminal sur del Ae-
ropuerto y la líneas del previsto Tram Camp.

Esta nueva estación puede ser una importante 
nueva área de centralidad de la conurbación, 
donde coinciden todos los flujos de movilidad 
principales, y donde podrán desarrollarse activi-
dades terciarias, servicios y equipamientos pú-
blicos supramunicipales.

En relación al transporte ferroviario de mercan-
cías, además de la conexión del Puerto y la futu-
ra ZAL a la red territorial, a través de las varian-
tes de Vila-seca y Reus, la rehabilitación de la 
línea Reus-Roda será decisiva para dar un nue-
vo impulso a la estación de mercancías del polí-
gono industrial junto al aeropuerto (Constantí), y 
enlazar desde allí tanto hacia Falset y Lleida, 
como hacia Barcelona (Sant Vicens de Calders).

Finalmente, la demanda de movilidad intermo-
dal entre los núcleos urbanos y los nuevos em-
plazamientos de las actividades productivas y 
del consumo, en un territorio de importante 
peso demográfico —incrementándose notable-
mente en períodos vacacionales o de fin de se-
mana— y la reforma ferroviaria prevista —que 
dejará a los núcleos costeros de Cambrils/Vila-
fortuny, Salou y el frente de Tarragona sin ser-
vicio de transporte ferroviario— ha hecho pen-
sar en un sistema de transporte ligero pero de 
alta capacidad, como podría ser el Tram Camp, 
una de cuyas líneas prioritarias se situaría so-
bre el desafectado trazado entre Cambrils y 
Vila-seca, para llegar desde allí a la prevista 
nueva Estación Central, y a las ciudades de 
Reus y Tarragona, pudiendo posteriormente ex-
tenderse al resto de núcleos urbanos.
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5.5. � Ordenación de los 
asentamientos urbanos  
y de los equipamientos 
supramunicipales

El planeamiento urbanístico vigente establece 
los suelos urbanos y urbanizables para cada 
término municipal, que con carácter general 
son incorporados a las determinaciones del 
Plan Director.

Respecto a los núcleos urbanos consolidados 
de carácter residencial, se trata fundamental-
mente de operaciones de completamiento o 
mejora, o puntualmente de reforma interior, con 
la finalidad de adecuar las estructuras urbanas 
actuales a las exigencias de cualidad, eficiencia 
y justicia social exigibles en nuestro tiempo.

Igualmente respecto a los suelos urbanizables, 
sobre los que habrán de producirse los creci-
mientos mixtos y especializados a corto y me-
dio plazo, y que el Plan Director recoge en la 
práctica totalidad, o excepcionalmente, propo-
niendo su ajuste o transferencia de aprovecha-
miento a otro sector.

También se tiene especial consideración a 
aquellas situaciones urbanísticas en las que 
se desarrollan actividades turísticas o recrea-
tivas, tan importantes en el territorio, con la 
finalidad de que contribuyan a la consolida-
ción de los núcleos a los que pertenecen, su-
perando en cuanto sea posible su carácter 
estacional y los déficits y conflictos que de 
éste se puedan derivar.

En relación a los suelos urbanos o urbaniza-
bles para las actividades especializadas de la 
producción y el consumo, el Plan Director 
presta una especial atención tanto a la proble-
mática urbanística de los sectores químico y 
petroquímico —de tanta importancia como mo-
tores económicos del Camp— como a las 
áreas industriales o logísticas de éste, con el 
objetivo de aumentar su eficiencia y racionali-
dad en relación a la ordenación y el consumo 
de suelo- y en cuanto a las necesidades de 
infraestructuras de los servicios urbanos y de 
dotaciones urbanísticas.

Se presta especial atención también al patri-
monio cultural, tan importante en esta parte del 
territorio catalán, tratando de poner en valor 
los innumerables elementos de indiscutible va-
lor histórico-artístico o arqueológico existentes, 
pero también su entorno, como elementos fun-
damentales para la identidad de cada uno de 
los territorios.

Igualmente, a la relación de los nuevos secto-
res de desarrollo con las infraestructuras del 
transporte urbano, fomentando su uso por su 
adecuada posición en relación a las redes y 
paradas de éste, o contribuyendo a su mejora 
y completamiento como un coste derivado más 
de la urbanización del sector.

Finalmente, también a la relación de las nue-
vas piezas de desarrollo urbano con el sistema 
de los espacios abiertos, territoriales o locales, 
contribuyendo a su configuración y el equilibrio 
entre ambos.

Ámbitos de desarrollo urbanístico 
condicionado (ADUC)

Además de los suelos urbanos y urbanizables 
previstos por el planeamiento vigente recogi-
dos por el Plan Director, éste incorpora selec-
tivamente algunas piezas de suelo de protec-
ción preventiva, y excepcionalmente de suelo 
de protección territorial (ligados a las infraes-
tructuras), cuyo desarrollo considera impres-
cindible para garantizar la identidad espacial 
de las estrategias ordenadoras propuestas.

Como su nombre indica, su carácter condicio-
nado está vinculado a su aceptación por parte 
de los municipios afectados, a la ejecución de 
la infraestructura (viaria o ferroviaria) de la que 
dependen, o de determinadas circunstancias 
en cuanto a las necesidades del crecimiento 
urbano municipal.

De esta manera se proponen nuevos sectores 
especializados, como el de la Estación Cen-
tral, la estación de mercancías del Polígono de 
Constantí, el sector Cimalsa en la T-11, y nue-
vos sectores de desarrollo mixto, sobre el eje 
de la T-11, La Canonja, Rojals (Reus), los del 
Tarragona Sud (T-11) y Horta Gran.

Normativamente se regulan las condiciones, 
parámetros y agentes para el desarrollo espe-
cífico de cada uno de ellos.

5.6. � Proyectos estratégicos del Plan 
Director Urbanístico del Ámbito 
Central

Como elementos fundamentales estratégicos 
de la propuesta de ordenación urbanística del 
Ámbito Central del Camp de Tarragona, el 
Plan Director contiene un conjunto de esque-
mas de proyecto de carácter ilustrativo y no 
vinculante.
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Los ocho proyectos estratégicos señalados 
serian:

— � Eje Cívico de la T-11 (carretera entre Reus 
y Tarragona), Estación Central y Parque 
Deportivo.

— � Eje Cívico de la carretera N-340 de Bellisens.
— � Polígono Industrial sur, ZAL del Puerto y 

Universidad Laboral.
— � Parque Fluvial del Francolí.
— � Parque Fluvial del Gavà.
— � Corredor Ambiental de San Ramón.
— � Estación de Mercancías, Polígono Indus-

trial de Constantí.
— � Eje Cívico Salou-Cambrils.

Por su importancia como elementos articuladores 
entre núcleos y tramas existentes en el Ámbito 
Central, y como muestra del nivel de definición de 
la ordenación urbanística propuesta, se desarro-
llan aquí brevemente dos de los proyectos:

a) � Eje Cívico de la T-11, Estación Central y 
Parque Deportivo 

El tramo de la carretera N-420, hoy T-11, entre 
Tarragona y Reus, ha sido siempre el eje viario 

principal de relación entre ambas ciudades. Su 
trazo histórico rectilíneo, puntualmente alterado 
por el crecimiento del aeropuerto, muestra su 
potencia como elemento ordenador territorial.

En las últimas décadas ha sido el eje viario 
donde han aparecido algunos crecimientos re-
sidenciales y sobretodo, nuevos espacios pro-
ductivos, de la distribución y el consumo, que 
son significativos del cambio de escala que se 
está produciendo en la conurbación entre las 
ciudades del Ámbito.

A la vez, es un espacio de oportunidad para la 
localización de nuevas actividades innovado-
ras, como eje de conexión entre la nue- 
va Estación Central y las dos principales ciu-
dades.

Una de las piezas decisivas para la configura-
ción del eje cívico propuesto será la parte del 
sector de Cimalsa todavía por desarrollar, que 
por su posición central sería deseable reconducir 
hacia el uso terciario y de equipamiento, más 
que propiamente logístico. La otra pieza impor-
tante son los terrenos existentes entre los actua-
les barrios de Bonavista y Camp Clar, entre la 

Fig. 6/  Eje Cívico de la T-11, entre el aeropuerto de Reus y el núcleo central de Tarragona

Fuente: PDUACCT 2010.
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T-11 y la antigua N-340. Su frente residencial y 
terciario será muy decisivo para la configuración 
del eje cívico. En medio de estos barrios, apare-
ce un área de oportunidad para localizar un Par-
que Deportivo de importante extensión y posible 
papel vertebrador, como equipamiento supramu-
nicipal de referencia y eventual sede de los Jue-
gos del Mediterráneo del 2017.

b) � Polígono Industrial Sur, ZAL del Puerto y 
Universidad Laboral 

Como ya se ha dicho, el polígono sur de las 
Industrias Químicas es el espacio productivo 
más importante y característico del sector cen-
tral de la conurbación. Situado entre la antigua 
N-340 y el puerto, en los términos municipales 
de Vila-seca y Tarragona, y atravesado actual-
mente por los trazados ferroviarios de pasaje-
ros y mercancías, constituye un extenso espa-
cio de características singulares.

Como puede verse en el gráfico adjunto, toda-
vía queda una importante extensión vacante, 
que sería aconsejable desarrollar con nuevas 
instalaciones industriales. En función de las ne-
cesidades de las empresas presentes, sería 

conveniente determinar qué subsectores dentro 
del polígono pueden admitir otros usos indus-
triales compatibles, no necesariamente quími-
cos, como la industria limpia o «de escapara-
te», por ejemplo en los frentes de la N-340.

La construcción de dos vías de servicio paralela 
a la actual C-31b, permitirá la salida del tráfico 
del polígono hasta la A-7, sin interferir con el trá-
fico turístico. Como consecuencia de la reforma 
ferroviaria propuesta, el tramo del actual ferroca-
rril Tarragona-Salou que discurre por dentro del 
polígono sería exclusivamente para mercancías, 
ofreciendo una mayor seguridad a las industrias 
y la posibilidad de una mejora funcional, al poder 
disponer de zona de cara y descarga propias.

La existencia de un equipamiento tan importan-
te como la antigua Universidad Laboral entre el 
polígono y el puerto, rodeada por usos indus-
triales y logísticos, aconseja, además de refor-
zar las medidas de protección de sus instalacio-
nes, garantizando el acceso y continuidad con 
la ciudad, la posibilidad de su destino como 
equipamiento supramunicipal a la formación e 
investigación en el campo de la industria quími-
ca, la logística y el transporte marítimo.

Fig. 7/  Eje Cívico de la N-340 entre Vila-seca y el núcleo central de Tarragona

Fuente: PDUACCT 2010.
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6. � Algunas dificultades en la 
gestión del planeamiento 
supramunicipal

Las características de la actual situación territo-
rial y los problemas más relevantes en el orden 
de su configuración espacial como región urba-
na sostenible anteriormente descritos, a nuestro 
juicio dejan fuera de dudas la necesidad de un 
planeamiento urbanístico supramunicipal como 
el que representa el Plan Director del Ámbito 
Central actualmente en trámite de aprobación.

Sin embargo, para la aprobación definitiva del 
Plan y su posterior gestión, tanto a nivel supra 
o intermunicipal como de los propios munici-
pios, no son ajenas a algunas dificultades de 
diverso orden, dibujando un difícil panorama 
para el Plan y la salida de la actual crisis.

He aquí algunas de estas dificultades:

a) � Planeamiento supramunicipal vs autonomía 
urbanística municipal

Quizás el papel que el urbanismo ha jugado, 
tanto en sentido de progreso social, como de 
mecanismo financiero para las administraciones 
locales, no siempre legítimo, hace que los 
Ayuntamientos sean especialmente celosos de 
su autonomía urbanística y que  no siempre 
acepten propuestas que vienen de una Admi-
nistración superior, poniendo la cuestión en tér-
minos de planes bottom up frente a los up 
down, no siempre fáciles de coordinar dados 
los intereses muchas veces contrapuestos en-
tre municipios y entre los electos municipales 
de partidos diferentes.

Y ello, no sólo en cuestiones que puedan afec-
tar al land use sino también a cuestiones de 
carácter general que puedan afectar a los asen-
tamientos urbanos.

Un caso especialmente significativo ha sido la 
rebelión planteada por algunos Ayuntamientos 
frente al obligado contenido del Plan respecto a 
protección civil en relación a los riesgos asocia-
dos a las instalaciones y transporte de materias 
peligrosas, mera transposición de la normativa 
sectorial, que ha producido el rechazo del plan 
y una nueva tramitación del mismo para la 
aprobación provisional.

b) � El posicionamiento de algunos agentes 
económicos en relación al planeamiento

La trascendencia económica de las industrias 
químicas y petroquímicas radicadas en el terri-

torio y la importante extensión y especializa-
ción funcional de sus actuales asentamientos 
e instalaciones, seguramente hace adoptar un 
papel a la defensiva a sus administradores 
frente al Plan, sin entender que, sin afectar a 
su funcionalidad y perspectivas de desarrollo, 
sus respectivos asentamientos no pueden 
quedar al margen de la ordenación de la ciu-
dad en la que están enclavados.

Igualmente, los grandes propietarios de suelo 
o promotores inmobiliarios, que, al margen de 
la defensa de sus derechos y aspiraciones, de-
bieran entender la necesidad de hacerlos com-
patibles con el proyecto global de ciudad, en el 
que los sectores de desarrollo habrán de com-
patibilizarse con las características de localiza-
ción, orografía, preexistencias, etc. del sopor-
te, así como configurar los usos e intensidades 
de acuerdo con aquellos y con los objetivos y 
programa del proyecto supramunicipal.

También, desde la singularidad funcional y ad-
ministrativa del Centro Recreativo Turístico 
«Port Aventura», que al margen de la legisla-
ción y normativa que lo ampara, no puede con-
vertirse en una isla al margen de la ordenación 
urbanística de conjunto, tanto por su importan-
cia económica para este territorio como por su 
impacto en su funcionamiento. Sobre todo, en 
la perspectiva del proyecto Barcelona World a 
desarrollar en su ámbito, como alternativo por 
parte de la Administración Catalana al denomi-
nado Eurovegas previsto para Madrid, por su 
incidencia en la demanda futura de movilidad 
y de suministros.

Finalmente, la propia Autoridad Portuaria, o la 
institución a nivel nacional de aeropuertos 
(AENA), que forman parte de la Administración 
estatal, cuyas instalaciones tienen una enorme 
trascendencia económica, funcional y medio-
ambiental, por lo que no pueden quedar al 
margen del modelo territorial y de su ordena-
ción urbanística.

c) � La fragilidad de la Administración medioam-
biental del territorio

Finalmente, otra de las dificultades en la apro-
bación del plan ha sido la debilidad de la Ad-
ministración medioambiental a la hora de de-
fender alguna de sus determinaciones 
incorporadas al Plan y protestadas por algunos 
de los Ayuntamientos implicados.

Nos referimos a una cuestión espacialmente 
«transversal», como son los Hábitats de Inte-
rés Comunitario, prioritario o no, que si bien 
tienen un soporte en uno u otro término muni-
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cipal, debieran tener un status para su conser-
vación que permitiera permanecer fuera del 
tráfico inmobiliario a las piezas de suelo en el 
que están enclavados.

Las presiones de la propiedad del suelo y de 
los Ayuntamientos que ya tenían planeamien-
to de desarrollo en curso sobre alguno de 
aquellos sectores, han hecho que el Plan sólo 
haya podido considerarlos indicativamente en 
su localización, aplazando su delimitación y 
consolidación administrativa al planeamiento 
derivado.

Ciertamente, la incidencia de la crisis financie-
ra desatada a partir del 2007 en el desarrollo 
territorial será muy importante, aplazará algu-
nos de los proyectos estratégicos del plan y la 
dinámica de las transformaciones previstas. 
Sin embargo, y para la salida de la crisis, hay 
un reto en la agenda de este territorio que es 
la celebración en su ámbito central de los Jue-

gos del Mediterráneo en el verano del 2017. 
Ello significa que en estos momentos, aún en 
la ausencia de las necesarias inversiones, de-
bieran estar haciéndose la planificación y los 
proyectos necesarios para el adecuado desa-
rrollo del evento previsto.

En este sentido, los proyectos del eje de la 
T-11 entre Tarragona y Reus, de la estación 
central intermodal, de los equipamientos de-
portivos previstos entre La Canonja y Bonavis-
ta, así como alguno de los sectores residencia-
les centrales (Pou Boronat?, La Canonja?) 
para su destino temporal como Villa Olímpica, 
debieran estar preparados para la salida de la 
crisis.

Piezas fundamentales para el día de después 
del evento, para la consecución de un territorio 
sostenible y equilibrado en su Ámbito Central, 
punto de partida de la formación de la metró-
poli territorial del Camp de Tarragona.
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1. � Introducción

La condición cambiante de la ciudad con-
vierte a esta en un producto dispuesto a 
mutar su forma en función de las ideas que 
dominan pero también de las ventajas e in-
tereses en juego que, en muchas ocasio-
nes, actúan a distancia o con un radio de

 � Recibido: 11.12.2012; Revisado: 10.04.2013
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acción muy dilatado. San Sebastián, capital 
hoy de uno de los territorios vascos, lleva 
apenas dos siglos sometida a cambios que 
la han convertido en indiscutida primera ciu-
dad de Gipuzkoa. Esta condición, sin em-
bargo, se ha levantado sobre la base de 
una realidad urbana muy plural, nada mono-
céntrica, que ha contribuido de maneras di-
versas a tal resultado.

Complementos y dependencias urbanas 
sobre Donostia-San Sebastián  
en situación fronteriza

Ángel Martín Ramos (1) & Madalen González Bereziartua (2) 
& Nerea Mendikute San Miguel (2)

(1) Arquitecto y catedrático del Departament d’Urbanisme i Ordenació del Territori.  
(2) Arquitectas e investigadoras. Universitat Politècnica de Catalunya (UPC-Barcelona Tech)  

en la ETSAB.

RESUMEN: San Sebastián se ha formado, como ciudad moderna, sobre el apoyo 
en el ámbito próximo que era parte del mismo territorio político —Gipuzkoa—, 
reducido en extensión y salpicado de ciudades. Ferrocarriles y carreteras activa-
ron cada uno a su modo complementos y dependencias urbanas tejidas con el 
paso del tiempo, como base de una ciudad capital mediana y atractiva en el fondo 
del Golfo de Bizkaia. Con la eliminación de las aduanas en los años 90, del siglo 
xx por efecto de los tratados de la UE, se ha suscitado la expectativa de integra-
ción con el sistema urbano de la cercana ciudad francesa de Bayona, constituyen-
do una Eurociudad transfronteriza que acumule junto al capital urbano guipuzcoa-
no el del contiguo Labourd del SO de Francia.

DESCRIPTORES: Sistemas de ciudad-territorio. Ciudad transfronteriza. Sistemas 
urbanos contemporáneos. Eurociudad vasca.
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El afianzamiento urbano de Gipuzkoa vino a 
manifestarse por el litoral ya en la Baja Edad 
Media. Los escasos lugares que una costa tan 
abrupta ofrecía para el atraque de embarcacio-
nes se reconocieron como puertos y allí arrai-
garon ciudades protegidas para el comercio, lo 
que diferenciaba a esa Gipuzkoa costera de la 
interior, también poblada pero dominada por la 
pauta de su irregularidad física y de una menor 
concentración relativa, dedicada al agro. Por 
entonces, la parte más oriental y cercana al 
Cantábrico de lo que hoy es Gipuzkoa contaba 
con ciertas particularidades respecto al resto, 
derivadas de las fluctuaciones de dominios 
que le venían afectando, tanto como territorio 
de la Navarra marítima más sostenido, como 
de las inmigraciones gasconas más frecuen-
tes, o del reparto territorial de la diócesis de 
Bayona que se hacía presente sobre la de 
Pamplona. (Orella, 2001: 120 y ss., 164 y ss., 
178 y ss.). Eran tiempos —largos siglos— de 
estabilidades cambiantes en donde las relacio-
nes de proximidad contaban por encima de los 
límites en una Europa política en formación.

En concreto, San Sebastián en el siglo xii re-
forzó su actividad mercantil por varias causas 
entre las que se encuentra la llegada de ma-
sas de pobladores gascones, procedentes de 
Bayona, a los que el rey navarro, Sancho el 
Sabio, acogió bajo la protección del monte Ur-
gull (García, 2000: 18-20; Orella, 2001: 164-
5). Esa particularidad, ligada al impulso que 
tomó la población, acusó la diferencia de San 
Sebastián respecto al resto del territorio gui-
puzcoano —de población vasca—. Con su 
afianzamiento, la posición de la ciudad se con-
sideró estratégica y ganó, con el tiempo, una 
condición de plaza-fuerte defendida con un 
despliegue de recursos físicos que caracteriza-
ron su apariencia de forma decisiva. Sin em-
bargo, si existían esas diferencias, y siguieron 
existiendo más tarde, también es cierto que las 
afinidades entre San Sebastián y el resto de lo 
que hoy es Gipuzkoa actuaron de hecho con 
intensidad y continuidad —fueran o no busca-
das—, de modo que contribuyeron a la cons-
trucción de la que luego sería su capital fija.

Cuando las primeras manifestaciones de la 
modernización comienzan a extenderse sobre 
Gipuzkoa se van a encontrar con un territorio 
sembrado de poblaciones nucleadas. A las vie-
jas formas de poblamiento según los antiguos 
«valles» y a las parroquias de una cristianiza-
ción profunda se habían unido puertos coste-
ros, villas fundadas y otras consolidaciones de 
un pasado complejo, propiamente europeo, 
que distribuía casi un centenar de núcleos de 
uno u otro tamaño en el litoral y en los valles 

fluviales y tierras próximas a estos. El puerto 
de mayor tamaño y protección que, al mismo 
tiempo, había llegado a configurarse como pla-
za fuerte para la defensa, en San Sebastián, 
era la nucleación urbana que reunía un mayor 
número de habitantes, al contar con tantas 
motivaciones superpuestas allí localizadas. Su 
proyección al comercio marítimo encontraba 
en Bayona un contrapunto, de rivalidad y com-
plemento, que se expresaba en el predominio 
de las relaciones por mar más que terrestres 
(Pontet, 2001: 220), a medida que la inestabi-
lidad política, tanto en España como en Fran-
cia, en el siglo xix llevaba a una definición 
opaca de la frontera terrestre con las limitacio-
nes consiguientes.

No obstante, Gipuzkoa se caracterizaba enton-
ces, en lo fundamental, por su condición de 
territorio habitado en todos los ámbitos situa-
dos por debajo de la cota +500, aproximada-
mente, donde la población diseminada según 
las posibilidades de la tierra contaba con nu-
merosas nucleaciones urbanas, muchas me-
nores —de cientos de habitantes— pero no 
pocas poblaciones crecidas y crecientes. Unas 
y otras componían un potente sistema, apoya-
do en los valles fluviales, al que los puertos 
costeros aportaban una definición cualificada 
en contacto con el Cantábrico (véase Fig. 1).

Las diferencias entre las poblaciones mayores 
residían más en su carácter funcional que en la 
aglomeración que reunían, ya que los poco más 
de 8.000 habitantes intramurales de San Se-
bastián, mediado el siglo xix, no llegaban a do-
blar la población urbana de Tolosa, y no forma-
ban concentración mucho más grande que las 
de Bergara, Irun, Oñati, o Azpeitia, que ronda-
ban entonces los 3.000 habitantes. Además, 
había otras veinte poblaciones de más de 1.000 
habitantes y dieciséis más que superaban los 
500 habitantes1. Todo ello, junto a otras cin-
cuenta poblaciones nucleadas menores, com-
ponía un conjunto en el que la concentración 
mayor por sí misma quedaba diluida, si no fuera 
por sus especializaciones funcionales.

San Sebastián entonces se presentaba aún 
como ciudad en la que la singularidad de la 
actividad comercial venía a distinguirla de la 
mayor parte del resto de Gipuzkoa, en donde 
encontraba un apoyo solo relativo. Las contra-
dicciones que afectaban al desarrollo económi-
co en la primera mitad del siglo xix no ofrecían 
posibilidades al incremento del comercio, lo 
que mantenía en letargo el progreso tecnológi-

1 � Población en nucleaciones urbanas, obtenida por interpre-
tación de los datos aportados en el Nomenclátor (1862).
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co y retraía el intercambio. Finalmente, con el 
traslado de las aduanas del Ebro a la costa y 
frontera, tras el final de la primera guerra car-
lista, se iniciaron cambios trascendentales 
para el progreso de la industrialización. La lle-
gada del ferrocarril actuaría de detonante prin-
cipal. Pero la institucionalización avanzada de 
los estados modernos había convertido, ya 
para entonces, a las fronteras en obstáculos 
que rebajaban radicalmente la franqueza de 
los intercambios físicos.

2. � Un nuevo medio de locomoción 
capacita el cambio

En esa década central del siglo, en concreto 
entre 1856 y 1866, la construcción de ferroca-
rriles parecía ser una de las demostraciones 
del cambio que la estructura económica del 
país iba a experimentar, por la efectividad de 
la confianza depositada en su construcción 
(Tortella, 1994: 107-108). Las compañías 
adjudicatarias, con inversiones cuantiosas, se 
encargaban de garantizar la comunicación en-
tre capitales con unos recursos de efectividad 
insospechada hasta hacía poco tiempo.

San Sebastián acogió la llegada del ferrocarril 
como uno más de los varios hechos singulares 
que en aquellos años se suscitaron en su 
seno, tales como el derribo de las murallas o 
la ampliación del puerto. Pero, además de su 
condición de estación de primer orden, venía a 
ser muy importante, entonces, el trayecto de la 
línea ferroviaria. Porque una de las ventajas 
mayores de ese medio de transporte inaugura-
do para 1864, era que abría un campo nuevo 
de posibilidades para el transporte de perso-
nas y mercancías en el territorio que venía a 
surcar, ya que establecía estaciones allí donde 
las circunstancias lo aconsejaran y podía inter-
calar servicios sobre su plataforma de raíles, 
funcional las 24 horas del día, con las ventajas 
añadidas que resultaban para el desarrollo 
económico y social.

Fueron las exigencias de trazado de una infra-
estructura como esta las que, por necesidad 
de una resolución gradual del descenso, situa-
ran al valle más alto, el del río Urola, de los 
tres que nacen en la cordillera, en la línea fe-
rroviaria. Allí, el trazado del ferrocarril encon-
traba Legazpi (a 400 m de altitud) y Zumarraga 
(a más de 350 m), además de contactar con el 

Fig. 1/  La Gipuzkoa que recibe la industrialización

Fuente: Elaboración propia, sobre base cartográfica de Diputación Foral de Gipuzkoa.
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Camino Real, y guiarse de su traza para con-
fiar en un quiebro radical de la línea ferroviaria, 
y alcanzar el curso alto del río Oria. Conseguía 
así el ferrocarril cambiar de valle con el bene-
ficio de situarse sobre un curso poblado con 
regularidad y de directriz Norte en su mayor 
parte, circunstancias que, en un medio geográ-
fico tan irregular, venían a ser de gran oportu-
nidad. El valle del Oria pasó así a verse surca-
do por el ferrocarril aunque, en proximidad a la 
franja costera, este aprovechara estratégica-
mente una posición favorable para saltar al 
valle del Urumea y así simplificar el acerca-
miento a San Sebastián. Ya en posición litoral, 
el ferrocarril continuó hasta cruzar el Bidasoa, 
estableciendo contacto con el puerto natural 
de Pasaia, sin dificultades mayores.

La proliferación de estaciones junto a los nú-
cleos de población ejerció una influencia deci-
siva para que la incipiente industrialización se 
viera beneficiada con las posibilidades de un 
transporte eficaz y de gran capacidad. Así, 
este ferrocarril de la Compañía del Norte, de 
proyección internacional y de vía ancha, seña-
ló una influencia mayor sobre la línea que des-
de San Sebastián se interna valles arriba hacia 

el interior de Gipuzkoa, hasta el Goierri. Aun-
que se ha de considerar que no fue el desarro-
llo de los ferrocarriles una cuestión siempre 
boyante en territorio español, con los años se 
apuraron los medios y a Gipuzkoa llegarían 
nuevas iniciativas y líneas de ferrocarril. Aún 
en el siglo xix, la posición interna de Zumarra-
ga estimuló la creación del ferrocarril de vía 
estrecha entre Durango y esta villa. Y ya en el 
siglo xx, se crearían el ferrocarril de la costa, 
para mejorar la conexión con Bilbao, el de la 
frontera francesa, el ferrocarril Vasco-navarro 
para unir Bergara con Vitoria, el ferrocarril de 
Plazaola, para conectar con Pamplona, el del 
Urola, y otros ramales varios y tendidos con 
fines industriales específicos (Olaizola, 1996).

En definitiva, el ferrocarril, a pesar de los obs-
táculos físicos y aún con las diferencias entre 
unas y otras líneas, acabaría llegando a todas 
las principales poblaciones de los valles y de 
la costa, dibujando la red de la Gipuzkoa de 
las fábricas y el comercio de la primera mitad 
de siglo xx. La Fig. 2 muestra la red de todos 
los ferrocarriles desarrollados sobre Gipuzkoa, 
expresando una situación que encontraría su 
forma más evolucionada en la que se daba ha-

Fig. 2/  La red ferroviaria transforma el territorio de Gipuzkoa para el siglo xx

Fuente: Elaboración propia, sobre base cartográfica de Diputación Foral de Gipuzkoa.
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cia 1950, aunque realmente no coincidieran 
todos ellos en el mismo momento histórico. Se 
observa su servicio principal a los territorios 
más bajos, donde se encontraban la mayoría 
de los núcleos de población, por debajo de los 
300 metros de altitud. Y solo excepcionalmen-
te se superaron estos cuando su traza había 
de salvar los bordes hacia territorios externos 
más elevados.

En esta geografía de líneas de comunicación 
preferentes, San Sebastián ocupaba un lugar 
central al convertirse en origen o referencia de 
las principales líneas, a pesar de que la fronte-
ra próxima actuaba de barrera, lo que inducía 
su situación excéntrica en el territorio servido. 
Porque el papel de capital comercial y de ser-
vicios va a ser complementado satisfactoria-
mente en ella con el de la industria por medio 
de las ventajas del ferrocarril. En un proceso 
iniciado rápidamente y sostenido durante dé-
cadas, la industrialización arraigará en Gi-
puzkoa no sobre la ciudad mayor y el puerto 
más comercial, sino a distancia de ellos sobre 
el buen número de poblaciones nucleadas de 
un cierto tamaño que, situadas como cuentas 
de un collar al borde del ferrocarril, recibieron 
con profusión el asentamiento de fábricas. La 
línea del Ferrocarril del Norte, de vía ancha, 
desde la frontera hasta el interior de Gipuzkoa, 
va a servir para acumular de hecho una exten-
sión funcional importante de la actividad indus-
trial, luego extendida a otros valles. El creci-
miento de la entidad urbana de Gipuzkoa se 
veía muy señalado por el peso de la capital 
comercial y esta, a su vez, muy servida por el 
complemento de un desarrollo fabril tan exten-
dido y a su alcance.

Diversos serían los tipos de ciudades que de-
sarrollarían este fenómeno a distancia de la 
capital y en correspondencia con ella. Zuma-
rraga y Eibar pueden expresar significativa-
mente dos casos distintos.

2 � El progreso de la industria y de la hostelería fueron motores 
de su crecimiento primero, y más tarde, el desarrollo de fá-
bricas que encontraban allí un acomodo ventajoso frente a 
otros emplazamientos. Así, la fábrica de Orbegozo, trasla-
dada desde Zarautz, que llegaría a ser factoría siderúrgica 
y base del actual tren de laminación activo. Junto con las 
vecinas poblaciones de Legazpi —cuna de la actual Corpo-
ración Patricio Echeverría— y Urretxu, pasaron de pobla-
dos agrícolas de apenas unos cientos de habitantes a com-
poner un centro fabril de la más elevada especialización y 
prestigio, con hasta 29.000 habitantes en 1981.

3 � Así, en la misma Zumarraga, la inauguración de un alto 
horno en la fábrica de Orbegozo en 1945 facilitó empleo a 
3.000 trabajadores, en una población que apenas alcanzaba 
entonces ese número de habitantes. O en Legazpi, donde el 
impulso de la acería de Patricio Echeverría propició el creci-
miento de una población de poco más de 1.000 habitantes 
hasta los 10.000 que llegó a tener en 1980.

En el fondo de esa Gipuzkoa mallada de ferro-
carriles, Zumarraga se convertiría en un em-
blema de ese tiempo de transformación urba-
na. Si el ferrocarril primero y principal surcaba 
principalmente el Este de Gipuzkoa, Zumarra-
ga se singularizó sobre él al erigirse en punto 
avanzado hacia el centro del territorio como 
estación de referencia para muchas poblacio-
nes de los valles del Urola y del Deba, que 
recorrían el centro y el Oeste del territorio. De 
ese modo, llegó a ser terminal de dos ferroca-
rriles de vía estrecha y de otro ramal de tres 
raíles —funcional tanto para vía ancha como 
estrecha— para usos industriales hasta Lega-
zpi (Aranburu, 2007: 105). «La ciudad de las 
tres estaciones» es como se le conocía en co-
rrespondencia a su condición de nudo ferrovia-
rio que atrajo el progreso2.

Sobre esa Gipuzkoa de los ferrocarriles, el 
despliegue más intenso de la industria se pro-
dujo mediado el siglo xx, cuando las grandes 
fábricas progresaban junto a las aglomeracio-
nes urbanas3. Si bien el empuje de empresas 
punteras estuvo presente en muchas poblacio-
nes (Mondragón, Azpeitia, Hernani, Rentería, 
Beasain, etc.), fue, no obstante, la pluralidad lo 
más común, ya que la relación entre las dife-
rentes producciones, la difusión de oficios 
aprendidos o las ventajas de la interacción ac-
tuaron para que se crearan tejidos industriales 
variados en una misma población.

Un caso especialmente expresivo de tal situa-
ción fue el protagonizado por Eibar, que era po-
blación menor, bien situada en el estrecho valle 
del Ego, afluente del Deba, y la mejor senda de 
comunicación con Bizkaia allí donde todo eran 
accidentes y obstáculos no menores, pero en un 
emplazamiento sin condiciones aptas para aco-
ger una aglomeración urbana de cierto calado. 
Tras una evolución no exenta de dificultades con 
la industria como protagonista,4 desde 1890, con 
apenas 5.000 habitantes se inició la electrifica-

4 � Desde fechas tempranas, Eibar y las poblaciones próximas 
(Elgoibar, Placencia y Bergara) habían sumado a la obten-
ción del hierro en sus ferrerías las labores del trabajo espe-
cializado en la fabricación de armas y herramientas. Armas 
blancas, primero, desde el siglo xv, y de fuego desde el siglo 
xvi (Mújica, 1910: 78), haciendo proliferar la especialización 
de gremios diferentes distribuidos en talleres medianos y 
pequeños integrados, en el caso de Eibar, sobre el curso 
del río. La Real Fábrica de Armas de Placencia-Soraluze, 
creada en 1573 como consecuencia de la especialización 
alcanzada en ese Deba medio, acompañó siglos de de-
sarrollo armero, si bien tras la invasión francesa de 1794 
y las destrucciones consiguientes devino una larga crisis. 
Tras ella, surgió en Eibar la energía creadora suficiente para 
hacer renacer fábricas de armas y talleres relacionados en 
un proceso en el que la iniciativa de los particulares, Orbea, 
Gárate, Sarasqueta, Beistegui, etc. colocó de nuevo a la ciu-
dad en el puesto de prestigio que tuviera.
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ción de fábricas y talleres, y estos, liberados de 
la proximidad del río como fuente de energía, 
pasaron a situarse sobre huertas urbanas de sus 
titulares, en un proceso de ocupación urgido por 
la escasez de suelos con condiciones aptas para 
su ocupación por edificios, dada la estrechez del 
valle. Entonces, la ciudad se podía sintetizar 
como la adición de un río, apenas dos calles y 
un ferrocarril en una sección de valle sucinta, 
completada con la explotación de huertas para la 
subsistencia. En ese contexto, ante la voluntad 
de crecer, en la ciudad se plasma el proyecto de 
ordenación del conflicto creado y se da lugar, 
así, a una imagen insólita para regular el creci-
miento (véase Fig. 3). Todo lo situado al alcance 
de un acceso pasaba a ser, según ese plano, 
compactamente edificable y dado que no había 
calles suficientes, se tomaba el cauce del río 
como mejor recurso para crear una vía adicional 
eficaz que siguiera el valle en toda su longitud. 
La tensión provocada llevó a entender que, a pe-
sar de la irregularidad física que allí se daba, en 
la alineación de los edificios residía el recurso de 
ordenación al que se podía acudir. El plan no 
llegó a aprobarse aunque dejaría huella; pasa-
dos los años, tras las destrucciones de la guerra 
civil, se verían ejecutadas varias de sus propues-
tas y, entre ellas, muy pronto, el cubrimiento del 
río para enriquecer el viario urbano, e incluso 
edificar sobre él.

5 � La manifestación de una crisis severa en el comercio de 
armas va a provocar que el desarrollo industrial de Eibar 
ofreciera en esos tiempos uno de los procesos más espec-
taculares de transformación de la producción. En el pasado, 
de obtener el hierro se había pasado a su transformación. Y

No obstante, las 105 empresas fabriles que se 
registraban allí para 1930 con los más de 
12.000 habitantes que reunía la ciudad, daban 
cuenta de una concentración intensa que se 
había acondicionado sobre tan poco suelo a 
costa de elevar las fábricas sobre sí mismas 
en estructuras de hormigón armado de varias 
plantas, de hacinar sus habitantes y de recon-
vertir la producción5. Será sobre el éxito de 
ese patrón como se producirá la acumulación 
de vivienda masiva de las primeras décadas 
de la segunda mitad del siglo xx que conduci-
rían, contra la lógica aparente, a reunir 37.000 
habitantes allí en 1970, además de hacer cre-
cer a la vecina Ermua hasta los 12.000 habi-
tantes (Fig. 4). 

Estas ciudades muestran los extremos que se 
pudieron llegar a producir en aquella depen-
dencia y complemento hacia San Sebastián 
con la industria: alejada y en un valle alto la 
concentración urbana de Zumarraga; costreñi-
da y en un valle hacia Bizkaia, Eibar. Con es-
tos medios se forjó la potencia de Gipuzkoa 
anclada sobre una capital, San Sebastián, que 
se mantenía a salvo de las tensiones más cru-
das de la industrialización y de sus consecuen-
cias físicas más directas, al tiempo que mante-
nía muy vivo su liderazgo central, destacado 
en la aglomeración poblacional y de servicios 

 � ahora, con un despliegue de habilidades e ingenios, se pa-
sará a la producción de bicicletas y máquinas de coser, en-
tre otros productos, en una sucesión inquieta de lucha por la 
supervivencia y de aprovechamiento generacional del saber 
tecnológico de gran eficacia y efecto social ejemplar.

Fig. 3/  Eibar en la primera década del siglo xx y plan 
de ordenación previsto

Fuente: Restituciones, a partir de los documentos originales 
del Archivo Municipal de Eibar, de Nerea Mendikute.

Fig. 4/  Imágenes de Eibar en 2000 

Fuente: Fotografías de José Ronco.
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permanentemente. Los 50.000 habitantes que 
reunía ya en la primera década de siglo, pasa-
rían a ser 135.000 en 1965, creciendo aún 
continuadamente, sin comparación con las de-
más ciudades guipuzcoanas.

3. � Un avance social extendido 
motiva la transformación

Aun entrada la segunda mitad del siglo pasa-
do, la red de vías rodadas de Gipuzkoa con-
tinuaba siendo la que ofrecía una básica ac-
cesibilidad a los núcleos de población a lo 
que se añadía la función radial de la carretera 
N-I, Madrid-Irun, para garantizar el tráfico de 
paso a través del territorio. La necesidad de 
continuas mejoras de la red viaria facilitaban 
la reducción de los tiempos de desplazamien-
to, y se acentuaban sobre el tramo de la tra-
vesía del tráfico internacional, si bien con 
efectos limitados dado el impulso que ya en-
tonces estaba experimentando la movilidad 
privada. 

Sin embargo, las tensiones provocadas ante la 
evidencia de la insuficiencia de la red se mani-
festaron a su modo, con la construcción de 
nueva planta de la autopista Bilbao-Behobia, a 

través de la parte Norte de Gipuzkoa, para 
1972. Fue esta una acción que demostraba 
claramente dónde estaba el fin que justificaba 
los medios, y tuvo un gran impacto en la geo-
grafía del territorio guipuzcoano. Si, al mismo 
tiempo, observamos que 8.000 trabajadores 
abandonaron Eibar por entonces, solo estare-
mos constatando que, en ocasiones, se produ-
cen coincidencias en la evolución de las ciuda-
des que parecen lo que no son. El punto 
culminante que había alcanzado la concentra-
ción urbana eibarresa experimentó, con la cri-
sis de la producción industrial de sus fábricas, 
un cierto colapso que no encontró alternativa 
suficiente, como sí lo consiguiera en el pasa-
do. Pero quizá en ello influyeron también los 
efectos, muy determinantes en ocasiones, del 
crecimiento de la movilidad espacial a que la 
sociedad se había ya acostumbrado. Porque 
no cabe duda que la acción de la autopista 
entre Bilbao y la frontera francesa en el valle 
del Deba, el hasta entonces peor comunicado, 
tuvo mucha influencia en la transformación 
que iba a experimentar a continuación. El 
acercamiento, propiciado por la nueva autopis-
ta, de ciudades y territorios de la costa Oeste 
y de los valles del Urola y del Deba enriqueció 
la potencia de San Sebastián como centro y 
diversificó mucho la composición de la conur-
bación guipuzcoana (Fig.5).

Fig. 5/  La accesibilidad por vía rodada sobre Gipuzkoa en el último cuarto de siglo xx. La eficacia de las vías de 
travesía marca valores dominantes en el territorio y en la relación con San Sebastián

Fuente: Elaboración propia, sobre base cartográfica de Diputación Foral de Gipuzkoa.
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Los núcleos urbanos heredados del siglo xix, 
acaparadores del crecimiento hasta entonces, 
vieron relajado su efecto magnetizador para 
convertirse solo en referencias. La movilidad 
social había aumentado apoyada en los incen-
tivos a la automovilidad privada como señuelo 
de liberación —mientras, simultáneamente, se 
clausuraban líneas de ferrocarril—, y se había 
diversificado de tal manera que el espacio apto 
para la localización de empresas y usos se ha-
bía desplegado en un caleidoscopio de situa-
ciones que rompía la rigidez del pasado. La 
(Fig. 6) muestra el resultado de ese efecto en 
el Oeste de Gipuzkoa, sobre el valle del Deba. 
Las distancias habían pasado a medirse en 
tiempo y, con ello, los enlaces con la autopista, 
o la eficacia de la autovía en que se había 
convertido simultáneamente la vieja travesía 
entre el Alto de Etxegarate e Irun, marcaban 
una ley implacable que no dejaba espacios a 
su alcance sin expectativas nuevas. Las cen-
tralidades urbanas nucleadas del pasado, que 
se habían reforzado en líneas de nódulos con 

los ferrocarriles, se deshacían ahora en una 
difusión profusa de asentamientos que relaja-
ban la antes intensa atracción de los centros.

Es cierto que el peso de los antecedentes ac-
tuaba aún con efectividad, en ocasiones. Ahí, 
el caso de Arrasate-Mondragón resultaría de-
terminante para explicar la eclosión en ese 
tercio final de siglo xx del mundialmente cono-
cido «fenómeno Mondragon», manifestado en 
torno al asociacionismo cooperativo en el Alto 
Deba y Oñati de manera extensiva. Pero tam-
bién es sorprendente comprobar cómo la po-
tencia de otros antecedentes —el caso de Ei-
bar— servían para asistir a un fenómeno de 
racionalización de lo que había sido una mues-
tra exagerada de espontaneidad, sacrificada al 
dictado del crecimiento circunstancial de la in-
dustria. Más allá de la crisis de algunas pro-
ducciones, en Eibar la población, las industrias 
y otras actividades se dispersaban, sin tanta 
tensión concentradora, y la ciudad, una mues-
tra de realidad urbana crítica, experimentaba 
una cierta descompresión, se reducía la pobla-
ción (un 25%), se equipaba y asistía a la aper-
tura de un nuevo tiempo que el futuro dirá si 
fue capaz de aprovechar adecuadamente en 
su emplazamiento heredado.

4. � La incidencia de un 
acontecimiento político

Frente a los episodios anteriores, distinto va a 
ser el cambio de circunstancias acaecido a fi-
nales del siglo xx como consecuencia de la 
puesta en práctica de las medidas derivadas 
de la entrada de España en la Unión Europea 
y la sucesiva aprobación de tratados diversos 
(de la UE, Maastricht, Schengen,…) que con-
dujeron a la supresión de las aduanas de la 
frontera de Irun, Behobia y Biriatou para los 
ciudadanos, los capitales y los productos es-
pañoles respecto a la UE y viceversa.

Súbitamente, a varios efectos, la barrera en 
que los estados habían convertido al Bidasoa 
ganaba en trasparencia y la aglomeración ur-
bana de San Sebastián-Donostia pasaba a 
apreciar a corta distancia, el territorio urbano 
maduro en que se había convertido el antiguo 
escenario de afanes compartidos, compuesto 
ahora de ciudades ricas en una aglomeración 
densa, la formada por Bayona, Biarritz y Anglet 
(BAB) con el complemento de otras, hasta 
Hendaya en la propia línea fronteriza (véase 
Fig. 7). La desaparición de barreras y limitacio-
nes recíprocas, que actuaban de elementos 
disuasorios de los intercambios cotidianos de 

Fig. 6/  El Oeste de Gipuzkoa, sobre el curso del río 
Deba, tras el impacto de la autopista Bilbao-Behobia

Fuente: Elaboración propia, sobre base cartográfica de 
Diputación Foral de Gipuzkoa.
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personas y mercancías, representaba aparen-
temente una ocasión para una mayor cohesión 
en la vida económica, política y social.

Han transcurrido solo dos décadas en el cami-
no de esa integración transfronteriza que han 
servido para mostrar el interés recíproco en 
explotar las posibilidades de esa unión, en la 
llamada Eurociudad vasca, con no pocas ac-
tuaciones institucionales para incentivarla y 
hacerla realidad6. De hecho, con el paso de 
los años, los avances se están produciendo, si 
bien todo parece advertir que el proceso re-
querirá de tiempo para desplegarse debida-
mente. Para entender esta afirmación convie-
ne tener presente que sobre ambas realidades 
urbanas, más allá de que ocupen espacios 
contiguos y reúnan importantes contingentes 
de población, actividad económica y vida so-

6 � El Tratado de Bayona de cooperación transfronteriza, 
de 1995; la atención a la llamada Eurociudad vasca San 
Sebastián-Bayona (véase Leira et al.: 2000), los numero-
sos acuerdos interinstitucionales de órganos de ambas

cial, gravitan algunas diferencias que suponen 
una pesada inercia para la comunidad de inte-
reses y conductas. Son de distinto orden, pero 
se trata de diferencias no menores labradas y 
acentuadas en siglos de separación, como la 
pertenencia de los territorios ahora más rela-
cionados a dos estados de distinta historia y 
cultura política y social, y a sistemas institucio-
nales diferentes, con extensión a las lenguas y 
a los referentes simbólicos de cada lado.

Del lado de acá del Bidasoa, a Occidente 
(véase Fig. 8), lo que se podía entender como 
la suma de la aglomeración continua de la ca-
pital de Gipuzkoa, en torno a San Sebastián 
más la ciudad fronteriza de Irun-Hondarribia, 
compone un conjunto de catorce municipios 
que en 2011 reunían 409.089 habitantes so-
bre 386,57 kms2. 7 Del lado de allá, a Oriente, 

 � demarcaciones o de sociedades conjuntas como Eusko 
Ikaskuntza, etc.

7 � Calculado a partir de datos EUSTAT.

Fig. 7/  Las perspectivas abiertas sobre Gipuzkoa tras la supresión de las aduanas en el Bidasoa. 
La cercanía de la aglomeración Bayona-Biarritz-Anglet como oportunidad recíproca

Fuente: Elaboración propia sobre bases de Diputación Foral de Gipuzkoa y del Institut National de l’Information Géografique et 
Forestière de Francia.
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se encuentra la aglomeración del BAB, su 
área de influencia más cercana y la que con-
tinúa hacia el Sur a lo largo de la costa, con 
San Juan de Luz y Hendaya como centros 
mayores, junto a sus respectivas comunida-
des de municipios. En total 42 municipios, 
con 252.942 habitantes en 2009 sobre 787,6 
kms2 de extensión8. Si a esto se añade que la 
irregular geografía del lado de acá del Bi-
dasoa se suaviza mucho más allá de él, en 
una aproximación a la llanura de Las Landas, 
apreciaremos que nos encontramos ante ti-
pos de asentamientos muy distintos: uno, con 
1.058 habitantes/ km2; el otro, con 321 habi-
tantes/ km2. Si bien esta comparación puede 
admitir diferentes expresiones, ofrece una 
buena aproximación a las diferencias morfoló-
gicas contundentes, urbanas y territoriales, 
que se encuentran en la realidad, de las que 
es importante fuente el distinto papel atribui-
do a ambos territorios en la industrialización. 
Véase, para comprobarlo, la Fig. 8 en la que, 
sobre una imagen de conjunto, se señalan los 
territorios situados por debajo de la cota +100 
en la Eurociudad, cota a la que se acerca el 
impacto de la urbanización en el área occi-
dental, más apremiada por la irregularidad de 
su territorio, tal como el mapa muestra con 
claridad.

La aglomeración urbana compuesta al otro 
lado del Bidasoa tiene en Bayona a su ciudad 
principal y de mayor raigambre. Situada sobre 
la confluencia de dos ríos, el Adour y la Nive, 
su origen antiguo y su condición de ciudad 
portuaria le atribuyeron un papel estratégico 
que quedaría muy señalado en sus fortifica-
ciones. No obstante, el hinterland de la ciu-
dad se extendía en una amable campiña en 
el territorio vasco-francés poblado de canti-
dad de pequeños núcleos diseminados. Con 
la eclosión del gusto por la orilla marina y las 
playas, esa realidad recibió, desde la transi-
ción entre los siglos xix y xx principalmente, 
una importante colonización de la zona coste-
ra en los enclaves de Biarritz, San Juan de 
Luz y otros próximos, al convertirse en cen-
tros de veraneo solicitados. El incremento de 
la movilidad de la población y la difusión del 
estado del bienestar en el último tercio del si-
glo xx ha ratificado esa tendencia con un cre-
cimiento de la población establemente asen-
tada. Las ciudades han asistido a una cierta 
diversificación, recreándose en cierto modo 
sobre sí mismas, con la consecuencia de un 

8 � Considerando datos del INSEE de 2009 para las comuni-
dades de municipios (CC) o de aglomeración (CA) consti-
tuidas, esto es las CC de Sud Pays Basque, Errobi, y Nive-
Adour, y la CA Côte Basque-Adour, además del cantón 
landés de St. Martin-de-Seignanx, contiguo a Bayona.

generalizado crecimiento, aunque leve, inclu-
so recientemente. Según se ha observado 
(Gaindegia, 2010: 7-11) el área costera enve-
jece, con Biarritz como caso más destacado, 
mientras el interior próximo a la costa experi-
menta un mayor crecimiento con una más 
acusada juventud de la población9.

No obstante, la constitución urbana de este 
territorio permanece aún muy influenciada 
por un pasado rural sin apenas industrializa-
ción, con las ciudades sobre la costa y el 
atractivo de la belleza pastoral de su paisaje 
y la benignidad de su clima en el extremo 
sudoeste de Francia. Muestra de ello es que 
de las 156.514 viviendas que allí se reunían 
en 2009 el 21,37% eran viviendas secunda-
rias, un porcentaje que llega a alcanzar co-
tas muy elevadas en algunos de los principa-
les núcleos urbanos (40% en Biarritz, 43,4% 
en San Juan de Luz, 46,6% en Guéthary, 
37,4% en Hendaya, 39,7% en Ciboure, 42% 
en Bidart)10, en un despliegue caracterizador 
del tipo de ciudades que allí se reúnen, con 
actividad distinta en las estaciones cálidas 
respecto a las más frescas. La evolución de 
la formalización de la ciudad hasta llegar a 
este punto ha justificado que el tipo de tejido 
urbano dominante se encuentre protagoniza-
do por la edificación abierta de baja o media 
densidad, con la ocupación de grandes ex-
tensiones de un territorio amable, con sua-
ves ondulaciones, que se presta a ello. La 
Fig. 9 muestra el impacto de este tipo de 
ocupación en el sector central del municipio 
de Anglet (37.661 habitantes en 2009), claro 
producto de este tipo de desarrollo urbano. 
El centro urbano de Irun (61.066 habitantes 
en 2011), representado contiguo, presenta 
un patrón urbano compacto, de distinta natu-
raleza.

El tipo de empleo de la población activa ofrece 
otra cara urbana de este ámbito oriental de la 
Eurociudad que consideramos. Tal como suce-
de en la actualidad en la mayoría de las ciuda-
des, aun las industriales, en el conjunto de la 
Eurociudad domina el empleo en el sector de 
los servicios. Sin embargo, es pauta general 
que en los municipios principales de ese ámbi-
to en territorio francés se alcancen porcentajes 
muy altos que llegan incluso a superar el 80% 
del empleo localizado en ese sector terciario 
(en Bayona representa el 87’7%; en Biarritz, el 
85,9%; en Hendaya, el 81,6%; en San Juan de 

  9 � Si bien el Informe de Eneko Gorri (Gaindegia) sobre datos 
del INSEE de 2006 se refiere al País Vasco-francés, sus 
referencias han sido reinterpretadas para el ámbito de la 
Eurociudad en tales dominios.

10 � A partir de datos del INSEE.
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Luz, el 82,2%).11 Comparativamente, esa ho-
mogeneidad en la caracterización terciaria es 
llamativa, cuando más acá del Bidasoa, sobre 
territorio español, ni siquiera San Sebastián, 
que reúne tantas atribuciones como centro de 
servicios en Gipuzkoa y en la Comunidad Au-
tónoma Vasca, llega a tales porcentajes (el 
77,7% en 2006, según datos del EUSTAT). 
Bien al contrario, la generalidad de los munici-

10 � Según datos INSEE, 2009.

pios de ese sector occidental de la Eurociudad 
cuentan con un porcentaje próximo al 30% del 
empleo en el sector industrial, lo que subraya 
una homogeneidad muy distinta a aquella vista 
en el otro lado de la misma. Así, Irun cuenta 
con el 29,8% del empleo en el sector indus-
trial; Astigarraga, el 32,5%; Oiartzun, el 32,8%; 
Errenteria, el 34,2%; Hernani, el 34,35% y 
Lezo, el 35%, entre los situados más próximos 

Fig. 8/  Plano de la denominada Eurociudad vasca San Sebastián-Bayona a ambos lados de la raya de Francia. Se 
representa el territorio situado por debajo de la cota +100

Fuente: Elaboración propia a partir del plano a escala 1/50.000 de la Agencia Transfronteriza de la Eurociudad Vasca
 Bayonne-San Sebastián, de 1999.

Fig. 9/  Representación en planta a la misma escala de los centros urbanos de Irun y Anglet. La misma superficie 
en la que el centro de Anglet desborda, acoge todo el centro de Irun y parte de sus alrededores

Fuente: Elaboración propia sobre bases de Diputación Foral de Gipuzkoa y del Institut National de l’Information Géografique
 et Forestière de Francia.
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a los enlaces de la autopista Bilbao-Behobia; y 
Lasarte-Oria, el 36,8%; Urnieta, el 37,2%; 
Usurbil, el 38,8%; Orio, el 39,6% y Andoain, el 
43,3%, entre los más alejados de tales enlaces 
y de su influencia en el establecimiento de ser-
vicios de uno u otro tipo. Los municipios de 
Pasaia (con el 29,45%) y Hondarribia (el 
25,3%) se diferencian ligeramente de los ante-
riores debido a la proporción que en ambos 
toma la actividad pesquera de sus puertos.12 
En el conjunto de ese ámbito a occidente del 
Bidasoa, la distribución del empleo según el 
último recuento disponible es de un 1% en el 
sector primario, de un 28% en la industria, y de 
un 71% en los servicios (EUSTAT, 2006).

Aún otros matices se podrían añadir a esas 
particularidades diferenciadoras. En la movili-
dad obligada habitual se encuentra uno de 
ellos. En las aglomeraciones de tamaño medio 
que encontramos aquí, el dominio de los des-
plazamientos sobre vehículo propio es abru-
madoramente preferente a la hora de trasla-
darse cotidianamente desde el lugar de 
residencia. Sin embargo, las ciudades france-
sas cuentan con una distribución extendida de 
los usos, lo que vuelve más difícil ofrecer un 
servicio de transporte público eficaz y de cali-
dad. Quizá por ello, el transporte público allí 
cubre solo una proporción muy baja de las ne-
cesidades: el 6% en Bayona, el 4,3% en Bia-
rritz, el 2,5% en Anglet, el 1,6% en San Juan 
de Luz, o el 2,3% en Hendaya. Mientras que 
en el lado español, la solución que ofrece el 
transporte público a los desplazamientos coti-
dianos, siendo aún reducida, se mueve en por-
centajes muy distintos, más propios de ciuda-
des que cuentan con una alta concentración 
física de los usos: en torno al 20% en San Se-
bastián, Errenteria y Pasaia, y el 15% en ciu-
dades como Lasarte-Oria y Hernani (Aztiker, 
2008: 96-97).

Ahora bien, más allá de las diferencias en esta 
denominada ciudad transfronteriza entre los 
sectores situados a uno y otro lado de la raya 
de Francia considerados globalmente, un fac-
tor que puede dar verdaderamente una aproxi-
mación a la realidad urbana de conjunto es la 
intensidad de los intercambios cotidianos. Ca-
bría apreciar con ello el grado de integración 
en el funcionamiento de la aglomeración y de 
su mezcla. Los indicadores existentes al efecto 
resultan expresivos de algunas situaciones. 
Según el Estudio de movilidad en la CAV de 
2007, de los 382.728 desplazamientos que, 

12 � En todo ello, según datos EUSTAT, 2006.
13 � Excluido el municipio de Orio, debido a que en ese es-

tudio está incluido en otra comarca, mientras los datos

con propósito trabajo, se realizarían en una 
jornada con origen en el ámbito español de la 
Eurociudad13, solo el 1,1% tendrían como des-
tino un territorio externo a la Comunidad Autó-
noma Vasca, mientras que se concentran la 
mayoría de esos movimientos en el propio ám-
bito de partida (89,8%). Cabe deducir de ello 
que son cuantitativamente muy reducidos los 
desplazamientos al ámbito francés de la Euro-
ciudad respecto a los desplazamientos inter-
nos, ya que en ese 1,1% se incluyen los des-
plazamientos con destino en alguna localidad 
navarra u otro emplazamiento externo. Esta 
impresión se ve ratificada si observamos ese 
mismo tipo de desplazamientos solo para el 
ámbito del Bajo Bidasoa (o sea, Irun y Honda-
rribia), ya que los datos arrojan que el destino 
externo (es decir, Navarra y Francia) alcanza 
al 3,25% de los desplazamientos, porcentaje 
muy inferior al 22,89% que tendrían por desti-
no San Sebastián y la comarca de Donostial-
dea, es decir, los municipios del entorno de 
San Sebastián en la Eurociudad.

Una relación semejante es la que resulta si ob-
servamos datos relativos al mismo capítulo de 
la movilidad en el empleo para poblaciones del 
lado francés de la Eurociudad. Allí, consideran-
do la población activa de 15 años o más con 
residencia en los municipios de Bayona, Bia-
rritz, Anglet y San Juan de Luz, el INSEE ofre-
ce datos para 2009 que permiten calcular que 
el 45% trabajan fuera de su propio municipio 
de residencia en el mismo departamento de 
los Pirineos Atlánticos, y hasta un 8% lo hacen 
en municipios de otro departamento o región 
francesa, mientras que solo el 0,5% trabajan 
en el extranjero. Es decir, que resulta muy re-
ducida la proporción de población de esos mu-
nicipios, los más poblados allí, que pueda tra-
bajar en el lado español de la Eurociudad.

Esta cuestión cambia si consideramos el caso 
de Hendaya, municipio fronterizo, ya que de la 
población activa registrada en 2009 solo salen 
del municipio de residencia a trabajar en otro 
del propio departamento el 22,2%, y el 2,6% lo 
hacen con destino en otro departamento o re-
gión francesa, mientras es el 31,2% el que lo 
hace al «extranjero» (u otra región fuera de la 
Francia continental)14. Aquí es donde se cons-
tata la diferencia en el grado de integración 
entre ambos lados de la raya de Francia que 
Hendaya acusa respecto al resto de la Euro-
ciudad vasca de su lado. De esos datos resul-
taría que diariamente cerca de 2.000 miembros 

 � se ofrecen por comarcas.
14 � Siempre siguiendo datos del INSEE francés.
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de la población activa censada en Hendaya se 
desplazan a este lado del Bidasoa a desarro-
llar sus actividades. A esta cantidad se habría 
de añadir la correspondiente al contingente de 
población española que vive en Hendaya sin 
censar15 y cuyos activos trabajan en el lado es-
pañol de la Eurociudad. Al menos una parte de 
la explicación de este movimiento transfronteri-
zo se encuentra en el hecho de que la vivienda 
en Hendaya se constituyó en un importante 
atractivo para capas de población necesitada 
de ella en el lado de acá de la frontera en 
cuanto los tratados europeos de libre movi-
miento de personas y capitales surtieron efec-
to, en los años 90. Hendaya, además de ofre-
cer el atractivo de sus atributos urbanos (el 
desahogo de la densidad moderada, la ampli-
tud y belleza del paisaje, la gran playa, el puer-
to deportivo, etc.) contaba con la inestimable 
ventaja de una oferta amplia de vivienda ase-
quible, circunstancia que distaba mucho de la 
ofrecida, por entonces, en el artificialmente in-
flado mercado de la vivienda en cualquier loca-
lidad de este lado del Bidasoa. De ese modo, 
estimaciones fundadas16 creen que hasta el 
40% de la población de Hendaya es española, 
lo que acentúa de algún modo su condición de 
ciudad-dormitorio en los días laborables. Tam-
bién tendría relación con este hecho la estima-
ción del Servicio de educación nacional fran-
cés relativa a que el 60% de los alumnos de la 
enseñanza pública en Hendaya solo en la es-
cuela habla la lengua francesa, aunque se 
haya de considerar a estos efectos que entre 
el 12 y el 15% de los alumnos de esas escue-
las vive en el lado español de la Eurociudad, 
desplazándose a ellas cada día lectivo17.

Esa integración urbana en torno al Bidasoa y 
la bahía de Txingudi puede también constatar-
se con otros datos e indicadores que, en una 
proporción importante, son reflejo de las últi-
mas décadas de labores de integración institu-
cional conjunta entre los tres ayuntamientos 
implicados (Irun, Hondarribia y Hendaya) que 
han contribuido a convertir el efecto de barrera 
del Bidasoa en un valor de cohesión en aque-
llo que represente interés mutuo desde antes, 
incluso, de que la integración europea fuera 
efectiva. Si bien hay efectos derivados de la 
espontaneidad de las ventajas ofrecidas (el co-
mercio puntero de Irun para la clientela france-
sa y, en particular, de Hendaya; la atracción de 
Hendaya para el ocio de los eurociudadanos 

15 � Estimados en la diferencia entre los 14.500 censados y 
los 17.000 habitantes de hecho, es decir, unos 2.500, por 
el alcalde de Hendaya, Jean-Baptiste Sallaberry (El Pais, 
6-II-2011).

16 � Las del propio alcalde (Ibidem).

españoles; etc.), otras realidades son fruto de 
un progreso institucional sostenido: los servi-
cios urbanos compartidos entre los tres muni-
cipios, el centro ferial FICOBA al borde del Bi-
dasoa, y una diversidad de efectos integradores 
inducidos de uno u otro tipo. Todo ello hace 
que la realidad transfronteriza de la ciudad de 
la bahía de Txingudi sea hasta hoy el efecto 
más vivo de la Eurociudad.

De cualquier modo, la realidad presente no 
deja de ofrecer constataciones favorables del 
progreso de esta Eurociudad, junto a otras que 
hacen patentes las dificultades que no van a 
dejar de presentarse. Un ejemplo de estas úl-
timas es la que muestra (como se ha observa-
do en Gaindegia, 2010: 15) la débil movilidad 
estudiantil en enseñanza superior que, a pesar 
de la baja dotación de centros de ese nivel en 
el lado francés de la Eurociudad y en sus 
proximidades —para la alta proporción de jó-
venes allí asentados—, se produce hacia los 
centros de enseñanza superior del lado espa-
ñol de la Eurociudad, y ni siquiera hacia la di-
versidad de centros universitarios vasco-espa-
ñoles y navarros en posiciones próximas. No 
cabe duda de que son varios los factores inci-
dentes en esta realidad, aunque puede contri-
buir a ello la ausencia de un sistema de trans-
porte público integrado en el ámbito de la 
Eurociudad, lo que dificulta aún más cualquier 
intercambio.

Sin embargo, por otro lado, resulta creciente el 
papel que el aeropuerto de Biarritz está toman-
do para atender las necesidades del lado es-
pañol de la Eurociudad (como base de líneas 
de bajo coste, además de otras), o, incluso, el 
aprecio por utilizar el estadio de Anoeta en San 
Sebastián para encuentros de alta capacidad 
de atracción de las competiciones francesas 
de rugby en que participan equipos de Bayona 
o Biarritz y no cuentan con escenario de capa-
cidad semejante. Por no hablar del éxito que la 
marca líder del grupo Inditex desarrolla en San 
Sebastián18 con alta concurrencia continuada, 
no estacional, de clientela francesa.

Mientras tanto, las previsiones oficiales de los 
documentos de ordenación territorial, desde 
este lado, se mantienen en el marco político es-
pañol. Y si se hacen eco de la circunstancia 
transfronteriza, no llegan a contemplar especia-
les cambios como consecuencia de este hori-

17 � Según estimaciones recibidas a través del Observatorio trans-
fronterizo del Consorcio Bidasoa-Txingudi (julio de 2012).

18 � Uno de los establecimientos más rentables de la com-
pañía, según sus responsables (El Diario Vasco, 6-X-
2012).
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zonte de futuro. Las Directrices de Ordenación 
Territorial de la Comunidad Autónoma Vasca vi-
gentes desde 1997, aunque realizadas en los 
años 80, no contemplaban mayor excepcionali-
dad en esos territorios fronterizos que las que 
pudieran merecer las ciudades ya establecidas. 
La Modificación, en curso, de esas DOT como 
consecuencia de su reestudio se muestra algo 
más atenta a la singularidad excepcional del 
nuevo marco en que ha quedado englobado tal 
ámbito, quizá llevada por la potencia de ciertas 
intervenciones cuasi-espontáneas que se han 
acusado allí, o por el peso del movimiento ins-
titucional establecido (Fig. 10).

El cambio en el marco político del territorio 
está provocando, por lo tanto, la recuperación 
de una manifestación más natural del determi-
nismo geográfico en la caracterización urbana. 
Así, las circunstancias del desarrollo urbano 
alcanzado a uno y otro lado de la antigua ba-
rrera han inducido a ilusionar la oportunidad de 

una capital conjunta de mayor escala que 
gane activos en el concierto de las ciudades 
en Europa. 

Es cierto que, a esta escala, las ciudades eu-
ropeas se debaten en una rivalidad de comple-
mentos y dependencias en las que entran en 
juego oportunidades para su futuro de no pe-
queño calado. La perspectiva ahora abierta 
con el desvanecimiento de algunos efectos de 
la frontera política se sustenta sobre una lectu-
ra de la entidad urbana en la que pesa, funda-
mentalmente, la continuidad de la mancha edi-
ficada ahora constatada, al borrar la raya que 
impedía advertirla. Y esto es relevante ya que 
en la ciudad contemporánea, precisando lo 
que se anticipaba hace unas décadas (Web-
ber, 1968), siguen siendo importantes el inter-
cambio personal y el dominio urbano local al 
tiempo que han crecido exponencialmente los 
dominios ilocales y los medios de interacción a 
distancia. Pero también es cierto que las dis-

Fig. 10/  Detalle del plano «Nueva estrategia territorial» de la Modificación de las DOT de la Comunidad Autónoma 
Vasca, como consecuencia de su reestudio, de 2011

Fuente: Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno Vasco.
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tancias físicas se han reducido muchísimo y, 
por lo tanto, continuar guiándose por la conti-
nuidad de la mancha urbana para apreciar las 
oportunidades de las ciudades es algo en cier-
to modo limitativo, tal como, por otro lado, el 
propio desarrollo urbano moderno de Gipuzkoa 
permitió demostrar hace décadas, según se ha 
referido más arriba.

Existe hoy una diversidad grande en las for-
mas de constituir sistemas urbanos que ac-
túan de consuno, con base en la continuidad 
urbana unas veces, y con apoyo en la discon-
tinuidad, otras. Y en el marco de la Eurociu-
dad vasca San Sebastián-Bayona, la conjun-
ción de dos centros de raigambre configura 
una perspectiva con dosis de oportunidad. Lo 
abarcable de sus dimensiones para los me-
dios de movilidad actuales permitirá, no obs-
tante, apreciar las posibilidades del porvenir 
sin perder de vista el capital urbano acumula-
do y expectante en toda la ciudad guipuzcoa-
na, la Gipuzkoa-ciudad, que tanto explica de 
la razón de ser de San Sebastián-Donostia de 
hoy —sin la cual esta se debilita— y puede 
contribuir a la de mañana, sin menoscabo de 
alianzas naturales hacia el Este. De este 
modo, sin necesidad de virajes radicales, la 
continuidad y la discontinuidad urbanas pue-
den sumarse ante una senda no exenta de 
dificultades para unos y otros.

5. � Conclusiones

La Unión Europea está motivando que, en las 
últimas décadas, territorios vecinos que antes 
habían permanecido separados por una fronte-
ra política afronten un cambio de circunstan-
cias con resultados cuyo alcance es difícil de 
prever. Cuando son dos ciudades, como San 
Sebastián-Donostia y Bayona, las que se ven 
implicadas en ese nuevo horizonte, dada la 
proximidad entre las mismas, se suscitan 
alianzas espontáneamente por la facilidad de 

las relaciones presenciales y de intercambio 
institucional.

En una situación como la presente, de trans-
formación notable en el sistema de base eco-
nómica de las ciudades, novedades de este 
tipo alimentan esperanzas de nuevas oportuni-
dades y estimulan la alerta en orden a evitar el 
retraso de su manifestación, o la eventual pér-
dida de una ocasión que, por nueva, resulta 
tan aparentemente prometedora. 

No obstante, conviene permanecer conscientes 
de una doble diferenciación. Por un lado, que 
en las ciudades, en ocasiones, el impulso y la 
voluntad de la condición cívica de la comunidad 
urbana no corren parejos con la adecuación de 
la realidad construida —el cuerpo de la ciu-
dad—, aunque se necesite de este para llegar 
a hacer efectivas las ventajas del interés com-
partido. Y, por otro lado, que en la nueva pers-
pectiva de alianza entre estas ciudades se jue-
gan oportunidades que dependen de cuestiones 
de dimensión (la potencia poblacional, econó-
mica y territorial de la adición), pero también 
hay otras que afectan a cuestiones de modo, de 
la manera en que tal suma se manifiesta. Si 
bien en ello puede contarse con un horizonte 
que sea compatible con la marcada diferencia 
de las realidades morfológicas de los territorios 
que ahora activan las ventajas de su contigüi-
dad, no se debe minusvalorar, no obstante, el 
sentido que cada una de las dos ciudades prin-
cipales ha ido tomando a lo largo del tiempo 
para llegar a ser lo que es en la perspectiva de 
un porvenir, quizá prometedor, mas necesitado 
de los soportes vivos que también justifican 
cada una de ellas. A estos efectos, al menos 
una gran parte de Gipuzkoa —ese territorio con 
el que San Sebastián-Donostia ha compartido 
tantas dualidades en el pasado— es hoy aún 
razón y apoyo sustantivo de la realidad de la 
capital, con base en antecedentes que, tal 
como se ha visto, no han caducado y, por tanto, 
sería vano tratar de ignorarlos.
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RESUMEN: El trabajo pretende dibujar una red imaginaria, abierta, local y global, 
cuyas posibilidades, fortalezas y oportunidades parecen incuestionables. Es una 
mirada a un futuro posible desde la voluntad y desde el convencimiento de que 
somos, más que la secreción fosilizada del pasado, lo que queremos ser, aquello 
por lo que trabajamos con tenacidad e inteligencia. Granada es una ciudad-región 
de gran peso histórico cultural y de escasa importancia económica. Tiene su prin-
cipal activo en su Universidad con un presupuesto 1,5 veces el del Ayuntamiento. 
Las ciudades que forman ese anillo asentado en las riberas del mediterráneo, 
comparten, en general, y con diferente intensidad, estos atributos. Cabe conside-
rar a las universidades y al patrimonio urbano histórico, cultural y social como la 
principal riqueza. Las universidades hoy están muy preocupadas por la internacio-
nalización pero deberían estarlo también por su compromiso con el desarrollo de 
sus regiones. El networking de nuestras ciudades, a través de sus universidades, 
potenciaría ese valor, tanto como lo debilitaría su aislamiento. Y esa red tendría 
efectos económicos, arrastrando flujos turísticos y comerciales. Hoy, la escasez 
de relaciones entre nuestras ciudades se evidencia por el indicador de los vuelos 
de las aerolíneas entre ellas. En fuerte contraste con la fortaleza de sus enlaces 
con los hubs centroeuropeos. La construcción de las redes es más sólida y eficaz 
—también más lenta en su consolidación y difusión— si se hace de abajo-arriba; 
en este artículo, Tesalónica, Belgrado y Granada, se muestran juntas, en su inicio 
de trabajo en red desde sus grupos universitarios de urbanismo. 
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1. � Introducción

Este artículo quisiera poseer los atributos de 
oportunidad y contingencia. Oportunidad sig-
nificaría sentir la necesidad y tener la capaci-
dad de implicarse en el ámbito local, es decir, 
en este caso, en la región de Granada. A tal 
condición de oportunidad le sería extraña una 
pretensión de validez teórica en otros espa-
cios geográficos que no compartan con el 
nuestro unos rasgos esenciales, en aquellos 
ámbitos culturales, económicos y sociales, a 
los que esta indagación se limita. Oportuni-
dad que también implicaría al momento, al 
estado que hoy presentan, en ese espacio lo-
cal, aquellas tensiones y relaciones genera-
das por su imbricación con la economía glo-
bal y con decisiones tomadas fuera de ese 
espacio. Un estado, podríamos resumir, de 
debilidad económica, de parálisis social, des-
arraigo local, dependencia cultural y escaso 
peso de su ciudadanía en su gobernabilidad 
democrática.

La condición de contingencia refiere a una 
consciente modestia, al reconocimiento de sus 
limitaciones. Las propuestas de mejora de una 
sociedad y de su espacio, exigen muchos es-
fuerzos, en todas y cada una de las esferas 
que caracterizan el sistema económico-social 
(tecnológica-científica, institucional, social, cul-
tural, productiva...), pero si esperásemos a 
componer estrategias que movilizaran todas 
las relaciones y fuerzas en todos esos cam-
pos, de manera coordinada e integrada, perde-
ríamos muchas oportunidades de hacer pro-
gresos que, aunque limitados, pueden ser 
socialmente muy benéficos. Esta necesidad 
sentida de «rescate» —por hablar con la jerga 
de hoy— social y económico, de territorios y 
poblaciones que están en riesgo de acentuar 
su dependencia y su atraso, sin aprovechar 
sus activos, es la que motiva este artículo, tan 
consciente de sus limitaciones, como conven-
cido de su necesidad.

2. � De imaginarios y redes

Una potente corriente de elaboración teórica, 
en el campo de la geografía, viene producien-
do nuevos conceptos que permitan seguir ex-
plicando, en clave actual, la construcción so-
cial de los territorios. La subjetividad, los 
imaginarios, el lenguaje, la movilización de las 
imágenes hacia la realidad... suponen un giro 
cultural de la geografía-historia, otorgando un 
papel importante al significado de los lugares y 
de su construcción, ahora no sólo física y so-
cial sino cultural.

Importancia que se ha de acrecentar, si quere-
mos luchar 

«por el desarrollo humano (educación, empleo, 
salud…), por esos valores que se ven en situa-
ción de fragilidad ante los cambios estructurales, 
en donde el Estado-Nación cede funciones al 
mercado« (Lindón, 2006: 85).

Por otra parte, nunca como hoy necesitan los 
procesos de construcción y salvaguarda de lo 
común, de un esfuerzo de cooperación, de tra-
bazón en redes. Sin esta complicidad, desde 
el aislamiento y la soledad, quedamos a la in-
temperie… estamos gravemente amenazados 
(Graham & Guy, 2005).

En este trabajar en redes virtuales (networ-
king), cabe apreciar factores positivos como la 
capacidad que atesora como instrumento de 
producción de valores específicos y culturales, 
de desarrollo de ciudades profundamente 
comprometidas con su entorno cultural (Ro-
chlin, 2005), pero también negativos, como la 
posible contribución de las redes virtuales a 
una gentilización de las ciudades por sus dige-
rati —las élites de las TIC—, es decir, al domi-
nio, socialmente alienado, de la generación 
digital y, en general, a la identificación de la 
condición de pertenencia a una red con la dis-
posición de servicios avanzados, lo que con-
vertiría a las TIC en instrumentos capaces de 
acrecentar la desigualdad.

Pero, en cualquier caso, se debe reconocer la 
contribución del trabajo en red a la construc-
ción social de los sistemas y las tecnologías 
subyacentes a las redes, redes que proporcio-
nan servicios básicos —como el alcantarillado, 
el agua y el transporte—, pero también metá-
foras e ideología, con influencia en la configu-
ración social-institucional.

Piénsese, a este respecto, en la importancia 
que han tenido los servicios urbanos en la vida 
y el gobierno de las ciudades, y la construc-
ción de infraestructuras territoriales en la con-
solidación de los Estados nacionales y, ambas, 
en la generación de confianza institucional al 
Estado y a los gobiernos locales.

Hoy, cuando se desmantela o privatiza gran 
parte de aquel capital fijo acumulado y conser-
vado a lo largo de mucho tiempo, se plantea la 
oportunidad de construir nuevos sistemas de 
redes, desde un esfuerzo crítico para movilizar 
sus efectos positivos y evitar los negativos, y 
para que la ideología-red y la pulsión generali-
zada a engancharse a ellas, en un mundo terri-
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blemente competitivo, no conlleve la destruc-
ción de aquellas socialmente útiles todavía, o la 
marginación de muchos a su acceso. (Rochlin 
2005). Y, aún más, para generar nuevas oportu-
nidades como las que este artículo vislumbra. 

3. � Una red de ciudades 
universitarias mediterráneas

La idea de red de ciudades surge en la geo-
grafía-historia como abstracción de relatos que 
engloban a un conjunto de ellas en base a un 
haz de características comunes. Así, hay ciu-
dades, se dice, que han estado en la ruta co-
mercial de alguna mercancía (la ruta de la 
seda, de la plata o del azafrán…), ciudades-
estado que comercian intensamente entre 
ellas (Sevilla-Amberes, Nueva York-Rotterdam, 
Frankfurt-Tokio…), ciudades que jalonan itine-
rarios radiantes desde una central, ( Roma y 
las vías de su imperio ), que atraen peregrinos 
o atletas (Atenas, Jerusalén…).

En 1930, la teoría geográfica del lugar central 
supuso una grandísima invención, explicativa 
de la disposición de las ciudades, según su ta-
maño e importancia, en el espacio, una idea 
que ha conformado una visión moderna de los 
mapas geográficos, más sistémica y deductiva. 
En la medida en que los caminos y la intensi-
dad de la relación caracterizan esas redes, nos 
hemos familiarizado con una explicación de los 
sistemas de ciudades basada en la distancia y 
en sus indicadores de interacción. Por así decir, 
para ver «una red», se ha de establecer una 
escala determinada del mapa (metropolitana, 
provincial, regional, estatal…), de manera que 
la red existe y se revela sólo a esa escala, y se 
ha de atender a un atributo relacional-material 
(número de viajes que se realizan, por ejem-
plo), que liga a los elementos del sistema, en 
relación a ese atributo.

La invención de Internet hace apenas 20 años, 
en el marco de un capitalismo postindustrial (fi-
nanciero y cultural, son también apelativos per-
tinentes del sistema económico vigente para la 
discusión que aquí se plantea), abre la idea de 
red a relaciones no condicionadas por la distan-
cia y que tienen carácter virtual, inmaterial, con-
cerniente a los flujos de información y al capital 
simbólico que acumulan sus nodos. La desapa-
rición de la influencia de la fricción del espacio, 
no ha significado la indiferencia para el haz de 
relaciones y flujos globales sino que, al contra-
rio, ha acrecentado la importancia de las dife-
rencias, de las especificidades de las ciudades, 
de sus ventajas comparativas.

Podría entenderse que el pensamiento sisté-
mico anterior se hubiese desmaterializado en 
redes topológicas, sin escala ni espacio geo-
gráfico de referencia. La globalización nos 
presenta un espacio saintsimoniano en el que 
los lugares soporte se han desvanecido en 
flujos inmateriales y solo cuentan en la medi-
da en que puedan recibir e irradiar bits-capital 
ficticio. Las ciudades son como luciérnagas en 
la noche, el foco de la mirada de un nuevo 
estratega de la economía-mundo, en el que se 
hubiese reencarnado aquel especulador del 
París del segundo imperio, que generase nue-
vos espacios-tiempo, operando demoliciones 
para las avenidas de la ciudad del capitalismo 
industrial. De la observación de las transfor-
maciones espacio-temporales actuales, surge 
este trabajo, con la intención de articular, en 
una visión unitaria, esta doble condición sisté-
mica y de red, de superar la unicidad escalar 
y la disociación local-global, pero, sobre todo, 
de elaborar un imaginario que proponga algún 
horizonte, posible y deseable, para la transfor-
mación de la realidad aislada y estancada de 
Granada —similar a la de otras ciudades me-
diterráneas—, en cuya sede universitaria tra-
bajan los autores, y desde el compromiso con 
nuestro territorio.

Las etapas de nuestro razonamiento serán, 
sucesivamente: 

1. � la propuesta de un imaginario social posible 
y deseable para los agentes de las ciuda-
des evocadas, basado en el descubrimiento 
y el fortalecimiento de rasgos identitarios 
fuertes, compartidos por estas ciudades; tal 
rasgo común esencial será una apreciación 
de la mediterraneidad, que aleja a estas 
ciudades de estrategias de desarrollo basa-
das en el potencial económico, acumulado 
desde el Renacimiento, de la Europa Cen-
tral y Norte.

2. � La consideración del gran espesor cultural 
de estas ciudades (frente a la debilidad re-
lativa de su estructura industrial, tecnológi-
ca y financiera) acumulado en un largo de-
sarrollo histórico, en el que han atravesado 
épocas de fuerte protagonismo, una consi-
deración que se pretende correlacionar con 
la importante presencia en todas ellas de 
las instituciones universitarias, gozando de 
un prestigio que rebasa los marcos regional 
y local. Esta correlación entre riqueza del 
patrimonio histórico y la institución universi-
taria, se propone como un gran valor poten-
cial existente, capaz de retroalimentación 
mutua, produciendo, desde las universida-
des, sistemas de conocimiento e implica-



Estudios	 La construcción de una red de ciudades mediterráneas
José Luis Gómez Ordóñez & David Cabrera Manzano

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 412

ción social que potencian la valoración pa-
trimonial de las ciudades y que son 
reforzados por la resonancia que les otorga 
su conexión en red.

3. � La atención propositiva, para cada una de 
las ciudades de la red, a diversas escalas 
espaciales, que incluyen a la ciudad central 
e histórica por excelencia, a sus periferias 
metropolitanas y a otras ciudades y territo-
rios de su ámbito regional, en una única, 
compleja y diversa polaridad policéntrica 
que permite superar el umbral del escaso, 
relativamente hablando, peso demográfico 
de cada una de ellas.

4. � Finalmente se concluye examinando, como 
supuesto práctico, la posibilidad de que, 
con la difusión de este imaginario de ciuda-
des mediterráneas, universitarias, de rico 
patrimonio histórico y gozando de una cen-
tralidad regional que otorga diversidad y 
potencia a su capitalidad y con el trabajo 
coordinado de gobiernos locales y regiona-
les, de universidades y sociedades locales, 
el imaginario «red» se materialice en cre-
cientes flujos de contactos personales entre 
ellas, de naturaleza directa, sin que las dé-
biles relaciones hoy existentes, muy esca-
sas en relación al potencial imaginable, ob-
servadas en sus tráficos aeroportuarios, 
sean siempre mediadas por hubs externos 
a la red. Y esto lo decimos desde un aero-
puerto como el de Granada que hoy mueve 
tan sólo 800.000 pasajeros/año, el 40% de 
su capacidad.

4. � Mediterraneidad

Nos venimos ocupando desde hace algunos 
años, en el máster de urbanismo que se im-
parte en la universidad de Granada, de un 
módulo docente, que atiende al título «ciuda-
des mediterráneas, ciudades latinoamerica-
nas». Propone una mirada urbana a los sures 
de los continentes americano y europeo, cuya 
confrontación con los urbanismos de los nor-
tes abre un espacio intelectual muy rico en 
estímulos. Ahí se han generado algunas re-
flexiones de gran interés sobre las ciudades 
mediterráneas que se exponen a continua-
ción; citamos literalmente a autores que han 
alimentado nuestra propia reflexión y cuya 
aproximación es extraordinariamente intere-
sante. 

a) � De un artículo magistral de Salvador Giner, 
se destaca su título excitante y movilizador: 

«El porvenir del pasado: las ciudades históricas 
en la encrucijada» 

y su desarrollo, orientado al examen de la 
fuerza contemporánea de «estructuras histó-
ricas que no han sido heredadas como sim-
ples reliquias o vestigios, sino como podero-
sas fuerzas que poseen su propio impulso...; 
en las ciudades del sur de Europa la historia 
es, o puede ser, un motor de mudanza y pro-
greso. No es necesariamente una rémora.» 
Giner (2005: 1)

El estancamiento o atraso a partir del siglo 
xvi de las ciudades mediterráneas respecto 
a la evolución modernizadora de las ciuda-
des al norte de los Alpes, revela intereses 
fuertes y poderes muy organizados, resisten-
tes al liberalismo, la industrialización y la di-
fusión del pensamiento secular y científico, 
durante una etapa larga y decisiva de su 
evolución moderna. La cuenca del Mediterrá-
neo no es tan solo la cuna de algunas de las 
ciudades más antiguas del planeta, sino que 
es también el lugar en el que todavía perdu-
ra algo de la «ciudad antigua» en el seno de 
la modernidad... Así, detecta Giner, que son 
ciudades «parcialmente destribalizadas» que 
registran una gran brecha campo-ciudad, 
donde los aspectos gremialistas, corporati-
vistas, de parentesco, de patronazgo y de 
clientelismo, son aún fuertes, y que gozan 
de una gran complejidad y riqueza del esce-
nario físico... que ejerce una fuerte atracción 
sobre el turismo, el arte, los estudios supe-
riores y demás formas de expresión cultu-
ral...; «la estética de la hipermodernidad con 
su fascinación histórica, amenaza desde la 
arqueofilia del presente, con la banalización 
de estos centros históricos en parques temá-
ticos».

b) � El peso del pasado es la idea que abre, 
desde una posición ideológica bien dife-
rente, el libro de Amin & Yachir (1988)

«Por su pasado y por muchos aspectos de su 
presente el área mediterránea constituye una 
región cuya diversidad no excluye en forma 
alguna la unidad, siendo ambas producto de la 
geografía y de la historia… (p. 9).

...La gran época —ya terminada— del Medite-
rráneo, centro de tierras a él referidas y centro 
del mundo, hasta el siglo xvi, es la de una uni-
dad que supera las diversidades que la com-
ponen, desde el predominio de un tipo de civi-
lización urbana —frente al predominio rural de 
la Europa del norte, central y del sur— ligado 
a la intensidad de los intercambios comercia-
les en nuestro mar interior, y al poder de aris-
tocracias urbanas, mercantiles y clericales, 
bien diferente al feudalismo europeo...
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...En los cuatro siglos siguientes, el movimiento 
principal es de sentido inverso, disgregándose el 
mediterráneo por las atracciones centrífugas de 
un mundo cuyo centro ya no se encuentra en 
sus riberas: el mediterráneo se convierte en la 
zona fronteriza entre un nuevo centro (europeo 
y luego, tras la segunda guerra mundial, norte-
americano) y la nueva periferia afroasiática: p. 
13 (Periferias múltiples y diversas, nos enseña 
Stratis Tsircas en «Ciudades a la deriva», donde 
habla de «... Egipto, un espacio periférico y ex-
céntrico con respecto a otros dos puntos de re-
ferencia, Europa y Grecia...» p. 16. Se cita esta 
novela porque enreda Alejandría, Atenas y Jeru-
salén de manera evocadora de los lazos entre 
las ciudades mediterráneas y entre ellas y el 
mundo, en los momentos convulsos de la II gue-
rra y la posguerra mundial).
...Y la colonización, fenómeno reciente del xix, 
abrió un abismo definitivo, labrando desigualda-
des muy acusadas en el desarrollo económico, 
acentuando el contraste moral y político y otor-
gando al fanatismo religioso un peso que no 
existía anteriormente... 
...¿Sería posible hacer que converjan estas 
fuerzas, diferentes por su origen histórico, por 
los problemas a los que se enfrentan, al norte y 
al sur del mediterráneo, y más allá, con la pers-
pectiva de ver dibujarse un espacio de autono-
mía para los pueblos y los países de la región? 
¿Sería posible un desarrollo en la región que 
abriera un espacio para las reformas sociales, 
culturales y políticas?... ¿Cómo sentar las bases 
de una cooperación realmente favorable a los 
pueblos y a las naciones de la región?...». Amin 
& Yachir 1988: 47.

c) � Breviario Mediterráneo del escritor croata 
Predrag Matvejevic, un libro excepcional en 
el que leemos a Claudio Magris, su prolo-
guista en p. 9, 

«la cultura y la historia son aprehendidas direc-
tamente en las cosas, en las piedras, en las 
arrugas sobre el rostro de los hombres, en el 
sabor del vino y el aceite, en el color de las 
olas», trazando límites y confines y registrando 
su inmenso archivo de matices en un mar único; 
Matvejevic, en el Congreso Ciutats del Medite-
rrani, con dolorida claridad, habla de una Euro-
pa separada de la cuna de Europa, y de la sen-
sación de que, actualmente, las costas 
mediterráneas no tuviesen en común más que 
una cosa: la insatisfacción. «La alegría ante el 
espectáculo de nuestro mar cada vez es más 
débil y más efímera. La nostalgia se expresa a 
través del arte y las letras. Las fisuras son más 
numerosas que las convergencias. En el hori-
zonte apunta, desde hace mucho tiempo, un 
pesimismo histórico...

...Después de la experiencia del colonialismo, la 
costa sur tiene una actitud reservada ante las 
ideas y las políticas mediterráneas. Las dos ribe-
ras tienen mucha más importancia en los mapas 
militares que en los de los economistas... la pa-
tria de los mitos ha sufrido a causa de las mito-
logías que ella misma ha engendrado, y que 
otros han alimentado. Este espacio rico en histo-
ria ha sido víctima de toda clase de historicis-
mos. La tendencia a confundir la representación 
de la realidad con la realidad misma es perma-
nente. Ampliando la identidad del ser se eclipsa 
o rechaza una identidad del hacer, mal defini-
da... el mediterráneo, ¿existe sólo en nuestro 
imaginario?, nos preguntamos al norte y al sur, 
al levante y poniente. Y, sin duda, existe «un ser 
en el mundo mediterráneo» o una manera de ser 
única, a pesar de las escisiones y los conflictos 
que vive y produce esta parte de nuestro mundo 
común...». Matvejevic (2005: 45-46).

5. � Ciudades mediterráneas

Aunque estos años de comienzos de milenio 
se haga más patente, siempre ha estado cla-
ro que la articulación de las ciudades del sur 
de Europa en el sistema económico mundial, 
se hace desde una posición secundaria en 
cuanto a su potencial y capacidad para orien-
tar, y beneficiarse de, los procesos de acu-
mulación de riqueza, procesos en permanen-
te proceso evolutivo, a veces de cambio 
radical, como sucede en las crisis de los últi-
mos 30 años. Esto las diferencia de las ciu-
dades de los países del centro y norte de 
Europa bien asentadas como polos direccio-
nales o, al menos, muy importantes, desde 
sus posiciones hegemónicas mundiales —
por su pertenencia al comando estratégico 
de la economía mundo, en palabras de 
Arrighi,(1999), en El largo siglo xx—, cons-
truidas desde el Renacimiento y alimentadas 
desde sus sólidos avances científicos y tec-
nológicos, desde sus precozmente moderni-
zados sistemas productivos, agrícola, indus-
trial y postindustrial, que les han otorgado 
permanentemente un papel importante en la 
orquesta polifónica mundial. Esta Europa no 
mediterránea es, también, la que construye 
demográfica, cultural y tecnológicamente al 
imperio USA —como la mediterránea había 
construido la América sur hasta el comienzo 
del s. xix— que le sucede a partir de la I gue-
rra mundial, tras el declive irreversible de la 
sociedad burguesa, con la demolición de los 
imperios que ella misma ha construido. Los 
cimientos que se hunden por el peso vigoro-
so de lo que han erigido sobre ellos, siguen 
manteniendo su prestigio y su fuerza genera-
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doras y, aunque su hegemonía desaparezca, 
su articulación poderosa e influyente sobre el 
sistema global, se mantiene.

En este contexto, sin embargo, nos encon-
tramos con una generalizada opinión, en 
nuestras ciudades del sur, de que es posible, 
con golpes de ingenio, de tesón y de suerte, 
insertarse en estas redes globales en condi-
ciones paritarias a las ciudades punteras. No 
hemos tenido el largo y sostenido desarrollo 
de las ciudades y países del norte pero, pre-
cisamente ahora, parecería que, en el marco 
de un nuevo capitalismo en el que la infor-
mación sustituye a los bienes materiales en 
cuanto a su importancia estratégica, frente a 
otros activos acumulados, el «garaje» donde 
surgen los gigantes de las TIC, puede estar 
en cualquiera de nuestras esquinas y se ge-
neralizan unas expectativas positivas a la 
cuestión de por qué no puede inventarse, en 
cualquiera de nuestros laboratorios de inves-
tigación universitarios del Sur, una estrategia 
ganadora. Deseos y esperanzas legítimas, 
sin duda, pero muy improbables. Algunas 
ciudades excepcionales, como Barcelona, 
parecen, o lo han parecido en muchos mo-
mentos de su historia, poder exhibir una rica 
síntesis norte-sur, centroeuropeo-mediterrá-
nea. Pero, en general, la mayoría sólo po-
dría aumentar su probabilidad de competir 
con las grandes, si miran al horizonte de ma-
nera diferente, porque son diferentes (social, 
tecnológica, económica e institucionalmente 
hablando) y porque en una competición guia-
da por los principios del I+D hegemónico, 
ese que valora los avances en la biología 
molecular, en la física de las altas energías, 
en las TIC,…, los laboratorios alemanes, 
franceses, nórdicos, británicos y norteameri-
canos que han construido el edificio científi-
co y tecnológico de nuestra época, son mi-
lieux mucho más poderosos que los que 
puedan ayudar al equipo investigador más 
brillante en cualquiera de nuestras ciudades 
del sur; tenemos muchísimas menos proba-
bilidades, darwinianamente hablando, de 
que de un casual roce de piedras surja el 
fuego prometeico.

La región mediterránea es una potencia demo-
gráfica; la población urbana de los países ribe-
reños se estima (Coudert, 2000), para 2025 
en 400 M. (en 1990, 250 M) de ella la mitad 
concentrada en la franja estrictamente costera, 
de ellos, 148, el 37%, en la orilla norte (en 
1990, 125 M, el 50%) y 241, el 63 %, de la 
orilla sur (en 1990, 125 M, el 50%); es una 
población, la mediterránea, comparable a Lati-
noamérica, unos 500 M, y a USA, 325 M).

De esa población mediterránea (Kayser, 
2000), una parte importante se concentra en 
casi una veintena de grandes metrópolis supe-
rando, o casi, el millón de habitantes: las ma-
yores, El Cairo 11M, Estambul 8M; Alejandría, 
Atenas, Barcelona, Roma y Nápoles superan-
do los 3M; Lisboa —incluyámosla en la medi-
terraneidad—, Casablanca y Argel cerca de los 
3M; Túnez, Damasco, Tel Aviv, Beirut cerca de 
los 2M; Ammán, Marsella, Nápoles, Alepo, Ra-
bat, Sevilla-más atlántica que mediterránea 
por su potente historia hasta el xviii, Málaga, 
superando o rozando 1M...

Pero, aparte de estas aglomeraciones hay 
otras muchas ciudades en la región que com-
parten una enorme significación cultural, que 
tienen una enorme responsabilidad en cuanto 
a liderar el progreso social en sus respectivas 
regiones, y entre ellas estaría Granada, así 
como muchas otras; la relación que venimos 
elaborando con ciudades balcánicas como 
Belgrado y Tesalónica —integrando así la 
fuerte huella otomana—, y su testimonio en 
este artículo, obedece a la voluntad de inves-
tigar en común, desde nuestra perspectiva 
del urbanismo, los problemas comunes. Rela-
ción que seguiría construyéndose ampliando 
su alcance a otras ciudades del anillo medite-
rráneo.

Kayser sostiene que las metrópolis mediterrá-
neas reflejan los efectos de la fractura norte-
sur, fractura que los países del norte acentúan 
hoy en día por imperativos de seguridad. Por 
otra parte, a todas las metrópolis de la cuenca 
mediterránea, tanto las europeas como las 
africanas y asiáticas, les afecta el aumento de 
los intercambios de bienes, de capitales, de 
información y de tecnologías hacia horizontes 
extramediterráneos, aunque estas ciudades 
sean puntos de entrada o de salida. Las me-
trópolis-eslabón se convierten en puntos de 
tránsito, en lugares de consumo y, sólo excep-
cionalmente, en centros emisores de innova-
ciones a escala planetaria.

Como argumenta Troin, todas ellas compar-
ten con algunas excepciones notables como 
la ya citada de Barcelona, con su «voluntad 
de afirmación» y su engarce cosmopolita con 
las ciudades hub del planeta—, esa condición 
de dar 

«de sí mismas una imagen de subdesarrollo tan-
to en el mediterráneo norte (Marsella, Nápoles, 
Atenas…) como en el sur y suscitan, en el caso 
de Europa, una mirada condescendiente por 
parte de sus opulentas hermanas del norte in-
dustrializado». (Troin, 2000: 75).
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Y frente a todas las objeciones legítimas a 
englobarlas en un conjunto, son muchos los 
trabajos que, como el nuestro, (véase Corna 
Pellegrini (2005), suelen resaltar atributos 
comunes, tales como su antigüedad y riqueza 
arqueológica, su ligazón a las rutas maríti-
mas, su tardía o inexistente participación en 
la industrialización, la fuerte inmigración pro-
veniente de un campo que expulsa a sus 
hombres hacia las ciudades, construyendo en 
ellas áreas urbanas degradadas, su ciudada-
nía frágil en el sentido integrador y participa-
tivo de las diferentes etnias y grupos…

6. � Riqueza patrimonial y cultural

Nadie puede discutir este valor de las ciuda-
des mediterráneas y su significado profundo 
en la cultura occidental y su pertinencia en la 
constitución de las mentalidades de nuestro 
tiempo, al sintetizar sistemas ideológicos como 
el musulmán y el cristiano, que hoy se preten-
den categorizar como irreconciliables y anta-
gónicos, tanto como se hizo en el s. xx entre 
capitalismo y comunismo.

Y, aunque el turismo de masas es hoy agitado 
por un potente sector económico que vende 
su producto con icónica indiferencia —da igual 
la Alhambra que Las Vegas— y en una confu-
sa mezcla de atractivos étnicos, gastronómi-
cos, folclóricos, climáticos y paisajísticos, hay 
un potente trabajo a hacer rescatando la valo-
ración y difusión cultural de nuestras ciuda-
des, hoy en las manos de los profesionales 
del turismo y de las fuerzas motrices del sec-
tor económico que lo explota. Decir esto no es 
pretender que se ignore el valor económico de 
esta actividad, antes bien se trata de valorarlo 
desde su excepcionalidad y apelar a su disfru-
te —no a su voraz y poco diferenciado consu-
mo— desde su potencialidad educadora y 
socializadora.

Este artículo desearía contribuir a la elabora-
ción de nuevas imágenes movilizadoras, esti-
mulantes, educativas, (Solá-Morales, 2000), 
sustituyendo a las de los paquetes turísticos; 
estimular la producción de nuevas guías ( re-
cordemos las clásicas Baedeker, Michelín…
así como los espléndidos libros de viajes ) 
que necesitan hoy compendiar, con sutil inte-
ligencia, una complejidad de fenómenos y de 
circunstancias y expresarse en medios y en 
lenguajes múltiples, tal que permitan atender 
a una muy diversa gama de personas. Esta 
tarea puede y debe ser un apropiado empeño 
de las universidades de estas ciudades, des-
de una implicación muy comprometida con el 

medio local y su tejido empresarial, institucio-
nal y social. Las nuevas Baedeker deberían 
ser tan necesarias para el turista como para 
el ciudadano y para el hombre común como 
para el experto; seguramente habrían de con-
vertirse en estímulo de ciudadanías, desper-
tando el sentimiento valorativo y crítico que 
protegiese verdaderamente los valores patri-
moniales, antes que proponerse un fomento 
del turismo, activado desde la banalización de 
sus explicaciones para una digestión fácil y 
una emoción efímera. En nuestro laboratorio 
de investigación, en Granada, hay una línea 
de trabajo abierta, desde hace unos años, so-
bre la relación ciudad-universidad, explorando 
proyectos urbanos que integren espacial, fun-
cional y socialmente a ambas esferas. Obvia-
mente no serian los urbanistas, preocupados 
por el fomento de un sistema urbano conjun-
tado y potente, los exclusivos artesanos de 
esta forja de los valores culturales de la ciu-
dad y de los valores urbanos de los campus 
y las instituciones universitarias, porque, es 
una conjetura razonable pensar que, agre-
gando al tema campus el de la riqueza patri-
monial de todo tipo, adquirirían responsabili-
dades fuertes en esta tarea, muchos técnicos 
—en sistemas de movilidad, vivienda y servi-
cios urbanos— y expertos en humanidades, 
dispuestos a confluir con sus saberes exper-
tos en el río del saber común, incrementando 
la utilidad y el interés social de la tarea inves-
tigadora. Colegas urbanistas de las universi-
dades de Belgrado y Tesalónica, con los que 
estamos trabajando en red, muestran, con es-
tos planos, la primera indicación acerca de la 
urbanidad de las instituciones universitarias y 
de su riqueza monumental.

7. � Universidades y territorios

Puesto que ciframos tan grandes esperanzas 
para nuestras ciudades del Sur en sus poten-
tes Universidades, debemos encajar en un 
marco general las relaciones universidad-terri-
torio-economía.

Atender a la universidad como institución que 
supone un factor clave en el desarrollo econó-
mico y social, viene siendo habitual en muchos 
países, de manera más explícita e intensa, 
desde la crisis económica de los 70; la emer-
gencia fulgurante de las TIC y las crisis de su-
perproducción de bienes industriales, han lle-
vado a muchos gobiernos estatales, regionales 
y metropolitanos, al deseo de promover sus 
propios silicon valleys así como a la moderni-
zación avanzada de sus sistemas productivos 
y de captación de empresas líderes mundiales, 
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ofreciéndoles un milieu de implantación, de ex-
celencia, dotado de riqueza organizativa, de 
recursos humanos, de lugares atractivos para 
su emplazamiento. En este esfuerzo, las ciu-
dades se han convertido en teatros de los sue-
ños, invirtiendo enormes sumas de capital en 
su renovación infraestructural y en la de sus 
áreas envejecidas e ineficientes.

Las universidades han sido, en general, convi-
dadas a la producción de ese hábitat inteligen-
te y atractivo, como agentes importantes en 
esa tarea, dejando atrás su viejo modelo mo-
nástico de los campus, aislados de la ciudad y, 
entregados a la investigación sobre asuntos 
muy ajenos al territorio regional. Muchas ciu-
dades segundas, capitales provinciales, han 
apoyado la creación de universidades en su 
seno, para dotarse de esa señal de distinción 
y de eficiencia en el seno del capitalismo cul-
tural, aprovechando el acceso masivo de los 
jóvenes a la educación superior y especializa-
da y la necesaria descentralización de las vie-
jas y grandes universidades. En España he-
mos asistido a esta gemación de universidades 
en todas sus capitales de provincia, existiendo 
hoy una distribución geográfica de universida-
des (unas 80 universidades con 240 campus), 
comparable a la que hace medio siglo tenían 
los institutos de enseñanza media.

Puede resultar ilustrativo atender al ejemplo 
francés, donde se han registrado, en los últi-
mos 30 años, tres sucesivos esfuerzos del go-
bierno, el primero, Université et Banlieu, Plan 
Jospin en los 1980, de una potente descentra-
lización similar al caso español, pero con la 
magnífica intención añadida de convertir las se-
des universitarias en fermento de civismo igua-
litario en los barrios periféricos de las ciudades; 
el segundo, en los 1990 —université 2000—, 
regionalizando el mapa universitario en agrupa-
ciones multipolares derivadas en cada caso de 
concertaciones estado-región-ciudades-univer-
sidades, según especificidades explicitadas 
desde este medio territorial; mientras un pro-
grama más reciente, de una tercera moderniza-
ción, la del Plan U3M —universidad tercer mile-
nio—, busca el fortalecimiento de unas redes 
entre universidades de élite que sean competi-
tivas con las más grandes del mundo en los 
rankings de la más alta excelencia.

Interesa fijarse, a los efectos de este artículo, 
en el segundo impulso de los citados, U-2000, 
como política que intenta organizar y hacer po-
sible la creciente demanda de albergar una 
universidad por todas y cada una de las ciuda-
des de rango y tamaño secundarios. Una re-
clamación que se suele justificar con variadas 

razones (se cita literalmente, Institute National 
de la Recherche Pedagogique (INRP)):  

«1. luchar contra las desigualdades sociales y te-
rritoriales ofreciendo a los jóvenes una vía de pro-
moción social en su región sin el coste de la expa-
triación hacia la metrópolis universitaria; 2. 
sostener el consumo y la vida económica por la 
constitución de un mercado estudiantil local; 3. 
crear un clima favorable para las empresas y el 
empleo (atracción de cuadros directivos, formación 
de una mano de obra cualificada, posibilidades de 
formación continua y de transferencias de tecnolo-
gía; y 4. evitar el éxodo de jóvenes de clase media, 
revitalizar el medio urbano, es decir, recualificarlo 
por la mezcla social». (INRP, 2005: 39).

El interés en esta referencia francesa radica en 
que, comparando su experiencia con la nuestra, 
aquella resulta mucho más meditada y partici-
pada —lo que no les exime de errores— por-
que en España las universidades han gozado 
de excesiva autonomía en cuanto a su oferta de 
titulaciones, atendiendo en muchos casos, de 
manera casi exclusiva, al segundo de los cuatro 
puntos anteriores, y han estado muy despreo-
cupadas del compromiso regional o han segui-
do criterios equivocados como ha sido la proli-
feración de escuelas de arquitectura e 
ingenieros de caminos para alimentar el sobre-
dimensionado sector de la construcción. Cabría 
fijarse en que en julio del 2012, medidas del 
gobierno central ajustando la dotación de cáte-
dras, titularidades y recortes presupuestarios, 
ponen de relieve, al darse una contestación tan 
débil y genérica por parte de las universidades, 
que no se es consciente de la responsabilidad 
regional y local de la universidad y del daño es-
pecífico y diferencial que se hace, a cada terri-
torio, con medidas indiferenciadas de ajuste. 

En parte, las decisiones poco justificadas que 
se tomaron, sin atender a qué facultades, qué 
tareas investigadoras y en qué territorios, en 
base a un supuesto paradigma dominante so-
bre el enlace espontáneamente virtuoso entre 
la universidad y el tejido económico, han su-
puesto un freno en la incidencia de la universi-
dad en el desarrollo local.

8. � Universidad, desarrollo local e 
internacionalización de las redes

Porque, en efecto, en cada ciudad región se 
registra un tipo de relación especifica entre 
ciudad y universidad: hay medios en los que la 
universidad puede estar o no muy capacitada 
para la internacionalización de sus redes y re-
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laciones de contacto (no hay administrador 
académico, ni en la más pequeña universidad 
de provincias que no cite como propio este ob-
jetivo) pero, por otra parte, son muy diferentes 
las necesidades que el tejido productivo local 
tiene de la inserción comprometida de su uni-
versidad en el mismo. Internacionalización y 
localismo no son obviamente excluyentes (Van 
der Wusten, 2006): el segundo factor se po-
tencia, y necesita de su complementariedad 
con el primero, aunque también el primero 
puede darse desde la ausencia de compromi-
so con el segundo.

La reflexión sobre el compromiso local de la 
universidad se orienta muy bien desde las va-
liosas sugerencias de Coraggio: 

«si el desarrollo está centrado en el conocimien-
to, la sociedad local en desarrollo es una red de 
comunidades de aprendizaje que aprenden jun-
tas mediante prácticas colectivas reflexivas, pen-
sándose a sí mismas, proyectándose hacia el 
futuro, posicionándose en el contexto más am-
plio del país, del continente, del mundo… es ne-
cesario dinamizar al sector empresarial local… 
para ello, los actores sociales y económicos lo-
cales deben tener acceso privilegiado al conoci-
miento y la información y las universidades de-
ben modificar su agenda de investigación 
aplicada redirigiéndola, no sólo a incrementar la 
competitividad de las empresas y la eficiencia de 
la gestión participativa, sino al desarrollo de un 
sector social de la economía… la universidad 
debe reinventarse como factor de reintegración  
de una sociedad, una economía y un estado 
fragmentados…» (Coraggio, 2002: 13), 

y, en otro texto del propio Coraggio:

«ante la globalización comandada por el capital 
financiero es necesaria una operación concerta-
da en múltiples frentes, uno de los cuales es el 
del desarrollo de nuevas formas de economía 
que produzcan otra sociedad y otro equilibrio de 
la naturaleza, incluida la especia humana, desde 
los ámbitos no solo de la producción mercantil y 
de bienes públicos, sino de la cotidianeidad de 
la reproducción de la vida en comunidad». (Co-
raggio, 2004: 217).

Resulta curiosa, y parece oportuna su cita, la 
comparación que formula Van der Wusten, en-
tre las funciones de una universidad/facultad y 
las de un aeropuerto: 

«ambos ocupan una cierta posición en el marco 
de una red más amplia, proporcionando un me-
dio favorable para un número de actividades que 
se emplazan tanto dentro como fuera de la insti-

tución. Un aeropuerto internacional compite con 
otras infraestructuras similares para ser conside-
rado como el mejor posicionado y ejercer de 
hub, de nodo central. Tiene que dar satisfacción 
a las compañías de aerolíneas y sus pasajeros, 
ofreciéndoles servicios locales y opciones de in-
termodalidad… las universidades buscan tam-
bién posiciones nodales y, si tienen éxito, funcio-
nan como imanes para la localización de otros 
tipos de inversión…; esta comparación no sería 
aplicable a aquellas universidades que ocupan 
posiciones periféricas o externas de la red inter-
nacional de universidades. Lo que presiona a 
favor de la calidad de relaciones entre universi-
dades y sus contextos locales. Relaciones que 
podrían ser despreciadas pero que, a largo pla-
zo, destruirían de esa manera uno de sus princi-
pales activos en esta competición internacional.» 
(Van der Wusten íbidem: 39-49).

Wusten, en otros términos, valora pues, como 
Coraggio, la repercusión económica de las uni-
versidades en las economías locales y la im-
portancia de que los investigadores se concen-
tren en la contribución de la universidad al 
potencial innovador de su economía local, 
asunto, por otra parte, difícil de cuantificar.

8. � Aeropuertos

En uno de los seminarios del máster de urba-
nismo del pasado curso, en el que contamos 
con la presencia amable y experta del director 
del aeropuerto de Granada, razonábamos so-
bre universidad-desarrollo local-aeropuertos. 
El tema aeropuerto ha servido en España para 
ridiculizar políticas irresponsables —concre-
tándose éstas en los casos extremos de Ciu-
dad Real, Lérida y, sobre todo, Castellón— 
pero, por extensión, y de modo parecido, 
podrían someterse a discusión la mayor o me-
nor pertinencia de políticas de inversión en 
costosas infraestructuras técnicas —metros li-
geros, trenes de alta velocidad y sus estacio-
nes...— en un país en el que no vamos sobra-
dos de demanda, (como ya decía Ringrose 
(1972), hablando de la España de los siglos 
xviii y xix, en la que no había tráficos porque 
no había producción para el mercado y para el 
intercambio).

Hoy, igualmente, se dice que si no hay flujos, 
para qué se construyen carreteras, ferrocarri-
les, estaciones, puertos, aeropuertos...; y segu-
ramente se han hecho, en efecto, inversiones 
ridículas e injustificadas, pero no acreditemos 
la idea, extrapolando aquellos casos, de que 
solo los hubs, los ejes centrales, las ciudades 
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primeras, tienen derecho a ser servidas por 
troncos importantes de infraestructura, lo que 
vendría a significar que sólo hacia donde una 
economía fuerte puede sacar provecho de las 
inversiones públicas, se deben orientar éstas. 
Este argumento (que forma parte de la misma 
familia que el que propone el desmantelamien-
to o lo privatización de las infraestructuras «no 
rentables») desestima el valor de las infraes-
tructuras como servicio social, como conten-
ción de los desequilibrios territoriales y como 
generador de oportunidades de desarrollo en 
lugares en los que la infraestructura puede 
ayudar a generar los flujos que la aprovechen. 
Lo cual, tampoco significa la aceptación de que 
infraestructuras y desarrollo sean necesaria-
mente concomitantes.

Es verdad que el débil aeropuerto de Granada 
(aunque Granada sea «sólo» el centro de una 
Andalucía Oriental relativamente vacía, con 
2.5 millones de habitantes en un extenso terri-
torio) está a poco más de 100 km del muy po-
tente aeropuerto de Málaga, pero también es 
verdad que una gran parte de los viajeros con 
destino Málaga visitarán esa Granada que fi-
gura en su agenda turística.

Lo que cabría considerar es si el aeropuerto 
de Granada no puede pensarse como comple-
mentario, como una tercera pista del de Mála-
ga y como una descentralización potenciadora 
del hub malagueño, con una antena en Grana-
da para algunos destinos y compañías. Por 
ejemplo para aquellos vuelos que materializa-
sen esos deseos de conocimiento y relación 
entre las ciudades del sur de Europa, esas 
compañías aéreas que comercializarían los 
viajes de «interés cultural».

Porque ¿hay vida para los no-hubs? El análi-
sis espacial ayuda a responder a esta cues-
tión. Si el polo central irradia a lugares no 
centrales emplazados de manera dispersa a 
lo largo del radio, no cabe para éstos, razona-
blemente, otro disfrute de los servicios y de 
las infraestructuras que el que derive de su 
enlace al polo central; pero si el polo central 
primario irradia a otro secundario que articula 
en torno a él un espesor consistente de acti-
vidades y significados, ejerciendo de capitali-
dad regional de una región y una población 
extensas, en este caso, sí que tiene sentido 
que a esa centralidad, potente en muchos as-
pectos, aunque sea débil en otros —como 
pudiera ser en rentas generadas, en exce-
dente de riqueza acumulada—, le sean atri-
buidas infraestructuras y servicios aunque 
sean descentralizados pero siempre bien co-
nectados a los del polo central.

En aquel seminario, el director del aeropuerto 
de Granada, anecdóticamente, nos mostraba 
su sorpresa y causaba nuestro asombro, por 
haber constatado en foros importantes de las 
empresas de aeronavegación, la ignorancia de 
que la Alhambra estuviese en Granada. Se tra-
ta, quizás, del valor cultural más visitado de 
España, por 3M de personas al año, la mitad 
de ellas provenientes de la Unión Europea. La 
anécdota revela la difícil articulación entre eco-
nomía turística y cultura, entre impacto econó-
mico local e impacto regional, entre gobierno 
regional y gobierno local, pero, sobre todo, la 
necesidad de que las universidades de ciuda-
des en las que universidad y cultura son recur-
sos hegemónicos se ocupen de la difusión, 
digámoslo una vez más, no de «la venta», de 
sus valores y de su significado social y econó-
mico en el espacio local y regional.

10. � Epílogo

Concluimos, repitiendo y resumiendo la formu-
lación del deseo que alimenta el imaginario 
que delinea este trabajo. Se trata de la cons-
trucción de una red desde lo concreto y par-
cial, con potentes pero limitados objetivos; ya 
hay otras muchas redes en construcción, con 
objetivos más ambiciosos y marcos generales 
poderosos, como el Euromed, espacio euro-
peo mediterráneo, el IEM, instituto europeo del 
mediterráneo, la UpM, Unión por el Mediterrá-
neo, la UNIMED, Unión de Universidades Me-
diterráneas, la CUM, comunidad de Universi-
dades mediterráneas —¡agrupando a 30 
millones de estudiantes de 2000 universidades 
de 43 países!— ...Proponemos un principio de 
red mucho más modesta, con más peso de las 
personas que de la organización institucional y 
el patronazgo político, pero que se sienta per-
tenecer y formar parte de esa comunidad de 
«ciudades sin Estado», como denominó Vidal 
de la Blache a ese rico mosaico de ciudades, 
tan entrelazado, en las riberas del mediterrá-
neo. ¿ Por qué, algunas de estas ciudades, del 
norte y del sur, del este y el oeste, no podrían 
construir entre ellas algunas relaciones inten-
sas, que explorasen la posibilidad de convertir-
se en lazos fuertes, de impulso de un desarro-
llo social compartido, generador de rentas, 
(que, por supuesto, cómo no, se integrarían en 
los circuitos globales del capital), en base a su 
riqueza diferencial, desde una tecnología hu-
manizada, persiguiendo un bienestar modera-
do...? ¿Tendría alguna posibilidad real, nuestro 
sueño, para el mediterráneo, de un nuevo hu-
manismo que, sacándola de la sala de estar, 
devuelva a la economía financiera al patio tra-
sero de nuestra casa?
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Fig. 1a/  Plano de conexiones e intensidad de vuelos de las ciudades del Mediterráneo

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de AENA (2009). Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada

Se comprueba que entre las ciudades mediterráneas hay muy pocas conexiones directas entre ellas (rojo), en comparación con 
otras conexiones hacia otras ciudades no mediterráneas (blanco), casi todas hacia los hubs centro y norte europeos.

Fig. 1b/  Plano de conexiones de aerolíneas, con origen/ destino en ciudades mediterráneas

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de AENA (2009). Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.
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Fig. 1c/  Plano de conexiones de vuelos de la ciudad de Granada

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de AENA (2009). Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.

Fig. 1d/  Plano de conexiones de vuelos de la ciudad de Belgrado

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de AENA (2009). Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.

Fig. 1e/  Plano de conexiones de vuelos de la ciudad de Tesalónica

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de AENA (2009). Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.
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Fig. 2/  Granada. Relación entre Universidad y Patrimonio Cultural Urbano

Fuente: Elaboración propia. Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.

Se observa la integración de la Universidad y el Patrimonio Cultural urbano en Granada, mezclándose los campus concentrados 
y dispersos (rosa, cian y naranja) con el patrimonio disperso cultural y turístico (granate oscuro y claro) de la ciudad. El espacio 
Universitario está fuertemente ligado con el espacio patrimonial histórico y turístico de la ciudad. Además, la Universidad se ha 
convertido en la institución pública con mayor capacidad para regenerar, dinamizar y activar el patrimonio histórico abandonado 
de mayor envergadura de la ciudad, ya sean grandes contenedores o conjuntos urbanos (antiguos edificios militares, barrios, 
palacios árabes…).

Fig. 3a/  Granada en la red regional de ciudades.Marcos territoriales de los tres ejes de desarrollo urbano Motril-
Guadix-Loja

Fuente: Elaboración propia. Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.

Estos marcos (50x20km) subrayan las relaciones entre los ejes geográficos y conectivos principales de la provincia de Granada. Se 
observa un potencial desarrollo urbano en torno a estos tres ejes territoriales. Estos ejes son los más claros y estratégicos en una 
cohesión espacial interna, además de otras relaciones regionales importantes —económicas, históricas y culturales—, hacia Jaén-
Úbeda-Baeza (Madrid), Córdoba, Málaga, y especialmente Almería.
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Fig. 4/  Granada en las redes de ciudades de valor y atracción cultural. Ejemplo del Itinerario cultural de la Ruta de 
los Almorávides y Almohades

Fuente: Fundación El legado andalusí.

Granada está atravesada por multitud de itinerarios históricos y culturales de mayor escala regional. Constituyen una red patrimonial 
de alto valor y atractivo superpuesto al tejido social y económico del territorio local. 
«Los Itinerarios Culturales de El legado andalusí están basados en hechos históricos reales representativos del auge y la importancia 
cultural de la civilización andalusí que durante casi ocho siglos brilló en los campos de la cultura, las artes y las ciencias.  Así mismo 
sus objetivos son ofrecer nuevas posibilidades de desarrollo de turismo cultural y sobre todo difundir y dar a conocer un patrimonio 
e historia común, que pueda contribuir a establecer lazos de solidaridad entre los pueblos.  La idea de Itinerario Cultural no sólo 
define un recorrido real, una mera ruta sino que integra, ante todo la idea de símbolo de un “proceso de cooperación cultural” que 
implica la colaboración de todos, permitiendo así un verdadero encuentro entre las distintas partes implicadas, entre los ámbitos 
públicos nacionales e internacionales y la sociedad civil».
«La intensa relación entre las Dos Orillas dio origen a un fuerte mestizaje de pueblos y culturas cuyas huellas siguen presentes hoy 
en día. De estos intercambios, lo esencial ha sobrevivido a los choques que se han producido a lo largo de la historia: Un fondo 
cultural y artístico común que permanece».

Fig. 3b/  Granada en la red regional de ciudades.Red de corredores urbanos regionales y sistemas metropolitanos 
locales

Fuente: Elaboración propia. Departamento de Urbanismo, Universidad de Granada.

Se muestra la posibilidad de crecimientos alternativos a la extensión centralizada de la capital de Granada, en la que cabe esbozar 
desarrollos urbanos de escala regional a través de corredores metropolitanos multicentro. La nueva polaridad emergente en los 
extremos de Loja, Guadix y Motril, sugiere crecimientos a través subsistemas metropolitanos en red con usos e intensidades 
diferenciadas, pudiendo aumentar así la cohesión de este territorio.
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Fig. 5/  Belgrado, centro cultural y centro universitario

Fuente: Aleksandra Djukic y Isidora Karan. Department of Urbanism, University of Belgrade.

Los Equipamientos universitarios se distribuyen de manera dispersa en el espacio. La mayoría de las facultades se concentran en 
el centro de la ciudad, ligándose a las partes importantes de la ciudad histórica y su patrimonio.(Color rojo —facultades; color azul— 
otros equipamientos universitarios; color rojo oscuro- zonas espaciales de patrimonio cultural).

Fig. 6/  Universidad de Belgrado en relación con otros centros universitarios y culturales en Serbia

Fuente: Aleksandra Djukic y Isidora Karan. Department of Urbanism, University of Belgrade.

Se muestran los vínculos, existentes y posibles, que crean centros universitarios con otras ciudades y sitios de importancia en cuanto 
al patrimonio cultural.
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Fig. 7/  Red formada por centros universitarios existentes en el territorio de antigua Yugoslavia y por centros 
europeos con mayor impacto en el desarrollo de la enseñanza universitaria en Belgrado y Serbia, desde el siglo 
XIX hasta la actualidad. La red incluye las distintas direcciones de influencias culturales durante del pasado

Fuente: Aleksandra Djukic y Isidora Karan. Department of Urbanism, University of Belgrade.

Fig. 8/  Historia y cultura. La ciudad de Tesalónica, perteneciente a Grecia desde 1912, ofrece la huella ejemplar del 
plan de 1917, de E.Hébrard, A. Papanastasiou, Th.Mawson, A.Zachos y K.Kitsikis. Además de la espléndida trama 
de calles y plazas, se derivan del mismo el campus universitario, el White Tower Park y el espacio para la Feria 
Internacional. El plan, en palabras de Alexandra Yerolympos es «expresión de la dinámica y las limitaciones de la 
modernización espacial y la transformación social en Grecia, durante la primera mitad del s. xx»

Fuente: Elaboración propia.
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Fig. 9/  Espacio metropolitano. Tesalónica no es sólo una puerta importante al mediterráneo, sino un punto de 
confluencia y paso de caminos, —el más importante es la traza ferroviaria que unió a Estambul con Europa—, que 
sirven hoy al emplazamiento de villas y ciudades próximas, configurando una región urbana con más de un millón 
de habitantes. Tiene con España el lazo de ser destino masivo de los sefardíes expulsados por los Reyes católicos

Fuente: GoogleEarth 2012.

Fig. 10/  Comparativa de población urbana. Ciudades y Universidades

CIUDAD IATA población urbana 
no hab.

Densidad 
hab./km2

no estudiantes 
(2010-11)

no 
estudiantes/ 
población  

urb.

Granada GRX 240.099 (2011) 2.727,78 
82.462 (59.059 grado+23.403 posgrado 
 y otros)

34,34%

Lisboa LIS 545.245 (2011) 5.716,00 45.000 20.000 (clásica) 25.000 (técnica) 8,25%

Palermo PMO 658.112 (2009) 4.218,70 50.818 7,72%

Liubliana LJU 270.828 (2008) 974,30 —

Sarajevo SJJ 393.000 (2010) 2.157,20 55.000 13,99%

Zagreb ZAG 804.200 (2001) 1.255,00
72.835 65,592 grado+ 7.243 posgrado 
(2007) 

9,05%

Tirana TIA 616.396 (2008) 14.746,30 14.000 2,27%

Belgrado BEG 1.756.534 (2002) 488,42 89.827 5,11%

Timisoara TSR 311.586 (2009) 2.387,63 14,000 (técnica)

Sofia SOF 4.291.591 (2006) 909,10 14.000 (2005) 0,32%

Tesalónica SKG 1.104.460 (¿) —
81.500 (72.140 grado +8.360 posgrado 
y otros)

7,38%

Ankara ESB 4,338,620 (2011) 1.775,34 44.906 1,03%

Damasco DAM 1,711,000 (2011) — 190.000 11,10%

Tripoli TIP 2,220,000 (2011) 4.205,00 45,000 2,03%

El Cairo CAI 6,758,581(2006) 25.600,00 200,000 2,96%

Argel ALG 2.159.051 (2008) 7.909,00 100,827 4,67%

Rabat RBA 1.622.860 (2004) 13.753 19.383 1,19%

Fuente: BElaboración propia. Datos de Webs oficiales de las diferentes Universidades y Ciudades, a través de Wikipedia 
(2012.07.09). La población urbana no incluye la perteneciente al área metropolitana.
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Abstracts

Agglomerations/urban regions based on several centers: 
polycentrism

José M. De Ureña & Félix Pillet & Carlos Marmolejo 

The polycentric network system of cities, has been proposed since the end of the twentieth 
century in Europe as a basis for its future development. The article considers “Polycentricity” 
as more than the intuitive sense of the presence of several centers in a distributed system of 
settlements, it must exist relevant interdependencies between those centers along with an 
ability to influence their environment and autonomy from the main centers. The article reviews 
the literature on detection methods of polycentricity, distinguishing between different trends, 
the morphological and the functional, stopping at understanding and criticize them and 
detecting what have been few attempts to study, using both methods simultaneously. It 
explores the needs to consider, not only the population and residence-work flows as solely 
indicators of polycentricity, and that our country has not been left out on discussing and 
applying methods for its detection, it appears that in relation to the neighboring countries, has 
made important contributions. Finally, the article summarizes the criteria / processes that are 
leading to polycentricity and the forms it takes.

The vague boundaries of urban-metropolitan space in Spain

Pedro Reques Velasco & Olga de Cos Guerra 

The paper, stressing the strategic significance of urban and metropolitan spaces and 
highlighting the difficulties for its definition and delimitation, developed a method to measure 
the rural-urban gradient in Spain, based on both its 8,116 municipalities and its 61,578 entities 
of population. Once established, the urban system is classified on the basis of these entities 
of population, and the structure presented by urban-metropolitan areas is analyzed using the 
kernel or focal lengths method. The article defends the hypothesis that the rural-urban gradient 
concept, analyzed from the fuzzy logic, is more appropriate than the urban - non-urban absolute 
categories, more specific in Boolean logic. This change on the theoretical and conceptual 
perspective implies a change in the methodological perspective. It raises, as an alternative to 
cartographic models based on binary criteria, more advanced methods such as the logic of the 
blurry sets. These methodologies allow to empirically verify the hypothesis that the rural and 
urban are not currently elements of a polarized, dual and binary model, but elements of the 
same system in which the idea of continuum or rural-urban gradient reflects the territorial 
reality better than any other concept. The paper concludes with an analysis of land uses for two 
case studies: Madrid and Barcelona.
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Polycentricity in the Spanish urban system: an analysis for 
seven metropolitan areas

Carlos Marmolejo Duarte & Jaume Masip Tresserra & Carlos Aguirre Núñez

The recent growth of urban systems, their economic restructuration and the reduction of 
transport costs have generated a new metropolitan paradigm in which urban sprawl and 
polycentrism are gaining share again. In this paper the internal structure of the seven biggest 
metropolitan Spanish areas is studied, in order to know whether polycentrism is the dominant 
pattern in the allocation of both employment, and population. Using methods based on travel-
to-work data and employment density potential subcentres are identified. The results suggest 
a clear difference on the structure of urban areas: Barcelona, Valencia and Bilbao stand out as 
the most polycentric urban systems, while Madrid, Seville and Zaragoza the less polycentric; 
Málaga is an outstanding case, because few subcentres do concentrate a relatively important 
share of economic activity. Furthermore, the bigger is the polynucleated structure of urban 
systems, the bigger is their complexity, understanding such a complexity as the level of direct 
dependence of each metropolitan municipality and its respective centre, that might  suggest, 
for the case of more complex and polycentric systems, a high level of sustainability, both in 
terms of time spent on commuting and reducing the energy use.

Urban Policies and intermediary cities in polycentric metropolitan 
regions: the case of Madrid

Eloy Solis Trapero & Mayte Arnaiz Hernández & Inmaculada Mohino Sanz
& Borja Ruiz-Apilanez & José Mª De Ureña Francés

The article explores the evolution of urban policies in relation to three questions: political 
agenda, driving scales —national, regional, local— and public/private character. The analysis 
is undertaken on several Madrid urban polycentric system of intermediary cities classified as: 
historic-administrative, historic-economic and metropolitan. The results show increasing 
complexity in urban policies and their diversity according to the cities socio-economic paths 
and geographic characteristics. Furthermore, urban policies in these cities show that: i) there 
is a growing spatial selectivity of private investment, ii) they are deployed in a multi-scale 
context without a clear common territorial project and iii) emerging strategic urban policies 
driven bottom up. 
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Barcelona and Catalonia: The roots of the discussion on the 
Catalonia urban system polycentricity

Oriol Nel·lo 

This article aims to explore the connections between the debate on proposals of the Catalonia 
urban system polycentric management and the vicissitudes of the historical evolution of Catalonia 
during the last century. The paper is divided into three sections, corresponding to as many stages 
of the debate on the polycentricity in Catalonia: the crucial period 1909-1939, in which are coined 
many of the notions that dominate the later stages of the debate, the long period under Franco’s 
regime, 1939-1976, from the end of the Civil War to the approval of the Metropolitan Master Plan, 
and finally, the democratic period from 1976 onwards, when they have been emerging, with 
considerable difficulty, new conceptions of the polycentric  alternative. The reasoning has been 
built not only on urban sources, but also on texts of political and cultural debate for each of the 
periods studied.

“Ciudad Astur”, a metropolitan singularity 

Fermín Rodríguez Gutiérrez & Manuel Carrero de Roa

The purpose of this article is to provide a description of the distinguishing features of “Ciudad 
Astur” in the context of the Spanish metropolitan areas. “Ciudad Astur” is the phrase with which to 
designate the urban system with metropolitan features that has emerged in the last two decades 
as the result of the transformation of the centenary industrial district established in the center of 
the country. This portrait is the result of a dynamic approach, since it comes from the previous 
territorial system features for, through the urban recent phenomena, understand the keys of its 
current configuration. 
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The mid-sized metropolitan areas: the configuration of a 
cohesion space  in the polynuclear set of Santander-Torrelavega 

Olga De Cos Guerra & Ángela De Meer Lecha-Marzo 

The diversity of features meeting in metropolitan areas and the variety of definition and delimitation 
criteria of such areas, often difficult the empirical study of specific systems. However, in this paper, 
a selection is done of highlights from the metropolitan, such as commuting, evolutionary processes 
from the point of view of demographics, land use from an official source produced by the National 
Geographic Institute —as is the Corine Land Cover— and municipal planning, which has so much 
influence in shaping the final territorial model. On this basis it approaches the metropolitan 
Santander-Torrelavega set in order to analyze its polynuclear behavior, especially focused and 
somewhat biased toward the two nuclei after which the area is named, whose interaction is 
facilitated and channeled along the axis of the A-67.

The industrial corridor Valladolid-Palencia: emerging conurbation 
between two consolidated urban poles

Juan Luis de las Rivas & Alfonso Álvarez Mora & Mario Paris 

The geographical constraints imposed by the Pisuerga Valley, between Palencia and Valladolid, 
generate a Corridor defined by the two cities proximity and their dynamism, their solid links and the 
nature itself of this combined transport axis. The historical evolution of this territory, and specially 
the Canal of Castille construction, allows the creation of a first hypothesis about transport and 
settlements correspondence. The singular consolidation of this Corridor, the linear parallelism of 
their three ways –Canal, Railway and Highway—, boosts the transition from a triangulated and 
homogeneous territory, rooted in the cereal agriculture, towards a territory polarized in the urban 
centers. Very different among them, Valladolid and Palencia share strategic issues, as the University 
or the Renault factory, and they are the poles of a more and more complex urban archipelago with 
its guideline in the Corridor and a clear industrial profile. This emergent, linear and conurbated, 
system lives together with the centrality of every city and with the current urban growth of their 
respective outskirts. The accessibility offered by the Corridor promotes the industry in its environs, 
but not only, It also provides new centralities location —Ikea/Río Shopping, industrial poles, 
logistic centers…— and other facilities, but always respecting the two cities polarity, with their 
particular logic and increasingly closer today thanks to the railway evolution.
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The “Ámbito Central” of the “Camp de Tarragona”: 
The emergence of a regional metropolis

Antonio FONT ARELLANO

The “Ámbito Central” of the “Camp de Tarragona”, for its present economic and demographic 
dimension, is the second most important urban region in Catalonia. Its polinuclear and 
heterogeneous traditional urban system has suffered throughout the last three decades an 
increasingly process of metropolisation, reflected in the transformations taking place in the 
location and urban patterns of housing, economic activities of production, circulation and 
consumption, in the mobility and its territorial infrastructures. The cross-cutting nature of 
these processes and the need to protect and manage elements and territorial situations, 
require a supra-municipal urban planning.

Accessories and urban units of Donostia-San Sebastián 
in border situation 

Ángel Martín Ramos & Madalen González Bereziartua 
& Nerea Mendikute San Miguel

San Sebastián has been formed, as a modern city, on the support of the near area that was a 
part of the same political territory, Gipuzkoa, reduced in length and dotted with cities. Railways 
and roads activated, each in their way, complements and urban dependences woven through 
time, as the basis of an attractive intermediate capital city in the bottom of the Gulf of Biscay. 
The customs abolition in the 90,s, due to the EU treaties, has raised the prospect of integration 
with the urban system of the nearby French city of Bayonne, constituting a cross-border Eurocity 
accumulating both the urban capital of Gipuzkoa and the one of the adjacent Labourd at the SW 
of France.
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Building a Network of Mediterranean cities

José Luis Gómez Ordóñez & David Cabrera Manzano

The paper tries to draw an imaginary open, global and local network, whose possibilities, strengths 
and opportunities, seem unquestionable. It’s a look to a possible future based upon the will, from 
the conviction that we are, rather than fossilized secretion of the past, what we want to be, that for 
what we work with tenacity and intelligence. Granada is a city-region with a great cultural and 
historical significance but of minor economic weight. Its main asset is the University with 1.5 times 
the budget of the municipality. Cities which form this ring seated by the Mediterranean, share, in 
general, and to different degrees, these attributes.
Our universities and the urban, historical, cultural and social heritage should be considered as our 
main asset. Universities, nowadays, are very concerned about the internationalization but they 
should also be committed to the development of their regions. Networking of our cities, through 
their universities, would enhance that value, much as it would weaken their isolation. And that 
network would have significant economic, dragging trade and tourism flows.
Today, the lack of relations between our cities is proven by the indicator of airline flights between 
them, in clear contrast with the strength to their links with Central European hubs.
Network construction is stronger and more effective, also slower in its consolidation and 
dissemination, if done bottom up. In this article, Thessaloniki, Belgrade and Granada, are shown 
together in beginning networking from its urban planning University groups.
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Posibles cambios en el mercado  
de vivienda en 2013

Julio Rodríguez López
Doctor en CC. Económicas, UCM, Estadístico Superior del Estado (excedente)  

y Economista titulado del Banco de España

«Los mercados de las propiedades continúan mejorando gradualmente, a medida que 
la demanda se recupera en la mayor parte de las áreas económicas y la construcción es 
un riesgo solo en un número reducido de mercados. Los mercados de deuda están re-
lajándose de forma gradual y el volumen de transacciones crece con firmeza. Dentro de 
cada área, en el Pacifico Asiático, Europa y  Estados Unidos subsiste un diferencial de 
rentabilidad entre los mercados primario y secundario…El mercado inmobiliario conti-
nua siendo  atractivo para la inversión en la mayor parte de la economía mundial»

Deustche Asset & Wealth Management, «Global Real Estate Strategic Outlook».
Abril 2013.

Observatorio Inmobiliario

1. � Introducción

Las previsiones generales de crecimiento 
económico han mejorado ligeramente en 
2013. La eurozona continúa siendo el 

área con peores previsiones. La economía es-
pañola mantendrá en 2013 un perfil deprimido, 
donde destaca la caída del empleo. Los pre-
cios de la vivienda han desacelerado en 2013 
el ritmo de caída en España. Están mejorando 
las ventas a extranjeros en las zonas con más 
viviendas de temporada. En los dos siguientes 
apartados se resume la situación de las eco-
nomías mundial y española, respectivamente. 
En el tercer apartado se analiza la evolución 
de los precios de las viviendas en España, y 
en los apartados cuarto y quinto se detalla el 
comportamiento de la demanda y de la nueva 
oferta de vivienda. En el quinto se comenta el 
problema de los desahucios hipotecarios y en 
el sexto y último se resume la presente situa-
ción de transición de la política de vivienda en 
España. 

2. � La acusada debilidad 
de la eurozona destaca  
en el escenario mundial

En la escena económica mundial ha destaca-
do en la primera mitad de 2013 el alejamiento, 
al menos momentáneo, de situaciones espe-
cialmente problemáticas que en el pasado año 
presentaban una cierta posibilidad de producir-
se. Así, la posible ruptura de la Eurozona se 
ha descartado tras las actuaciones más enér-
gicas del Banco Central Europeo (BCE), sobre 
todo en materia de posibles compras de deuda 
pública de algunos estados miembros. 

Otro suceso especialmente preocupante ha 
sido la profundización del «abismo fiscal» en 
Estados Unidos por la falta de acuerdo político 
sobre las políticas de reducción del déficit y del 
endeudamiento público (FMI, 2013). Esta posi-
bilidad se ha alejado, a lo que ha contribuido 
la mayor fortaleza de la demanda del sector 
privado en dicha economía. Lo anterior no im-
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pide, sin embargo, que el crecimiento se haya 
visto afectado de forma negativa por la prolon-
gada situación de desacuerdo político citada. 

Se ha producido una mejoría de las previsio-
nes económicas mundiales, en la que ha podi-
do influir los fuertes procesos de aumentos de 
los balances de los bancos centrales. En esta 
expansión financiera han resultado especial-
mente enérgicos los crecimientos de la base 
monetaria producidos en Estados Unidos y, 
más recientemente, en el caso de Japón. Di-
chas actuaciones contribuyen a reducir los ti-
pos de interés de la deuda pública y facilitan, 
en general, la financiación de los gobiernos, 
pero no dejan de provocar, por otra parte, cier-
ta preocupación por el potencial impacto infla-
cionista que encierran. 

Las previsiones para 2013 son de una expan-
sión de la economía mundial del 3,3%, ligera-
mente superior a la de 2012. En dicha evolu-
ción los países avanzados mantendrían una 
tónica de crecimiento similar a la del año ante-
rior (1,2%), mientras que mejorarían las expec-
tativas de las economías emergentes (5,3%). 
En el contexto citado destaca la previsión de 
variación negativa de la actividad productiva 
en la Eurozona (–0,25%), que resulta todavía 
más pesimista en el caso de la economía es-
pañola (Fig. 1).

En el último informe del Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), de la primavera de 2013, sobre 
la economía mundial se ha subrayado la inci-
dencia negativa que para la Eurozona supone 
la fatiga del ajuste económico prolongado, la 

debilidad de los balances empresariales, la 
ruptura de los canales del crédito en los países 
periféricos y el insuficiente progreso hacia la 
unión monetaria y fiscal dentro de dicha área 
económica. Constituyen, pues, un riesgo a me-
dio plazo la elevada deuda privada, el marco 
limitado de actuación para la política económi-
ca y el escaso progreso institucional.

En la previsión del BCE para la Eurozona en 
2013-14 (Fig. 2), en la que se anticipa un des-
censo del PIB del –0,4%, destaca la acusada 
debilidad de la inversión en capital fijo y la pre-
visión negativa para el consumo privado en 
2013. El modesto aumento de las exportacio-
nes impedirá una mayor caída de la actividad 
en este año y se confía que, en 2014, al cam-
biar de signo la evolución de la inversión y del 
consumo privado, se produzca un crecimiento 
del PIB del 1%.

Las previsiones del FMI para la Eurozona en 
2013 apuntan asimismo hacia un nuevo au-
mento del desempleo en el conjunto de dicha 
economía (12,3% de la población activa frente 
al 11,4% de 2012), a una reducción del déficit 
público (–2,9% del PIB) y un mayor superávit 
corriente de balanza de pagos frente al resto 
del mundo (2,3% del PIB). El panorama de la 
Eurozona, de debilidad en el crecimiento y en 
el mercado de trabajo, junto a unos débiles 
desequilibrios de inflación y déficit público y un 
claro superávit de balanza de pagos frente al 
resto del mundo, conforman un escenario bas-
tante más favorable para el conjunto de dicha 
área económica que para los países periféri-
cos integrantes de la misma.
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Fig. 1/  Crecimiento económico: economía mundial, Eurozona y España. Tasas interanuales de variación del PIB (%), 
2004-2013

Fuente: FMI.
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Se ha puesto en cuestión, en la primavera de 
2013, la asociación entre un elevado nivel de 
deuda pública y un bajo ritmo de crecimiento. El 
FMI ha puesto de manifiesto que el efecto mul-
tiplicador de los recortes de gasto público supe-
ra a la unidad. La política de reducción del défi-
cit puede conducir a mayores descensos de la 
actividad productiva que lo previsto en principio. 

Los descubrimientos de «la hoja Excel» han 
revelado que una deuda pública elevada no 
ocasiona necesariamente más desempleo. No 
hay una «ley de hierro» que establezca que el 
crecimiento se colapse si la deuda pública su-
pera el 90% del PIB (Wolf, 2013). Un nivel 
razonable de déficit público puede ser un ins-
trumento efectivo de lucha contra el elevado 
desempleo (Pollin & Ash, 2013). Si la deuda 
pública llega a niveles insoportables también lo 
hace el coste del endeudamiento (Reinhart & 
Rogoff, 2013).

3. � Economía española. Persiste la 
debilidad de la demanda interna

El último viernes de abril de 2013 el gobierno 
de España aprobó en Consejo de Ministros el 
documento correspondiente a una versión ac-
tualizada del «Programa de Estabilidad 2013-
2016», junto a otra edición del «Programa Na-
cional de Reformas». De dichos documentos 
se deduce la continuidad de los recortes del 
gasto público en 2013-14, recortes que ten-
drán menos intensidad que los correspondien-
tes al anterior programa de estabilidad, que se 

aprobó en el verano de 2012. El ejercicio de 
2013 va ser, según el nuevo programa, un pe-
riodo de claro retroceso de la actividad y del 
empleo, a la vez que se apunta una débil recu-
peración para 2014.

Tras el déficit del 10,6% del PIB del conjunto de 
las administraciones públicas registrado en 
2012, según el gobierno, en 2013 dicho déficit 
seria del 6,5% del PIB, frente al 4,5% antes pre-
visto. Tal evolución implica recortes de gasto 
público menos acusados que los antes previs-
tos, pero recortes al fin y al cabo. La Comisión 
de la Unión Europea (UE) y el Eurogrupo han 
«permitido», pues, que hasta 2016 no se sitúe 
el déficit público de España por debajo del ob-
jetivo tantas veces anunciado del 3% del PIB. 

En 2012 el PIB de la economía española retro-
cedió en un –1,4%. Así, la actividad productiva 
ha descendido en España durante seis trimes-
tres consecutivos, a la vista de la previsión 
negativa de crecimiento publicada por el Ban-
co de España y por el INE para el primer tri-
mestre de 2013. La debilidad de la demanda 
interna es el elemento determinante de una 
evolución tan prostrada de la economía espa-
ñola. Dentro de dicha evolución del gasto des-
tacó en 2012 la intensa caída de la construc-
ción (–11,5%) y el significativo retroceso del 
consumo privado (–2,2%). 

La consecuencia más negativa de la caída de la 
actividad, a la que no ha logrado, hasta ahora, 
revivir de forma significativa la aportación positi-
va del sector exterior (Fig. 3) (descienden las 
importaciones y crecen de forma moderada las 

Fig. 2/  Eurozona. Previsiones del BCE Tasas medias de crecimiento interanual (*) Precios constantes. Porcentajes

Magnitudes 2011 2012(*) 2013(*)

Índice precios de consumo armonizado   2,5   1,6   1,3

PIB real –0,5 –0,4   1,0

Consumo de los hogares –1,2 –0,7   0,6

Consumo público   0,0 –0,4   0,4

Formación bruta de capital fijo –0,4 –1,9   1,3

Exportaciones   2,9   1,1   4,3

Importaciones –0,7   0,1   4,1

Supuestos

PIB extra eurozona   3,7   3,8   4,4

Exportaciones extra eurozona   3,4   3,5   6,3

(*) Las tasas de variación corresponden al punto medio de los intervalos previstos para 2012 y 2013.

Fuente:  BCE, Boletín Mensual, marxo 2013.
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exportaciones), es el retroceso acusado del em-
pleo y el consiguiente aumento del paro. Según 
la Encuesta de Población Activa del INE, en el 
primer trimestre de 2013 la disminución del nú-
mero de ocupados fue de 798.500, equivalente 
a un descenso relativo del –4,6% (Fig. 4). 

El aumento interanual del desempleo fue algo 
más moderado, 563.200, puesto que en un 
año han salido del mercado de trabajo 235.400 
personas. Esa evolución implica unas previsio-
nes negativas de creación de empleos por par-
te de la población. Cada punto porcentual de 
caída del PIB entre 2009 y 2012 ha provocado 
un descenso del empleo del 2,8%. 

Los resultados del primer trimestre de la EPA 
confirman la realidad de un descenso de 3,8 
millones de puestos de trabajo entre el primer 
trimestre de 2008 y el mismo periodo de 2013. 
El 43% de los empleos perdidos según dicha 
fuente lo han sido en el sector de la construc-
ción, cuyo nivel de empleo en 2013 está casi 
un 61% por debajo del correspondiente a 
2008. 

Al inicio de la crisis había en España una pro-
porción de 51,1 ocupados sobre la población 
de 16 y más años, mientras que en el primer 
trimestre de 2013 dicha proporción era solo del 
43,5%. En 2008 la tasa de desempleo era del 
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Fig. 3/  Economía española. Composición de la demanda. Tasas interanuales de variación de la demanda interna 
y aportación anual al crecimiento del sector exterior (%), 2004-2012

Fuente: INE, FMI.
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10,2%, mientras que dicha tasa ha subido has-
ta el 27,2% en el primer trimestre de 2013. Las 
políticas de recorte del gasto público iniciadas 
en 2010 y de reforma del mercado de trabajo 
de 2012 no han llevado todavía a una recupe-
ración del empleo. 

Los precios han mostrado una tendencia clara 
hacia la moderación en España. El crecimiento 
del IPC fue del 2,9% en 2012, en el cual des-
tacó la variación del 8,9% en los productos 
energéticos y el 3% en los productos alimenti-
cios elaborados. En 2013 ha persistido la ten-
dencia hacia la desaceleración, ayudada por el 
menor aumento de los productos energéticos 
(3,2% fue el aumento interanual en marzo de 
estos últimos). El aumento interanual en marzo 
del índice general de precios de consumo fue 
del 2,4%, variación que puede resultar menor 
en el presente ejercicio. El aumento medio sa-
larial entre 2012 y 2010 fue inferior al de los 
precios en un –6,6%. 

El déficit exterior de la economía española se 
ha reducido de forma significativa en 2012, 
año en el que ascendió a 11.268 millones de 
euros, el 1,1% del PIB. La mejora del déficit 
exterior aparece más como consecuencia de 
la debilidad de la demanda interna de la eco-
nomía que de una expansión importante de las 
exportaciones. El descenso del déficit corriente 
ha persistido en los primeros meses de 2013, 
por lo que las previsiones apuntan a la presen-
cia de un superávit corriente en este ejercicio, 
por primera vez en quince años (Fig. 5). 

La presencia de una posición de equilibrio ex-
terior, unida a una previsión de déficit de las 

administraciones publicas del 6,5%, implica, 
pues, que el sector privado de la economía ha 
debido experimentar una aumento importante 
en su capacidad de financiación. El desapalan-
camiento privado aparece así como una reac-
ción defensiva de los sectores de empresas y 
de hogares ante la magnitud de la crisis. Ello 
implica una fuerte reducción de la demanda 
por parte de dichos sectores, lo que afecta de 
forma negativa a la demanda interna y al cre-
cimiento de la economía. 

Un descenso del PIB próximo al 1,5%, una 
caída del empleo del 3,4%, una tasa media de 
desempleo del 27%, una desaceleración im-
portante del aumento de los precios de consu-
mo, una reducción del déficit público en el en-
torno del 6,5% del PIB, unidos a un ligero 
superávit exterior configuran, pues, los rasgos 
básicos del panorama de la economía españo-
la para 2013. 

4. � Mercado de vivienda: los precios

En 2013 los precios de las viviendas parecen 
haber desacelerado el retroceso respecto del 
ejercicio precedente (Fig. 6). La estadística de 
tasaciones del Ministerio de Fomento (1.519 
euros/m2 fue el precio de la vivienda entre 
enero y marzo de 2013) experimentó un des-
censo interanual del 7,9% en el primer trimes-
tre de 2013 (Fig. 7), inferior al 10 % de 2012. 
En marzo de 2013 los precios estimados por la 
empresa tasadora Tinsa (1.456 euros/m2 en 
marzo de 2013) registraron una disminución 
interanual del 10,7%, también inferior al 11,3% 
del pasado ejercicio.
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Según Tinsa, en el primer trimestre de 2013 el 
descenso interanual más moderado fue el de 
Baleares-Canarias (–5,2%), mientras que el 
más acusado correspondió a los precios de las 
Áreas Metropolitanas (–14,3%). El mayor re-
troceso acumulado de los precios de venta de 
las viviendas desde el inicio de la crisis hasta 
marzo de 2013, según Tinsa, correspondió a la 
Costa Mediterránea, con un 40,1%, amplia-
mente superior al del conjunto de los precios, 
que fue del 33,3%. El área Canarias-Baleares 
sufrió el menor descenso acumulado de pre-
cios en dicha etapa, el 26,7%. 

En el caso de la estadística de tasaciones del 
Ministerio de Fomento, el descenso mayor en 

el primer trimestre de 2013 fue el de Canarias, 
el 13,6%. El extremo opuesto tuvo lugar en la 
comunidad de La Rioja, donde la variación in-
teranual del primer trimestre de 2013 fue de un 
aumento del 1%. La provincia de Castellón re-
gistró el mayor descenso interanual en el pe-
riodo citado, el 18%. 

A pesar de los significativos descensos de los 
precios de venta de las viviendas después de 
2007, tales descensos todavía resultan muy 
inferiores a los aumentos sufridos en la fase 
de expansión. Así, en el caso de los precios 
de tasación estimados por el Ministerio de Fo-
mento, entre el cuarto trimestre de 1997 y el 
mismo periodo de 2007 el aumento acumula-
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do anual fue del 196,7%, mientras que entre 
2007 y 2013 el descenso acumulado posterior 
ha sido del 32,4%. En la fase expansiva los 
precios crecieron a un ritmo medio anual del 
11,5%, mientras que en la etapa de recesión 
los descensos medios anuales de tales pre-
cios han sido del 6,2%. 

En la Fig. 8 se han resumido los descensos 
acumulados sufridos por los indicadores de 
precios de viviendas más utilizados en Espa-
ña. La estadística de precios de Tinsa ha re-
cogido hasta ahora el mayor descenso acu-
mulado, el 36,3%, a no mucha distancia del 
correspondiente al índice de precios de vi-
vienda del INE (–31,8%), que se elabora a 
partir de los precios derivados del valor y su-
perficie declarados en las escrituras de com-
praventa formalizadas ante notario. 

5. � Mercado de vivienda: la demanda

El perfil real de 2012 desde el punto de vista 
de las compras de vivienda no resulta del 
todo claro, a la vista de las limitaciones de los 
indicadores disponibles. En el análisis de lo 
sucedido en dicho ejercicio, los cambios intro-
ducidos en la normativa financiera y la crea-
ción del «banco malo», Sareb, afectan a algu-
nos de los indicadores del mercado de 
vivienda. Esta circunstancia complica el cono-
cimiento de la realidad de las ventas en el 
pasado año. 

En todo caso, parece claro que las compras 
de viviendas por parte de extranjeros experi-
mentaron un importante aumento sobre el 
año precedente, llegando a superar el 12% 
del total de las viviendas vendidas en 2012. 
Por el contrario, la realidad de las ventas a 
residentes nacionales resulta menos definida, 
aunque el dato de las transmisiones publica-
do por el Ministerio de Fomento presentó una 
ligera recuperación.

En 2012 la abrupta caída del empleo total, que 
descendió en un 4,7%, provocó la desapari-
ción de 850.000 puestos de trabajo, según la 
Encuesta de Población Activa (EPA) del INE. 
Dicha evolución fue consecuencia tanto del 
descenso del PIB (–1,4%) como de la aplica-
ción inicial de la nueva normativa laboral. La 
misma EPA señala que, a causa de la negativa 
situación del mercado de trabajo y de la signi-
ficativa emigración neta al resto del mundo 
desde España, solo se crearon en el año 
11.600 hogares, un 0,1% más que en el último 
trimestre de 2011. Dicha variación anual del 
número de hogares fue la menos positiva des-
de que se dispone de resultados de la EPA 
sobre dicha variable. 

El estancamiento del número de hogares, jun-
to al descenso de la renta disponible de las 
familias en 2012 explicó la persistente debili-
dad de la demanda de viviendas, a pesar de la 
disminución del 12,8% sufrida por los precios 
de la vivienda en dicho año. Esto último no 
favorece la entrada de inversores en el merca-
do de vivienda, sobre todo cuando no parece 
que haya terminado el proceso de descenso 
de los precios de la vivienda en España. 

La evolución citada del mercado de trabajo, 
caracterizada, pues, por un intenso descenso 
del nivel de empleo y por un estancamiento o 
descenso del número de hogares, se ha acen-
tuado en el primer trimestre de 2013, a la vista 
de los resultados de la EPA del primer trimes-
tre de este año y del nuevo retroceso del PIB 
real en este periodo (Fig. 9). La variación inte-
ranual del número de hogares ha sido de un 
descenso de 16.500, según la EPA. La caída 
del empleo y de los salarios reales hizo retro-
ceder en 5,5 puntos porcentuales la renta dis-
ponible deflactada de los hogares en 2012. 
Esta circunstancia explica tanto el descenso 
del consumo privado como la disminución de 
la tasa de ahorro familiar sobre la renta dispo-
nible (Fig. 9 bis).

Fig. 8/  Precios de las viviendas. Variaciones, según los diferentes indicadores. Recorrido de la variación desde el 
inicio de la crisis

Fecha de 
referencia

Fecha del último 
dato

Variación (%) 
acumulada

2012 
Interanual (%)

1.  Índice de precios de vivienda. INE 2007 III 2012 II –30,8 –15,2

2.  Tinsa, Índice General. Tasaciones 2007 diciembre 2012 diciembre –33,3 –11,3

3.  Mo Fomento. Tasaciones 2008 I 2012 IV –27,1 –10,0

4.  Sociedad de Tasación. Tasaciones 2007 diciembre 2012 diciembre –23,9   –6,9

Fuente:  INE, Tinsa, Ministerio de Fomento, Sociedad de Tasación.
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La evolución de los indicadores crediticios 
respalda una visión no estimulante de la de-
manda de vivienda en 2012-13. El descenso 
espectacular del crédito a promotor en 2012 
(Fig. 10) tuvo que ver con la actuación del 
denominado «banco malo», Sareb. En 2012 
los «decretos Guindos» impulsaron la crea-
ción de sociedades de gestión de activos, lo 
que implicó transmitir viviendas desde dentro 
de los bancos a dichas entidades. Sareb se 
creó en el otoño de 2012 y en diciembre del 
pasado año se transmitieron a dicha entidad 
una cuantía importante en créditos y activos 
fijos, básicamente suelo y viviendas (Peña-
losa, 2013). 

En el primer trimestre de 2013 el balance de 
Sareb supera los 50.000 millones de euros. 
Dicha entidad ha adquirido más de 80.000 pro-
piedades, lo que resulta coherente con las 
transmisiones de activos fijos que se han efec-
tuado desde los bancos a dicha entidad.

El crédito a comprador (Fig. 11) ha mantenido un 
perfil decreciente, aunque menos acusado que 
el crédito a promotor, que es el gran protagonista 
del proceso de ajuste bancario. Dichos créditos 
a promotor inmobiliario y los destinados a finan-
ciar las compras de suelo concentran el mayor 
volumen de «activos tóxicos» transferidos desde 
los bancos controlados por el Frob a Sareb.
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Fuente: INE.

Fig. 9bis/ Renta disponible de los hogares. Tasas de variación anual, deflactadas con el IPC, 1996-2012

Fuente: INE y Banco de España.
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En los primeros meses de 2013 ha persistido 
tanto un ritmo negativo de variación del crédi-
to a promotor como una caída importante de 
los nuevos créditos a comprador, estimados 
estos últimos en la encuesta del Banco de 
España sobre entidades de crédito. Según 
esta última fuente los nuevos préstamos a 
comprador de vivienda han descendido sobre 
el año anterior en un 45% en el primer trimes-
tre de 2013 (Fig. 12). 

A pesar de que la morosidad de los préstamos 
a comprador está por debajo de la media de los 
préstamos bancarios al sector privado de la 
economía y de que resulta muy lejana de la co-

rrespondiente a los préstamos a promotor (esta 
última se sitúa en las proximidades del 30%), a 
fines de 2012 la tasa de morosidad de los prés-
tamos a comprador equivalió al 4%. A dicha 
tasa correspondió un saldo de 25.300 millones 
de euros en créditos morosos (Fig. 13).

El indicador de compraventas registradas de 
viviendas sufrió en 2012 una caída del 11,3% 
sobre 2011, lo que implica un total de 319.058 
compraventas. Asimismo, las hipotecas regis-
tradas sobre viviendas disminuyeron en un 
27,2% sobre el año anterior, con lo que el total 
de hipotecas formalizadas fue de 274.700 en 
el pasado ejercicio. 

Fig. 10/  Crédito Inmobiliario. Tasas interanuales de variación del saldo vivo a 31 de diciembre (%). 
Crédito a promotor inmobiliario y a comprador de vivienda, 1995-2012

Fuente: Banco de España.

Fig. 11/  Crédito a hogares para compra y rehabilitación de vivienda. Tasas de variación interanual del saldo 
de crédito y tipos de interés medios anuales (%), 1995-2013

Fuente: Banco de España.
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Sin embargo, el indicador de transmisiones in-
mobiliarias publicado por el Ministerio de Fo-
mento, elaborado a partir de las ventas forma-
lizadas ante notarios, señala la presencia de 
un total de 361.631 transmisiones en 2012, un 
3,6% más que en 2011. Dicho crecimiento lo 
explican en principio las ventas de viviendas 
usadas, que aumentaron en un 11,5%, mien-
tras que descendieron las ventas de viviendas 
nuevas (Fig. 14). 

Como ya se ha señalado, según dicho indica-
dor procedente de las notarias, en 2012 cre-

cieron las ventas de viviendas a extranjeros, 
residentes y no residentes en España. Tales 
ventas a extranjeros aumentaron un 26,6% so-
bre 2011, elevándose a 44.087, el 12,2% de 
las ventas de viviendas en 2012. Las ventas a 
residentes españoles aumentaron en un 1,6% 
en 2012 sobre el año anterior, lo que supuso 
un total de 317.544 viviendas. (Fig. 15). La 
proporción de las ventas de viviendas a ex-
tranjeros sobre el total de ventas superó el 
30% en las autonomías de Baleares y Cana-
rias y se aproximó a dicho nivel en la Comuni-
dad Valenciana (Fig. 16). 
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Fig. 12/  Crédito a comprador de vivienda. Totales anuales, 2003-2013 (marzo), millones de euros

Fuente: Banco de España.

Fig. 13/  Morosidad. Proporción de morosos en los créditos a promoción, construcción y compra de vivienda.
Datos al 4o trimestre, 1999-2012

Fuente: Banco de España.
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Fig. 14/  Transmisiones de viviendas (notarios). Totales anuales, nuevas y de segunda mano, 2004-1012

Fuente: Ministerio de Fomento.

Fig. 15/  Viviendas: transmisiones (notarios) a residentes nacionales y a extranjeros (residentes y no residentes). 
Totales anuales, 2006-2012

Fuente: Ministerio de Fomento.
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Los datos de las transmisiones inmobiliarias pu-
blicados por el Ministerio de Fomento pueden 
incluir una cuota significativa de viviendas trans-
feridas desde los bancos a las sociedades de 
gestión de activos, incluida Sareb. Lo anterior 
implica, pues, que en 2012 pudieron volver a 
retroceder las ventas de viviendas a residentes, 
a pesar del aparente aumento de dicha magni-
tud en la estadística de transmisiones. Estas 
últimas pudieron sobrevalorar la realidad de 
transmisiones reales de viviendas en 2012.

En todo caso, algo parece moverse en la inver-
sión exterior en vivienda en España. Los inver-
sores institucionales han comprado viviendas 
con amplios descuentos en los dos últimos 
años. Se trata de una demanda que busca so-
bre todo precios reducidos y que puede contri-
buir a que descienda el amplio stock de vivien-
das nuevas no vendidas, aunque bastantes de 
dichas compras pueden volver de nuevo al mer-
cado pasado algún tiempo. Los precios de las 
viviendas registraron, según Tinsa, los descen-
sos más acusados desde el inicio de la crisis en 
la Costa Mediterránea, circunstancia que facili-
tará las compras de viviendas por no residentes 
españoles en 2013. 

6. � Mercado de vivienda: la oferta

En los dos primeros meses de 2013 ha persisti-
do el retroceso interanual de las viviendas inicia-
das (–19,2%) y terminadas (–40,1%) en España 
(Fig. 17). El movimiento básico corresponde a 
las iniciaciones, que se han situado en un nivel 
anual correspondiente a 35.700 en dicho perio-

do. En el periodo citado de 2013 los menores 
descensos sufridos por los proyectos correspon-
dientes a «ampliaciones» y «a reformar o res-
taurar» ha supuesto que el peso de la rehabilita-
ción haya vuelto a crecer en el conjunto de la 
edificación residencial, situándose en el 33,7 % 
del total. Esta proporción está muy por encima 
del 4,3% que suponía en 2007, al final de la fase 
de expansión inmobiliaria. 

El total de viviendas terminadas en España en 
2012, correspondiente a las certificaciones de 
fin de obra de los Colegios de Aparejadores, 
se elevó a 120.200, de los que el 51,4% fue 
desarrollado por sociedades mercantiles, el 
26,4% correspondió a Personas físicas y Co-
munidades de propietarios y el 9,4% fue con-
secuencia de la acción de Cooperativas y Ad-
ministraciones Públicas. De dichos indicadores 
parece deducirse una mayor presencia en la 
nueva oferta por parte de la autopromoción y 
de la oferta social, aunque esta última todavía 
se mantiene en unos niveles reducidos. 

En 2012 el descenso continuado de las vivien-
das terminadas aproximó las mismas a las com-
pras de viviendas de nueva construcción, por lo 
que a primera vista el stock de viviendas termi-
nadas y no vendidas debió mantenerse en unos 
niveles similares a los existentes a fínales de 
2011 (Fig. 18). La presencia de mayores niveles 
de autopromoción antes citados implica que la 
reducción del parque de viviendas de nueva 
construcción no vendidas ha debido de persistir 
en 2012. De este modo el nivel del mismo osci-
laría, según los criterios empleados en la estima-
ción, entre 687.000 y 1.300.000 a fines de 2012. 
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Fuente: Ministerio de Fomento.



CyTET XLV (175) 2013

ministerio de FOMENTO  445

El continuado descenso de las viviendas inicia-
das y terminadas (estas últimas siguen un des-
fase de unos dos años respecto de las inicia-
das) explica el persistente retroceso del volumen 
de obra construida y de la inversión en vivienda 
en la Contabilidad Nacional de España. En 2012 
la inversión citada descendió en un 8% sobre el 
año precedente, con lo que la aportación de di-
cha magnitud a la variación del PIB fue del 
–0,5%, que explica más de la tercera parte de la 
caída del PIB en el pasado ejercicio (Fig. 19). 

El continuo descenso de la construcción resi-
dencial explica asimismo buena parte de la 
fuerte caída del empleo en la construcción. En 

el primer trimestre de 2013 el empleo en dicho 
sector fue de 1.049.700 ocupados, según la 
EPA del INE. Dicho nivel implicó una caída in-
teranual de los ocupados del 11,5% sobre 
2012 y un descenso acumulado del 60,7% 
desde el primer trimestre de 2008. De este 
modo la construcción habría explicado de for-
ma directa el 43% de la disminución del em-
pleo en España en los cinco años transcurri-
dos después del primer trimestre de 2008.

En abril de 2013 el INE publicó los primeros 
resultados del Censo de Viviendas de España 
correspondientes a la fecha de referencia del 
1º de noviembre de 2011. Según dicha esta-
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Fig. 18/  Formación del stock de viviendas no vendidas. Viviendas terminadas (CFO) y transmisiones de viviendas 
nuevas. Totales anuales, 2004-2012

Fuente: 

Fig. 19/  Inversión en vivienda. Aportación al crecimiento del PIB en puntos porcentuales, 1997-2012

Fuente: INE.
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dística, en la fecha citada había en España 
25,2 millones de viviendas familiares, 4,3 millo-
nes más que en la misma fecha de 2001 (Fig. 
20). La variación relativa del número de vivien-
das fue del 20,3%, inferior a la que se deriva 
de las estimaciones efectuadas en años ante-
riores por el Ministerio de Fomento. Dentro de 
las cifras publicadas ha destacado, entre otros 
aspectos, el fuerte aumento de las viviendas 
principales, esto es, de las destinadas a vivien-
da habitual, que se han situado en 18,1 millo-
nes de viviendas. 

En dichos resultados ha sorprendido el practi-
co estancamiento aparecido en el total de vi-
viendas secundarias o de temporada existen-
tes, que solo aumentaron en el periodo 
intercensal 2001-2011 en unas 37.000 vivien-
das, un 8%. También ha resultado inferior a lo 
previsto el número de viviendas vacías exis-
tentes a 1.11.2011, que solo habrían crecido 
en unas 337.000 (10,8%) sobre el correspon-
diente resultado del Censo de 2001. De este 
modo, el total de viviendas no principales (se-
cundarias mas vacías) supondría en 2011 el 
28,2% del total de viviendas familiares, por de-
bajo del 32,2% correspondiente a 2001. 

La explicación que se da desde el INE a di-
chos resultados es que las viviendas secunda-
rias y vacías han descendido en el periodo en 
cuestión de forma sustancial en las ciudades, 
ante el importante aumento del número de ho-
gares producido en España. Esto último habría 
sido consecuencia de la fuerte presencia de 
inmigrantes y de la mayor emancipación de 
jóvenes que habría tenido lugar. 

El INE realizó un Censo de Edificios con carác-
ter previo a la realización del Censo de Vivien-
das de 2011, pero deberá de explicar las defini-
ciones empleadas en la elaboración del citado 
Censo de Viviendas. Esto es así a la vista de 
que los resultados de este último parecen con-
tradecir el relato resultante de los indicadores 
del mercado de viviendas disponibles con perio-
dicidad inferior a la de los Censos de Viviendas. 

7. � Problemática de los desahucios 
hipotecarios

En noviembre de 2012 un Real Decreto Ley, el 
27/2012, impuso una moratoria de dos años 
(hasta el 15.11.2014) a los lanzamientos (des-
ahucios) de las viviendas habituales ocupadas 
por deudores morosos con especial riesgo de 
exclusión. Dicha norma condicionaba la mora-
toria al caso de que la entidad acreedora se 
hubiese adjudicado la vivienda. Se consideró 
como hogares con riesgo de exclusión a los 
que percibiesen unos ingresos no superiores a 
3 IPREM (algo menos de 1.600 euros/mes) y 
que además reuniesen requisitos adicionales 
que han limitado de forma significativa el al-
cance de la norma en cuestión. 

La acumulación de desahucios que se produjo 
en el último trimestre de 2012, las frecuentes 
protestas realizadas contra los mismos, están 
en el origen de la moratoria legal que ha intro-
ducido el citado Real Decreto. Además, las 
entidades de crédito han ralentizado desde di-
ciembre de 2012 los lanzamientos y han refor-

Fig. 20/  Censos de Población y de Vivienda 2001 y 2011

Variaciones Intercensales

2001 2011 2001/1991 % 2011/2001 %

1. Población de hecho 40.847.371 46.815.916   5,1 14,6

2. Viviendas familiares 20.946.554 25.208.623 21,7 20,3

3. Viviendas principales 14.187.169 18.083.692 20,9 27,5

4. Viviendas secundarias 3.652.963 3.681.565 24,9   0,8

(17,4) 14,6

5. Viviendas vacias. 3.106.422 3.443.365 25,5 10,8

(14,8) 13,7

6. VV.Familiares/Hogares 1,476 1,394

7. Viviendas no principales 6.759.385 7.124.931 23,6   5,4

Proporción de VV Familiares 32,2% 28,3%

Nota:  la fecha de referencia de los censos de 2001 y 2011 es el 1º de noviembre.

Fuente: INE.
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zado la negociación con los deudores. De este 
modo la tensión social asociada con los des-
ahucios ha aflojado algo desde dicho mes, 
pero los problemas de base siguen en pie.

En enero de 2013 se ha acordado entre go-
bierno y bancos la creación de un «Fondo So-
cial de Viviendas» para alojar a personas que 
han sido desahuciadas desde 2008 y que ten-
gan un bajo nivel de ingresos y un claro riesgo 
de exclusión social. El fondo en cuestión se 
formaría a partir de las viviendas que aporten 
los bancos, que llegarán a las 6000, de las que 
Bankia proporcionará 1000. 

Dichas viviendas se alquilarán a los desahu-
ciados a unas rentas por debajo del mercado 
y a un plazo que podrá llegar hasta los 3 años. 
La elección de los hogares que alquilen las vi-
viendas corresponderá a los bancos propieta-
rios. Como no se conoce el número de hoga-
res que han perdido su vivienda como 
consecuencia de la morosidad hipotecaria, no 
se puede opinar con precisión sobre el alcance 
real de la creación del fondo en cuestión, que 
en todo caso parece va a tener una incidencia 
reducida.

El Real Decreto Ley 27/2012 ha sido convali-
dado en el Congreso de los Diputados y se 
encuentra en fase de tramitación en el Senado 
como proyecto de ley. Desde el Ministerio de 
Economía y Competitividad se ha dirigido la 
realización de enmiendas adicionales al texto 
legal citado. Tales enmiendas se destinan so-
bre todo a mejorar el procedimiento de ejecu-
ción, uno de los principales problemas de la 
actual normativa vigente en España en materia 
de desahucios, y también incluyen modificacio-
nes en la legislación hipotecaria. 

En las enmiendas previstas el gobierno indica 
que las situaciones de insolvencia o de moro-
sidad son una minoría en España. El comen-
tario del gobierno se deriva de que la tasa de 
morosidad de los préstamos para compra de 
vivienda está muy por debajo de la media de 
los créditos bancarios. La tasa correspondien-
te a los préstamos para compra y rehabilita-
ción de vivienda era del 4% a 31.12.2012.

El saldo vivo de créditos morosos de hogares 
por dicho concepto era, pues, de 25.300 millo-
nes de euros endicha fecha, según el Banco de 
España. La evolución citada implica, pues, que 
el problema de la morosidad de los hogares en 
los préstamos con los que se adquirió una vi-
vienda puede seguir creciendo. Los conflictos 
derivados de los posibles desahucios podrían 
reaparecer en cualquier momento de 2013. 

Del contenido y alcance real de las enmiendas 
de adición previstas para el proyecto de Ley 
de Medidas urgentes para Reforzar la Protec-
ción a los Deudores Hipotecarios se derivan 
reformas de alcance moderado. Se debería de 
avanzar hacia el establecimiento en España 
de una »ley de segunda oportunidad», en línea 
con lo existente en otros países de Europa oc-
cidental, por la que el ciudadano que incurre 
en insolvencia no culpable puede acogerse a 
un plan de pagos para afrontar el sobreendeu-
damiento. 

8. � La transicion de la politica 
de vivienda en españa

La política de vivienda está integrada en Espa-
ña por un amplio número de actuaciones que 
influyen sobre los dos lados del mercado de 
vivienda. De dichas actuaciones, que se pue-
den resumir en unas cinco categorías (VPO, 
fiscalidad, urbanismo, régimen de alquileres, 
legislación hipotecaria), a las que hay que aña-
dir la normativa sobre ejecución de préstamos 
hipotecarios morosos para la compra de vi-
vienda, resultan actuaciones dispersas funcio-
nal y territorialmente. 

Dentro de las mismas la promoción y venta de 
viviendas protegidas (VPO) ha sido hasta aho-
ra el componente más relevante. Sin embargo, 
tras el inicio de la crisis el racionamiento de 
crédito dominante ha acabado por afectar de 
forma decisiva a la baja a dicho instrumento de 
la política de vivienda. Este último no aparece 
recogido expresamente en el nuevo plan de 
vivienda que va a poner en marcha el gobierno 
desde 2013, cuyas líneas básicas se recogen 
en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 
que «regula el Plan Estatal de Fomento del al-
quiler de viviendas, la rehabilitación edificato-
ria, y la regeneración y renovación urbanas, 
2013-2016» (BOE del 10.4.2013). 

El peso de la fiscalidad parece haber sido me-
nos trascendente en el comportamiento del 
mercado de vivienda que lo que se le atribuye 
con frecuencia. Los cambios introducidos en la 
fiscalidad de la vivienda en 2012 han implicado 
la desaparición de la desgravación a las com-
pras de viviendas que se realicen a partir de 
2013, mientras que se mantienen unas ayudas 
al alquiler para familias con niveles de ingre-
sos por debajo de la media.

Se encuentra asimismo en el Senado un pro-
yecto de ley que modifica de forma sustancial 
la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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En dicho proyecto se rebaja de cinco a tres 
años el periodo máximo de duración de los 
contratos de alquiler, se elimina el índice de 
precios de consumo como mecanismo de ac-
tualización de os alquileres y se endurece el 
procedimiento para la recuperación de la vi-
vienda por el propietario frente a arrendata-
rios morosos. El proyecto de ley citado abre 
la posibilidad de recuperación de la vivienda 
por el propietario a partir del primer año del 
alquiler si lo justifican las circunstancias per-
sonales del propietario. 

La normativa relativa a urbanismo descansa 
en las leyes de suelo de las comunidades au-
tónomas y en los planes locales de ordenación 
urbana. La ley de suelo estatal de 2007, que 
actúa en el marco restringido al que se han 
reducido en España las competencias estata-

les en materia de suelo y ordenación territorial, 
va a ser sustituida por una nueva normativa en 
2013. La legislación hipotecaria también va a 
ser objeto de correcciones sustanciales en 
este año, a la vista de la gravedad alcanzada 
por el problema de los desahucios y por el in-
eficiente procedimiento de ejecución hipoteca-
ria vigente en España hasta 2013. 

En el futuro, todo indica que la rehabilitación y 
el alquiler desempeñarán un mayor papel que 
hasta ahora. Debería también deslindarse me-
jor el papel que en la política de vivienda van 
a desempeñar en el futuro estado, autonomías 
y ayuntamientos. El contenido estatal de la po-
lítica de vivienda en España está, pues, en la 
primavera de 2013, en una fase de profunda 
renovación y actualización de los principales 
instrumentos integrantes de la misma. 
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Los Planes de Gestión de la 
UNESCO y sus relaciones 
con la planificación en Italia

La siguiente crónica tiene como propósito 
centrar la atención sobre las dificultades 
de relación entre los Planes de Gestión 

de los sitios de la UNESCO y los instrumentos 
ordinarios de planificación en Italia. En particu-
lar, su finalidad es la de evidenciar la diferente 
naturaleza de los instrumentos y los problemas 
que empiezan a generarse en la relación entre 
la planificación del uso del suelo y la gestión, 
junto a la programación, de las actividades 
compatibles con los sitios que se consideran 
patrimonio de la humanidad. 

El objetivo de la UNESCO no es sólo el de pre-
servar aquellos lugares que forman parte de la 
World Heritage List, sino también de mantener 
la armonía y la seguridad, así como la mejora 
de la calidad de la vida. Éstos son los principa-
les macro objetivos que la UNESCO persigue 
(1972). Más recientemente cuestiones relativas 
a la sostenibilidad han actualizado las activida-
des de la UNESCO para estimular la búsqueda 
de fórmulas sostenibles de turismo y de ocio 
(Pedersen, 2002; Unesco, 2005).

La UNESCO atiende y gestiona los sitios que 
están bajo su propia tutela, como recursos no 
renovables y, por lo tanto, concentra su aten-
ción sobre su protección, conservación y man-
tenimiento. Brattli (2009) sugiere que el hecho 
de utilizar una marca común a nivel mundial 
para identificar los sitios de valor universal, en 
un contexto multiactoral, caracterizado, posi-

�Este artículo es el resultado de la confrontación crítica de 
los autores. El texto, fruto de elaboración conjunta, recoge 
en el primero y segundo párrafo las consideraciones re-

blemente, por intereses conflictivos, tiene una 
finalidad y una función retórica. Conforme a este 
planteamiento, Di Giovine (2009) describió la 
conexión entre la industria pesada del turismo 
y el sistema de reconocimiento de la UNESCO. 
Especialmente, se evidencia la obsesión por la 
«verdadera-autenticidad» declarada por el turis-
ta globalizado: esta autenticidad, edulcorada y 
domesticada, es el bien requerido por el turista 
y, en consecuencia, llega a ser uno de los puntos 
de referencia entre las estrategias de conserva-
ción propuestas para los sitios de la UNESCO.

Volviendo a la cuestión de la interacción entre 
planes, es bastante fácil que los objetivos de 
conservación y tutela de los sitios resulten co-
munes a todos los instrumentos urbanísticos y 
de gestión, mientras que es mucho más difícil 
que esto mismo ocurra para las intervenciones 
destinadas al desarrollo sostenible del territo-
rio. Debido a que es mucho más fácil (y más 
barato) prohibir conductas y acciones antró-
picas antes que promover comportamientos 
virtuosos capaces de amplificar los efectos del 
sitio de la UNESCO en el contexto local. Ésta 
es la razón principal por la que las únicas co-
rrespondencias entre los instrumentos del plan, 
que regulan los usos del suelo y los instrumen-
tos de gestión de la UNESCO en Italia, se li-
mitan a una relación, sin duda necesaria, pero 
insuficiente para garantizar una cierta eficacia 
a los instrumentos de gestión de los sitios de 
la UNESCO.

 � dactadas por Francesco Lo Piccolo, mientras que en 
el tercero y cuarto reúne aquellas escritas por Davide 
Leone. 
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Los Planes de Gestión  
de la UNESCO entre razones  
universales y especificidades locales 

El Plan de Gestión induce un sistema de 
administración que, a partir de los valores 
que ocasionaron la inscripción en la World 
Heritage List, procede a un análisis integra-
do del estado de los sitios, identificándolos 
en relación con las fuerzas de modificación 
del momento, considera la oportunidad de 
alcanzar escenarios futuros por medio de 
objetivos y opciones de intervención, anali-
zando sus efectos dentro del sistema local, 
elige determinadas estrategias para con-
seguir los objetivos fijados, verificándolos 
a través de indicadores que realizan una 
monitorización sistemática constante. Muy 
a menudo, las disposiciones contenidas en 
los Planes de Gestión (PdG) puede que se 
encuentren en los planes de desarrollo, ori-
ginando una cierta clase de osmosis entre 
los instrumentos (Lyon, 2007). Este aspec-
to evidencia la interrelación entre Planes de 
Gestión y otros Planes (locales y regiona-
les) que si por un lado es necesaria, por 
el otro, resulta problemática en relación 
con la diversidad de los sistemas de pla-
nificación de cada país. Además, por esta 
razón, el Comité del Patrimonio Mundial de 
la UNESCO sigue sin proponer un modelo 
único de PdG; cada realidad nacional y lo-
cal tiene que individualizar la configuración 
más adecuada posible para este instru-
mento, según lo establecido en la norma-
tiva vigente y en relación a cada situación 
específica (Wheatley, 1997; Pedersen, 
2002; Unesco, 2005). Más allá de las in-
clinaciones locales que pueden interesar a 
un PdG, los dos elementos fundamentales 
de un PdG son: sus aspectos estratégicos 
y sus características operativas. El PdG, 
según afirma Palo (2007), habría de definir 
un modelo eficaz de gestión de los recur-
sos históricos, culturales y naturales siendo 
capaz de orientar las opciones de planifica-
ción urbanística y económica del área, den-
tro de una perspectiva de valorización que 
se oriente hacia el desarrollo de un vasto 
territorio.

Al considerar la situación desde este punto 
de vista, el PdG se presenta como un instru-
mento de enlace dentro del variado mundo 
de los instrumentos y de los ámbitos de la 
planificación, con la finalidad de: a) conser-
var, con el paso del tiempo, la integridad de 
valores que han permitido la inscripción en la 
WHL; b) conjugar tutela y conservación con 

el desarrollo integrado de los recursos de la 
economía local, con particular referencia al 
turismo; c) hacer compatible y compartido un 
proceso decisorio local que si por un lado in-
teresa a múltiples agentes, por el otro, puede 
que éstos mismos agentes tengan intere-
ses opuestos (Feilden & Jokilehto, 1998; 
Unesco, 2005; Blandford, 2006).

Ante todo, para que se hable de la relación 
entre el PdG de la UNESCO y los instrumen-
tos ordinarios de planificación, hace falta 
poner el acento en una cierta contraposición 
de intereses que si, por un lado, se refiere 
a la más general oposición entre conserva-
ción y desarrollo (Tunbridge & Ashworth, 
1996), por el otro, invierte la relación (po-
tencialmente conflictiva) entre criterios uni-
versales y opciones/acciones locales. No 
siempre, de hecho, la perspectiva global, 
impuesta por los criterios y los trámites de 
la UNESCO World Heritage List, ordena, a 
los estados que aspiran a tener algunos si-
tios en la lista, que los mismos se ajusten a 
las normas. Está claro que todo esto forma 
parte de un interesante debate sobre el sen-
tido general de las normas y sus adopcio-
nes por lo que afecta a los contextos socio-
económicos y los modelos administrativos 
particulares. En este sentido la UNESCO ha 
manifestado frecuentemente un cierto occi-
dentalismo y eurocentrismo imponiendo su 
propio punto de vista sobre la individualiza-
ción y gestión de los sitios, como evidencian 
Labadi (2007), Di Giovine (2009), Silverman 
& Ruggles (2007).

La relación entre exigencias universales y 
especificidades locales afecta también a las 
relaciones entre procedimientos y conteni-
dos del PdG y los sistemas locales y regio-
nales de planificación. Este aspecto ha sido 
enfrentado de forma diversa en distintos 
contextos nacionales. En el Reino Unido, 
por ejemplo, Blandford (2006) observa que 
si bien el sistema de planificación inglés re-
conoce unos determinados valores a los si-
tios de la UNESCO, sobre todo por lo que se 
refiere a las cuestiones de la conservación y 
preservación, no hay, en cambio, por lo que 
atañe al control de los instrumentos del plan, 
alguna evidencia que ponga en relación la 
conservación de los sitios con los conteni-
dos del plan. En términos generales, el PdG 
se basa en un modelo de planificación con-
tinua y coordinada, en el que los instrumen-
tos diferentes se integran, contribuyendo a 
la construcción de un sistema compartido de 
opciones. No todos los sistemas de planifi-
cación corresponden a este modelo. 
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Los Planes de Gestión de la 
UNESCO y la relación con otros  
instrumentos urbanísticos en Italia

Tomar la medida de hasta dónde un PdG pue-
de desempeñar un papel de coordinación con 
respecto a los instrumentos de planificación 
territorial vigentes, dentro de los contextos na-
cionales, depende de dos cuestiones principa-
les: 1. de que el PdG sea identificado no tanto 
por una declaración de principios, como por un 
marco operativo a través del que las autorida-
des responsables, junto a las colectividades 
nacionales y locales, se empeñan en realizar 
una tutela activa, una actividad de conserva-
ción adecuada y una valorización compatible y 
apropiada a las exigencias identitarias y cultu-
rales del área protegida; 2. del nivel de inte-
gración normativa con respecto a la legislación 
local en materia de planificación territorial. En 
este ámbito destacan las evidentes diferencias 
entre las diversas realidades nacionales. 

En Italia, el ‘Ministero per i Beni e le Attività Cul-
turali’ de la República italiana ha elaborado y 
presentado para la Conferencia de Paestum1 
(24/25.05.2004) un modelo de PdG con la fina-
lidad de proporcionar a las autoridades locales 
todos los datos necesarios para conectar el 
PdG a la realidad del sitio. La legislación ita-
liana ha introducido los PdG de los sitios de la 
UNESCO según lo establecido en la ley n. 77 
del 20.02.2006 «Medidas especiales de tutela 
y disfrute de los sitios italianos de interés cultu-
ral, paisajístico y ambiental, incluidos en la lista 
del patrimonio mundial, puestos bajo tutela de 
la UNESCO». Esta ley determina la ‘Comisión 
consultiva para los PdG de los sitios UNESCO 
y para los sistemas turísticos locales’, que em-
pieza a operar dentro del ‘Ministero per i Beni 
e le Attività Culturali’. Esta Comisión aprueba 
los PdG en favor de los sitios italianos de la 
UNESCO y, además, es el órgano que vigila 
sobre los contenidos de los diferentes Planes 
de Gestión propuestos: los PdG, de hecho, si 
por un lado se distinguen por la naturaleza de 
los sitios, por el otro, la diferencia se nota en 
sus estructuras internas y en sus capacidades 
de dialogar con otras tipologías de plan.

Según lo establecido por la ley italiana, el PdG 
desarrolla una doble función: asegurar una sal-
vaguardia apropiada del sitio y, en segundo lu-
gar, promover sus actividades culturales. Con-
forme a las líneas maestras del ‘Ministero per 
i Beni e le Attività Culturali’, el PdG posee un 

1 � Ministero per i Beni e le attività Culturali, 2004, Il Modello 
del MP, linee guida, Paestum, p.7, descargado en el sitio

horizonte temporal de 5 años y se presenta, en 
el preámbulo de la ley italiana, como un instru-
mento flexible y capaz de dialogar con Planes 
de naturaleza diferente (local y regional, regu-
ladora y estratégica), para que se garantice la 
salvaguardia y el desarrollo del sitio como re-
curso no sólo cultural sino turístico. De todos 
modos, hay que destacar algunos aspectos 
problemáticos. El primero es que, en Italia, el 
Ministerio competente, aunque individualizado 
en el ‘Ministero per i Beni e le Attività Culturali’ 
no hace referencia a la planificación del territo-
rio. El segundo aspecto problemático es que, 
en Italia, los PdG se acogieron, sustancialmen-
te, tal como la UNESCO los propuso, sin que 
se encontrara la debida compatibilidad con el 
sistema italiano de planificación y tutela. 

Sin embargo, como se venía diciendo, el PdG 
puede que no se enfrente con el sistema de 
instrumentos y de políticas de planificación. 
Por consiguiente, los PdG en Italia —además 
de referirse a sitios muy diferentes entre sí por 
características, dimensiones y problemáticas— 
se ven, en todo caso, obligados a enfrentarse 
con un sistema de planificación que se presen-
ta muy fragmentado sobre el tema de las com-
petencias y de la diversidad de las leyes regio-
nales que ordenan la materia urbanística. Las 
legislaciones urbanísticas regionales, en Italia, 
son muy diferentes entre sí y, a menudo, no po-
seen la necesaria flexibilidad para adaptarse a 
las necesidades de los PdG.

Los Planes de Gestión de los sitios 
de la UNESCO en Sicilia

En este sentido, Sicilia representa un caso 
extremo en el contexto nacional. Remontando 
al año 1978, su ley urbanística es, de hecho, 
la más antigua, y está planteada volviendo a 
proponer la ley nacional del 1942. La ley sici-
liana coordina los instrumentos del gobierno 
del territorio en torno al Plan General de Or-
denación Urbana (en Italia Piano Regolatore 
Generale). El PRG desarrolla principalmente 
funciones reguladoras del uso del suelo, hace 
referencia al ámbito municipal y está en acti-
vo con una duración de veinte años. En este 
sentido, la ley urbanística regional siciliana 
muestra una particular inadecuación para el 
diálogo con instrumentos rápidos y flexibles 
de acción. En este marco parece que se pon-
ga en discusión la eficacia de los PdG de la 
UNESCO como instrumentos de promoción y 
conservación. En dichas condiciones, tempo-

 � www.unesco.ben icu l tura l i . i t /ge tF i le .php? id=44 , 
el día 06/12/2010.
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rales y sustanciales, los PdG, más que consti-
tuirse como instrumentos de orientación para 
los PRG, vuelven a ser instrumentos que aco-
gen y sistematizan lo que se va elaborando y 
decidiendo en otros Planes, cuya función es 
reguladora y estratégica, perdiendo la oportu-
nidad y la capacidad de influir efectivamente 
en la planificación y desarrollo.

Sicilia acoge en su territorio 5 sitios inscritos en 
la World Heritage List:

•  �El área arqueológica de Agrigento (1997).
•  �Piazza Armerina, villa romana del Casale 

(1997).
•  �Islas Eolias (2000).
•  �Las ciudades barrocas de la Val di Noto 

(2002).
•  �Siracusa y las necrópolis rupestres de Pan-

talica.

Los sitios muestran una evidente diversidad 
por lo que atañe a la extensión territorial, a 
las instituciones implicadas en la gestión y 
a la naturaleza de los bienes inscritos en la 
World Heritage List. Por consiguiente, se han 
analizado (Lo Piccolo & al., 2012) dos casos, 
distantes entre sí, que hacen referencia a la 
‘Valle dei Templi’ de Agrigento y al archipiéla-
go de las Islas Eolias porque, en el territorio si-
ciliano, representan las dos únicas realidades 
que poseen un PdG del sitio de la UNESCO 
totalmente operativo. 

En el caso de Agrigento el PdG del sitio, entre 
los objetivos que conciernen al turismo, trata-
ba de influir en los días promedio de perma-
nencia de los turistas, ya que es uno de los 
más bajos en comparación con el contexto 
regional. Este objetivo no se ha logrado de-
bido a la falta de interacción entre los instru-
mentos ordinarios de planificación y gestión 
de los sitios de la UNESCO. Por otra parte, 
los tiempos técnicos de la planificación ordina-
ria resultan ser absolutamente inconciliables 
con los de los PdG. En el caso de Agrigento, 
el PdG tiene que enfrentarse con numerosos 
instrumentos de los que no está todavía acla-
rado su marco general de coherencia. El PdG 
de la ‘Valle dei Templi’ de Agrigento se propo-
ne como instrumento integrante del Plan del 
Parque Arqueológico y Paisajístico de la ‘Valle 
dei Templi’ (aprobado en 2008), según lo es-
tablecido por la L.R. 20/2000. En este sentido 
la Autoridad del Parque llega a ser también el 
organismo responsable de la gestión del sitio 
de la UNESCO. 

Si tomamos en consideración la relación entre 
el PRG y los motivos de la tutela, notamos que 

éstos se reparten, más automática y fácilmen-
te, entre todos los instrumentos; de hecho, en 
el marco de la «zona A», la de máxima protec-
ción del Parque (y además del PdG), se define 
una Buffer zone en la que el PRG de la ciudad, 
aprobado en 2009, prevé únicamente activi-
dades de soporte a la agricultura. El intervalo 
de tiempo desde la redacción final del PRG 
(2004) hasta su aprobación (2009) se califi-
ca como elemento crítico adicional por lo que 
afecta al PdG, tanto por su natural duración 
en activo (5 años) como por su enfrentamien-
to con un instrumento de ordenación del terri-
torio —el Master plan— introducido en 1997, 
terminado en 2004 (un año antes del PdG) y 
que se hizo operativo en 2009 (a tan sólo un 
año de la caducidad del PdG).

Si tenemos en cuenta otro PdG, el que opera 
en el archipiélago de las Islas Eolias, la dis-
crepancia entre PdG y planificación ordina-
ria se hace aún más evidente. Este PdG se 
aprobó, y sigue siendo operativo, a partir del 
2008. También en este caso, los efectos sobre 
el sistema turístico no parecen haber tenido 
mucha relevancia: efectivamente, tanto los 
propósitos de (des) estacionalidad como los 
de incrementar los días promedio de perma-
nencia no parecen que hayan resultado efica-
ces. Todo esto, por lo menos en parte, tiene 
su explicación si consideramos la variedad de 
instrumentos urbanísticos con los que el PdG 
ha tenido que enfrentarse. 

El instrumento de referencia, de mayor ca-
rácter tutelar, es el Plan Territorial Paisajísti-
co de las Islas Eolias, cuya entrada en vigor 
se remonta a 2001. El plan actúa a lo largo 
de todo el archipiélago, determinando una 
compleja serie de análisis ampliamente reto-
mados por la elaboración del PdG del sitio de 
la UNESCO. La complejidad de estos análisis 
ha originado un régimen de tutela que tiene 
en cuenta los bienes culturales y paisajísticos 
como si fuesen un conjunto sinérgico. Este 
instrumento, elaborado a finales de los años 
1970, ha contribuido de manera relevante a 
la salvaguardia de las Islas Eolias, también 
en razón de una norma que prohibía nuevas 
construcciones en gran parte del territorio.

Al Plan Paisajístico, que actúa en el mismo 
ámbito del PdG de la UNESCO, reciente-
mente (2006), se ha unido el Plan Territorial 
Provincial de Messina cuyo valor es supra-
municipal y que actúa en un ámbito territorial 
más extenso que el Plan Paisajístico. El Plan 
individualiza las islas en el subconjunto de las 
islas menores, dentro del ámbito de las ciuda-
des tirrénicas intermedias.
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Las numerosas disposiciones e instrumentos, 
que han venido afectando al territorio, han im-
plicado al archipiélago en distintas formas: el 
PIT n.12 (Eolo, Scilla e Cariddi), el GAL Eo-
lias, y el Pacto Territorial Islas Eolias. Estos 
últimos se califican como Programas de de-
sarrollo local y resultan muy importantes para 
la transformación y la gestión del territorio (Lo 
Piccolo & Schilleci, 2005) y habrían de inte-
grarse en el sistema de gestión propuesto por 
el sitio de la UNESCO.

Ni siquiera adentrándose en las especificida-
des del problema y el análisis de la cronología 

y de la naturaleza de los instrumentos mues-
tran todas la dificultades que Sicilia encuentra 
para la integración de las necesidades de los 
instrumentos urbanísticos (regionales, supra-
municipales y municipales) con los Planes de 
Gestión de los sitios de la UNESCO que, por 
falta de organismos gerentes, se exponen al 
riesgo de transformarse en algo que sólo repi-
te lo que otros instrumentos imponen. Ambos 
casos, sintéticamente descritos, muestran un 
problema común entre muchos otros casos en 
Italia.

Marzo de 2013
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1. � Eficiencia energética

El Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el pro-
cedimiento básico para la certifica-

ción de la eficiencia energética de los 
edificios, supone la transposición al orde-
namiento español de la Directiva 2010/31/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de mayo de 2010, relativa a la efi-
ciencia energética de los edificios. Estable-
ce la obligación de poner a disposición de 
los compradores o usuarios de los edificios 
un certificado de eficiencia energética que 
deberá incluir información objetiva sobre la 

 � e-mail: obouazza@der.ucm.es.
 � Este trabajo ha sido realizado en el marco del Proyecto de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación «Ser-
vicios públicos e infraestructuras en la nueva ordenación

eficiencia energética de un edificio y valores 
de referencia tales como requisitos mínimos 
de eficiencia energética con el fin de que 
los propietarios o arrendatarios del edificio 
o de una unidad de éste puedan comparar 
y evaluar su eficiencia energética. Los re-
quisitos mínimos de eficiencia energética  
de los edificios o unidades de éste no se 
incluyen en este Real Decreto, ya que se 
establecen en el Código Técnico de la Edi-
ficación. De esta forma, valorando y compa-
rando la eficiencia energética de los edifi-
cios, esta norma tiene como finalidad 
favorecer la promoción de edificios de alta 
eficiencia energética y las inversiones en 

 � territorial del Estado» (DER2009-13764/JURI), dirigido por 
el profesor doctor don Tomás Cano Campos, profesor titu-
lar de Derecho Administrativo de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Documentación

RESUMEN: En esta Crónica se da noticia de las últimas novedades normativas 
emanadas a nivel estatal y autonómico. Cuyos Parlamentos han emanado nuevas 
disposiciones legislativas. En cuanto al Estado, se da cuenta del Real Decreto 
235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios, así como de la Ley de las 
Cortes Generales 4/2012, de 6 de julio, de contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de 
larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias. Esta última 
destaca al extender el régimen del derecho de aprovechamiento por turnos a ca-
ravanas y embarcaciones, lo cual tendrá una clara incidencia territorial, que debe-
rá ser objeto de ordenación. En cuanto a las Comunidades Autónomas, se da cuen-
ta de la polémica Ley 5/2012, de 20 de diciembre, de Viviendas Rurales 
Sostenibles de la Comunidad de Madrid.

Crónica jurídica

Omar Bouazza Ariño
Profesor Titular de Derecho Administrativo. 

Universidad Complutense de Madrid.



Documentación	

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES	 456

ahorro de energía. Además, este Real De-
creto contribuye a informar de las emisiones 
de CO2 

por el uso de la energía proveniente 
de fuentes emisoras en el sector residen-
cial, con lo que se pretende se facilite el 
proceso de adopción de medidas para redu-
cir las emisiones y mejorar la calificación 
energética de los edificios. Para llevar a 
buen puerto los fines indicados, el Real De-
creto establece el procedimiento básico que 
debe cumplir la metodología de cálculo de 
la calificación de eficiencia energética, con-
siderando aquellos factores que más inci-
dencia tienen en su consumo energético, 
así como las condiciones técnicas y admi-
nistrativas para las certificaciones de efi-
ciencia energética de los edificios.

En cuanto a las certificaciones de edificios per-
tenecientes y ocupados por las Administracio-
nes públicas, podrán realizarse por técnicos 
competentes de sus propios servicios técnicos. 
Además, en base a la Directiva comunitaria, se 
indica que a partir del 31 de diciembre de 
2020, los edificios que se construyan sean de 
consumo de energía casi nulo, en los términos 
que reglamentariamente se fijen en su mo-
mento a través del Código Técnico de la Edifi-
cación, plazo que en el caso de los edificios 
públicos, se adelanta dos años.

Se establecen también los plazos para la 
adaptación del procedimiento básico a los edi-
ficios existentes, para la obtención del certifi-
cado y la obligación de exhibir la etiqueta de 
eficiencia energética en edificios que presten 
servicios públicos, y para la obligación de rea-
lizar, por parte de los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas, un inventario 
estadístico de las actuaciones relacionadas 
con los certificados registrados por ellas, como 
mecanismo para la planificación de las actua-
ciones de mejora de la eficiencia energética 
del parque existente de edificios y el segui-
miento del cumplimiento de la norma. Asimis-
mo se regula la utilización del distintivo común 
en todo el territorio nacional denominado eti-
queta de eficiencia energética, garantizando 
en todo caso las especificidades que sean pre-
cisas en las distintas comunidades autónomas. 
En el caso de los edificios que presten servi-
cios públicos a un número importante de per-
sonas y que por consiguiente sean frecuenta-
dos habitualmente por ellas, se contempla la 
obligatoriedad de la exhibición de este distinti-
vo de forma destacada.

1 � Sobre el uso de medio rural para asentamientos de cara-
vanas de la minoría gitana en el Reino Unido, véase mi 
trabajo, “Respeto a la vida privada y familiar y protección

2. � Aprovechamiento por turno 
de bienes de uso turístico

Uno de los contratos prototípicamente turís-
ticos, el contrato por el que se regula el de-
recho de aprovechamiento por turno, dispo-
ne de una nueva regulación -transposición 
también del Derecho Comunitario- que ex-
tiende el régimen jurídico a otros bienes di-
ferentes a los inmuebles, como caravanas y 
embarcaciones. Todo ello viene regulado en 
la Ley de las Cortes Generales 4/2012, de 
6 de julio, de contratos de aprovecha-
miento por turno de bienes de uso turís-
tico, de adquisición de productos vaca-
cionales de larga duración, de reventa y 
de intercambio y normas tributarias. He 
querido hacer mención a esta norma debido 
a las enormes implicaciones que tiene esta 
nueva realidad de la ocupación del espacio 
público, ya sea en el medio rural (carava-
nas) o en los puertos deportivos (embarca-
ciones), por lo que será necesaria una ade-
cuada regulación desde la perspectiva 
territorial y urbanística. Fenómeno muy ex-
tendido en países anglosajones pero que 
hasta recientemente se trataba de algo real-
mente minoritario en nuestro país1.  

3. � Vivienda en el medio rural

Finalmente, se ha aprobado la polémica 
Ley 5/2012, de 20 de diciembre, de Vi-
viendas Rurales Sostenibles de la Comu-
nidad de Madrid. Permite la construcción 
de viviendas en suelo rural siempre que la 
superficie mínima de la unidad sea de 6 
hectáreas, se realice en suelo urbanizable 
no sectorizado o en suelo no urbanizable no 
sujeto a protección sectorial. En suelo con 
protección sectorial solo estará permitida su 
implantación cuando su régimen jurídico no 
prohíba el uso residencial. Además, se con-
templan las siguientes cautelas: a) la dis-
tancia mínima con cualquier otra construc-
ción deberá ser de 250 metros; b) la 
edificación deberá ser de una planta, sin 
modificar la rasante natural, con el menor 
impacto visual posible; la altura máxima de 
la edificación a alero deberá ser de 3,5 me-
tros; d) la superficie máxima de ocupación, 
de 1,5 por 100 de la unidad; e) retranqueo 
a linderos de 15 metros; f) deberán utilizar 
materiales que produzcan el menor impacto 

 � del medio ambiente en la jurisprudencia del Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos”, Revista de Administración 
Pública 2003, 160: 167-202.
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y que favorezcan la integración en el entor-
no inmediato y en el paisaje; g) las caracte-
rísticas tipológicas y estéticas deberán ser 
las adecuadas a la ubicación y a su integra-
ción en el entorno. Se consideran expresa-
mente incluidas entre las viviendas rurales 
sostenibles las prefabricadas de madera y 
otros materiales naturales; h) se deberá evi-
tar la limitación del campo visual y la ruptu-
ra o desfiguración del paisaje.

Sin embargo, hubiera sido deseable que, 
para garantizar el cumplimiento efectos de 
toda esta serie de requisitos, habida cuenta 
del impacto territorial y ambiental indudable 

que puede tener esta norma, y en base a 
principios tan elementales del Derecho am-
biental como el principio de prevención, se 
hubiera configurado el silencio administrati-
vo con carácter negativo. En efecto, si 
transcurridos tres meses desde la presenta-
ción de la solicitud de licencia sin notifica-
ción de requerimiento o resolución munici-
pal, o un mes desde el cumplimiento del 
requerimiento de subsanación de deficien-
cias o mejora de la solicitud que hubiera 
podido ser formulada, se entenderá otorga-
da la licencia por silencio positivo en los 
términos del correspondiente proyecto de 
obras de edificación (art. 7). 
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Legislación

Francisca Picazo
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos  

de la Dirección General de Arquitectura, 
Vivienda y Suelo

NORMATIVA ESTATAL

Leyes y Reales Decretos-Leyes

— � Ley Orgánica 2/2013, 19 abril,  autoriza la ratificación por España del Protocolo sobre las preocupaciones 
del pueblo irlandés con respecto al Tratado de Lisboa, hecho en Bruselas el 13 de junio de 2012 (BOE 
20.04.2013).

— � Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social (BOE 15.05.2013).

— � Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas (BOE 30.05.2013)

Reales Decretos

— � Real Decreto 233/2013, 5 abril, regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la reha-
bilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016 (BOE 10.04.2013).

— � Real Decreto 235/2013, 5 abril, aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficien-
cia energética de los edificios (BOE 13.04.2013).

— � Real Decreto 238/2013, 5 abril, modifica determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios, aprobado por Real Decreto 1027/2007, 20 julio (BOE 
13.04.2013).

— � Real Decreto 255/2013, 12 abril, establece la composición, estructura y funcionamiento del Consejo del 
Agua de la Demarcación Hidrográfica del Júcar y modifica diversas normas relativas al ámbito y consti-
tución de dicha demarcación hidrográfica y de la Confederación Hidrográfica del Júcar (BOE 13.04.2013).

— � Real Decreto 354/2013, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la parte 
española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (BOE 21.05.2013).

— � Real Decreto 355/2013, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demar-
cación Hidrográfica del Guadalquivir (BOE 21.05.2013).

Desde BBOOE 01.03.2013 hasta 30.04.2013 
Desde BBOO CC.AA. 01.01.2013 hasta 31.03.2013
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración Local

ANDALUCÍA	 — � Ley 9/2010, 30 julio, de Aguas. Conflicto en defensa de la autonomía local 
no 570-2011, contra los artículos 32, 33, 78, 82.2, 91, 92, 93, 94, 95 y 96 
(BOE 19.04.2013).

BALEARES	 — � Resolución de 10 de abril de 2013, del Consell Insular de Mallorca (Illes 
Balears), por la que se publica el cambio de denominación del municipio 
de «Deyá» por el de «Deià» (BOE 08.05.2013).

CATALUÑA	 — � Decreto 94/2013, 5 febrero, aprueba la alteración de los términos munici-
pales de Porqueres y de Camós (BOE 21.03.2013).

	 — � Decreto 95/2013, 5 febrero, aprueba la alteración de los términos munici-
pales de Les Masies de Roda y de Manlleu (BOE 21.03.2013).

NAVARRA	 — � Ley Foral 4/2013, 25 febrero, modifica el Título VI de la Ley Foral 6/1990, 
2 julio, de la Administración Local (BON 04.03.2013 y BOE 15.03.2013).

	 — � Ley Foral 10/2013, 12 marzo, modifica la Ley Foral 2/1995, de 10 de mar-
zo, de Haciendas Locales de Navarra (BON 18.03.2013 y BOE 06.04.2013).

	 — � Ley Foral 11/2013, 12 marzo, modifica la Ley Foral 6/1990, 2 julio, para 
establecer la delegación de voto de los concejales en los ayuntamientos 
(BON 18.03.2013).

Cultura

ASTURIAS	 — � Decreto 14/2013, 6 marzo, declara BIC (conjunto histórico) el Pozo San 
Luis, en el concejo de Langreo (BOPA 16.03.2013 y BOE 25.04.2013).

CATALUÑA	 — � Acuerdo GOV/42/2013, de 9 de abril, por el que se declara bien cultural de 
interés nacional, en la categoría de monumento histórico, el Palau Abacial, 
en Sant Joan de les Abadesses, y se delimita un entorno de protección 
común con el monasterio de Sant Joan de les Abadesses y con la Torre 
Rodona (boe 17.05.2013).

EXTREMADURA	 — � Decreto 23/2013, 5 marzo, declara BIC (Lugar de Interés Etnológico) el 
«Conjunto de chozos, zahúrdas y cerca de la finca Las Mil y Quinientas» 
en Llera (Badajoz) (DOE 12.03.2013).

	 — � Decreto 32/2013, 12 marzo, declara BIC (Lugar de Interés Etnológico) «Las 
Eras del Lejío», en Valle de la Serena (Badajoz), como (BON 19.03.2013).

GALICIA	 — � Decreto 144/2012, de 29 de junio, por el que se aprueba la delimitación del 
Camino de Santiago, Camino Francés, entre el lugar de Amenal y el límite 
del aeropuerto de A Lavacolla, en el ayuntamiento de O Pino (BOE 
20.05.2013).

	 — � Decreto 247/2012, de 22 de noviembre, por el que se aprueba la delimita-
ción del Camino de Santiago, Camino Francés, en el ayuntamiento de 
Santiago de Compostela (BOE 20.05.2013).

	 — � Decreto 53/2013, de 14 de marzo, por el que se declara bien de interés 
cultural, con la categoría de zona arqueológica, el Facho de Donón, en el 
término municipal de Cangas (Pontevedra) (BOE 20.05.2013).

LA RIOJA	 — � Decreto 7/2013, 1 marzo, declara BIC (zona arqueológica) el Yacimiento 
Arqueológico de Contrebia Leucade en Aguilar del Río Alhama (La Rioja) 
(BOLR 06.03.2013 y BOE 05.04.2013).

VALENCIA	 — � Decreto-Ley 1/2013, 1 marzo, modifica la Ley 14/2003, 10 abril, de Patri-
monio (DOGV 05.03.2013). Resolución 21.03.2013, lo valida (DOGV 
26.03.2013).
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Leyes de Medidas

MADRID	 — � Ley 8/2012, 28 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE 
12.03.2013).

Espacios Naturales

CANARIAS	 — � Ley 1/2013, de 25 de abril, de modificación del Texto Refundido de las Leyes 
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (BOE 15.05.2013).

VALENCIA	 — � Decreto 36/2013, 1 marzo, declara como ZEC determinados LIC constitui-
dos por cavidades subterráneas y aprueba su Norma de Gestión (DOGV 
04.03.2013).

Estructura Orgánica

MADRID	 — � Decreto 11/2013, 14 febrero, establece la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (BOCM 20.02.2013)

PAIS VASCO	 — � Decreto 8/2013, 1 marzo, modifica el Decreto de creación, supresión y 
modificación de los Departamentos de la Administración de la C.A. del 
País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los 
mismos (BOPV 07.03.2013).

Medio Ambiente

LA RIOJA	 — � Resolución 15.02.2013, aprueba el Plan de Inspección Medioambiental de 
La Rioja 2013-2018 (BOLR 27.02.2013).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA	 — � Decreto-ley 1/2013, 29 enero, modifica el Decreto Legislativo 1/2012, 20 mar-
zo, que aprueba el T.R. de la Ley de Comercio Interior y establece otras me-
didas urgentes en el ámbito comercial, turístico y urbanístico (BOJA 
05.02.2013).

	 — � Orden 01.03.2013, aprueba las Normativas Directoras para la Ordenación 
Urbanística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del Decreto 2/2012, 10 enero, 
que regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en sue-
lo no urbanizable (BOJA 07.03.2013).

CANTABRIA	 — � Ley 2/2011, 4 abril, modifica la Ley 2/2001, 25 junio, de Ordenación Territorial 
y del Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Cuestión de inconstitucio-
nalidad no 1457-2013, en relación con la disposición adicional sexta por posi-
ble vulneración de los artículos 9.3, 24.1, 106.1, 117, 118, 149.1.6 y 149.1.18 
de la CE (BOE 19.04.2013).

CASTILLA Y LEÓN	 — � Ley 1/2013, 28 febrero, modifica la Ley 10/1998, 5 diciembre, de Ordena-
ción del Territorio (BOCyL 07.03.2013 y BOE 15.03.2013).

	 — � Decreto 10/2013, 7 marzo, modifica el Reglamento de Urbanismo en re-
lación con la Inspección Técnica de Construcciones (DOCM 13.03.2013).

CASTILLA-LA MANCHA	 — � Ley 1/2013, 21 marzo, dinamización y flexibilización de la actividad comercial 
y urbanística (DOCM 27.03.2013).

CATALUÑA	 — � Ley 3/2012, 22 febrero, de modificación del texto refundido de la Ley de Urba-
nismo, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 3 agosto. Recurso de in-
constitucionalidad no 6777-2012, contra los artículos 59, 64.4 y apartado sép-
timo de la disposición adicional sexta (BOE 19.04.2013).
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Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

EXTREMADURA	 — � Decreto 19/2013, 5 marzo, regula el control de calidad de la construcción y 
obra pública (DOE 08.03.2013).

GALICIA	 — � Resolución 11.02.2013, da publicidad al Plan de inspección urbanística para 
el año 2013 (DOG 21.02.2013).

VALENCIA	 — � Acuerdo 30.01.2013 de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Generalitat en relación con la Ley 1/2012, 10 mayo, de 
Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones Territoriales 
Estratégicas de la Generalitat (DOGV 12.03.2013).

Vivienda

ARAGÓN	 — � Circular 14.02.2013, establece los criterios sobre determinados aspectos rela-
tivos al Registro de solicitantes y de Viviendas de Protección Oficial y a la 
presentación de la documentación por los compradores o arrendatarios de 
Viviendas Protegidas (BOA 01.03.2013).

CANTABRIA	 — � Orden 19.02.2013 crea el Observatorio de Vivienda y Suelo (BOC 06.03.2013).

CASTILLA-LA MANCHA	 — � Orden 20.02.2013, de Medidas para el fomento del acceso a la vivienda pro-
tegida (DOCLM 15.03.2013).

EXTREMADURA	 — � Decreto 20/2013, 5 marzo, modifica el Decreto 115/2006, 27 junio, que regula 
el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública (DOE 
22.03.2013).

MADRID	 — � Recurso de inconstitucionalidad no 1883-2013, contra los artículos 1, 2, 4, 5 y 
7, de la Ley de la Comunidad de Madrid 5/2012, de 20 de diciembre, de Vi-
viendas Rurales Sostenibles (BOE 13.05.2013).

Desde BBOOE 01.03.2013 hasta 31.05.2013 
Desde BBOO CC.AA. 01.01.2013 hasta 31.03.2013
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Recensiones y reseñas de libros recibidos

Espacio metropolitano y difusión urbana: su in-
cidencia en el medio rural: María Rosario Alonso 
Ibáñez & José Manuel Pérez Fernández (Coords.) 
Consejo Económico y Social del Principado de As-
turias, 2012; 19 x 25 cm; 294 pp. ISBN: 978-84-
922377-1-5 

Hasta hace poco más de una docena de años el 
mundo urbano y el mundo rural se han desarrollado 
en paralelo, cuando no de espaldas o a expensas 
el uno del otro. Esto no es solo una evidencia, es 
también un diagnóstico, el diagnóstico del que par-
te la Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana 
y Local presentada en el año 2011 para formular 
las directrices y medidas en el ámbito de las rela-
ciones entre uno y otro mundo. Sus respectivas 
políticas, tanto a nivel nacional como europeo, es-
taban centradas, bien en la problemática urbana, 
identificada con la de las ciudades y su desarrollo, 
bien en el medio rural, identificando lo rural como 
fundamentalmente agrario. Se consideraba como 
ciudad aquello que no era campo, o se consideraba 
como campo aquello que no era ciudad, dando por 
supuesto que sus intereses eran opuestos. La ciu-
dad ha venido siendo el núcleo urbano de referen-
cia, para la prestación de determinados servicios, 
incluidos los comerciales, culturales y educativos, o 
para el desarrollo económico, y el campo se ha 
considerado como mero entorno de abastecimien-
to, ignorando su medio y su población.

El trabajo colectivo que aquí se presenta analiza 
los más significativos problemas que se presentan 
en las relaciones urbano-rurales a escala metro-
politana. Se ha elegido el Área Central de Astu-
rias, sus dificultades y oportunidades, muy pareci-
das a las que pueden darse en otros espacios 
metropolitanos españoles y europeos. Representa 
un espacio articulado por los tres núcleos princi-
pales de Oviedo-Gijón-Avilés y sus infraestructu-
ras de interconexión, aglutinando a 28 municipios, 
con una población total de 871.859 habitantes. En 
ella se han formado en las tres últimas décadas 
espacios intermedios de difusión urbana para fun-
ciones diversas (residencial, industrial, comercial, 
etc.), con un notable déficit de planificación (in-
compatibilidades de usos, saturación de redes de 
comunicación…) y con una ocupación progresiva 
de espacios de interés agrícola, preferentemente 
las vegas de los ríos, por los nuevos usos indus-

triales y comerciales. Se ha visto inmersa en pro-
cesos de fuerte reconversión industrial, con el 
abandono de instalaciones fabriles progresiva-
mente transformadas en ruinas, y el deterioro de 
sus correspondientes áreas residenciales o nú-
cleos de población, en creciente abandono y de-
gradación socio-económica. A este espacio metro-
politano quedan referenciadas las aportaciones de 
los autores, todos ellos integrantes o colaborado-
res del Grupo de Estudios Jurídico-Sociales sobre 
Territorio y Desarrollo Sostenible de la Universidad 
de Oviedo.

Se ha pretendido ofrecer una obra útil, en una pers-
pectiva que posibilite una reflexión conjunta y mul-
tidisciplinar de las relaciones entre el campo y la 
ciudad. Con ella, los autores dan continuidad a es-
tudios anteriores sobre la materia, articulando aná-
lisis innovadores en relación con los usos del suelo 
y del territorio, con propuestas para su aplicación y 
gestión. La cooperación interdisciplinar en el ámbi-
to de la sostenibilidad urbanística y territorial es lo 
que caracteriza al Grupo, plenamente conscientes 
de la necesidad de incorporar esta metodología 
para enriquecer las aportaciones científicas que 
desde el Derecho, la Economía, la Geografía o la 
Ordenación del Territorio pueden y deben hacerse. 
Contribuir a la aproximación de lo urbano y lo rural 
desde el enfoque interdisciplinar.

Contenido:

Introducción
• � Espacio metropolitano, difusión urbana y medio 

rural.
María Rosario Alonso Ibáñez. 

Primera Parte
• � El medio rural y la difusión urbana: marco general.

•  �I-1 Difusión urbana y ordenación del territorio.
�Aladino Fernández García.

•  �I-2 Usos del suelo y sostenibilidad.
José Alba Alonso. 

•  �I-3 Las relaciones urbano-rurales en los instrumen-
tos jurídicos urbanísticos y territoriales.
María Rosario Alonso Ibáñez. 

•  �I-4 La ordenación jurídica de los usos en el medio 
rural: el suelo no urbanizable en el ámbito estatal 
y autonómico.
José Manuel Pérez Fernández.  

Libros y Revistas
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Segunda Parte
• � El área central de Asturias y los problemas espe-

cíficos de los usos en el medio rural 
•  �Ii-1 Potencialidades económicas del área central 

de Asturias: aproximación teórica y revisión de las 
evidencias empíricas
Fernando Rubiera Morollón y Ana Viñuela Jiménez 

•  �Ii-2 transformaciones en los espacios rururbanos 
del área metropolitana de Asturias 
Manuel Carrero De Roa

•  �Ii-3 Los usos turístico-residenciales y de servicios 
en el medio rural
José Manuel Pérez Fernández 

•  �Ii-4 Los usos industriales y sus exigencias territo-
riales
Fernando Mora Bongera

•  �Ii-5 Las infraestructuras de transporte y su relación 
con la expansión del medio urbano
Juan Manuel González-Carbajal García 

•  �Ii-6 La Gestión activa de la conservación de la na-
turaleza en los espacios naturales protegidos
Jaime Izquierdo Vallina 

•  �Ii-7 Difusión y gestión del patrimonio cultural como 
elemento territorial y recurso turístico: el caso del 
patrimonio industrial
José Manuel Pérez Fernández 

Diccionario de Urbanismo, Geografía Urbana y 
Ordenación del Territorio: AAVV, CÁTEDRA, Ma-
drid, 2013; 17 x 23 cm; 424 pp; pvp. 22 €; ISBN: 
978-84-376-3115-8 

Las disciplinas científicas surgen y se consolidan 
gracias a la existencia de un amplio conjunto de 
términos y conceptos, donde logran anclarse. Esto 
es lo que sucede con el urbanismo, la geografía 
urbana y la ordenación del territorio, ámbitos del 
conocimiento empeñados en caracterizar la ciudad 
y el proceso de urbanización. Sobre un sujeto de 
estudio tan cambiante como el espacio urbano, este 
diccionario pretende fijar las definiciones básicas de 
las palabras clave para su interpretación, dar cuen-
ta de los nuevos vocablos referidos a la ciudad y 
las áreas metropolitanas que se han desarrollado 
en los últimos decenios, y resumir la proliferación 
de expresiones que las normativas de ordenación 
del territorio han acuñado en épocas recientes. La 
existencia de conceptos indiscutibles hace posible 
construir la ciencia y, bajo este gran referente, los 
estudios urbanos han elaborado un complejo mun-
do de términos, palabras y expresiones que tratan 
de ser explicados de modo directo y conciso en 
este diccionario.

La idea de publicar este Diccionario, a partir de una 
propuesta inicial del Grupo Aduar el año 2000, sur-
gió de la propia motivación que animó esta iniciativa 
anterior. El actual Diccionario de Urbanismo, Geo-
grafía urbana y Ordenación del territorio surge, de 
nuevo, de la necesidad de aclarar y organizar siste-
máticamente aquellos términos que se utilizan de 
modo creciente en los trabajos de investigación de 

estos ámbitos del conocimiento. Esta demanda ha 
permitido articular un grupo de geógrafos que han 
trabajado juntos durante varios años, para dar como 
resultado la presente obra. En ella, se han incorpo-
rado todas las novedades que el Urbanismo, la Geo-
grafía urbana y la Ordenación del territorio conside-
ran más importantes desde una perspectiva de hoy 
en día.

Se debe recordar que unas demandas similares 
existen en diferentes disciplinas científicas y, casi se 
podría afirmar, en todos los grupos humanos que 
persiguen fines complejos. Prueba de ello es que se 
ha hecho cada vez más frecuente en publicaciones 
de diverso tipo la inserción de un glosario de térmi-
nos utilizados, con la intención de hacer explícito su 
uso y evitar las reiteradas discusiones nominalistas.

Ningún saber puede avanzar si no se precisan sus 
conceptos. En las Ciencias Sociales es además es-
pecialmente abundante la aparición de expresiones 
y términos nuevos, muchas veces próximos a otros 
precedentes a los que amplían o matizan. Los auto-
res de este Diccionario también han partido del con-
vencimiento personal del uso laxo y relativista de 
numerosas palabras de interés científico en la actua-
lidad. Las propias discusiones y debates, sobre la 
cuestión, han sido una buena prueba de esto; así, 
sorprende comprobar hasta qué punto se usan los 
conceptos más básicos con sentidos distintos.

El campo abarcado también ha sido objeto de discu-
sión. A este respecto, no podemos olvidar que du-
rante los primeros años del siglo xxi se ha defendido 
la necesidad de crear un nuevo Grado de Geografía 
y Ordenación del territorio en la universidad españo-
la, un Grado que ha gozado de amplio consenso, ha 
vinculado las reflexiones más teóricas de la Geogra-
fía con el sentido práctico de la Ordenación y, en 
cierta medida, ha ratificado la propuesta de un dic-
cionario que incorpora estas temáticas. Desde un 
principio, se discutió y se desechó finalmente la po-
sibilidad de tratar también expresiones y conceptos 
relativos al Medio Ambiente, ya que el campo de tra-
bajo se abría demasiado. Sin duda y, como se ha 
señalado, queda patente la intención de abarcar la 
aplicación de los conocimientos geográficos en la 
atención prestada al Urbanismo y la Ordenación del 
territorio; estas prácticas conectan de inmediato con 
las cuestiones ambientales, que son abordadas de 
forma colateral.

Los objetivos que pretende el diccionario quedan es-
tablecidos en:

— �Proponer un mayor acuerdo terminológico en el 
seno de los estudios urbanos.

— �Establecer equivalencias de las expresiones y pa-
labras castellanas con las correspondientes a las 
otras tres lenguas oficiales habladas en España, 
además del inglés y el francés.

— �Contribuir a la necesaria claridad conceptual de las 
Ciencias Sociales y en particular de la Geografía.
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Sin duda, las decisiones más difíciles de tomar 
cuando se hace un diccionario son las que determi-
nan la selección de las voces y el tratamiento dado 
a cada palabra o expresión. En este caso, al incluir 
Urbanismo, Geografía urbana y Ordenación del terri-
torio trata contenidos muy relacionados pero que, en 
la práctica, se sitúan en planos diferentes, más teó-
ricos o más técnicos, desarrollados de forma des-
igual. El criterio principal para la selección ha sido, 
como se ha dicho, el de utilidad, aunque conduce a 
distintas opciones en cada uno de los tres apartados 
mencionados. En Geografía urbana se ha optado 
por reconocer dos aspectos principales: la tradición 
científica de esta disciplina, recogiendo de ella los 
términos y expresiones más utilizados en los diferen-
tes enfoques practicados, de una parte y, de otra, 
tratar los hechos que, en relación al fenómeno urba-
no, se consideran relevantes, bien se trate de edifi-
cios, espacios, funciones ejercidas o consecuencias 
urbanas que de ellas se derivan. En relación al Ur-
banismo se han ampliado de manera notable las 
palabras y expresiones incluidas en el precedente 
del año 2000. En esta propuesta se adopta el criterio 
principal de precisar una práctica muy técnica y con 
frecuencia marcada por expresiones exclusivas, ra-
yanas a veces en la jerga. Respecto a la Ordena-
ción del territorio, disciplina y función política mu-
cho menos evolucionada que el Urbanismo, se hace 
un intento de fijar términos o expresiones básicas 
que eviten una tendencia creciente a la confusión. 
Por sus importantes repercusiones geográficas se 
han incluido también conceptos relativos a la organi-
zación territorial de las entidades políticas, principal-
mente españolas y europeas.

Se han redactado cerca de unas setecientas voces 
o expresiones principales que implican referencias 
indirectas a otras tantas, aproximadamente. Los tér-
minos o locuciones entendidos como principales han 
sido tratados con distinta extensión, según su impor-
tancia o complejidad. En general se ha pretendido 
hacer un ejercicio de síntesis, compuesto principal-
mente de los siguientes elementos: definir concisa-
mente, dejar constancia de la pluralidad o variación 
de los significados y, en su caso, mostrar el interés 
que en España tiene la cuestión abordada. Las vo-
ces principales debieron ajustarse a una extensión 
máxima de unas trescientas palabras, pero esta in-
tención no siempre se ha cumplido. Cada miembro 
del grupo realiza unas aportaciones iniciales que 
luego han sido leídas, tratadas y debatidas una a 
una. Por esta razón se ha pretendido renunciar a 
autorías personales, ya que finalmente la responsa-
bilidad en cada voz y en toda la obra es compartida.

El uso del Diccionario puede hacerse siguiendo 
unas pautas sencillas. En el índice final están todas 
las palabras tratadas con indicación de la página en 
la que se encuentra cada una. Para los términos 
definidos se incluye su traducción al catalán, el 
euskera y el gallego, así como al inglés y el fran-
cés. La traducción a las lenguas españolas coofi-
ciales se extiende al conjunto de los términos. Sin 

embargo, al inglés y al francés no se han traducido 
expresiones legales concretas del Urbanismo o la 
Ordenación, que solo existen como tales en su ver-
sión hispana. En estos casos la traducción hubiese 
dado lugar a equívocos no deseables. Al término de 
cada palabra se redactan un conjunto de expresio-
nes consideradas afines, con cuya consulta el 
usuario de este Diccionario puede ampliar su infor-
mación respecto al término que inicialmente le ocu-
pe. En el texto de cada voz se distinguen otras 
palabras definidas expresamente, que aparecen en 
cursiva y con un asterisco.

Atlas de detalles constructivos: Peter Beinhauer 
Gustavo Gili Barcelona 2012; 21 x 30 cm; 344 pp; 
pvp.: 50,00 €; ISBN: 9788425224720

Atlas de detalles constructivos de Peter Beinhauer 
se ha convertido en una guía de referencia funda-
mental a la hora de elaborar la documentación de 
la fase de ejecución de un proyecto arquitectónico. 
Como complemento al primer volumen, este se-
gundo libro recopila cerca de 200 detalles cons-
tructivos que afectan a la rehabilitación de edificios 
existentes.

En los últimos años, la rehabilitación ha ido ganando 
importancia en el mundo de la construcción hasta 
llegar a suponer la mitad del volumen de la obra 
construida.

La rehabilitación consiste, por un lado, en la repara-
ción y el saneado de los elementos construidos y, 
por otro, en la construcción de elementos nuevos. 
Este es el tema del que trata este libro, un extenso 
atlas que muestra las posibilidades de la rehabilita-
ción, así como el acabado de elementos existentes.

En gran medida, la calidad de los proyectos de eje-
cución viene dada por la precisión del dibujo de los 
detalles constructivos. Centrándose esta vez en la 
rehabilitación de deficiencias y patologías de los edi-
ficios, Beinhauer proporciona en estas páginas una 
valiosa herramienta de consulta que servirá de ayu-
da para especificar en detalle el modo de colocación 
de materiales, elaborar las mediciones y el dimen-
sionado de los elementos constructivos y, en gene-
ral, para redactar toda la documentación de un pro-
yecto de ejecución. Cada ficha corresponde al 
dibujo de un detalle constructivo realizado a escala 
1:10 o 1:5. Para facilitar una búsqueda rápida y efi-
caz, las fichas se han organizado en ocho temas: 
cimentaciones, cerramientos exteriores, paredes in-
teriores, ventanas y puertas, forjados, balcones, es-
caleras y cubiertas.

La obra sirve de referencia tanto a arquitectos como 
a ingenieros y constructores, y gracias a toda la se-
rie de detalles que se muestran servirá de fuente de 
inspiración para el trabajo cotidiano, de modo que 
pueda implementarse racionalmente el proyecto de 
ejecución y de detalle.
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Peter Beinhauer, es arquitecto por la Escuela de Ar-
quitectura de Stuttgart. Con despacho propio en Lei-
pzig, su actividad se centra fundamentalmente en la 
construcción de viviendas, hospitales y residencias, 
además de ofrecer servicios de asesoría en fases de 
detalle y ejecución.

Ciudades Medias. Formas de Expansión Urbana: 
F. Cebrián & M. Panadero (coords.), Biblioteca Nue-
va, Madrid, 2013; 17 x 23 cm; 246 pp; pvp.: 18.00 €; 
ISBN: 978-84-9940-527-8

En las fases de urbanización que planteó Pacione 
(2001) en el paso de la ciudad industrial a la ciudad 
postindustrial se veía cómo a la urbanización clásica 
y a la suburbanización o exurbanización se han aña-
dido dos nuevas fases. La primera de ellas ha origi-
nado una contraurbanización o desurbanización, 
cuando la pérdida de población del núcleo urbano 
favorece a los núcleos rurales contiguos. Esta situa-
ción está produciendo una periurbanización que está 
obligando a una recualificación de la periferia, fase 
que ha dado como resultado una ruptura con la ciu-
dad concentrada en beneficio de la ciudad dispersa. 
La vieja oposición  ciudad-campo ha sido sustituida 
por una conexión urbano-rural, donde lo urbano se 
ruraliza y lo rural se urbaniza. La última fase o reur-
banización se caracterizada por la recomposición de 
la trama urbana y la revitalización de los centros, in-
tentando mejorar la trama concentrada, es decir, la 
originaria urbanización. 

En el actual «siglo de las ciudades» son muchos los 
aspectos que vienen a influir en la situación de la 
ciudad. Por un lado, desde un planteamiento del sis-
tema urbano, la Estrategia Territorial Europea (ETE) 
apuesta a favor de un policentrismo jerárquico capaz 
de lograr la necesaria cohesión territorial dando lugar 
a Áreas Funcionales Urbanas (FUA) dependientes 
de cada uno de los centros del citado policentrismo. 
Y por otra parte, desde un planteamiento de la ciu-
dad en sí, se viene hablando de distintas afecciones 
que deben poner en valor la existencia del hecho ur-
bano, nos referimos a la ciudad inteligente o innova-
dora que no sólo trata de descubrir el futuro sino de 
inventarlo con un proyecto coherente y compartido, 
con respeto a la identidad local; la ciudad sostenible 
preocupada por la relación entre lo urbano y la natu-
raleza o la sostenibilidad; la posmetrópolis de la que 
habla Soja (2008) condicionada por dos aspectos 
fundamentales, por la mayor capacidad de autoges-
tión de las ciudades y de las regiones en el marco de 
la globalización, pero también, por la gran segrega-
ción social, con evidentes muestras de empobreci-
miento y contracción de las clases medias, por lo que 
dicho autor se manifiesta a favor de medidas más 
sociales. Y por último, que es lo que nos interesa: la 
dualidad ciudad compacta/ciudad dispersa.  

En relación con este último aspecto se acaba de pu-
blicar una obra que hace referencia a las Ciudades 
medias. Formas de expansión urbana coordinada por 

F. Cebrián y M. Panadero donde a partir de cuatro 
ciudades, una norteamericana, dos polacas y una 
española, se pueden apreciar tres modelos clara-
mente diferenciados: el de la ciudad dispersa norte-
americana, el paso de la ciudad socialista a capitalis-
ta y sus consecuencias actuales, y por último, la 
ciudad española, que ha visto cómo la ley estatal del 
suelo de 1998 ha originado el tránsito del urbanismo 
compacto al disperso. 

En las ciudades analizadas, la población de su nú-
cleo urbano oscila entre los 77 mil habitantes y los 
163 mil, mientras que sus áreas de influencia van de 
los 46 mil a los 146 mil, lo que da como resultado 
unas ciudades que en la suma entre la ciudad y el 
área de influencia presentan una población que varía 
entre los 164 mil y los 209 mil habitantes, es decir, 
«ciudades medias europeas y norteamericanas» de-
pendientes de otras de mayor tamaño, que han ex-
perimentado en las dos últimas décadas un notable 
crecimiento demográfico, un incipiente proceso de 
terciarización y la aparición de actividades urbanas 
deslocalizadas. A la ciudad compacta en mancha de 
aceite se opone el crecimiento disperso debido a una 
densidad de población decreciente acompañada de 
un mayor consumo de suelo, un mayor peso de las 
zonas periféricas respecto a las centrales, así como 
un proceso de aislamiento, entre otros aspectos. Una 
dispersión que facilita el contacto directo con el espa-
cio natural o rural circundante, con los consiguientes 
inconvenientes derivados de la segregación y de un 
mayor consumo de suelo. 

Las ciudades seleccionadas: Albacete, para el caso 
español, como las ciudades polacas de Plock y Sie-
dlce son claramente compactas, mientras que la nor-
teamericana Green Bay (EEUU) es un claro ejemplo 
de ciudad dispersa. Esta última responde al modelo 
urbanizador norteamericano diseñado en función del 
automóvil: pérdida de la actividad económica del 
centro urbano, generación de una estructura polinu-
clear dotada de cierta especialización, deseo de las 
familias por vivir en zonas alejadas, crecimiento eco-
nómico de las áreas exteriores a partir de las auto-
vías, etc, procesos que originan  una gran descen-
tralización y fragmentación. En situación muy 
diferente encontramos las ciudades que provienen 
del viejo sistema socialista donde, en el caso de Po-
lonia, el espacio periurbano de las ciudades tuvo 
una especial significación, pues el régimen favoreció 
su ocupación como áreas de recreo y productividad. 
Luego con el paso al capitalismo estos terrenos se 
han urbanizado y levantado viviendas de ocupación 
temporal e incluso permanente. De una forma rápida 
e incontrolada se empiezan a ocupar los terrenos 
agrícolas con edificios de iniciativa privada. Se pro-
ducen así cambios que señalan la misma tendencia 
hacia la dispersión que se manifiesta en otros ámbi-
tos europeos, aunque en fase inicial, por lo que aún 
no se puede hablar de descentralización. Para el 
caso de Albacete, desde mediados del noventa y 
con mayor motivo desde la aplicación del «todo ur-
banizable» recogido en la ley estatal de 1998, las 
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nuevas urbanizaciones se extienden ampliamente 
por el espacio rural, en núcleos preexistentes a par-
tir de megaproyectos de «islas urbanísticas» con un 
notable crecimiento del suelo urbano. Sin embargo 
aunque se incrementa el peso poblacional de los 
núcleos rurales del área circundante, también ha 
aumentado la centralidad de la ciudad principal. Por 
ello los rasgos que caracterizan su evolución son el 
aumento de la dispersión y la fragmentación del es-
pacio urbanizado.  

Los cuatro ámbitos tienen una estructura territorial 
similar, núcleos centrales urbanos que presiden una 
constelación de entidades de menor tamaño situa-
das a su alrededor. Pero si se tiene en cuenta el 
área urbana que genera cada una de ellas y el indi-
cador de expansión urbana ofrece espacios de dis-
persión diferentes, mientras que la dispersión carac-
terística de las ciudades norteamericanas queda 
patente en Green Bay (EEUU), en las ciudades po-
lacas de Plock y Siedlce presenta tendencias relati-
vamente incipientes, quedando en situación interme-
dia Albacete. 

Esta obra muy oportuna para el conocimiento de las 
ciudades medias y sus distintas formas de expan-
sión urbana ha sido realizada por diversos profeso-
res, tanto para la ciudad española como las reflexio-
nes iniciales y finales: Cebrián, Panadero, García 
González y García Martínez; para las ciudades pola-
cas: M y A Czerny, Mietkiewska-Brynda y Makowski; 
y por último, para la ciudad norteamericana: Cruz y 
Parillo. 

Félix Pillet Capdepón

Forma Urbis. Cinco ciudades bajo sospecha: Jo-
sep Parcerisa Bundó. Laboratori de Urbanisme de 
Barcelona, 2012, 20 x 22 cm; 234 pp; pvp.: 18.00 € 
ISBN: 978-84-616-1141-6.

El libro de Josep Parcerisa propone un recorrido por 
la historia urbana reciente de cinco ciudades espa-
ñolas observadas con lupa crítica (Málaga, Granada, 
Tarragona, A Coruña y Palma de Mallorca), desve-
lando las luces y sombras de su desarrollo a partir 
de mediados del siglo xx. En el origen están las in-
tuiciones urbanísticas del autor en sus estudios para 
la ciudad de Trieste y en su fundamento, los trabajos 
de revisión del planeamiento de algunas capitales 
españolas elaborados a principios de los años 80 del 
siglo xx desde el Laboratorio de Urbanismo de Bar-
celona (LUB), en los que Parcerisa participó acom-
pañando a su maestro, Manuel de Solà-Morales 
(1938-2012). Unas cuestiones que fueron teórica-
mente discutidas en los primeros números de UR-
Urbanismo Revista (LUB, 1985-1992) en la presen-
tación del denominado «urbanismo urbano».

La narración se desgrana a través de una elabora-
ción documental muy completa, en donde desfilan 
algunas novelas de referencia sobre las ciudades al 

lado de la crítica a los relatos históricos locales. 
Pero seguro que aquello que lo singulariza en rela-
ción a otras tantas publicaciones es el apoyo esen-
cial en la expresión gráfica, algo que es tan carac-
terístico de una determinada manera de explicar (y 
proyectar en) la ciudad. Es así como grabados de 
época se entrelazan con magníficos encuadres aé-
reos de las ciudades y como planos más ortodoxos 
remasterizados aparecen al lado de diagramas po-
licromáticos y bocetos intencionados.

La narración es espléndida cuando la discusión ge-
neral sobre la forma urbis de cada una de las ciuda-
des es referida a algunos espacios concretos: al 
camino de Ronda en Granada, a la Alameda en Má-
laga, a la plaza Imperial Tarraco en Tarragona, a la 
avenida Lavedra en A Coruña y a la calle Jaime III 
en Palma. Son los faros que orientan la navegación 
en el zoom in y el zoom out en la ciudad, que pon-
deran el interés de los intentos y el mérito de los 
logros, que sitúan lo que había ocurrido antes y lo 
que pudiera haber pasado después.

En Málaga se cuenta cómo es a través de la «otra 
mirada» del Plan de González Edo que la ciudad 
consigue saltar el Guadalhorce en la prolongación 
de uno de sus espacios más característicos, La 
Alameda. En Granada, la influencia que tuvo en 
tiempos paralelos, la traza del camino de Ronda, 
que de hipotética carretera provincial pasaría a ser 
espina dorsal urbana. Su valor como nueva direc-
triz capaz de tensionar la ciudad del futuro topó sin 
embargo con los «prejucios» de la propia ciudad, 
resentida aún de la apertura de la Gran Vía unas 
décadas antes. 

Pero no solo las calles y barrios hacen la ciudad. El 
libro cuenta también cómo una buena pieza arqui-
tectónica es capaz de transformarla. Es el caso del 
edificio de los Juzgados de Tarragona, de Alejandro 
de la Sota, una obra de gran inteligencia que consi-
gue reinterpretar el problema del lugar, la Plaza Im-
perial Tarraco, de una manera espectacular. Tam-
bién en la Coruña se argumenta sobre un dueto 
repetido: la gran vialidad y la vivienda masiva. La 
forma urbis de la ciudad se analiza en las imbricadas 
relaciones entre la nueva gran avenida Lavedra —
imagen «poderosa pero bastante fugaz» plasmada 
en el plano que el arquitecto César Cort— y el barrio 
de Elviña, en cuya génesis intervino el arquitecto 
J.A. Corrales que introdujo en la ciudad un polígono 
residencial moderno de grandes dimensiones. Y fi-
nalmente, en Palma de Mallorca, la supuesta aten-
ción sobre el Ensanche de Calvet (1901) se desvía 
hacia una operación mucho más concreta y decisiva, 
de manos de Gabriel Alomar: la apertura material de 
la Calle Jaime III, auténtico enlace entre la nueva y 
la vieja ciudad.

En las cinco ciudades presentadas, el tema de la 
articulación entre la ciudad nueva y la preexistente 
es una cuestión mayúscula. Y las distintas respues-
tas presentadas son propuestas valiosas que se 
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contraponen en muchos casos a mediocres alterna-
tivas, con fuerte presencia de la ortodoxia ingenieril. 
Durante décadas, la atención privilegiada a la nueva 
vialidad de las grandes arterias hizo que se despre-
ciaran otros tantos temas importantes en la ciudad: 
fue el pecado de tomar la parte —el problema de la 
movilidad masiva del automóvil— por el todo —la 
complejidad urbana en su dimensión más diversa—. 
Han cambiado los paradigmas, pero probablemente 
sea esta una tendencia también presente en el urba-
nismo contemporáneo.

Crosas, Carles (2013):
«Revelaciones sobre la Forma de la ciudad», Re-

vista Palimpsesto, 7, marzo 2013

Contenido:

Introducción 

I.  Málaga La sombra del plan es alargada

1.  Tres dimensiones de la Alameda. 
2.  El río, Una frontera áspera. 
3.  Otra mirada. El Plan de José González Edo. 
4.  Las cuestiones de fondo son de forma. 
5.  Paisajes para después de la Alameda So.

II.  Granada El precio de los prejuicios

1.  «Granada La Bella» y el resto. 
2.  Los dos proyectos de Gallego y Burín. 
3. � Las Órdenes del Alcalde y las Ordenanzas de 

1949. 
4.  Teoría y práctica de la programación del suelo. 
5.  El secuestro ideológico de los horizontes. 

III. � Tarragona fundación y declinaciones de una for-
ma general

1.  Un Plan con una idea. 
2.  Los tres edificios que definen el centro. 
3. � Escenarios en el origen de la Tarragona mo-

derna. 
4.  Puentes y tangencias y una nueva dimensión. 
5.  Una ciudad a dos velocidades. 

IV.  A Coruña elogio de la discriminación

1. � El protagonismo de los grandes engranajes. 
2. � «Como siempre y una vez más en el punto 

medio está la virtud». 
3.  La composición de compromisos. 
4.  Ideas contra alineaciones. César Cort, 1945. 
5.  Cuarenta años Para Elviña (1945-1985). 

V. � Palma de Mallorca la ciudad y la urbanística de 
reforma

1.  La Calle Jaume III, del proyecto a la obra. 
2. � Reformas que modernizaron Palma en el S. 

xix. 
3. � El Plan de Ensanche Calvet y la continuación 

Alomar. 
4. � La Forma de la bahía. 
5. � ¿Evolución o digresión? 

Epílogo 
Informe del Director de la Tesis doctoral, Manuel De 
Sola-Morales

Bibliografía 

Josep Parcerisa Bundó. Arquitecto y Catedrático 
de Universidad en la ETSA de Barcelona (UPC). 
Miembro del Laboratorio de Urbanismo de Barcelona 
y coordinador del Grup de Recerca LUB. Fundador 
y redactor de UR Urbanismo-Revista y co-editor de 
D’UR actualidad en urbanismo, arquitectura y ciu-
dad, revista digital del LUB www.dur.upc.edu. Profe-
sor invitado en ETH Zurich, ZH Winterthur, Rotter-
dam Arts Council, IUA Venecia, facultades de 
Ferrara, Nápoles y Palermo, Bellas Artes de Copen-
hague, PUC de Chile, U. Arq. Hanoi, EAFIT Medellín 
y en diversas universidades españolas.

Ha publicado investigaciones en Perspecta, ARQ, 
Lotus International, Quaderns, Annals, Visions, UR-
Revista, D’UR, Estudios Territoriales, Phalaris y para 
el Museo de Arquitectura de Frankfurt, la Triennale 
de Milán y el Museo de Historia de la ciudad de 
Hamburgo. Co-autor de los libros La ciudad no es 
una hoja en blanco y Metro. Galaxias metropolita-
nas.

Colabora habitualmente en prensa. Desde 1992 rea-
liza trabajos de asesoría sobre transporte público y 
urbanismo metropolitano para las administraciones 
públicas en Barcelona y Medellín, y proyectos urba-
nos y planeamiento en Valladolid, Cartagena, Ma-
hón, Salou y en ciudades del área metropolitana de 
Barcelona.

El negocio del territorio: evolución y perspecti-
vas de la ciudad moderna, Manuel Herce Vallejo, 
Alianza Editorial, Madrid, 2013; 20 x 22 cm; 392 pp; 
pvp.: 22,00 €; ISBN: 978-84-206-7449-0

La ciudad contemporánea es el resultado de su ex-
tensión continuada sobre el territorio, apoyada en la 
invención de diferentes infraestructuras de servicios 
que han aumentando progresivamente el radio de 
influencia de lo urbano. El suministro de esos servi-
cios ha permitido a los ciudadanos gozar de una 
mejor calidad de vida, pero también ha conllevado 
un deterioro abusivo de los recursos medioambien-
tales. La historia de cómo esas infraestructuras han 
determinado las diferentes formas de organización 
de la sociedad urbana actual es pareja con la de 
cómo el consumo de territorio se ha convertido en 
uno de los más relevantes negocios de la sociedad 
capitalista. Este libro está dedicado a analizar esa 
historia, con la convicción de que sólo puede propo-
nerse un futuro mejor sobre el conocimiento de los 
mecanismos que nos han llevado a nuestra situación 
actual.

Casi todos los libros de historia del urbanismo mo-
derno lo que abordan es la historia de la forma urba-
na, y por eso suelen comenzar como antecedentes 
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con las ciudades utópicas del Renacimiento. Este 
libro trata de la historia del urbanismo y de lo que 
hoy en día entendemos como  “lo urbano”; lo que no 
se debe confundir con la historia de la ciudad, por-
que se refiere solo a su último periodo, a un tipo 
nuevo de asentamiento humano muy diferente del 
existente en periodos anteriores a la Revolución In-
dustrial que tuvo lugar hace algo más de dos siglos. 
Se explica en capítulos sucesivos de este libro cómo 
fueron parejos la difusión de los adelantos de la Re-
volución Industrial y el crecimiento demográfico de 
las ciudades.

El libro pretende mostrar que el proceso evolutivo 
que ha ido transformando el modelo de construcción 
de la ciudad sobre su territorio ha dependido de la 
capacidad de extensión que le ha ido proporcionan-
do el establecimiento de las diferentes infraestructu-
ras de servicios urbanos que han sido, progresiva-
mente introducidas en ella.

Las nuevas infraestructuras introducidas en la ciu-
dad industrial son analizadas en el libro y se clasifi-
can según el modelo de ciudad que han producido

Contenido:

1. � La invención de infraestructuras y la evolución 
de la ciudad moderna.

2. � La ciudad como producto, la propiedad como 
Motor.

3. � De los inventos a las patentes. La base tecnoló-
gica del capitalismo.

4. � El higienismo y el poder de los ingenieros.
5. � La invención del alumbrado y la ciudad de las 

veinticuatro horas.
6. � El urbanismo de las redes y de la regulación de 

la propiedad. Los proyectos de ensanche.
7. � Trenes y tranvías. Formación de los suburbios.
8. � La edificación en altura; hierro y hormigón, Con-

tadores de servicios y ascensores.
9. � Automóvil y electricidad: la distancia vencida.

10. � Belle Epoque y revoluciones obreras. Cambios 
sociales a inicios del siglo.

11. � El urbanismo se convierte en jerga: la aparición 
de los niveles de planeamiento.

12. � El territorio de la euforia: petróleo, vatios y telé-
fono para todos.

13. � El pretexto de un orden: el espejismo de la pla-
nificación territorial.

14. � La preocupación por la ciudad construida.
15. � Nuevas tecnologías de comunicación. La «or-

gía» del capitalismo depredador.
16. � La ciudad que se avecina y el urbanismo posible.
17. � Bibliografía

Manuel Herce Vallejo. Es doctor ingeniero de cami-
nos y diplomado en administración local y en cien-
cias políticas. Es profesor de urbanismo en la Uni-
versidad Politécnica  y en la Universitat Oberta de 
Cataluña. Autor de varios libros sobre la ciudad con-
temporánea, sus infraestructuras y el medio ambien-
te, ha desarrollado su trabajo profesional para diver-
sos municipios españoles y latinoamericanos, así 
como en cargos directivos de la administración pú-
blica catalana.
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	� Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

	�� Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [Ramón y Cajal], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [García, 
José & Luis Álvarez & José Pérez]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.	� Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide Autor, año: pp. 
interesadas) [i.e.: «cita textual» (Pérez, 1985: 213-8)].

10.	� Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al 
pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias bi-
bliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).
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11.	� Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado detrás de la bibliografía.
12.	� Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura Fig. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indi-
cación (ver Fig. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e 
inequívocamente identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o 
fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con 
la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.	� Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras 
se entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de 
la versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproduc-
ción fotográfica de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproduc-
ción fotográfica; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se 
reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que 
deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.	� Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nom-
bre y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destaca-
ble, actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.	� Original y copias: los trabajos completos se enviarán en soporte informático con dos copias: una original 
completa y otra en la que se habrá suprimido nombre y señales identificadoras del autor (para poder en-
viarlas a evaluar anónimamente).

16.	� Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin 
el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o 
referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción 
como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos 
se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observacio-
nes, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, 
con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publi-
carlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus co-
rrecciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correc-
ciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos 
publicados en CyTET.

17.	� Datos personales: cuando el o los autores reciban la notificación (que se hará siempre al primer firmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el nú-
mero de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el 
importe de la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que 
el importe de la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.	� Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un pla-
zo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad 
con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.	� Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del mismo.

20.	 �Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.	 �Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Fomento

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)
Teléfono: (34)  91  728  4893 (Paloma Pozuelo)

Fax: (34)  91  728  4862
correo electrónico: CyTET@fomento.es
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Declaración ética sobre publicación y malas prácticas
La redacción de la revista CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES está comprometida con la 
comunidad científica en garantizar la ética y calidad de los artículos publicados. Nuestra revista tiene como 
referencia el Código de conducta y buenas prácticas que, para editores de revistas científicas define el 
Comité de Ética de Publicaciones (COPE). Al mismo tiempo, garantiza una adecuada respuesta a las necesi-
dades de los lectores y autores, asegurando la calidad de lo publicado, protegiendo y respetando el contenido 
de los artículos así como la integridad de los mismos. El Comité Editorial se compromete a publicar las correc-
ciones, aclaraciones, retracciones y disculpas cuando sea preciso.

En cumplimiento de estas buenas prácticas, CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES tiene pu-
blicado el sistema de arbitraje que utiliza para la selección de artículos así como los criterios de evaluación que 
deben aplicar los evaluadores externos —anónimos y por pares— CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRI-
TORIALES mantiene actualizados estos criterios, basados exclusivamente en la relevancia científica del artícu-
lo, originalidad, claridad y pertinencia del trabajo presentado.

Nuestra revista garantiza en todo momento la confidencialidad del proceso de evaluación: el anonimato de los 
evaluadores y de los autores, el contenido evaluado, el informe razonado emitidos por los evaluadores y cual-
quier otra comunicación emitida por los comités editorial, asesor y científico si así procediese.

De la misma forma, se mantendrá la confidencialidad ante posibles aclaraciones, reclamaciones o quejas que 
un autor desee remitir a los comités de la revista o a los evaluadores del artículo.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declara su compromiso por el respecto e integridad de 
los trabajos ya publicados. Por esta razón, el plagio está estrictamente prohibido y los textos que se identifiquen 
como plagio o su contenido sea fraudulento, serán eliminados de la revista si ya se hubieran publicado o no se 
publicarán. La revista actuará, en estos casas, con la mayor celeridad posible. Al aceptar los términos y acuer-
dos expresados por nuestra revista, los autores han de garantizar que el artículo y los materiales asociados a 
él son originales o no infringen los derechos de autor. También los autores tienen que justificar que, en caso de 
una autoría compartida, hubo un consenso pleno de todos los autores afectados y que no ha sido presentado 
ni publicado con anterioridad en otro medio de difusión.

Publication ethics and malpractice statement
CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES makes a commitment to the academic community by 
ensuring the ethics and quality of its published articles. As a benchmark, our journal uses the Code of Conduct 
and Good Practices which, for scientific journals, is defined for editors by the Publication Ethics Committee 
(COPE).

Our journal thereby guarantees an appropriate response to the needs of readers and authors, ensuring the 
quality of the published work, protecting and respecting the content and integrity of the articles. The Editorial 
Board will publish corrections, clarifications, retractions and apologies when necessary.

In compliance with these best practices CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES has published 
the arbitration system that is followed for the selection of articles as well as the evaluation criteria to be applied 
by the anonymous, external peer-reviewers. CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES keeps 
these criteria current, based solely on the scientific importance, the originality, clarity and relevance of the pre-
sented article. Our journal guarantees the confidentiality of the evaluation process at all times: the anonymity of 
the reviewers and authors; the reviewed content; the reasoned report issued by the reviewers and any other 
communication issued by the editorial, advisory and scientific boards as required.

Equally, the strictest confidentiality applies to possible clarifications, claims or complaints that an author may 
wish to refer to the journal’s committees or the article reviewers.

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES declares its commitment to the respect and integrity of 
work already published. For this reason, plagiarism is strictly prohibited and texts that are identified as being 
plagiarized, or having fraudulent content, will be eliminated or not published in CIUDAD Y TERRITORIO ESTU-
DIOS TERRITORIALES.

The journal will act as quickly as possible in such cases. In accepting the terms and conditions expressed by 
our journal, authors must guarantee that the article and the materials associated with it are original and do not 
infringe copyright. The authors will also have to warrant that, in the case of joint authorship, there has been full 
consensus of all authors concerned and that the article has not been submitted to, or previously published in, 
any other media.
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Evaluación externa por pares y anónima

El Comité de Redacción de CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES, una vez confirmado que 
el artículo cumple con las normas de estilo y contenido indicadas en los criterios editoriales, remitirá el artículo 
a dos expertos revisores anónimos y ajenos a la institución de adscripción del autor(es), según la modalidad de 
doble ciego.

La valoración atenderá al interés del artículo, su contribución al conocimiento del tema tratado, las novedades 
aportadas, las correctas relaciones establecidas, el juicio crítico desarrollado, las referencias bibliográficas uti-
lizadas, su correcta redacción, etc., indicando recomendaciones, si las hubiera, para su posible mejora.

De acuerdo con las recomendaciones de los revisores, el director de la revista comunicará al autor(es) el resul-
tado motivado de la evaluación por correo electrónico, en la dirección que éste haya utilizado para remitir el 
artículo. El director comunicará al autor principal el resultado de la revisión (publicación sin cambios; publicación 
con correcciones menores; publicación con correcciones importantes; no aconsejable para su publicación), así 
como las observaciones y comentarios de los revisores.

Si el manuscrito ha sido aceptado con modificaciones, los autores deberán reenviar una nueva versión del ar-
tículo, atendiendo a las demandas y sugerencias de los evaluadores externos. Si lo desea, el autor(es) podrá 
aportar también una carta al Comité de Redacción en la que indicarán el contenido de las modificaciones del 
artículo.

En función del grado de cumplimiento de las modificaciones solicitadas, el Comité de Redacción se pronuncia-
rá sobre si procede o no la publicación del artículo. Dicha decisión será comunicada al autor(es) por el director 
de la revista.

External Anonymous Peer Review

When the Editorial Staff of the journal has verified that the article fulfils the standards relating to style and con-
tent indicated in Editorial policy, the article will be sent to two anonymous experts, no affiliation to the institution 
of the author(s). Editorial Staff, for a double blind review.

The assessment will be influenced by the interest of the article, its contribution to knowledge of the subject 
matter, its innovative contribution, the correct relationships established, the critical judgment developed, the bi-
bliographical references used, its correct writing, etc., and it will provide recommendations, if any, for possible 
improvement.

The Director of the journal will communicate the result of the reviewers’ evaluations, and their recommendations, 
to the author(s) by electronic mail, to the address used to send the article. The Director will communicate the 
result of the review (publication without changes; publication with minor corrections; publication with significant 
corrections; its publication is not advisable), as well as the observations and comments of the reviewers, to the 
main author.

If the manuscript has been accepted with modifications, the authors will have to resubmit a new version of the 
article, addressing the requirements and suggestions of the external reviewers. If they wish, the authors can also 
send a letter to the Editorial Staff, in which they will indicate the content of the modifications of the article.

Considering the degree of compliance with the requested changes, the Editorial Staff shall decide whether or 
not the article is published. This decision will be communicated to the author by the editor of the journal.
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